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En la Ciudad de Salta, el día 28 dcl mes de Fcbrej4 dpk$&Q\ ̂  
contrato entre el Gobierno de la Provincia de Salta, rĉ .itdjSĵ ^d;g^.t̂ ^!̂ ^^.;gg!̂ s*^ajáaM4tjagr-al̂ S 
Financiamicnto y Planificación Financiera. CPN. Mirilla Liliana Corona, y por la Unidad 
Ejecutora Provincial del Programa Mejoramiento de Barrios de la Provincia de Salta, 
representada por su Coordinador Ejecutivo, Ing. Hugo Manuel Zelaya (en adelante el 
Contratante), constituyendo domicilio en la calle Marcelo T. de Alvcar N ° 538, por una parte, ‘ 
y por la otra el Arq. Guillermo Rafael Jiménez, de Nacionalidad Argentina, Número de 
Documento Nacional de Identidad 12.409.364, domiciliado en Casa N ° 30 de B" Las Leñas 
de la ciudad de Salta (en adelante el Consultor).

CONSIDERANDO:
a) Que el Contratante ha solicitado al Consultor la prestación de determinada servicios 
definidos en este Contrato (en adelante denominados los “ Servicios” );

b) Que el Consultor, habiendo declarado al Contratante que posee las aptitudes 
profesionales requeridas y los recursos técnicos necesarios, ha convenido en prestar los 
Servicios en los términos y condiciones estipulados en este Contrato; y

c) Que el Contratante ha solicitado, al Ministerio de Desarrollo Territorial y 1 lábitaL en 
adelante LL  M INISTERIO- un financiamicnto dcl Banco Interamericano de Desarrollo (en 
adelante denominado el “ Banco” ) para sufragar el precio de los Servicios, que se llevarán a 
cabo como parte del Programa Mejoramiento de Barrios (PRO M EBA ), en adelante 
denominado el “ Programa” ).
l-'l Contratante se propone utili/ar parte de los fondos de este financiamicnto para efectuar 
pagos elegibles bajo este Contrato, quedando entendido que sólo se efectuarán pagos a pedido 
dcl Contratante y previa aprobación por EL M IN ISTERIO , (¡i) dichos pagos estarán sujetos 
en todos sus aspectos, a los términos y condiciones del Contrato de Préstamo, y (iii) nadie 
más que el Contratante podrá tener derecho alguno en virtud del Contrato de Préstamo ni 
tendrá ningún derecho a reclamar fondos dcl financiamicnto.

POR LO TANTO, LAS PARTES convienen en lo siguiente:
1. Servicios (0

Ü¡)

Plazo

El Consultor prestará los servicios (los ‘'Servicios” ) que se 
especifican en el Anexo A, “ Términos de referencia y alcance 
de los Servicios” , que forma parte integral de este Contrato.
El Consultor presentará ios informes al Contratante en la 
forma y dentro de los plazos indicados en el Anexo A.

El Consultor prestará los Servicios durante el período que inicia el 
01/01/2023 hasta el 31/08/2023, o durante cualquier otro período e¿-v 
que las Partes pudieran convenir posteriormente por escrito.
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Administración 
del proyecto

Calidad de los 
Servicios

El Contratante pagará al,Consultor la suma de Pesos un 
millón ochocientos cincuenta y cuatro mil trescientos con 
00/100 ($ 1.854.300,00) por los Servicios prestados conforme 
a lo indicado en el Anexo A. Dicha suma ha sido establecida 
en el entendido de que incluye todos los costos y utilidades 
para el Consultor.
El Consultor no estará exento de ningún impuesto en virtud de 
este Contrato. Será de su exclusiva responsabilidad el pago de 
los impuestos con que se gravan las sumas recibidas en 
relación con el presente.
El Contratante no asumirá responsabilidad alguna con 
respecto al pago de impuesto a que pudiera estar sujeto el 
Consultor, salvo en aquella situación en que, por las leyes 
nacionales o provinciales vigentes correspondiera actuar 
como Agente de Retención asumiendo la responsabilidad 
hasta el monto de la retención debida.

. El pago de las obligaciones provisionales estará a cargo del 
Consultor. A, tal fin declara que su desempeño es 
independiente y autónomo, comprendido en las disposiciones 
legales aplicables a su actividad profesional, cuyo puntual y 
estricto cumplimiento correrá por su cuenta exclusiva. En 
consecuencia*.será de obligación exclusiva del Consultor toda 
obligación material relacionada a la legislación tributaria o de 
la seguridad social propia del sistema legal aplicable.

B. Calendario de pagos
Los' pagos se realizarán en forma mensual y contra 
presentación de informes de actividades realizadas. El 
calendario de pagos será el siguiente:

1- Enero 2- Febrero 3 - M arzo 4- Abril

$ 231.787,50 $ 231.787,50 $231.787 ,50 $231 .787 ,50

■ 5- M ayo ■ 6- Junio ..'•••"•7- Julio 8- Agosto

$23.1.787,50 $231.787,50 $231.787,50 $ 231.787,50

El Contratante designa al lng. Hugo Zclaya como el Coordinador, 
dentro del Contratante, quien será responsable de la coordinación de 
las actividades contempladas en este Contrato, y aprobación de los 
informes do avance correspondientes al período a cobrar, elaborado 
por el Consultor.

El Consultor se compromete a prestar los Servicios de acuerdo cqnp / 
las normas más elevadas de competencia e integridad etica ̂ s{.\ 
profesional.
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6. Relación entre las 
partes

7. Confidencialidad

8. Propiedad de los 
materiales

9. Prohibición al 
Consultor de 
participar en 
ciertas 
activideides

10. Seguros

insatisfactorios para el Contratante, este notificará al Consultor por 
escrito, especificando el problema, El Consultor dispondrá de un 
periodo de quince ( i 5) días hábiles, contados a partir de la fecha de 
recibida la notificación, para subsanar o corregir el problema. El 
Contratante dispondrá de un plazo razonable a partir de la fecha de 
entrega de cualquier informe o documento por parte del Consultor, 
para analizar, hacer comentarios, requerir revisiones o correcciones,
o para aceptarlo.

La relación entre el Contratante y el Consultor, a consecuencia de 
este Contrato, no podrá interpretarse en el sentido de establecer o 
crear un vínculo laboral o relación de empleador y empleado entre 
las partes, sus representantes y empleados. Queda entendido que el 
estatus jurídico del Consultor y de cualquier persona que prestare 
servicios como resultado del Contrato es ia de un contratista 
independiente.

Durante la vigencia de este Contrato y dentro de los dos años 
siguientes a su término, el Consultor no podrá revelar ninguna 
información confidencial o de propiedad del Contratante relacionada 
con los Servicios, este Contrato o las actividades u operaciones de! 
Contratante sin el consentimiento previo por escrito de este ultimo.

'lodos los estudios, informes, gráficos, programas de computación u 
otros materiales preparados por el Consultor para ci Contratante en 
virtud de este Contrato serán de propiedad del Contratante. Previa 
autorización del Contratante, el Consultor podrá conservar una copia 
de dichos documentos y programas de computación.

Kl Consultor conviene en que, tanto durante la vigencia de este 
Contrato como después de su terminación, no podrá participar 
directamente ni prestar servicios para una firma/entidad que 
participe en el suministro de bienes, construcción de obras o 
prestación de servicios (distintos de los Servicios y de cualquier 
continuación de los mismos) para cualquier proyecto que se derive 
de los Servicios o esté estrechamente relacionado con ellos.

El Consultor cuenta con una póliza de seguro por accidentes 
personales que cubre todo el plazo del presente contrato. Asimismo 
declara que cuenta c< 
exclusivo cargo.

prestación médica v/u obra social a
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11. Cesión El Consultor no podrá ceder este Contrato o subeontratar ninguna 
parte del mismo.

12. Ley e idioma por 
los que se regirá 
el Contra lo

13. Solución de 
controversias

14. ilegibilidad

15. Conñicto de 
Interes

El presente contrato se conviene encuadrarlo específicamente en lo 
determinado por el Capítulo V I - Art. 1251 siguientes y concordantes 
del Código Civil y Comercial Argentino y leyes de la República 
Argentina, en un todo de acuerdo a los términos y condiciones 
particulares que seguidamente se pactan.

Toda controversia que surja de este Contrato y que las Partes no 
puedan solucionar en forma amigable deberá someterse a proceso 
adm inistrativo o judicial conforme a la jurisdicción del Contratante.

VA consultor debe cumplir con los requisitos de elegibilidad durante 
el tiempo de ejecución de este contrato, tal como lo establece el 
Banco Intcramericano de Desarrollo en las Políticas Aplicables y 
según se describe en el Anexo B.

El Consultor:
a) Declara y garantiza que él mismo, o como integrante de una firma, 

no ha sido previamente contratado por el Contratante para 
suministrar bienes o ejecutar obras o para prestar algún servicio 
(distinto de los Servicios) para un proyecto que haya originado los 
Servicios o esté estrechamente relacionado con ellos.

b) Conviene en que, tanto durante la vigencia de este Contrato como 
después de su terminación, el Consultor no podrá suministrar 
bienes, construir obras o prestar servicios (distintos de los 
Servicios y de cualquier continuación de los mismos) para 
cualquier proyecto ' que se derive de los Servicios o esté 
estrechamente relacionado con ellos.

c) Conviene en que durante la vigencia de este Contrato no podrá 
suscribir otros contratos para proporcionar servicios que, por su 
naturaleza, pueden estar en conflicto con los Servicios asignados 
al Consultor. •

d) Declara y garantiza que no tiene ninguna relación de trabajo o de 
familia con algún miembro del personal del Contratante (o.con la 
entidad beneficiaría o prestataria del Banco) que esté directa o 
indirectamente involucrado con cualquier parte de: (i) la 
preparación de los Términos de referencia del Contrato; (ii) el 
proceso de selección de dicho Contrato; o (iii) con la supervisión 
de dicho Contrato, a menos que se haya resuelto, de manera 
aceptable para el Banco, el conflicto generado por est< 
ya sea durante el proceso de selección y de ejecución

is relaciones./ 
del Conl



16. Prácticas 
Prohibidas

17. Rescisión del 
Contrato

yDacretos 
de ia Gobernación *

El Banco exige cumplim ¡entone o n sus Políticas Aplicablc^|ojj.5?v.«...^/
respecto a prácticas prohibidas según se indica en el Anexo

a) Encontrándose esta contratación supeditada al desenvolvimiento
o desarrollo del Programa Mejoramiento de Barrios para la cual 
se efectúa, el contratado se aviene que en caso de suspenderse o 
interrumpirse en forma total o parcial la continuación del 
Programa y/o la ejecución de las obras de infraestructura, en 
especial por falta de financiamiento del mismo o cualquier otra 
causa, este contrato puede ser suspendido o rescindido sin que 
esto otorgue derecho al contratado a resarcimiento alguno.

b) El presente contrato podrá ser rescindido por cualquiera de las 
partes, sin otro requisito que una notificación a tal efecto por 
escrito previa de treinta (30) días. Si la rescisión ocurriera por 
mal desempeño del contratado en el cumplimiento de sus 
obligaciones, el prcaviso podrá ser de quince (15) días; en ambos 
casos, el pago final al que pueda tener derecho el contratado, se 
resolverá en virtud al grado de avance del trabajo realizado, 
ponderado por el Coordinador Hjecutivo del Programa.

c) Será causal justificada de rescisión el incumplimiento por el 
contratado del cronograma de avance, habiendo sido 
debidamente notificado con quince (15) dias de anticipación a fin 
de lograr su cumplimiento.
d) Ante la evidencia de imposibilidad del contratado en concluir 
los servicios, se producirá la resolución del contrato, En ta! caso 
el pago final al que pueda tener derecho el contratado, se 
resolverá en virtud del informe sobre el grado de avance del 
contrato, producido por el Coordinador Hjecutivo de la Unidad 
lijccutora, debiéndose valorar si puede mediar culpa o dolo dei 
contratado.

El contratado designa a Bibiana Dorina Marión, l>NI N°
16.128.426, con domicilio en Casa N ° 30 de B ° Las Leñas de la 
ciudad de Salta, como beneficiario a efectos de percibir los importes 
que le correspondan en virtud del presente contrato, en caso de 
incapacidad sobrevinientc.

En caso de corresponder, los gastos correspondientes a traslados y 
viáticos serán abonados por el contratante con recursos locales y 
sobre la base de las tarifas establecidas en !a legislación aplicabl&J^ 
la jurisdicción del contratado
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i prueba de conformidad con los términos precedentes, v previa lectura de los mismos, se 
man dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la Ciudad de Salta, el día 28 
1 mes de. Febrero del año 2023.

¡fcS„ C (^N¥RM f^|Tl-:
SFCBETARIA DE FIKAj¡fl»-Hfcn iD

Y PLANIFIC>6+WlTNANClEiíA
MlNISTEmÓ DE ECONOMIA Y 

SERVICIOS PÚBLICOS

Ing. Hugo Zetaya 
Coordinaaor Ejecutivo 

UEP-PROMEBA 
Secretarla de Finandamiento

POR 1-L CONSULTOR 
^sS2^, <g-<ALl*^vU) J {  VitvtfS-

t̂ xassO ^l-
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Anexo A:

Lista de Anexos

Icrminos de Referencia

Anexo B: Certificación de Elegibilidad y de Integridad

Anexo C: Países Elegibles

Anexo D: Prácticas Prohibidas

Nota situación Tributaria



AUXILIAR CONTROL DE OBRAS 
EJECUCIÓN DE PROYECTO

CONSULTOR: G U ILLERM O  RA FA EL JIM EN EZ

PROYECTO: Provincia de Salta ‘‘PROGRAM A M EJO RAM IEN TO  DE BARRIO S 
IV ” Préstamos BID  N° 3458/OC-AR.

ESPECIALISTA EN: FORMULACION Y EJECUC IO N  DE PROYECTOS
EJECUTIVO S INTEG RALES

RESPONSABLE ANTE: UNIDAD EJECUTO RA PROVINCIAL, DE SALTA

DEDICACIÓN: TIEM PO  COMPLETO

DURACIÓN: OCHO M ESES

LU G A R : PROVINCIA DE SA L Í A

En el marco del PRO GRAM A DE M EJO RAM IENTO  DE BARR IO S IV, el consultor deberá
realizar las siguientes tareas específicas:

1. OBJETIVO GENERAL
Asistir de las tarcas relativas a la formulación y ejecución de proyectos integrales de los 
barrios asignados, en la Provincia de Salta, en el marco del Programa Mejoramiento de 
Barrios en colaboración con responsable del área urbana de la UEP.
Supervisar la ejecución física y financiera de los proyecto en ejecución del PROMEBA, 
controlar la certificación de obra, asistir a los Entes solicitantes.

2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS
1. Asistir al área urbana de la UEP en las acciones y productos de los equipos de formulación 

en sus aspectos urbanos.
2. Integración de los distintos aspectos (urbano, ambientales, sociales, legales) para la 

conformación del proyecto ejecutivo integral.
3. Gestiones necesarias antes las prestatarias de servicios y organismos que correspondan a 

los fines de lograr factibilidades y aprobaciones de los proyectos.
4. Promoción de la participación de los vecinos en la formulación y ejecución del Proyecto 

Ljecutivo Integral.
5. Elaboración de los pliegos de licitación del Programa.
6. Relevamiento e informe de las acciones o resultado que requieran el completamicnto de 

la FUPB y la l'M IM.

3. PRODUCTOS
1. Informes de seguimientos de PEI en sus aspectos urbanos en la etapa de formulación y 

ejecución.
2. informes de viajes de asistencias técnicas y seguimiento realizado en los municipios.
3. informe de cierre de Proyectos.
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4. A C T IV ID A D ES  '■ r‘
1. lívaluar y  verificar todo el proceso de formulación desde la etapa de diagnóstico 

integral hasta el legajo técnico para licitar, tanto de la obra pública como de la privada.
2. Realizar las gestiones de aprobación o visada de los proyectos ante los organismos 

con incumbencia.
3. Elaborar ios pliegos licitados.
4. Realizar el seguimiento de las acciones y objetivos del Plan de intervención integra! 

en sus aspectos urbanos.
5. Brindar asistencia técnica a los equipos de formulación y ejecución en sus aspectos 

urbanos y teniendo en cuenta la integralidad de. los proyectos.
6. Colaborar con los equipos antes eventuales cambio de proyectos o plazos de 

ejecución, realizando las gestiones que se requieran ante organismos con 
incumbencia.

7. Realizar reuniones de capacitación a equipo de formulación y Equipo de Campo.
8. Participar en reuniones sectoriales y de equipo por proyecto.
9. Todas estas larcas se realizaran en el marco de asistencia y colaboración con el área 

Urbana de la UEP.
10. En el marco del PROSOFA, llevar a cabo la supervisión técnica de las obras en el 

ámbito geográfico asignado.
11. Verificar la calidad técnica y las consistencia de la ejecución física con los 

compromisos contractuales asumidos por los proveedores o constructores, tanto 
atreves de visitas y observación in situ como mediantes reuniones de trabajo con los 
organismos locales.

12. Presentar, durante el período de garantía de las obras y en el caso que la UEP/UEM
lo considere necesario, informe adicional relativo a las tareas realizadas durante la 
vigencia del contrato.

5. PRESENTACIÓN DE INFORMES
1. Cada 30 días el consultor deberá presentar a la UEP/UEM la información y aportes que 

requiera la conformación de los documentos relacionados al proyecto (Ficha de 
Monitorco Integral Mensual -FMIM-, la Ficha Única de Proyecto, evaluaciones, etc.) 
adjuntando la documentación respaldatoria en formato digital.

2. Al finalizar el proyecto el consultor participará en la producción del Informe Final que 
. contenga un resumen ejecutivo de los trabajos realizados por el Equipo, recomendaciones
para eventuales trabajos futuros con igual alcance y lecciones aprendidas del trabajo 
realizado.
En caso de finalizar la participación del consultor antes de la terminación del proyecto, 
deberá presentar un Informe Final Individual que contenga un resumen de la actividad 
realizada, recomendaciones y lecciones aprendidas del trabajo realizado.
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Con el fin de cumplir los REQUISITOS DE ELEG IB IL ID A D  y de INTEGRIDAD para la 
contratación como consultor individual;'INTERNACIONAL o NACIONAL, en Proyectos (o 
Programas) financiados por el Banco Interamericano do Desarrollo (en adelante el Banco). 
CERTIFICO  QUE:
(1) Soy ciudadano o residente permanente "bonafide" del siguiente país miembro del Banco: 
Argentina .

(2) Mantendré al mismo tiempo un solo contrato a tiempo completo financiado con recursos 
del Banco y en el caso de que mantenga más de un contrato a tiempo parcial financiado con 
recursos del Banco, solo facturaré a un Proyecto (o Programa) por tareas desempeñadas en 
un solo día.

(3) Si hubiera sido miembro del personal del Banco dentro de los dos últimos años anteriores 
a la fecha de mi contrato de consultoría. no participé directa y principalmente en la operación 
a la que se encuentra vinculada la contratación de los servicios de consultoría objeto de este 
contrato.

(4) Proporcionaré asesoría imparcial y objetiva y no tengo conflictos de interés para aceptar 
este contrato.

(5) No tengo una relación de trabajo o de familia con algún miembro del personal de la entidad 
contratante ni del personal del Prestatario, del Organismo Ejecutor del Proyecto o del 
Beneficiario de una Cooperación Técnica que esté directa o indirectamente involucrado de 
cualquier manera con: (i) la preparación de los Términos de Referencia ( I R) de este contrato;
(ii) el proceso de selección de dicho contrato; o (iii) la supervisión de dicho contrato.

(6) Si fuera funcionario del gobierno o servidor público declaro que: (i) estoy con licencia sin 
goce de sueldo durante el plazo de ejecución de este contrato ; (¡i) no he trabajado en la 
entidad contratante, en el Prestatario, Organismo Ejecutor o Beneficiario de una Cooperación 
Técnica durante el periodo de (indicar expresamente el plazo) 
inmediatamente anterior al periodo en que comenzó la licencia; y (iii) mi contratación no 
genera un conflicto de intereses de acuerdo con el párrafo 1.9 de las Políticas para la Selección 
y Contratación de Consultores financiados por el BID.

(7) Mantendré los más altos niveles éticos y no realizaré ninguna de las acciones que 
constituyen Prácticas Prohibidas definidas en las Políticas para la Selección y Contratación 
de Consultores financiados por el BID, las cuales declaro conocer, y no he sido declarado 
inelegible para participar en contratos financiados por otras Instituciones Financieras 
Internacionales que han suscrito acuerdos con el Banco para el reconocimiento recíproco de 
sanciones. Si se comprueba, de acuerdo con el procedimiento de sanciones del Banco, que

u  I ’



durante el proceso de mi contratación, he incurrido en prácticas prohibidas, el Banco podrá 
adoptar una o más de las siguientes medidas:
(a) Emitir una amonestación;
(b) Informar a la entidad contratante, Prestatario, Organismo Ejecutor o Beneficiario de una 
Cooperación Técnica o a las autoridades del país encargadas de hacer cumplir las leyes, los 
resultados del procedimiento para que tomc(n) las medidas apropiadas;
(c) Rechazar mi contratación; y
(d) Declararme inelegible, de forma temporal o permanente, para ser contratado o 
subcontratado por terceros elegibles, con recursos de! Banco o administrados por el Banco.

QUEDA ENTENDIDO Q UE CU A LQ U IER  INFORMACIÓN FA LSA  O EQ UÍVO CA QUE 
YO HAYA PROVLÍDO  EN RELACIÓN CON ESTOS REQ U ER IM IEN TO S DE 
ELEG IB IL ID A D  Y DE INTEGRIDAD QUE CONSTAN DE ESTA CERTIFICACIÓN  Y 
DE LAS POLÍTICAS DEL BANCO, TORNARÁ NULO Y  SIN ELECTO ESTE 
CONTRATO Y NO TEN D RÉ DERECHO A REM UNERACIÓ N O INDEM NIZACIÓN 
ALGUNA, SIN PER JU IC IO  DE LAS ACCIONES O SANCIONES QUE EL  BANCO 
PUD IERA ADOPTAR DE ACUERDO CON SUS NORMAS Y POLÍTICAS.

l'IRM/

NOM1: FECHA



Países Elegibles: Alemania, Argentina, Austria,/Bahamas. Barbados, Bélgica, Bélico, 
Bolivia, Brasil, Canadá, Colombia, Costa Rica/chile, Croacia, Dinamarca. Eslovcnia. 
lícuador, El Salvador, España, listados Unidos. Finlandia, Francia, Guatemala, Guyana. 
Haití, Holanda, Honduras, Israel. Italia, Jamaica, Japón, México, Nicaragua, Noruega, 
Panamá, Paraguay, Perú, Portugal, Reino Unido, República de Corea, República Dominicana, 
República Popular de China, Suecia, Suiza, Surinam, Trinidad &  Tobago, Uruguay y 
Venezuela.
Territorios elegibles
a) Guadalupe, Guyana Francesa, Martinica, Reunión — por ser Departamentos de Francia.
b) Islas Vírgenes Estadounidenses, Puerto Rico, Guam - por ser Territorios de los listados 
Unidos de América.
c) Aruba por ser País Constituyente del Reino de los Países Bajos; y Bonairc, Curazao, Sinfc 
Maarten. Sint Eustatius.por ser Departamentos de Reino de los Países Bajos.
d) 1 long Kong - por ser Región Especial Administrativa de Sa República Popular de China.

Nacionalidad y origen de Bienes y Criterios para los Servicios
I>as disposiciones de política hacen necesario establecer criterios para determinar: a) la 
nacionalidad de las firmas e individuos elegibles para proponer o participar en un contrato 
financiado por el banco, y b) el país de origen de bienes y servicios. Para ello, se utilizarán 
los siguientes criterios:

(A) Nacionalidad.
a) Un individuo es considerado un nacional de un país miembro del Banco si cumple con los 
siguientes requisitos:
i. es ciudadano de un país miembro; o
ii ha establecido su domicilio en un país miembro como residente “ bona íide” y está 
legalmente habilitado para trabajar en el país del domicilio.
b) Una firma es considerada que tiene ¡a nacionalidad de un país miembro si cumple los 
siguientes dos requisitos:
i. está lcgalmente constituida o incorporada bajo las leyes de un país miembro del Banco; y
ii. más del cincuenta por ciento (50%) del capital de la firma es de propiedad de individuos o 
firmas de países miembros del Banco.

lodos los integrantes de una A PC A y lodos los subcontratistas deben cumplir con ios criterios 
de nacionalidad que se indican arriba.

(B ) Origen de los Bienes.
Los bienes que tengan su origen en un país miembro del Banco, si han sido explotados, 
cultivados o producidos en un país miembro del Banco. Se considera que un producto ha sido 
producido cuando mediante manufactura, procesamiento o ensamble, resulte otro artículo



comcrcialmcnic reconocido que.se diferencíe sustancialmenre en sus earacterístieas básicas, 
función o propósito de la utilidad de sus partes o componentes.
Para que un producto que conste de varios componentes individuales que deban estar 
interconcctados (bien sea por el proveedor, e! comprador o un tercero) sea funcional c 
independientemente de la complejidad de la interconexión, el Banco considera que dicho 
producto es elegible para financiamiento'si e! ensamble de ios componentes tuvo lugar en un 
país miembro, independientemente del origen de los componentes. Cuando el producto sea 
un conjunto de varios productos individuales que normalmente son empacados y vendidos 
eomercialmcntc como una unidad, se considera que ese producto se origina en el país donde 
el conjunto fue empacado y despachado al comprador.
Para propósitos de origen, los productos rotulados "hechos en la Unión Europea" serán 
elegibles sin necesidad de identificar el correspondiente país específico de la Unión Europea.
I- I'origen de ios materiales, partes o-componentes de los productos o la nacionalidad de la 
firma que produce, ensambla, distribuye o vende los productos no determina c! origen de los 
mismos.

(C) Origen de Servicios. > ' '
El país del origen de servicios es el del individuo o (Irma que suministre los servicios según 
se determine en los criterios de nacionalidad que se indican arriba. Estos criterios son 
aplicables a servicios secundarios para el suministro de bienes (tales como transporte, seguro, 
construcción, ensamble, etc.).
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Anexo D Secrsv
PRÁCTICAS PROHIBIDAS

1. Prácticas Prohibidas

1.1. Kl Banco exige a lodos les Prestatarios (incluyendo los beneficiarios de donaciones), 
organismos ejecutores y organismos contratantes, al igual que a todas las firmas, entidades o 
individuos oferentes por participar o participando en actividades financiadas por el Banco 
incluyendo, entre otros, solicitantes, oferentes, proveedores de bienes, contratistas, 
consultores, miembros del personal, subeontratislas, subconsullores, proveedores de servicios 
v concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean 
sus atribuciones expresas o implícitas), observar los más altos niveles éticos y denuncien al 
Banco 1 todo acto sospechoso de constituir una Práctica Prohibida dei cual tenga 
conocimiento o sea informado, durante el proceso de selección y las negociaciones o la 
ejecución de un contrato. Las Prácticas Prohibidas comprenden actos de: (i) prácticas 
corruptivas; (ii) prácticas fraudulentas; (iii) prácticas coercitivas; y (iv) prácticas colusorias y 
(v) prácticas obstructivas, lil Banco ha establecido mecanismos para la denuncia de la 
supuesta comisión de Prácticas Prohibidas. Toda denuncia deberá ser remitida a la Oficina de 
Integridad Institucional (011) del Banco para que se investigue debidamente. VA Banco 
también ha adoptado procedimientos de sanción para la resolución de casos y ha celebrado 
acuerdos con otras Instituciones financieras Internacionales (1FI) a fin de dar un 
reconocimiento recíproco a las sanciones impuestas por sus respectivos órganos 
sancionadorcs.
(a) KI Banco define, para efectos de esta disposición, los términos que figuran a continuación:

(i) Una práctica corruptiva consiste en ofrecer, dar, recibir o solicitar, directa o 
indirectamente, cualquier cosa de valor para influencia! indebidamente las 
acciones de otra parte;

(ii) Una práctica fraudulenta es cualquier acto u omisión, incluida la tergiversación 
de hechos y circunstancias, que deliberada o imprudentemente, engañen, o 
intenten engañar, a alguna parte para obtener un beneficio financiero o de otra 
naturaleza o para evadir una obligación;

(ii'O Una práctica coercitiva consiste en perjudicar o causar daño o amena/ar con 
perjudicar o causar daño, directa o indirectamente, a cualquier parte o a sus 
bienes para influenciar indebidamente las acciones de una parte; y

(iv) Una práctica colusoria es un acuerdo entre dos o más partes realizado con la 
intención de alcanzar un propósito inapropiado, lo que incluye influenciar en 
forma inapropiada las acciones de otra parte; y

(v) Una práctica obstructiva consiste en:
a.a. destruir, falsificar, alterar u ocultar deliberaaair.cnle evidencia 

significativa para la investigación o realizar declaraciones falsas ante 
los investigadores con e! fin de impedir materialmente umi 
investigación del Grupo del Banco sobre denuncias de una práctica

1 l-:n ol sitio virtual del Banco (w w w .ia db.org/inteKr itv ) so facilita  inform ación sobre cóm o denunciar :;upuesta com isión 
de Prácticas Prohibidas., las norm as aplicables al proceso de investigación y sanción y el convenio que rige oi 
reconocim iento  recíproco de sanciones entre instituciones financ ieras in ternacionales.

http://www.iadb.org/inteKritv


corrupta, fraudulenta. •cuereaiva o colusoria; y/o amenazar, hostigar o 
intimidar a cualquier parte para impedir que divulgue su conocimiento 
de asuntos que son importantes para ¡a investigación o que prosiga ia 
investigación, o

b.b. todo acto dirigido a impedir materialmente el ejercicio de inspección 
dei Banco y ¡os derechos de auditoría previstos en el párrafo 1.1 (c) de 
abajo.

(b) Si se determina que, dé conformidad con los Procedimientos de sanciones del Banco, 
cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando en una 
actividad financiada por el Banco incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, 
proveedores, contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas. 
su bconsu llores, proveedores de bienes o servicios, concesionarios, Prestatarios (incluidos 
los Beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores u organismos contratantes 
(incluyendo sus respectivos funcionarios.' empleados y representantes, ya sean sus 
atribuciones expresas o implícitas) ha cometido una Práctica Prohibida en cualquier etapa 
de la adjudicación o ejecución de un contrato, el Banco podrá:
(i) no financiar ninguna propuesta de adjudicación de un contrato para la adquisición 

de bienes o servicios, la contratación de obras, o servicios de eonsultoría:
(ii) suspender los desembolsos de la operación, si se determina, en cualquier etapa, que 

un empicado, agencia o representante del Prestatario, el Organismo Kjccutor o el 
Organismo Contratante ha cometido una Práctica Prohibida;

(iii) declarar una contratación no elegible para financiamicnto del Banco y cancelar y/o 
acelerar el pago de una parte del préstamo o de la donación, relacionada 
inequívocamente con un contrato, cuando exista evidencia de que el representante 
dei Prestatario, o Beneficiario de una donación, no ha tomado las medidas 
correctivas adecuadas (lo que incluye, entre otras cosas,ia notificación adecuada al 
Banco tras tener conocimiento de la comisión de la Práctica Prohibida) en un pla/.o 
ciue c! Banco considere razonable;1

(iv) emitir una amonestación a la firma, entidad o individuo en el formato de una carta 
formal de censura por su conducta;

(v) declarar a una firma, entidad p individuo inelegible, en forma permanente o por 
determinado período de tiempo, para que (i) se le adjudiquen contratos o participe 
en actividades financiadas por ei Banco, y (¡i) sea designado;, subconsultor, 
subconlratista o proveedor de bienes o servicios por otra firma elegible a la que se 
adjudique un contrato para ejecutar actividades financiadas por el Banco;

(vi) remitir el tema a las autoridades'pertinentes encargadas de hacer cumplir las leyes; 
\/o; ;

(vii) imponer otras sanciones que considere apropiadas bajo las circunstancias del caso, 
incluyendo la imposición de multas que representen para el Banco un reembolso de 
los costos vinculados con las investigaciones y actuaciones. Dichas sanciones

; Un subconsultor, subcontratista  o proveedor de b ienes o servicios designado (se utilizan d iferentes apelaciones 
dependiendo del docum ento do licitación) es aquel que cum ple una de las siguientes condiciones: (i) ha sido incluido 
por el oferente en su oferta o solicitud de procalificación debido a que aporra experiencia y conocim ientos específicos 
y esenciales que perrr ¡tcn  al oferente  cum plir con los requisitos do elegibilidad de la licitación; o (ii) ha sido designado 
por el Prestatario
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podrán ser impuestas en forma adicional o en sustitución de las sanciones arrr^ 
referidas.

(c) Lo dispuesto en los incisos (i) y (ii) del párrafo 1.1 (b) se aplicará también en casos en los 
que las partes hayan sido tcmporalmcnve declaradas inelegibles para la adjudicación de 
nuevos contratos en espera de que se adopte una decisión definitiva en tin proceso de 
sanción, o cualquier otra resolución.

(d) La imposición de cualquier medida que sea tomada por el Banco de conformidad con las 
provisiones referidas anteriormente será de carácter público.

(e) Asimismo, cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando 
en una actividad financiada por el Banco, incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, 
proveedores de bienes, contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, 
subconsultorcs, proveedores de servicios, concesionarios, Prestatarios (incluidos los 
beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores o contratantes (incluidos sus 
respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas
o implícitas) podrá verse sujeto a sanción de conformidad con lo dispuesto en convenios 
suscritos por el Banco con otra Institución f inanciera Internacional (11;1) concernientes al 
reconocimiento recíproco de decisiones de inhabilitación. A efectos de lo dispuesto en eS 
presente párrafo, el término "sanción5' incluye toda inhabilitación permanente, imposición 
de condiciones para la participación en futuros contratos o adopción pública de medidas 
en respuesta a una contravención de! marco vigente de una Institución Financiera 
Internacional (1FI) aplicable a la resolución de denuncias de comisión de Prácticas 
Prohibidas.

(i) L1 Banco exige que los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, 
contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, subconsultorcs, 
proveedores de servicios y sus representantes, y concesionarios permitan al Banco revisar 
cualesquiera cuentas, registros y otros documentos relacionados con la presentación de 
propuestas y con el cumplimiento del contrato y someterlos a una auditoría por auditores 
designados por el Banco, 'lodo solicitante, oferente, proveedor de bienes y su 
representante, contratista, consultor, miembro del personal, subcontratista. subconsultor. 
proveedor de servicios y concesionario deberá prestar plena asistencia al Banco en su 
investigación. LI Banco también requiere que solicitamos, oferentes, proveedores de 
bienes y sus representantes, contratistas, consultores, miembros del persona!, 
subcontratistas, subconsultorcs, proveedores de servicios y concesionarios: (i) conserven 
todos los documentos y registros relacionados con actividades financiadas por el Banco 
por un período de siete (7) años luego de terminado el trabajo contemplado en el 
respectivo contrato; y (ii) entreguen todo documento necesario para la investigación do 
denuncias de comisión de Prácticas Prohibidas y (iii) aseguren que los empleados o 
agentes de los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, 
contratistas, consultores, subcontratistas, subconsultorcs, proveedores de servicios y 
concesionarios que tengan conocimiento de las actividades financiadas por el Banco estén 
disponibles para responder a las consultas relacionadas con la investigación provenientes 
de personal del Banco o de cualquier investigador, agente, auditor, o consulto'- 
apropiadamente designado. Si el solicitante, oferente, proveedor de bienes v su 
represéntame, contratista, consultor, miembro del personal, subcontratista, subconsultor
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proveedor de servicios o cóncesionario se niega a cooperar o incumple el requerimiento 
del Banco, o de cualquier otra forma obstaculiza la investigación por parte del Banco, el 
Banco, bajo su sola discreción, podrá tomar medidas apropiadas contra el solicitante, 
oferente, proveedor de bienes y su representante, contratista, consultor, miembro del 
personal, subcontratista, subconsultor, proveedor de servicios, o concesionario.

(g) Cuando un Prestatario adquiera bienes, servicios distintos de servicios de consultoría, 
obras o servicios de consultoría directamente de una agencia especializada, todas las 
disposiciones contempladas en el párrafo !,í y ss. relativas a sanciones y Prácticas 
Prohibidas se aplicarán íntegramente a los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes 
y sus representantes, contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, 
subconsultorcs, proveedores de servicios, concesionarios (incluidos sus respectivos 
funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas), 
o cualquier otra entidad que haya suscrito contratos con dicha agencia especializada para 
la provisión de bienes, obras o servicios distintos de servicios de consultoría en conexión 
con actividades financiadas por el Banco. Hi Banco se reserva el derecho de obligar al 
Prestatario a que se acoja a recursos tales como la suspensión o la rescisión. Las agencias 
especializadas deberán consultar la lista de firmas c individuos declarados inelegibles de 
forma temporal o permanente por el Banco. Kn caso de que una agencia especializada 
suscriba un contrato o una orden de compra con una firma o individuo declarado 
inelegibie de forma temporal o permanente por el Banco, el Banco no financiará los gastos 
conexos y se acogerá a otras medidas que considere convenientes.

1.2. Los Oferentes, al presentar sus ofertas, declaran y garantizan:*
(i) que han leído y entendido las definiciones de Prácticas Prohibidas del Banco y las 

sanciones aplicables a la comisión de las mismas que constan de este documento y 
se obligan a observar las normas pertinentes sobre las mismas;

(ii) que no han incurrido en ninguna Práctica Prohibida descrita en este documento;
(iii) que no han tergiversado ni ocultado ningún hecho sustancial durante los procesos 

de selección, negociación, adjudicación o ejecución de un contrato;
(iv) que ni ellos ni sus -agentes, personal, subcontratistas, subconsultorcs, directores, 

funcionarios o accionistas principales han sido declarados por el Banco o por otra 
Institución Financiera Internacional ( Ir I) con la cual el Banco haya suscrito un 
acuerdo para el reconocimiento recíproco de sanciones, inelegibles para que se 
les adjudiquen contratos financiados por el Banco o por dicha IFI, o culpables de 
delitos vinculados con la comisión de Prácticas Prohibidas;

(v) que ninguno de sus directores, funcionarios o accionistas principales han sido 
director, funcionario o accionista principal de ninguna otra compañía o entidad que 
haya sido declarada inelegible por el Banco o por otra Institución Financiera 
internacional (IFI) y con sujeción a lo dispuesto en acuerdos suscritos por el Banco 
concernientes al reconocimiento recíproco de sanciones para que se le adjudiquen 
contratos financiados por el Banco o ha sido declarado culpable de un delito 
vinculado con Prácticas Prohibidas;

(vi) que han declarado todas las comisiones, honorarios de representantes, pagos por 
servicios de facilitación o acuerdos para compartir ingresos relacionados con 
actividades financiadas por el Banco;
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(vii) que reconocen que el incumplimiento dé cualquicrSü-de estas garantías constituj^bj^"'*1
fundamento para la imposición por el Banco de una o más de las medidas quesk^H* 
describen en la Cláusula 1.1 (b).
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Contrato

,' '\.7A

....... %
déla Gobamadón / V i

r i r i t m :p>

En la Ciudad de Salta, el día 28 del mes de Febrero deÍ;:¡|n|iJ2()2^je pjrescíatcf^^
o entre el Gobierno de la Provincia de Salta, repre¿ d í a M ; d ® ria-̂ c-=ip.c ;  jcontrato

Financiamiento y Planificación Financiera, Cra. Mirtha Liliana Corona, y por la Unidad 
Iyccutora Provincial del Programa Mejoramiento de Barrios de la Provincia de Saita, 
representada por su Coordinador Hjccutivo, Ing. Hugo Zelaya (en adelante el Contratante), 
constituyendo domicilio en la calle Alvcar N° 538 de ia Ciudad de Salta, por una parte, y por la 
otra, el Ing. Edmundo Bautista Flores de Nacionalidad Argentina, Documento Nacional de 
Identidad N° 14.453.356, con domicilio en Pcdcrnera N ° 1187 de la Ciudad de Salta (en adelante 
el Consultor).

CONSIDERANDO:
a) Que el Contratante ha solicitado al Consultor la prestación de determinada servicios 
definidos en este Contrato (en adelante denominados los “ Servicios");

b) Que el Consultor, habiendo declarado al Contratante que posee las aptitudes 
profesionales requeridas y los recursos técnicos necesarios, ha convenido en prestar los 
Servicios en los términos y condiciones estipulados en este Contrato; y

c) Que el Contratante ha solicitado, al Ministerio de Desarrollo Territorial y I lábitat-en 
adelante EL  M INISTERIO- un financiamiento del Banco Intcramcricano de Desarrollo (en 
adelante denominado el '‘Banco” ) para sufragar el precio de los Servicios, que se llevarán a cabo 
como parte del Programa Mejoramiento de Barrios (PRO M EBA ), en adelante denominado el 
“ Programa” ).
El Contratante se propone utilizar parte de los fondos de este financiamiento para efectuar pagos 
elegibles bajo este Contrato, quedando entendido que sólo se efectuarán pagos a pedido del 
Contratante y previa aprobación por EL M IN ISTERIO , (¡i) dichos pagos estarán sujetos en 
todos sus aspectos, a los términos y condiciones dei Contrato de Préstamo, y (iii) nadie más que 
el Contratante podrá tener derecho alguno en virtud del Contrato de Préstamo ni tendrá ningún 
derecho a reclamar fondos del financiamiento.

POR LO TANTO, LAS PARTES convienen en lo siguiente:

1. Servicios

2. Plazo

(i) El Consultor prestará los servicios (los "Servicios'') que se 
especifican en el Anexo A, “ Términos de referencia y alcance 
de los Servicios” , que forma parte integral de este Contrato.

(¡i) El Consultor presentará los informes al Contratante en la forma 
y dentro de los plazos indicados en el Anexo A.

El Consultor prestará los Servicios durante el período que inicia el 
01/01/2023 hasta el 31/08/2023, o durante cualquier otro perío,ciclón 
que las Partes pudieran convenir posteriormente por escrito.



3. Pagos

4.Administración del 
proyecto

A. Monto máximo 
El Contratante pagará al Consultor la suma de Pesos un millón 
ochocientos cincuenta y cuatro mil trescientos con 00/100 ($ 
1.854.300,00) por los Servicios prestados conforme a lo 
indicado en el Anexo A. Dicha suma ha sido establecida en el 
entendido de que incluye todos los costos y utilidades para el 
Consultor.
El Consultor no estará exento de ningún impuesto en virtud de 
este Contrato. Será de sú exclusiva responsabilidad el pago de 
los impuestos con que se gravan las sumas recibidas en relación 
con el presente.
El Contratante no asumirá responsabilidad alguna con respecto 
al pago de impuesto a que pudiera estar sujeto el Consultor, 
salvo en aquella situación en que, por las leyes nacionales o 
provinciales vigentes correspondiera actuar como Agente de 
Retención asumiendo la responsabilidad hasta el monto de la 
retención debida.
El pago de las obligaciones provisionales estará a cargo del 
Consultor. A tal fin declara que su desempeño es independiente 
y autónomo, comprendido en las disposiciones legales 
aplicables a su actividad profesional, cuyo puntual y estricto 
cumplimiento correrá por su cuenta exclusiva. En 
consecuencia, será de obligación exclusiva del Consultor toda 
obligación material relacionada a la legislación tributaria o de 
la seguridad social propia del sistema legal aplicable.

B. Calendario de pagos
Los pagos se realizarán en forma mensual y contra presentación 
de informes de actividades realizadas. El calendario de pagos 
será el siguiente:

1- Enero 2- Febrero 3- M arzo 4- Abril

$ 231.787,50 $ 231.787,50 $ 231.787,50 $ 231.787,50

5- Mayo 6- Junio 7- Julio 8- A gosto

$ 231.787,50 $231.787,50 $231 .787 ,50 $231 .787 ,50

El Contratante designa al Ing. Hugo Manuel Zclaya como el 
Coordinador(a), dentro del Contratante, quien será responsable de la 
coordinación de las actividades contempladas en este Contrato 
aprobación de los informes de avance correspondientes al períod 
cobrar, elaborado por el Consultor.

/



5. Calidad de los 
Servicios

6. Relación entre las 
parles

7. Confidencialidad

8. Propiedad de los 
materiales

9. Prohibición al 
Consultor de 
participar en 
ciertas 
actividades

10. Seguros

En caso en que cualquier tarea desempeñada o cualquier informe o 
documento preparado por el Consultor fuera considerado 
insatisfactorio para el Contratante, este notificará al Consultor por 
escrito, especificando el problema. El Consultor dispondrá de un 
periodo de quince (15) días hábiles, contados a partir de la fecha de 
recibida la notificación, para subsanar o corregir el problema. El 
Contratante dispondrá de un plazo razonable a partir de la fecha de 
entrega de cualquier informe o documento por parte del Consultor, para 
analizar, hacer comentarios, requerir revisiones o correcciones, o para 
aceptarlo.

La relación entre el Contratante y el Consultor, a consecuencia de este 
Contrato, no podrá interpretarse en el sentido de establecer o crear un 
vínculo laboral o relación de empleador y empicado entre las partes, 
sus representantes y empicados. Queda entendido que el estatus 
jurídico del Consultor y de cualquier persona que prestare servicios 
como resultado del Contrato es la de un contratista independiente.

Durante la vigencia de este Contrato y dentro de los dos años siguientes 
a su termino, el Consultor no podrá revelar ninguna información 
confidencial o de propiedad del Contratante relacionada con los 
Servicios, este Contrato o las actividades u operaciones del Contratante 
sin el consentimiento previo por escrito de este último.

'lodos los estudios, informes, gráficos, programas de computación u 
otros materiales preparados por el Consultor para el Contratante en 
virtud de este Contrato serán de propiedad del Contratante. Previa 
autorización del Contratante, el Consultor podrá conservar una copia 
de dichos documentos y programas de computación.

El Consultor conviene en que, tanto durante la vigencia de este 
Contrato como después de su terminación, no podrá participar 
directamente ni prestar servicios para una firma/entidad que participe 
en el suministro de bienes, construcción de obras o prestación de 
servicios (distintos de los Servicios y de cualquier continuación do los 
mismos) para cualquier proyecto que se derive de los Servicios o esté 
estrechamente relacionado con ellos.

El Consultor cuenta con una póliza de seguro por accidentes personales 
que cubre todo el plazo del presente contrato. Asimismo decía 
cuenta con prestación médica y/u obra social a su exclusivo car



11. Cesión El Consultor no podrá ceder esle Contrato o subcontratar ninguna parte 
dei mismo! ' v

12. Ley c idioma por 
los que se regirá 
el Contrato

13. Solución de 
controversias

14. Elegibilidad

15. Con Hielo de 
Interes

El presente contrato se conviene encuadrarlo específicamente en lo 
determinado por el Capítulo VI - Alt. 1251 siguientes y concordantes del 
Código Civil v Comercial Argentino y leyes de la República Argentina, 
en un todo de acuerdo a los términos y condiciones particulares que 
seguidamente se pactan.

Toda controversia que surja de este Contrato y que las Partes no puedan 
solucionar en forma amigable deberá someterse a proceso 
.administrativo o judicial conforme a la jurisdicción del Contratante.

El consultor debe cumplir con los requisitos de elegibilidad durante el 
tiempo de ejecución de este contrato, tal como lo establece el Banco 
Intcramcricano de Desarrollo en las Políticas Aplicables y según se 
describe en el Anexo B.

El Consultor:
a) Declara y garantiza que él mismo, o como integrante de una firma, 

no ha sido previamente contratado por el Contratante para 
suministrar bienes o ejecutar obras o para prestar algún servicio 
(distinto de los Servicios) para un proyecto que haya originado los 
Servicios o esté estrechamente relacionado con ellos.

b) Conviene en que, tanto durante la vigencia de este Contrato como 
después de su terminación, el Consultor no podrá suministrar bienes, 
construir obras o prestar servicios (distintos de los Servicios y de 
cualquier continuación de los mismos) para cualquier proyecto que 
se derive de los Servicios o esté estrechamente relacionado con 
ellos.

c) Conviene en que durante la vigencia de este Contrato no podrá 
suscribir otros contratos para proporcionar servicios que, por su 
naturaleza, pueden estar en conflicto con los Servicios asignados al 
Consultor.

d) Declara y garantiza que no tiene ninguna relación de trabajo o de 
familia con •algún miembro del personal del Contratante (o con la 
entidad beneficiaría o prestataria del Banco) que esté directa o 
indirectamente involucrado con cualquier parle de: (i) la preparación 
de los Términos de referencia del Contrato; (ii) el proceso de 
selección de dicho Contrato; o (iii) con la supervisión de dicho 
Contrato, a menos que se haya resuello, de manera aceptable para el 
Banco, el conflicto generado por estas relaciones, ya sea durantó^Hj 
proceso de selección y de ejecución del Contrato.
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16. Prácticas 1:1 Uanco exige cumplimiento cqp sus Políticas Aplicables
Prohibidas respecto a prácticas prohibidas según se indica en el Anexo I).

17. Rescisión del a) Encontrándose esta contratación supeditada al desenvolvimiento
Contrato °  desarrollo del Programa Mejoramiento de Barrios para la cual

se efectúa, el contratado se aviene que en caso de suspenderse o 
interrumpirse en forma total o parcial la continuación del 
Programa y/o la ejecución de las obras de infraestructura, en 
especial por falta de financiamicnto del mismo o cualquier otra 
causa, este contrato puede ser suspendido o rescindido sin que 
esto otorgue derecho al contratado a resarcimiento alguno.

b) 1:1 presente contrato podrá ser rescindido por cualquiera de las 
partes, sin otro requisito que una notificación a tal cfccto por 
escrito previa de treinta (30) días. Si la rescisión ocurriera por 
mal desempeño del contratado en el cumplimiento de sus 
obligaciones, el preaviso podrá ser de quince ( 15) días; en ambos 
casos, el pago final al que pueda tener derecho el contratado, se 
resolverá en virtud al grado de avance del trabajo realizado, 
ponderado por el Coordinador l.ijecntivo del Programa.

c) Será causal justificada de rescisión el incumplimiento por el 
contratado del cronograma de avance, habiendo sido 
debidamente notificado con quince (15) días de anticipación a fin 
de lograr su cumplimiento.
d) Ante la evidencia de imposibilidad del contratado en concluir 
los servicios, se producirá la resolución del contrato. Hn tal caso 
el pago final al que pueda tener derecho el contratado, se 
resolverá en virtud del informe sobre el grado de avance del 
contrato, producido por el Coordinador Hjecutivo de la Unidad 
Ejecutora, debiéndose valorar si puede mediar culpa o dolo del 
contratado.

1:1 contratado designa a Elizabcth del Valle Gutierre/. DNI N°
22.299.349, con domicilio en Pcdcrncra N” I I 87 ■ Ciudad de Salta, 
como beneficiario a efectos de percibir los importes que le 
correspondan en virtud del presente contrato, en caso de 
incapacidad sobrevinientc.

l:n caso de corresponder, los gastos correspondientes a traslados y 
viáticos serán abonados por el contratante con recursos locales y 
sobre la base de las tarifas establecidas en la legislación aplicab|c^a 
la jurisdicción del contratado.



l'n prueba de conformidad con los términos precedentes, y previa lectura de los mismos, se 
; -firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la Ciudad de Salta, el día 28 del 

snes de Febrero del año 2023.
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Anexo A

T É R M IN O S  D E  R E F E R E N C IA  

IN SPEC TO R  DE O B R A S
EJECUCIÓN DE PROYECTO

CONSULTOR: LDMUNDO BAUTISTA l'LORLS

PRO YECTO : PROVINCIA DL SAL I  A - “ PROGRAMA MHJORAMILNTO DI- BARRIOS 
IV ” • - Préstamo BID  N° 3458/OC-AR

ESPEC IA L IST A  EN: INSPECC IÓN DE O BRAS

R ES P O N S A B L E  ANTE: UNIDAD E JEC U TO RA  PROVINCIAL DE SALTA 

DEDICACIÓN: TILMPO C O M PU TO  

DURACIÓN: OCHO M ESES

LUGAR: PROVINCIA DH SALTA

En el marco del PROGRAM A DE M EJORAM IENTO DE BARRIO S, el consultor deberá realizar 
las siguientes tareas específicas:

1. O B JET IV O  G EN ER A L

Realizar la Inspección, de Obras de Infraestructura Pública, Equipamiento Comunitario y 
Urbano, Complementarias, de Mitigación Ambiental y Especiales, que componen e 
Programa de Intervención de Obras de la Licitaciones Públicas Nacionales del mismo 
coordinando las actividades de acuerdo con las características del Proyecto Ejecutivo 
Integral, aprobado por la UEP, que incluye el Acompañamiento Ambiental, Legal, Social y 
Urbano en el Barrio La Lonja del Municipio de San Lorenzo - Provincia de Salta.

2. O B JET IV O S  E SPEC ÍF IC O S  .

El Inspector de Obras deberá:
1. Inspeccionar la totalidad de las obras que surgen del Contrato, con presencia tiempo 

completo en el lugar de emplazamiento de ¡a obra, durante el horario de trabajo fijado pa-e 
la misma por la Contratista.

2. Coordinar las acciones con la Contratista, la/s Empresa/s de servicios y con los 
profesionales de las otras áreas que desarrollen actividades en el sector de intervenciór.

3. Controlar el cumplimiento del Plan de Trabajos definitivo de las obras en relación con e  
Cronograma Integral previsto para el conjunto.

4. Gestionar y coordinar con los entes prestatarios de servicios y con los organismos, 
pertinentes, las inspecciones y aprobaciones que surjan de la obra. Verificar e 
cumplimiento de las gestiones que deberá realizar la Contratista.

5. Coordinar todas las gestiones y actividades con el área de Supervisión de Obras de Is 
UEP.

8 I " • ?
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6. La Inspección formará parte del “Equipo de Campo”, equipojfríerdisciplinario que realiza .....
el Acompañamiento del “Proyecto Integral”. £

3. PRO DU CTO S

Los objetivos requeridos se expresáfTen los siguientes resultados:
1. Correcta ejecución de las obras.
2. Registros de Partes Diarios, emisión de Órdenes de Servicio y respuestas a Notas de 

pedido.
3. Revisión de documentación contractual adicional o complementaria.
4. Actas de Medición de Obra con la modalidad y sistema requerido desde la Secretaría de 

Hábitat.
5. Reuniones con especialistas del “Equipo de Campo”.
6. Gestiones ante empresas de Servicios Públicos y Organismos de Gobierno cuando lo 

ordene la Supervisión de la UEP.
7. Informes de avance y final previos a la recepción provisoria de la obra.
8. Verificación de planos conforme a obra, elaborados por la contratista y su elevación a la 

Supervisión de la UEP.
9. Verificación del cumplimiento del plan de trabajo de la obra.
10. Cálculo de economías y demasías de obra.
11. Propuesta a la U EP  de modificaciones al Plan de Trabajos aprobado.
12. Verificación del cumplimiento de condiciones de contratación del personal obrero, técnico 

y administrativo que interviene en la ejecución de las obras, acorde con las normas 
laborales vigentes.

13. Registro fotográfico de los trabajos realizados en el mes de medición y registro del antes 
y después de cada sector del barrio.

El informe final deberá incluir un resumen ejecutivo de los trabajos realizados por el Consultor,
recomendaciones para eventuales trabajos futuros con igual alcance y lecciones aprendidas
del trabajo realizado.

4. ACTIV IDAD ES

1. Verificar la correcta ejecución de las Obras de acuerdo a las indicaciones contenidas en 
los Pliegos de Licitación, el Plan de Trabajo, los plazos contractuales, las reglas del arte y 
demás reglamentaciones vigentes (provinciales, municipales, y/o entes prestatarios de 
servicios), para lo cual deberá conocer exhaustivamente la documentación de obra.

2. Inspeccionar las obras en base a la documentación que constituye el Proyecto Ejecutivo 
Integral aprobado y complementada con las instrucciones escritas que emita el Comitente 
durante el proceso de construcción.

3. Permanecer en la obra, durante el “horario de funcionamiento de la obra aprobado" a los 
fines señalados en el párrafo 1o de este apartado, siempre que ella no esté paralizada por 
factores climáticos u otras razones atendibles y en todos los casos en que se realicen 
tareas que luego quedarán ocultas y que requieran su conformidad. Todas estas 
actividades, y cualquier otra que interese al funcionamiento de la obra, serán registradas 
en los Partes Diarios, que estará obligado a habilitar al iniciar sus actividades.

4. Emitir las Órdenes de Servicio y Partes Diarios. Recibir y contestar las Notas de Pedido 
emitidas por la Contratista.

5. Solucionar, previa consulta a la Supervisión, todas las cuestiones técnicas que surjan 
durante la ejecución de la obra que no estén suficientemente explícitas en la 
documentación, para lo cual deberá conocer los aspectos funcionales, tecnológicos 
técnicos y la normativa vigente en referencia a la obra que se esté ejecutando.
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6. Impartir al Contratista las directivas que correspondan y elevar a la Supervisión de Obras 
de la U EP  los planos adicionales o complementarios elaborados por el contratista para su 
aprobación, toda vez que corresponda.

7. Presentar a la Supervisión de Obras de la U EP  los informes mensuales sobre las tareas 
desarrolladas y toda otra documentación complementaria que el área de Supervisión de 
Obra considere conveniente.

8. Realizar el Acta de Medición, conjuntamente con el representante técnico de la Empresa, 
el último día hábil de cada mes; elaborar el correspondiente Certificado y elevar el Acta de 
Medición y Certificado a consideración de la Supervisión de Obra.

9. Tramitar ante la U EP  los pedidos de ampliación de plazos, adicionales de obra, 
modificaciones de proyecto o cualquier otra documentación relacionada con las obras que 
presente el Contratista, en forma escrita y debidamente fundados, cuando asi 
correspondiere.

10. Evaluar y, en su caso, advertir a la Supervisión de Obra, cualquier desviación significativa 
del Plan de Trabajos en ejecución por el Contratista.

11. Realizar el seguimiento de las gestiones y trámites llevados a cabo por el Contratista ante 
las empresas de servicios públicos y organismos de gobierno.

12. Verificar la aprobación de los planos “conforme a obra”, nivelación de calles y veredas, 
marcación de línea municipal y otros, cuya elaboración y/o gestión son responsabilidad del 
Contratista, con anterioridad a la Recepción Provisoria de las obras.

13. Realizar toda otra función o tarea, afín con su responsabilidad de Inspector de Obras, que 
la Supervisión de Obra de la U EP  le asigne o encomiende en forma expresa.

14. Participar en reuniones de Equipo de Campo yen  reuniones programadas con las familias 
beneficiarias. ,

15. Presentar a la U EP  el Informe Final, en forma previa a la Recepción de Obra.
16. Presentar, durante el período de garantía de las obras y en el caso que la U EP  lo considere 

necesario, un infórme adicional relativo á las tareas realizadas durante la vigencia del 
contrato.

17. Participar del acta de entrega de las obras privadas que se ejecuten (dentro de cada lote).

5. P RESEN TA CIÓ N  DE INFORM ES

1. Cada 30 días el consultor deberá presentar a la U EP  la información y aportes que requiera 
la conformación de los documentos relacionados al proyecto (Ficha de Monitoreo Integral 
Mensual -FMIM-, la Ficha Única de Proyecto, evaluaciones, etc.) adjuntando la 
documentación respaldatoria en formato digital.

2. Al finalizar el proyecto el consultor participará en la producción del Informe Final que 
contenga un resumen ejecutivo de los trabajos realizados por el Equipo, recomendaciones 
para eventuales trabajos futuros con igual alcance, y lecciones aprendidas del trabajo 
realizado.

3. En caso de finalizar la participación del consultor antes de la terminación del proyecto, 
deberá presentar un Informe Final Individual que contenga1 un resumen de la actividad 
realizada, recomendaciones y lecciones aprendidas del trabajo realizado.



Con el fin de cumplir los REQUISITOS DE ELEG IB IL ID A D  y de INTEGRIDAD para la 
contratación como consultor individual, INTERNACIO NAL o NACIONAL, en Proyectos (o 
Programas) financiados por el Banco lnteramericano de Desarrollo (en adelante el Banco). 
CERTIFICO  QUE:
(1) Soy ciudadano o residente permanente "bona fide" del siguiente país miembro del Banco: 
Argentina .

(2) Mantendré al mismo tiempo un solo contrato a tiempo completo financiado con recursos del 
Banco y en el caso de que mantenga más de un contrato a tiempo parcial financiado con recursos 
del Banco, solo facturare a un Proyecto (o Programa) por tarcas desempeñadas en un solo día.

(3) Si hubiera sido miembro del personal del Banco dentro de los dos últimos años anteriores a 
la fecha de mi contrato de consultoría, no participe directa y principalmente en la operación a la 
que se encuentra vinculada la contratación do los servicios de consultoría objeto de este contrato.

(4) Proporcionare asesoría imparcial y objetiva y no tengo conflictos de interés para aceptar este 
contrato.

(5) No tengo una relación de trabajo o de familia con algún miembro del personal de la entidad 
contratante ni del personal del Prestatario, del Organismo Ejecutor del Proyecto o del 
Beneficiario de una Cooperación Técnica que esté directa o indirectamente involucrado de 
cualquier manera con: (i) la preparación de los Términos de Referencia (TR) de este contrato; 
(¡i) el proceso de selección de dicho contrato; o (i¡¡) la supervisión de dicho contrato.

(6) Si fuera funcionario del gobierno o servidor público declaro que: (i) estoy con licencia sin 
goce de sueldo durante el pla/.o de ejecución de este contrato ; (¡i) no he trabajado en la entidad 
contratante, en el Prestatario, Organismo Ejecutor o Beneficiario de una Cooperación Técnica 
durante el periodo de (indicar expresamente el plazo) 
inmediatamente anterior al periodo en que comenzó la licencia; y (i i i) mi contratación no genera 
un conflicto de intereses de acuerdo con el párrafo 1.9 de las Políticas para la Selección y 
Contratación de Consultores financiados por el BID.

(7) Mantendré los más altos niveles éticos y no realizaré ninguna de las acciones que constituyen 
Prácticas Prohibidas definidas en las Políticas para la Selección y Contratación de Consultores 
financiados por el BID, las cuales declaro conocer, y no he sido declarado inelegible para 
participar en contratos financiados por otras Instituciones Financieras Internacionales que han 
suscrito acuerdos con el Banco para el reconocimiento recíproco de sanciones. Si se comprueba, 
de acuerdo con el procedimiento de sanciones del Banco, que durante el proceso de mi 
contratación, he incurrido en prácticas prohibidas, el Banco podrá adoptar una o más de las 
siguientes medidas:
(a) Emitir una amonestación;
(b) Informar a la entidad contratante, Prestatario, Organismo Ejecutor o Beneficiario de una 
Cooperación 1’écnica o a las autoridades del país encargadas de hacer cumplir las leyes, los 
resultados del procedimiento para que tomc(n) las medidas apropiadas;
(c) Rechazar mi contratación; y
(d) Declararme inelegible, de forma temporal o permanente, para ser contratado o subcontratado 
por terceros elegibles, con recursos del Banco o administrados por el Banco.
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QUEDA ENTENDIDO QUE CUALQ U IER  IN F O R M A C IÓ i^ C lS A  O EQUÍVOCA QUE 
YO  MAYA PROVEÍDO  EN REI,ACIÓN CON ESTOS' REQ U ER IM IEN TO S DE 
ELEG IB IL ID A D  Y  DE INTEGRIDAD QUE CONSTAN DE ESTA CERTIFICACIÓN  Y DE 
LAS POLÍ TICAS D EL BANCO, TORNARÁ NULO Y SIN 'EFECTO ESTE CONTRATO Y 
NO TEN D RÉ DERECHO A REM UN ERAC IÓ N  O INDEM NIZACIÓN ALGUNA, SIN 
PERJU ICIO ' DE LA S/A C IO N ES  O SANCIONES QUE EL  BANCO PUDIERA ADOPTAR 
DE ACUERDO C C m Á iS  NORMAS Y POI .ÍTICAS.

FIRMA:
NOM BRE: FECHA:
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Anexo C: Países lílcgibl

Países Elegibles: Alemania, Argentina, Austria, Bahamas, Barbados, Bélgica, Bclicc, Bolivia, 
Brasil, Canadá, Colombia, Costa Rica, Chile, Croacia, Dinamarca, Eslovcnia, Ecuador, El 
Salvador, España, Estados Unidos, Finlandia, Francia, Guatemala, Guyana, Haití, Holanda, 
Honduras, Israel, Italia, Jamaica, Japón, México. Nicaragua, Noruega, Panamá, Paraguay, Perú, 
Portugal, Reino Unido, República de Corea, República Dominicana, República Popular de 
China, Suecia, Suiza, Surinam, Trinidad &  Tobago, Uruguay y Venezuela.
'Territorios elegibles
a) Guadalupe, Guyana Francesa, Martinica, Reunión ■ por ser Departamentos de Francia.
b) Islas Vírgenes Estadounidenses, Puerto Rico. Guam — por ser Territorios de los Estados 
Unidos de América.
c) Aruba por ser País Constituyente del Reino de los Países Bajos; y Bonaire, Curazao. Sint 
Maartcn, Sint Eustatius - por ser Departamentos de Reino de los Países Bajos.
d) I long Kong - por ser Región Especial Administrativa de la República Popular de China.

Nacionalidad y origen de Bienes y Criterios para los Servicios
Eas disposiciones de política hacen necesario establecer criterios para determinar: a) la 
nacionalidad de las firmas c individuos elegibles para proponer o participar en un contrato 
financiado por el banco, y b) el país de origen de bienes y servicios. Para ello, se utilizarán los 
siguientes criterios:

(A) Nacionalidad.
a) Un individuo es considerado un nacional de un país miembro del Banco si cumple con los 
siguientes requisitos:
i. es ciudadano de un país miembro; o
ii ha establecido su domicilio en un país miembro como residente "‘bona Pide" y está legalmente 
habilitado para trabajar en el país del domicilio.
b) Una firma es considerada que tiene la nacionalidad de un país miembro si cumple los 
siguientes dos requisitos:
i. está legalmente constituida o incorporada bajo las leyes de un país miembro del Banco; y
ii. más del cincuenta por ciento (50%) del capital de la firma es de propiedad de individuos o 
firmas de países miembros del Banco.

'Todos los integrantes de una APCA y lodos los subcontratistas deben cumplir con los criterios 
de nacionalidad que se indican arriba.

(B ) Origen de los Bienes.
Los bienes que tengan su origen en un país miembro del Banco, si han sido explotados, 
cultivados o producidos en un país miembro del Banco. Se considera que un producto ha sido 
producido cuando mediante manufactura, procesamiento o ensamble, resulte olio artículo 
comcrcialmcntc reconocido que se diferencie sustancialmente en sus características básicas, 
función o propósito de la utilidad de sus partes o componentes.
Para que un producto que conste de varios componentes individuales que deban estar 
intcrconcctados (bien sea por el proveedor, el comprador o un tercero) sea funcional c 
independientemente de la complejidad de la interconexión, el Banco considera que dicho 
producto es elegible para ñnanciamiento si el ensamble de los componentes tuvo lugar en un 
país miembro, independientemente del origen de los componentes. Cuando el producto sea un 
conjunto de varios productos individuales que normalmente son empacados y vendidos



conjunto fue empacado y despachado al comprador.
Para propósitos de origen, los productos rotulados "hechos en la Unión Europea” serán elegibles 
sin necesidad de identificar el correspondiente país específico de la Unión Europea.
El origen de los materiales, parles o componentes de los productos o la nacionalidad de la firma 
que produce, ensambla’ distribuye o vende los prodnctos.no determina el origen de los mismos.

(C) Origen de Servicios.
El país del origen de servicios es el del individuo o firma que suministre los servicios según se 
determine en los criterios de nacionalidad que se indican arriba. Estos criterios son aplicables a 
servicios secundarios para el suministro de bienes (tales como transporte, seguro, construcción, 
ensamble, etc.).
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Anexo D. Prácticas Prohibidas

1. Prácticas Prohibidas
1.1. I-I Banco exige a todos los Prestatarios (incluyendo los beneficiarios de donaciones), 
organismos ejecutores y organismos contratamos,. al igual que a todas las firmas, entidades o 
individuos oferentes por participar o participando en actividades financiadas por el Banco 
incluyendo, entre otros, solicitantes, oferentes, proveedores de bienes, contratistas, consultores, 
miembros del personal, subcontratistas, subconsultorcs, proveedores de servicios y 
concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus 
atribuciones expresas o implícitas), observar los más altos niveles éticos y denuncien al Banco I 
todo acto sospechoso de constituir una Práctica Prohibida del cual tenga conocimiento o sea 
informado, durante el proceso de selección y las negociaciones o la ejecución de un contrato. 
Las Prácticas Prohibidas comprenden actos de: (i) prácticas corruptivas; (¡i) prácticas 
fraudulentas; (ii¡) prácticas coercitivas; y (iv) prácticas colusorias y (v) prácticas obstructivas. 
Ll Banco ha establecido mecanismos para la denuncia de la supuesta comisión de Prácticas 
Prohibidas. Toda denuncia deberá ser remitida a la Oficina de Integridad Institucional (Olí) del 
Banco para que se investigue debidamente. Ll Banco también ha adoptado procedimientos de 
sanción para la resolución de casos y ha celebrado acuerdos con otras Instituciones financieras 
Internacionales (II;I) a fin de dar un reconocimiento recíproco a las sanciones impuestas por sus 
respectivos órganos sancionadores.

(a) Ll Banco define, para efectos de esta disposición, los términos que figuran a continuación:

(i) Una práctica corruptiva consiste en ofrecer, dar, recibir o solicitar, directa o 
indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar indebidamente las 
acciones de otra parte;

(¡i) Una práctica fraudulenta es cualquier acto u omisión, incluida la tergiversación de 
hechos y circunstancias, que deliberada o imprudentemente, engañen, o intenten 
engañar, a alguna parte para obtener un beneficio financiero o de otra naturalc/a o 
para evadir una obligación; . . ..

(iii) Una práctica coercitiva consiste en perjudicar o causar daño, o amenazar con 
perjudicar o causar daño, directa o indirectamente, a cualquier parte o a sus bienes 
para influenciar indebidamente las acciones de una parte; y

(iv) Una práctica colusoria es un acuerdo entre dos o más parles realizado con la 
intención de alcanzar un propósito inapropiado, lo que incluye influenciar en forma 
inapropiada las acciones de otra parte; y

(v) Una práctica obstructiva consiste en:

a.a. destruir, falsificar, alterar u ocultar deliberadamente evidencia 
significativa para la investigación o realizar declaraciones falsas ante los 
investigadores con el fin de impedir materialmente una investigación del 
Grupo del Banco sobre denuncias de una práctica corrupta, fraudulenta.

1 En  e l s it io  v ir tu a l d e l B a n co  (w w w .ia d b .o r g / in te e r itv ) s e  fa c ilita  in fo rm a c ió n  s o b re  c ó m o  d e n u n c ia r  la su p u e s ta  c o m is ió n  d e  
P rá c t ic a s  P ro h ib id a s , la s  n o rm a s  a p lic a b le s  al p ro c e so  d e  in v e st ig a c ió n  y  sa n c ió n  y  e l c o n v e n io  q u e  rig e  el re c o n o c im ie n to  
re c íp ro c o  d e  s a n c io n e s  e n t r e  in s t itu c io n e s  f in a n c ie ra s  in te rn a c io n a le s .

http://www.iadb.org/inteeritv


parte para impedir que divulgue su conocimicnlo de asuntos que son 
importantes para la investigación o que prosiga la investigación, o

b.b. todo acto dirigido a impedir materialmente el ejercicio de inspección del 
Banco y los derechos de auditoría previstos en el párrafo 1.1 (c) de abajo.

(b) Si se determina que, de conformidad con los Procedimientos de sanciones del Banco, 
cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando en una actividad 
financiada por el Banco incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, proveedores, 
contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, subconsultorcs, 
proveedores de bienes o servicios, concesionarios. Prestatarios (incluidos los Beneficiarios 
de donaciones), organismos ejecutores u organismos contratantes (incluyendo sus 
respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o 
implícitas) ha cometido una Práctica Prohibida en cualquier etapa de la adjudicación o 
ejecución de un contrato, el Banco podrá:

(i) no financiar ninguna propuesta de adjudicación de un contrato para la adquisición de 
bienes o servicios, la contratación de obras, o servicios de consultoría;

(ii) suspender los desembolsos de la operación, si se determina, en cualquier etapa, que un 
empicado, agencia1 o representante, del Prestatario, el Organismo Ejecutor o el 
Organismo Contratante ha cometido una Práctica Prohibida;

(iii) declarar una contratación no elegible para financiamicnto del Banco y cancelar y/o 
acelerar el pago de una parte del préstamo o de la donación relacionada 
inequívocamente con un contrato, cuando exista evidencia de que el representante del 
Prestatario, o Beneficiario de una donación, no ha tomado las medidas correctivas 
adecuadas (lo que incluye, entre otras cosas, la notificación adecuada al Banco tras 
tener conocimiento de la comisión de la Práctica Prohibida) en un plazo que el Banco 
considere razonable;

(iv) emitir una amonestación a la firma, entidad o individuo en el formato de una carta 
formal de censura por su conducta:

(v) declarar a una firma, entidad o individuo inelegible, en forma permanente o por 
determinado período de tiempo, para que (i) se le adjudiquen contratos o participe en 
actividades financiadas por el Banco, y (ii) sea designado2 subconsultor, 
subcontratista o proveedor de bienes o servicios por otra firma elegible a la que se 
adjudique un contrato para ejecutar actividades financiadas por el Banco;

(vi) remitir el tema a las autoridades pertinentes encargadas de hacer cumplir las leyes; y/o;

(v i i) imponer otras sanciones que considere apropiadas bajo las circunstancias del caso, 
incluyendo la imposición de multas que representen para el Banco un reembolso de

? U n  su b c o n su lto r , s u b c o n tra t is ta  o p ro v e e d o r  tic; b ie n e s  o s e rv ic io s  d e s ig n a d o  (se  u tiliza n  d if e r e n te s  a p e la c io n e s
d e p e n d ie n d o  d e l d o c u m e n to  d e  lic ita c ió n )  e s  a q u e l q u e  c u m p le  u n a  d e  la s s ig u ie n te s  c o n d ic io n e s : (i) ha  s id o  in c lu id o  p o r  
el o fe r e n te  e n  su  o fe r ta  o  so lic itu d  d e  p re c a lif ic a c ió n  d e b id o  a q u e  a p o rta  e x p e r ie n c ia  y  c o n o c im ie n to s  e s p e c íf ic o s  y  
e s e n c ia le s  q u e  p e rm ite n  a l o fe re n t e  c u m p lir  co n  lo s  re q u is ito s  d e  e le g ib ilid a d  d e  la l ic ita c ió n ; o  (ii) ha  s id o  d e s ig n a d o  p o r  
el P re s ta ta r io .
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los costos vinculados con las investigaciones y aquiaeiones. Dichas sanciones podk 
ser impuestas en forma adicional o en sustitución de las sanciones arriba referidas.^

(c) Lo dispuesto en los incisos (i) y (ii) del párrafo l.l (b) se aplicará también en casos en los 
que las partes hayan sido temporalmente declaradas inelegibles para la adjudicación de 
nuevos contratos en espera de que se adopte una decisión definitiva en un proceso do 
sanción, o cualquier otra resolución.

(d) La imposición de cualquier medida que sea tomada por el Banco de conformidad con las 
provisiones referidas anteriormente será de carácter público.

(e) Asimismo, cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando en 
una actividad financiada por el Banco, incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, 
proveedores de bienes, contratistas, consultores, miembros del persona!, .subcontratistas. 
subconsultorcs, proveedores de servicios, concesionarios. Prestatarios (incluidos los 
beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores o contratantes (incluidos sus 
respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o 
implícitas) podrá verse sujeto a sanción de conformidad con lo dispuesto en convenios 
suscritos por el Banco con otra Institución financiera Internacional (Il-’I) concernientes al 
reconocimiento recíproco de decisiones de inhabilitación. A efectos de lo dispuesto en el 
presente párrafo, el termino “ sanción” incluye toda inhabilitación permanente, imposición 
de condiciones para la participación en futuros contratos o adopción pública de medidas en 
respuesta a una contravención del marco vigente de una Institución Financiera Internacional 
(IF I) aplicable a la resolución de denuncias de comisión de Prácticas Prohibidas.

(í) lil Banco exige que los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, 
contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, subconsultorcs, 
proveedores de servicios y sus representantes, y concesionarios permitan al Banco revisar 
cualesquiera cuentas, registros y otros documentos relacionados con la presentación de 
propuestas y con el cumplimiento del contrato y someterlos a una auditoría por auditores 
designados por el Banco. Todo solicitante, oferente, proveedor de bienes y su representante, 
contratista, consultor, miembro del personal, subcontratista, subconsultor, proveedor de
servicios y concesionario deberá prestar plena asistencia al Banco en su investigación. Hl 
Banco también requiere que solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus 
representantes, contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas. 
subconsultorcs, proveedores de servicios y concesionarios: (i) conserven todos los 
documentos y registros relacionados con actividades financiadas por el Banco por un 
período de siete (7) años luego de terminado el trabajo contemplado en el respectivo 
contrato; y (ii) entreguen todo documento necesario para la investigación de denuncias de 
comisión de Prácticas Prohibidas y (¡ii) aseguren que los empleados o agentes de los 
solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, contratistas, consultores, 
subcontratistas, subconsultorcs. proveedores de servicios y concesionarios que tengan 
conocimiento de las actividades financiadas por el Banco estén disponibles para responder 
a las consultas relacionadas con la investigación provenientes de personal del Banco o de 
cualquier investigador, agente, auditor, o consultor apropiadamente designado. Si el 
solicitante, oferente, proveedor de bienes y su representante, contratista, consultor, miembro 
del personal, subcontratista, subconsultor proveedor de servicios o concesionario se niega a
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cooperar o incumple el requerimiento del Banco, o de cualquier otra forma obstaculiza la 
investigación por parte del Banco, el Banco, bajo su sola discreción, podrá tomar medidas 
apropiadas contra el solicitante, oferente, proveedor de bienes y su representante, contratista, 
consultor, miembro del personal, subconlratista, subconsultor, proveedor de servicios, o 
concesionario.

(g) Cuando i.n Prestatario adquiera bienes, servicios distintos de servicios de consultoría, obras
o servicios de consultoría directamente de una agencia especializada, todas las disposiciones 
contempladas en el párrafo 1.1 y ss. relativas a sanciones y Prácticas Prohibidas se aplicarán 
íntegramente a los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, 
contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas. subconsu llores, 
proveedores de servicios, concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios, empicados 
y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas), o cualquier otra entidad 
que haya suscrito contratos con dicha agencia especializada para la provisión de bienes, 
obras o servicios distintos de servicios de consultoría en conexión con actividades 
financiadas por el Banco. Fl Banco se reserva el derecho de obligar al Prestatario a que se 
acoja a recursos tales como la suspensión o la rescisión, fas agencias especializadas deberán 
consultar la lista de firmas e individuos declarados inelegibles de forma temporal o 
permanente por el Banco. Un caso de que una agencia especializada suscriba un contrato o 
una orden de compra con una firma o individuo declarado inelegible de forma temporal o 
permanente por el Banco, el Banco no financiará los gastos conexos y se acogerá a otras 
medidas que considere convenientes.

12. I.os Oferentes, al presentar sus ofertas, declaran y garantizan:

(i) ;¡uc han leído y entendido las definiciones de Prácticas Prohibidas del Banco y las 
sanciones apJicables a la.comisión de las mismas que constan de este documento y se 
obligan a observar las normas pertinentes sobre las mismas;

(ii ; que no han incurrido en ninguna Práctica Prohibida descrita en este documento;

(¡ii) que no han tergiversado ni ocultado ningún hecho sustancial durante los procesos de 
selección, negociación, adjudicación o ejecución de un contrato;

(iv) que ni ellos ni sus agentes, personal, subcontratistas, subconsultorcs, directores, 
funcionarios o accionistas principales han sido declarados por el Banco o por otra 
Institución financiera Internacional (IF l) con la cual el Banco haya suscrito un acuerdo 
para, el reconocimiento reciproco de sanciones, inelegibles para que se les 
adjud iquen contratos financiados por el Banco o por dicha Il'l, o culpables de delitos 
vinculados con la comisión de Prácticas Prohibidas;

(v) que ninguno de sus directores, funcionarios o accionistas principales han sido director, 
funcionario o accionista principal de ninguna otra compañía o entidad que haya sido 
declarada inelegible por el Banco o por otra Institución Financiera Internacional (IFI) 
y con sujeción a lo dispuesto en acuerdos suscritos por el Banco concernientes al 
reconocimiento recíproco de sanciones para que se le adjudiquen contratos 
financiados por el Banco o ha sido declarado culpable de un delito vinculado con
Prácticas  Proh ib idas

18 | P i
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t / y  'i, l(vi) que han declarado todas las comisiones, honorarios de representantes, pagos >4V 
servicios de facilitación o acuerdos para compartir ingresos relacionados
actividades financiadas por el Banco;

(vii) que reconocen que el incumplimiento de cualquiera de estas garantías constituye el 
fundamento para la imposición por el l’ianco de una o más de las medidas que 'se 
describen en la Cláusula l . I (b).

19 | P £, }•; n a



Salla, de Febrero de 2023

Señores
Unidad Ejecutora

PROGRAM A M EJO RAM IENTO  DU BARRIO S

De mi consideración:

De acuerdo a la legislación vigente, informo a ustedes con carácter de 

declaración jurada que mi situación frente al Impuesto al Valor Agregado (IVA ) es la de 

Monolributista.

Además comunico que mi número de clave única de identificación

tributaria (.C.'UIT) es:

Sin otro particular, saludo a ustedes muy atentamente.



contrato entre el Gobierno de la Provincia de Salta, representado por la Sra. Secretaria de
Financiamiento y Planificación Financiera, GPN. Mirtha Liliana Corona, y por la Unidad 
Ejecutora Provincial del Programa Mejoramiento de Barrios de la Provincia de Salta, 
representada por su Coordinador Ejecutivo, Ing. Hugo Zclaya (en adelante el Contratante), 
constituyendo domicilio en la calle Alvcar N ° 538 de la Ciudad de Salta, por una parte, y por 
la otra, ci Arq. Eduardo Daniel Morales, de Nacionalidad Argentina, Documento Nacional 
de Identidad N ° 28.237.908. con domicilio en calle Pucyrredón N°1340, piso 6, departamento 
‘‘A ” de la ciudad de Salta (en adelante el Consultor).

definidos en este Contrato (en adelante denominados los “ Servicios” ):

b) Que el Consultor, habiendo declarado al Contratante que posee las aptitudes 
profesionales requeridas y los recursos técnicos necesarios, ha convenido en prestar los 
Servicios en los términos y condiciones estipulados en este Contrato; y

c) Que el Contratante ha solicitado, al Ministerio de Desarrollo Territorial y I lábilat-en 
adelante EE M INISTERIO- un (mandamiento del Banco Inlcramcricano de Desarrollo (en 
adelante denominado el '‘Banco” ) para sufragar el precio de los Servicios, que se llevarán a 
cabo como parte del Programa Mejoramiento de Barrios (PRO M EBA ). en adelante 
denominado el "‘Programa”).
El Contratante se propone utilizar parte de los fondos de este financiamiento para efectuar 
pagos elegibles bajo este Contrato, quedando entendido que sólo se efectuarán pagos a pedido 
del Contratante y previa aprobación por EE  M IN ISTERIO , (¡i) dichos pagos estarán sujetos 
en todos sus aspectos, a los términos y condiciones del Contrato de Préstamo, y (iii) nadie 
más que el Contratante podrá tener derecho alguno en virtud del Contrato de Préstamo ni 
tendrá ningún derecho a reclamar fondos del financiamiento.

POR LO 'PANTO, LAS PAR TES convienen en lo siguiente:
1. Servicios (i) El Consultor prestará ios servicios (los ‘‘Servicios") que se

CONSIDERANDO:
a) Que el Contratante ha solicitado al Consultor la prestación de determinada servicios

especifican en el Anexo A, “Términos de referencia y alcance
de los Servicios” , que forma parte integral de este Contrato,

(ii) El Consultor presentará los informes al Contraíame en la
forma y dentro de los plazos indicados en el Anexo A.

2. Plazo El Consultor prestará los Servicios durante el período que inicia el 
01/01/2023 hasta el 31/08/2023, o durante cualquier otro períc: A 
que las Partes pudieran convenir posteriormente por escrito.

Pagos A. Monto máximo



Administración 
del proycclo

El Contratante pagará al Consultor la 'suma de Pesos un 
millón ochocientos cincucnta y cuatro mil trescientos con 
00/100 ($ 1.854.300,00) por los Servicios prestados conforme 
a lo indicado en el Anexo A. Dicha suma ha sido establecida 
en el entendido de que incluye todos los costos y utilidades 
para el Consultor.
El Consultor no estará exento de ningún impuesto en virtud de 
este Contrato. Será de su exclusiva responsabilidad el pago de 
los impuestos con que se gravan las sumas recibidas en 
relación con el presente.
El Contratante no asumirá responsabilidad alguna con 
respecto al.pago de impuesto a que pudiera estar sujeto el 
Consultor, salvo en aquella situación en que, por las leyes 
nacionales o provinciales vigentes correspondiera actuar 
como Agente de Retención asumiendo la responsabilidad 
hasta el monto de la retención debida.
El pago de las obligaciones provisionales estará a cargo del 
Consultor. A tal fin. declara que su desempeño es 
independiente y autónomo, comprendido en las disposiciones 
legales aplicables a su actividad profesional, cuyo puntual y 
estricto cumplimiento correrá por su cuenta exclusiva. En 
consecuencia, será de obligación exclusiva del Consultor toda 
obligación material relacionada a la legislación tributaria o de 
la seguridad social propia del sistema legal aplicable.

I}. Calendario de pagos
Eos pagos se realizarán en forma mensual y contra 
presentación de informes de actividades realizadas. El 
calendario de pagos será el siguiente:

1- Enero . 2- Febrero 3- Marzo 4 - Abril-

S 231.787,50 5 231.787,50 S 231.787,50 S 231.787,50

5- Mayo. 6 -, Junio .;. ,, .7- Julio . 8- Agosto

$231.787 ,50 S 231.787,50 $231 .787 ,50 $231 .787 ,50

1-1 Contratante designa al Ing. (lu g o  Zclaya com o el C oord inador, 
dentro del Contratante, quien será responsable de la coordinación de 
las actividades contempladas en este Contrato, y aprobación de los 
informes de avance correspondientes al período a cobrar, elaborado 
por el Consultor.

Calidad de los El Consultor se compromete a prestar los Servicios de acuerdo con 
Servicios las normas más elevadas de competencia e integridad etica ja

profesional. \



6. Relación entre las 
parles

7. Confidencialidad

8. Propiedad de los 
malcríales

9. Prohibición al 
Consultor de 
participar en 
ciertas 
actividades

10. Seguros

Ivn caso en que cualquier tarcá desempeñada o cualquier ¡nfctójfog'o 
documento preparado por el Consultor fueran considerad 
insatisfactorios para el Contratante, este notificará al Consultor por 
escrito, especificando el problema. Kl Consultor dispondrá de un 
periodo de quince (15) días hábiles, contados a partir de la fecha de 
recibida la notificación, para subsanar o corregir el problema, líl 
Contratante dispondrá de un plazo razonable a partir de la fecha de 
entrega de cualquier informe o documento por parle del Consultor, 
para analizar, hacer comentarios, requerir revisiones o correcciones,
o para aceptarlo.

La relación entre el Contratante y el Consultor, a consecuencia de 
este Contrato, no podrá interpretarse en el sentido de establecer o 
crear un vínculo laboral o relación de empleador y empleado entre 
las partes, sus representantes y empleados. Queda entendido que el 
estatus jurídico del Consultor y de cualquier persona que prestare 
servicios como resultado del Contrato es la de un contratista 
independiente.

Durante la vigencia de este Contrato y dentro de los dos años 
siguientes a su término, el Consultor no podrá revelar ninguna 
información confidencial o de propiedad del Contratante relacionada 
con los Servicios, este Contrato o las actividades u operaciones del 
Contratante sin el consentimiento previo por ese rilo de este último.

l odos los estudios, informes, gráficos, programas de computación u 
otros materiales preparados por el Consultor para el Contraíanle en 
virtud de este Contrato serán de propiedad del Contratante. Previa 
autorización del Contratante, el Consultor podrá conservar una copia 
de dichos documentos y programas de computación.

l-.il Consultor conviene en que, tanto durante la vigencia de este 
Contrato como después de su terminación, no podrá participar 
directamente ni prestar servicios para una firma/entidad que 
participe en el suministro de bienes, construcción de obras o 
prestación de servicios (distintos de los Servicios y de cualquier 
continuación de los mismos) para cualquier proyecto que se derive 
de los Servicios o esté estrechamente relacionado con ellos.

U1 Consultor cuenta con una póliza de seguro por accidentes 
pcrson'alcs que cubre lodo el plazo del présenle contrato Asimismo 
declara que cuenta con prestación médica y/u obra social auSíí} 
exclusivo cargo. *0^



I 1. Cesión [•I Consultor no podrá ceder este Contrato o subcontratar ninguna 
parte del mismo. ”

12. Ley c idioma por 
los que se regirá 
el Contrato

13. Solución de " 
controversias

14. 1'-ilegibilidad

15. Conflicto de 
Interés

Ll presente contrato se conviene encuadrarlo específicamente en lo 
determinado por el Capítulo VI - Art. 1251 siguientes y concordantes 
del Código Civil y Comercial Argentino y leyes de la República 
Argentina, en un lodo de acuerdo a los términos y condiciones 
particulares que seguidamente se pactan.

Toda controversia que surja de este Contrato y que las Partes no 
puedan solucionar en forma amigable deberá someterse a proceso 
administrativo o judicial conforme a la jurisdicción del Contratante.

H1 consultor debe cumplir con los requisitos de elegibilidad durante 
el tiempo de ejecución de este contrato, tal como lo establece el 
Banco Intcramcricano de Desarrollo en las Políticas Aplicables y 
según se describe en el Anexo B.

Ll Consultor:
a) Declara y garantiza que él mismo, o como integrante de una firma, 

no ha sido previamente contratado por el Contratante para 
suministrar bienes o ejecutar obras o para prestar algún servicio 
(distinto de los Servicios) para un proyecto que haya originado los 
Servicios o este estrechamente relacionado cón ellos.

b) Conviene en que, tanto durante la vigencia de este Contrato como 
después de su terminación, el Consultor no podrá suministrar 
bienes, construir .obras o prestar servicios (distintos de los 
Servicios y de cualquier continuación de los mismos) para 
cualquier proyecto que se derive de los Servicios o esté 
estrechamente relacionado con ellos.

c) Conviene en que durante la vigencia de este Contrato no podrá 
suscribir otros contratos para proporcionar servicios que, por su 
naturáleza, pueden estar en conflicto con los Servicios asignados 
al Consultor.

d) Declara y garantiza que no tiene ninguna relación de trabajo o de 
familia con algún miembro del personal del Contratante (o con la 
entidad beneficiaría o prestataria del Banco) que este directa o 
indirectamente involucrado con cualquier parte de: (i) la 
preparación de los Términos de referencia del Contrato; (¡i) el 
proceso de selección de dicho Contrato; o (iii) con la supervisión 
de dicho Contrato, a menos que se haya resuelto, de manera 
aceptable parad 
ya sea durante el

Banco, el conflicto generado por estas relacione? 
proceso de selección y de ejecución del ConlrStoJ



16. Prácticas 
Prohibidas

17. Rescisión del 
Contrato

i
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El Banco exige cumplimientp^con sus Políticas Aplicables 
respecto a prácticas prohibidas según se indica en el Anexo D.

a) Encontrándose esta contratación supeditada til desenvolvimiento 
o desarrollo del Programa Mejoramiento de Barrios para la cual 
se efectúa,'el contratado se aviene que en caso de suspenderse o 
interrumpirse en forma total o parcial la continuación del 
Programa y/o Ja ejecución de las obras de infraestructura, en 
especial por falta de financiamiento del mismo o cualquier otra 
causa, este contrato puede ser suspendido o rescindido sin que 
esto otorgue derecho al contratado a resarcimiento alguno.

b) lil presente contrato podrá ser rescindido por cualquiera de las 
partes, sin otro requisito que uriá notificación a tal efecto por 
escrito previa de treinta (30) días! Si la-rescisión ocurriera por 
mal desempeño del contratado en el cumplimiento de sus 
obligaciones, el prcaviso podrá ser de quince ( 15) días; en ambos 
casos, el pago final al que pueda tener derecho el contratado, se 
resolverá en virtud al grado de avance del trabajo realizado, 
ponderado por el-Coordinador Ejecutivo de l Programa.

c) Será causal justificada de rescisión',el incumplimiento por el 
contratado del cronógrama de avance, habiendo sido 
debidamente notificado con quince ( f 5) días de anticipación a 'fin 
de lograr su cumplimiento.
d) Ante la evidencia de imposibilidad del contratado en concluir 
los servicios, se producirá la resolución del contrato. En tal caso 
el pago final al que pueda tener derecho el contratado, se 
resolverá en virtud del informe sobre el grado de avance del 
contrato, producido por el Coordinador Ejecutivo de la Unidad 
Ejecutora, debiéndose valorar si puede mediar culpa o dolo del 
contratado.

El contratado designa a Ménica Valeria Erazú DNI N" .3 1.948.641. 
con domicilio en Juramento 1421, 3 Piso, Dcpto. C. de la ciudad de 
Salta, como beneficiario a efectos de percibir los importes que le 
correspondan en viriud del presente contrato, en caso de 
incapacidad sobrevinicnlc.

En caso de corresponder, los gastos correspondientes a traslados y 
viáticos serán abonados por el contratante con recursos Id 
sobre la base de las tarifas establecidas en la legislación api i 
la jurisdicción del contratado



i prueba de conformidad con los términos precedentes, >: previa lectura de los mismos, se 
man dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo'cfccto.' en la Ciudad de Salta, el día 28
I mes de febrero de i año 2023.



PR O M O T O R  U RBA N
EJECUC IÓ N DE PROYECTO

CO N SU LTO R : LDUARDO DAN IEL M ORALES

PR O YEC T O : “ BARR IO  LA LONJA - SAN LORENZO - SA LTA ” PROGRAMA 
M EJO RAM IENTO  DE BARRIO S IV Préstamo BID  N ° 3458/OC- AR.

E S P E C IA L IS T A  EN : INTERVENCIÓN PROYECTOS URBANOS

R E S P O N S A B L E  AN TE: UNIDAD EJECUTO RA PRO VIN C IAL DE SAL I A

D ED IC A C IÓ N : TIEM PO  COMPLETO

D U RAC IÓ N : OCHO M ESES

LU G A R : PROVINCIA DE SAL I A

En el marco del PRO GRAM A DE M EJORAM IENTO  DE BARRIO S IV, el consultor deberá
realizar las siguientes tarcas específicas:

1. O B .ÍET JV O  G E N E R A L

El consultor urbano realizará la capacitación y asistencia técnica a los beneficiarios del 
Barrios La Lonja y aledaños, provincia de Salta, en el marco del Programa 
Mejoramiento de Barrios IV, a fin de viabilizar las mejores condiciones de habitabilidad 
en el espacio público como en el privado.

2. O B J E l i  VO S E S P E C ÍF IC O S

1. Rclevamicnto o Actualización del Relcvamicnlo, según corresponda, de los hechos 
existentes de la infraestructura privada y elaboración de una propuesta de intervención 
para cada lote según el Rclevamicnto realizado y las necesidades de cada familia.

2. Acompañamiento y ascsorarnicnto técnico,'coordinado con el equipo de campo, en temas 
urbanos emergentes.

3. Ascsorarnicnto a los beneficiarios en'lo referente a la autoconstrucción o autogestión de 
la vivienda, al equipamiento urbano y del espacio público.

4. Promover la participación de los vecinos en la gestión y ejecución de intervenciones.
5. Ascsorarnicnto a los beneficiarios en lo referente a condiciones exigidas para la 

habilitación de las‘instalaciones \ seguridad en la vivienda.
6. Ascsorarnicnto a la Organización Vecinal en propuestas y actividades comunitarias 

referidas al mejoramiento del hábitat y en el desarrollo de Proyectos de Capital Social y 
Humano y de Iniciativas Comunitarias.

7. Desarrollo de tarcas de comunicación grupaI, capacitación y búsqueda de soluciones a 
aspectos relacionados con la ejecución de la obra.



3. PRODUC IO S

1. Documentación de intervenciones a ejecutar por Programas Federales.
2. Registro y/o verificación de la demanda de lós vecinos por problemas emergentes de la 

obra y cuando corresponda comunicar a la Inspección de Obra.
.1. Documentación de cada intervención requerida para ser utilizada en la autoconstrucción 

o autogestión de la vivienda.
Documentación de la/s intcrvcnción/cs requerida/s en el espacio público generadas a 
partir de iniciativas comunitarias y equipo de campo (PIC y PI'CSyH).

5. Material de apoyo a las actividades de capacitación sobre ternas de seguridad para las 
instalaciones de electricidad y gas domiciliarias, funcionamiento y mantenimiento de las 
instalaciones sanitarias y pluviales de la vivienda y del espacio público y de otros temas 
emergentes de la ejecución del proyecto.

ó. Acompañamiento en el proceso de reasentamiento y reordenamiento de la familia cuando 
corresponda por las características del proyecto.

4. A C T IV ID A D ES

3. Elaborar o actual i/ar el relevamiento físico de los hechos existentes.
2. Definir y acordar con los vecinos la implantación de la ampliación en relación con lá 

vivienda existente y las mejoras a realizar en cada una.
3. Colaborar con la Inspección en la ubicación de las conexiones domiciliarias a ejecutar en 

Celda lote. *
4. Participar en los ajustes del cronograma de ejecución de obras con el equipo de campo.
5. Participar en la ejecución del proceso de traslado de familias con el equipo de campo (de 

estar previsto en el proyecto).
6. Elaborar material gráfico (cartillas, guías y material didáctico) para las actividades 

previstas en el acompañamiento.
7. Colaborar en la articulación cnlrc entidades identificadas en el proyecto.
8. Colaborar en la formulación, gestión v acompañamiento de los Proyectos de Capital 

Social y I lumano y de Iniciativas Comunitarias.
9. Asesorar y realizar el seguimiento de las*nucvas construcciones por autogestión.
10. Coordinar la ejecución de reuniones, prácticas demostrativas, etc., referida al 

acompañamiento urbano. i
I !. Asesorar y capacitar a los vecinos en el l i s o  y mantenimiento de las mejoras realizadas.
12. Asesorar, junto al equipo de campo, a la [.oblación beneficiaría respecto de las nuevas 

obras que la comunidad proyecte ejecutar, individual o comunitariamente.
13. Participaren la organización de los tallcrcsdcl ciclo de proyecto (Acuerdo, evaluación y 

Cierre) y de talleres programados conjuntamente con el Equipo de campo, acompañando 
las demandas emergentes de los mismos.

14. Articular acciones conjuntas con el equipo de,; campo.
15. Colaborar en las gestiones necesarias para la conexió" de los servicios en los lotes 

individuales.
16. Recolectar y registrar la información específica del área para la elaboración de la FMIM.
I 7. En caso de ser requerido deberá colaborar con la etapa de post obra de los proyectos que

se ejecuta con el programa..



m

arap«r Le yes  y Decretos 
i General da la Gobernación -cV.

••«.«JA*Cada 30 días el consullor deberá presentar a la UEP/Ij EM, la información y aportes qu^sass^’ 
requiera la conformación de los documentos relacionados al proyecto (Vicha de 
Monitorco Integral Mensual -FM1M-, la Ficha Única de Proyecto, evaluaciones, etc.) 
adjuntando la documentación’ rcspaldatoria en formato digital.

2. Al finalizar el proyecto el consultor participará en la producción del Informe Final que 
contenga un resumen ejecutivo de los trabajos realizados por el Equipo, recomendaciones 
para eventuales trabajos futuros con igual alcance y lecciones aprendidas del trabajo 
realizado.

3. En caso de-finalizar la participación del consultor antes de la terminación del proyecto, 
deberá presentar un Informe Final Individual que contenga un resumen de la actividad 
realizada, recomendaciones y lecciones aprendidas del trabajo realizado

11 | ■'



Con el fin de cumplir los REQUISITOS DI- ELEG IB IL ID A D  y de INTEGRIDAD para la 
contratación como consultor individual, INTERNACIO NAL o NACIONAL, en Proyectos (o 
Programas) financiados por el Banco Intcraincricano de Desarrollo (en adelante el Banco), 
CERTIFICO  QUE:
(1) Soy ciudadano o residente permanente "bona fide" del siguiente país miembro del Banco: 
Argentina .

(2) Mantendré al mismo tiempo un solo contrato a tiempo completo financiado con recursos 
del Banco y en el caso de que mantenga más de un contrato a tiempo parcial financiado con 
recursos del Banco, solo facturaré a un Proyecto (o Programa) por tareas desempeñadas en 
un solo día.

(3) Si hubiera sido miembro del personal del Banco dentro de los dos últimos años anteriores 
a la fecha de mi contrato de consultoría, no participé directa y principalmente en la operación 
a la que se encuentra vinculada la contratación de los servicios de consultoría objeto de este 
contrato.

(4) Proporcionaré asesoría imparcial y objetiva y no tengo conflictos de interés para aceptar 
este contrato.

(5) No tengo una relación de trabajo o de familia con algún miembro del personal de la entidad 
contraíanle ni del personal del Prestatario, del Organismo Ejecutor cIc¡ Proyecto o dei 
Beneficiario de una Cooperación Técnica que csié directa o indirectamente involucrado de 
cualquier manera con: (i) la preparación de los Términos de Referencia ( I R) de este contrato:, 
(¡i) el proceso de selección de dicho contrato; o (¡ii) la supervisión de dicho contrato.

(6) Si fuera funcionario del gobierno o servidor público declaro que: (i) estoy con licencia sin 
goce de sueldo durante el plazo de ejecución de este contrato ; (¡i) no he Irabajado en la 
entidad contratante, en el Prestatario, Organismo Ejecutor o Beneficiario de una Cooperación
'Técnica durante el periodo de___  ________(indicar expresamente el plazo)
inmediatamente anterior al periodo en que comenzó la licencia; y (iii) mi contratación no 
genera un conflicto de intereses de acuerdo con el párrafo 1.9 de las Políticas para la Selección 
y Contratación de Consultores financiados por el BID.

(7) Mantendré los más altos niveles éticos y no realizaré ninguna de las acciones que 
constituyen Prácticas Prohibidas definidas en las Políticas para la Selección y Contratación' 
de Consultores financiados por el B II). las cuales declaro conocer, v no he sido declarado 
inelegible para participar en contratos financiados por otras Instituciones Financieras 
Internacionales que han suscrito acuerdos con el Banco para el reconocimiento recíproco de- 
sanciones. Si se comprueba, de acuerdo con el procedimiento de sanciones del Banco, que



durante el proceso de mi contratación, he incurrido en prácticas prohibidas, el Banco podrá 
adeptar una o más de las siguientes medidas: '
(a) Emitir una amonestación;
(b) Informar a la entidad contratante, Prestatario, Organismo Ejecutor o Beneficiario de una 
Cooperación Técnica o a las autoridades del país encargadas de hacer cumplir las leyes, ios 
resultados del procedimiento para que tomc(n) ¡as medidas apropiadas;
(e) Recha/ar mi contratación; y
(d) Declararme inelegible, de forma temporal o permanente, para ser contratado o 
subcontratado por terceros elegibles, con recursos del Banco o administrados por el Banco.

QUEDA ENTENDIDO QUE CUALQ U IER  INFORMACIÓN FALSA  O EQ UÍVO CA QUE 
YO HAYA PROVEÍDO EN' RELACIÓN CON- l-STOS REQ UER IM IEN TO S DE 
El EG IB IL ID A D  Y DE INTEGRIDAD QUE CONSTAN.DE ESTA CERTIFICACIÓN Y 
DE. LAS POLÍ TICAS DEL BANCO, TO RNARÁ. N IJLO  Y SIN EFECTO ESTE 
CON TRA TO Y NO TEND RÉ DERECHO A REM UNERACIÓ N O INDEM NIZACIÓN 
ALGUNA, SIN PER JU IC IO  DE LAS ACCIONES O SANCIONES QUE EL  BANCO 
PUDIERA ADOPTAR DE ACUERDO CON SUS NORMAS Y  POLÍ TICAS.

NOMBRE: &U)fÜ±{gS>... ........ ...........FECHA: Z<g ’3>



PAÍSES ELEGIBLES
Anexo C

Países Elegibles: Alemania, Argentina, Austria, Bahamas, Barbados, Bélgica, Bélico, 
Bolivia, Brasil, Canadá, Colombia, Costar Rica, Chile, Croacia, Dinamarca, Eslovcnia, 
Ecuador, El Salvador, España, Estados Unidos, Finlandia, Francia, Guatemala; Guyana, 
Haití, Holanda, Honduras, Israel, Italia, Jamaica, Japón, México, Nicaragua, Noruega, 
Panamá. Paraguay, Perú, Portugal. Reino Unido, República de Corea. República Dominicana, 
República Popular de China, Suecia, Suiza. Surinam. Trinidad &  Tobago. Uruguay y 
Venezuela.
Territorios elegibles
a) Guadalupe, Guyana Francesa, Martinica, Reunión - por ser Departamentos de Francia.
b) Islas Vírgenes Estadounidenses, Puerto Rico, Guain - por ser'Territorios de los listados 
Unidos de América.
c) Aruba por ser País Constituyente del Reino de los Países Bajos; y Bonaire, Curazao, Sint 
Maarten, Sint Eustatius - por ser Departamentos de Reino de los Países Bajos.
d) I Iong Kong - por ser Región Especial Administrativa de la República Popular de China.

Nacionalidad y origen de Bienes y Criterios para los Servicios
Las disposiciones de política hacen necesario establecer criterios para determinar: a) la 
nacionalidad de las firmas c individuos elegibles para proponer o participar en un contrato 
financiado por el banco, y b) el país de origen de bienes y servicios. Para ello, se utilizarán 
los siguientes criterios:

(A) Nacionalidad.
a) Un individuo es considerado un nacional de un.país miembro del Banco si cumple con los 
siguientes requisitos:
i. es ciudadano de un país miembro; o
¡i ha establecido su domicilio en un país miembro como residente :bona fide”. y está 
Icgalmcntc habilitado para trabajar en el país del domicilio.
b) Una firma es considerada qup tiene la nacionalidad de un país miembro si cumple los 
siguientes dos requisitos:
i. está Icgalmcntc constituida o incorporada bajo las leyes de un país miembro del Banco; y
ii. más del cincuenta por ciento (50%) del capital de la firma es de propiedad de individuos o 
firmas de países miembros del Banco.

l odos los integrantes de una APCA v todos los subcontratistas deben cumplir con los criterios 
de nacionalidad que se indican arriba.

(B ) Origen de los Bienes.
Los bienes que tengan su origen en un país miembro del Banco, si han sido explotados, 
cultivados o producidos en un país miembro del Banco. Se considera que un producto ha sido 
producido cuando mediante manufactura, procesamiento o ensamble, resulte otro artículo



comcrcialmcntc reconocido que se diferencie sustancialmcnte en sus características básicas, 
función o propósito de ia utilidad de sus paric-s o componentes.
Para que un producto que conste de varios componentes individuales que deban estar 
¡ntcrconcctados (bien sea por el proveedor, el comprador o un tercero) sea funcional c 
independientemente de la complejidad de la interconexión, el Banco considera que dicho 
producto es elegible para financiamiento si el ensamble de los componentes tuvo lugar en un 
país miembro, independientemente del origen de los componentes. Cuando el producto sea 
un conjunto de varios productos individúales que normalmente son empacados y vendidos 
comcrcialmcntc como una unidad, se considera que ese producto se origina en el país donde 
el conjunto fue empacado y despachado al comprador.
Para propósitos de origen, los productos rotulados “ hechos en la Unión Europea” serán 
elegibles sin necesidad de identificar el correspondiente país específico de la Unión Europea. 
El origen de los materiales, partes o componentes de los productos o la nacionalidad de la 
lirma que produce, ensambla, distribuye o vende los productos no determina el origen de los 
mismos.

(C) Origen de Servicios.
El país del origen de servicios es el del.individuo o firma que suministre los servicios según 
se determine en los criterios de nacionalidad que se indican arriba, listos criterios son 
aplicables a servicios secundarios para el suministro de bienes (tales como transporte, seguro, 
construcción, ensamble, etc.).

1.6 j - :'í i\ ! !' O



1.1. Kl Banco exige a todos los Préstalario's (incluyendo los beneficiarios de donaciones), 
organismos cjccutorcs y organismos contratantes, ai igual que a todas las firmas, entidades o 
individuos oferentes por participar o participando en actividades -financiadas por el Banco 
incluyendo, entre otros, solicitantes, oferentes, proveedores de bienes, contratistas, 
consultores, miembros del personal, subcontratistas, subconsultorcs, proveedores de servicios 
y concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios, empicados y representantes, ya sean 
sus atribuciones expresas o implícitas), observar los más altos niveles éticos y denuncien al 
Banco 1 lodo acto sospechoso de constituir una Práctica Prohibida del cual tenga 
conocimiento o sea informado, durante el proceso de selección y las negociaciones o la 
ejecución de un contrato. Las Prácticas Prohibidas comprenden actos de: (i) prácticas 
corruptivas; (ii) prácticas fraudulentas; (iii) prácticas coercitivas; y (iv) prácticas colusorias y
(v) prácticas obstructivas. Hl Banco ha establecido mecanismos para la denuncia de la 
supuesta comisión de Prácticas Prohibidas. Toda denuncia deberá ser remitida a la Oficina de 
Integridad Institucional (Olí) del Banco para que se investigue debidamente. I-I Banco 
también ha adoptado procedimientos de sanción para la resolución de casos y ha celebrado 
acuerdos con otras Instituciones financieras Internacionales (II-I) a fin de dar un 
reconocimiento recíproco a las sanciones impuestas por sus respectivos órganos 
sancionadorcs.
(a) líl Banco define, para efectos de esta disposición, los términos que figuran a continuación:

(i) Una práctica corruptiva consiste en'ofrecer, dar, recibir o solicitar, directa o 
indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar indebidamente las 
acciones de otra parle;

(ii) Una práctica fraudulenta es cualquier acto u omisión, incluida la tergiversación 
de hechos y circunstancias, que deliberada o imprudentemente, engañen, o 
intenten engañar, a alguna parte para obtener un beneficio financiero o de otra 
naturaleza o para evadir una obligación;

(iii) Una práctica coercitiva consiste en perjudicar o causar daño, o amenazar con 
perjudicar o causar daño, directa o indirectamente, a cualquier parte o a sus 
bienes para influenciar indebidamente las acciones de una parle; y

(iv) Una práctica colusoria es un acuerdo entre dos o más partes realizado con la 
intención de alcanzar un propósito inapropiado, lo que incluye influenciar en 
forma inapropiada las acciones de otra parle; y

(v) Una práctica obstructiva consiste en:
a.a. destruir, falsificar, alterar u ocultar deliberadamente evidencia 

significativa para la investigación o realizar declaraciones falsas ante 
los investigadores con el fin de impedir materialmente una 
investigación del Grupo del Banco sobre denuncias de una práctica

1 lin  el s it io  v ir tu a l d e l B a n co  fw w w .ia d b .o rg / in te B ritv ) so  fa c ilita  in fo rm a c ió n  so b re  c ó m o  d c n u n c ia i la s u p u e s ta  c o m is ió n  
d e  P rá c t ic a s  P ro h ib id a s , la s  n o rm a s  a p lic a b le s  a! p ro c e so  d e  in v e st ig a c ió n  y  sa n c ió n  y  e l c o n v e n io  q u e  i íí’O el 
re c o n o c im ie n to  re c íp ro c o  d e  s a n c io n e s  e n t re  in s t itu c io n e s  f in a n c ie ra s  in te rn a c ió n ,t ic :s .

http://www.iadb.org/inteBritv


corrupta, fraudulenta, coercitiva o colusoria; y/o amenazar, hostigar o 
intimidar a cualquier parte para impedir que divulgue su conocimiento 
de asuntos que son importantes para la investigación o que prosiga la 
investigación, o

b.b. lodo acto dirigido a impedir materialmente el ejercicio de inspección 
del Banco y los dcrcchos de auditoría previstos en el párrafo 1.1 (e) de 
abajo.

(b) Si se determina que, de conformidad con los Procedimientos de sanciones del Banco, 
cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando en una 
actividad financiada por el Banco incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, 
proveedores, contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, 
subconsullores. proveedores de bienes o servicios, concesionarios. Prestatarios (incluidos 
los Beneficiarios de donaciones), organismos ejeeulores u organismos contratantes 
(incluyendo sus respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus 
atribuciones expresas o implícitas) ha cometido una Práctica Prohibida en cualquier etapa 
de la adjudicación o ejecución de un contrato, el Banco podrá:
(i) no financiar ninguna propuesta de adjudicación de un contrato para la adquisición 

de bienes o servicios, la contratación de obras, o servicios de consultoría;
(ii) suspender los desembolsos de la.operación, si se determina, en cualquier etapa, que 

un empicado, agencia o representante del Prestatario, el Organismo Ejecutor o el 
Organismo Contratante ha cometido una Práctica Prohibida;

(¡ii) declarar una contratación no elegible para financiamicnto del Banco y cancelar y/o 
acelerar el pago de una parte del préstamo o de la donación relacionada 
inequívocamente con un contrato, cuando exista evidencia de que el representante 
del Prestatario, o Beneficiario de una donación, no ha lomado las medidas 
correctivas adecuadas (lo que incluye, entre otras cosas, la notificación adecuada al 
Banco tras tener conocimiento de la comisión de la Práctica Prohibida) en un plazo 
que el Banco considere razonable;

(iv) emitir una amonestación a la firma, entidad o individuo en el formato de una carta 
formal de censura por su conducta; .

(v) declarar a una firma, entidad o individuo inelegible, en forma permanente o por 
determinado período de tiempo, para que (i) se le adjudiquen contratos o participe 
en actividades financiadas por el Banco, y (ii) sea designado2 subconsultor, 
subconlratista o proveedor de bienes o servicios por otra firma elegible a la que se 
•adjudique un contrato para ejecutar actividades financiadas por el Banco;

(vi) remitir el tema a las autoridades pertinentes encargadas de hacer cumplir las leyes; 
y/o:

(vii) imponer otras sanciones que considere apropiadas bajo las circunstancias del caso, 
incluyendo la imposición de multas que representen para el Banco un reembolso dé
los costos vinculados con las investigaciones y actuaciones. Dichas sanciones

'' U n  su b c o n su lto r , su b c o n tra t is ta  o p ro v e e d o r  d e  b ie n e s  o s e rv ic io s  d e s ig n a d o  (se  u tiliza n  d if e re n te s  a p e la c io n e s  
d e p e n d ie n d o  d e l d o c u m e n to  d e  lic ita c ió n )  e s  a q u e l q u e  c u m p le  u na d e  la s s ig u ie n te s  c o n d ic io n e s : (i) ha  s id o  in c lu id o  
p o r  el o fe re n t e  e n  su  o fe r ta  o  so lic itu d  d e  p re c a lif ic a c ió n  d e b id o  a q u e  a p o rta  e x p e r ie n c ia  y  c o n o c im ie n to s  e sp e c íf ic o s  
y  e s e n c ia le s  q u e  p e rm ite n  al o fe re n te  c u m p lir  c o n  los re q u is ito s  d e  e le g ib ilid a d  d e  la lic ita c ió n ; o  (ii) h a  s id o  d e s ig n a d o  
p o r el P re s ta ta r io .



(c) Lo dispuesto en los incisos (i) y (ii) del párrafo 1.1 (b) se aplicará también en casos en los 
que las partes hayan sido temporalmente declaradas inelegibles para la adjudicación de 
nuevos contratos en espera de que se adopte una decisión definitiva en un proceso de 
sanción, o cualquier otra resolución.

(d) La imposición de cualquier medida que sea tomada por el Banco de conformidad con las 
provisiones referidas anteriormente será de carácter público.

(c) Asimismo, cualquier firma, entidad o individuo actuando como o fe rente o participando 
en una actividad financiada por el Banco, incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, 
proveedores de bienes, contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas. 
subconsultorcs, proveedores de servicios, concesionarios, Prestatarios (incluidos los 
beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores o contraíanles (incluidos sus 
respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas 
o implícitas) podrá verse sujeto a sanción de conformidad con lo dispuesto en convenios 
suscritos por el Banco con otra Institución Financiera Internacional (IF I) concernientes al 
reconocimiento recíproco de decisiones de inhabilitación. A efectos de lo dispuesto en el 
presente párrafo, el término “ sanción” incluye toda inhabilitación permanente, imposición 
de condiciones para la participación en futuros contratos o adopción pública de medidas 
en respuesta a una contravención del marco vigente de una Institución Financiera 
Internacional (IF I) aplicable a la resolución de denuncias de comisión de Prácticas 
Prohibidas.

(0 Fl Banco exige que los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus representanics. 
contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas. subeonsullores. 
proveedores de servicios y sus representantes, y concesionarios permitan al Banco revisar 
cualesquiera cuentas, registros y otros documentos relacionados con la presentación de 
propuestas y con el cumplimiento del contrato y someterlos a una auditoría por auditores 
designados por el Banco, lodo solicitante, oferente, proveedor de bienes y su 
representante, conlratista, consultor, miembro del personal, subcontratista, subconsultor. 
proveedor de servicios y concesionario deberá prestar plena asistencia al Banco en su 
investigación. F1 Banco también requiere que solicitantes, oferentes, proveedores de 
bienes y sus representantes, contratistas, consultores, miembros del personal, 
subcontratistas, subconsultorcs, proveedores de servicios y concesionarios: (i) conserven 
todos los documentos y registros relacionados con actividades financiadas por el Banco 
por un período de siete (7) años luego de terminado el trabajo contemplado en el 
respectivo contrato; y (¡i) entreguen todo documento necesario para la investigación de 
denuncias de comisión de Prácticas Prohibidas y (iii) aseguren que los empleados o 
agentes de los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, 
contratistas, consultores, subcontratistas, subeonsullores. proveedores de servicios y 
concesionarios que tengan conocimiento de las actividades financiadas por el Banco eslen 
disponibles para responder a las consultas relacionadas con la investigación provenientes 
de personal del Banco o de cualquier investigador, agente, auditor, o consultor 
apropiadamente designado. Si el solicitante, oferente, proveedor de bienes y su 
representante, contratista, consultor, miembro del personal, subcontratista. subconsultor



proveedor de servicios o concesionario se niega a cooperar o incumptécl requerimiento 
del flaneo, o de cualquier otra forma obstaculiza la investigación por parte del flanco, el 
flanco, bajo su sola discreción, podrá tomar medidas apropiadas contra el solicitante, 
oferente, proveedor de bienes y su representante, contratista, consultor, miembro del 
personal, subconlratista, subconsultor, proveedor de servicios, o concesionario.

(g) Cuando un Prestatario adquiera bienes, servicios distintos de servicios de consultoría, 
obras o scryicios.de consultoría directamente de una agencia especializada, todas las 
disposiciones contempladas en el párrafo 1.1 y ss. relativas a sanciones y Prácticas 
Prohibidas se aplicarán íntegramente a los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes 
y sus representantes, contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, 
subconsultorcs, proveedores de servicios, concesionarios (incluidos sus respectivos 
funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas), 
o cualquier otra entidad que haya suscrito contratos con dicha agencia especializada para 
la provisión de bienes, obras o servicios distintos de servicios de consultoría en conexión 
con actividades financiadas por el flanco. El flanco se reserva el derecho de obligar al 
Prestatario a que se acoja a recursos tales como la suspensión o la rescisión. Las agencias 
especializadas deberán consultar la üsta de firmas e individuos declarados inelegibles de 
Ibrma temporal o permanente por el flanco. f.n caso de que una agencia especializada 
suscriba un contrato o una orden de compra con una firma o individuo declarado 
inelegible de forma temporal o permanente porel'flanco, el flanco no (Inanciará los gastos 
conexos y se acogerá a otras medidas que considere convenientes.

1.2. Los Oferentes, al presentar sus ofertas, declaran y garantizan:
(i) que han leído y entendido las definiciones de Prácticas Prohibidas del flanco y las 

sanciones aplicables a la comisión de las mismas que constan de este documento y 
se obligan a observar las normas pertinentes sobre las mismas;

(ii) que no han incurrido en ninguna Práctica Prohibida descrita en este documento:
(¡ii) que no han tergiversado ni ocultado ningún hecho sustancial durante los procesos

de selección, negociación, adjudicación o ejecución de un contrato;
(iv) que ni ellos ni sus agentes, persónal, subcontratistas, subconsultorcs, directores, 

funcionarios o accionistas principales han sido declarados por el flanco o por otra 
Institución financiera Internacional ( ír i )  con la cual el flaneo haya suscrito un 
acuerdo para el reconocimiento recíproco de sanciones, inelegibles para que se 
les adjudiquen contratos financiados por el flanco o por dicha l l ’I, o culpables de 
delitos vinculados con la comisión de Prácticas Prohibidas;

(v) que n inguno de sus directores, funcionarios o accionistas principales han sido 
director, funcionario o accionista principal de ninguna otra compañía o entidad que 
haya sido declarada inelegible por el flanco o por otra Institución financiera 
Internacional (IF I) y con sujeción a lo dispuesto en acuerdos suscritos por el flanco 
concernientes al reconocimiento recíproco de sanciones para que se le adjudiquen 
contratos financiados por el flanco o ha sido declarado culpable de un delito 
vinculado con Prácticas Prohibidas;

(vi) que han declarado todas las comisiones, honorarios de representantes, pagos por 
servicios de facilitación o acuerdos para compartir ingresos relacionados con 
actividades financiadas por el Banco;
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(vi¡) que reconocen que el incumplimiento de cual 
fundamento para la imposición por el Mane 
describen en la Cláusula l.l (b).

OCHOA 
y Decretos 

de ¡a Gobernación

ííéra de estas garantías constituye c^&A/us 
de una o mas de las medidas que se
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Contri

En la Ciudad de Salta, el día 28 del mes 
contrato entre el Gobierno de la Provincia de 5
Financiamicnto y Planificación l-'inancicra. Cra. Mirtha Liliana Corona, y por'‘f'alCJñí?l? 
Ejecutora Provincial del Programa Mejoramiento de Barrios de la Provincia de Salta, 
representada por su Coordinador Ejecutivo, Ing. Hugo Zclaya (en adelante el Contratante), 
constituyendo domicilio en calle Alvear N° 538 de la Ciudad de Salta, por una parte, y por la 
otra, el Ing. Dan Alexis Tarcaya de Nacionalidad Argentina, Documento Nacional de Identidad 
N ° 33.183.191, con domicilio en M/.a.5 Casa 8 Grupo 298 - B ° Castañares de la Ciudad de Salta 
(en adelante el Consultor).

CONSIDERANDO:
a) Que el Contratante ha solicitado al Consultor la prestación de determinada servicios 
definidos en este Contrato (en adelante denominados los “ Servicios” );

b) Que el Consultor, habiendo declarado al Contratante que posee las aptitudes 
profesionales requeridas y los recursos técnicos necesarios, ha convenido en prestar los 
Servicios en los términos y condiciones estipulados en este Contrato; y

c) Que el Contratante ha solicitado, al Ministerio de Desarrollo Territorial y 1 lábitat-cn 
adelante EL M INISTERIO- un financiamicnto del Banco Interamcricano de Desarrollo (en 
adelante denominado el “ Banco” ) para sufragar el precio de los Servicios, que se llevarán a cabo 
como parte del Programa Mejoramiento de Barrios (PRO M EBA ), en adelante denominado el 
“ Programa” ).
El Contratante se propone utilizar parte de los fondos de este financiamicnto para efectuar pagos 
elegibles bajo este Contrato, quedando entendido que sólo se efectuarán pagos a pedido del 
Contratante y previa aprobación por EL M IN ISTERIO , (ii) dichos pagos estarán sujetos en 
todos sus aspectos, a los términos y condiciones del Contrato de Préstamo, y (¡ii) nadie más que 
el Contratante podrá tener derecho alguno en virtud del Contrato de Préstamo ni tendrá ningún 
derecho a reclamar fondos del financiamicnto.

POR IX) 'TAN TO, LAS PARTES convienen en lo siguiente:

I. Serví

2. Plazo

1 I ? -i,: i r- ¿
i
I

O IO S (i) El Consultor prestará los servicios (los “ Servicios” ) que se 
especifican en el Anexo A, “ 'Términos de referencia y alcance 
de los Servicios", que forma parte integral de este Contrato.

(ii) El Consultor presentará los informes al Contratante en la forma 
y dentro de los plazos indicados en el Anexo A.

El Consultor prestará los Servicios durante el período que inicia el 
01/01/2023 hasta el 31/38/2023. o durante cualquier otro perillo en 
que las Partes pudieran convenir posteriormente por cscritó'iCx' y\



EfContratantc pagará al Consultor la suma de Pesos un millón 
ochocientos cincuenta y cuatro mil trescientos con 00/100 ($ 
1.854.300,00) por los Servicios prestados conforme a lo 
indicado en el Anexo A. Dicha suma ha sido establecida en el 
entendido de que incluye todos los costos y utilidades para el 
Consultor.
El Consultor no estará exento de ningún impuesto en virtud de 
este Contrato. Será de su exclusiva responsabilidad el pago de 
los impuestos con que se gravan las sumas recibidas en relación 
con el presente.
Hl Contratante no asumirá responsabilidad alguna con respecto 
al pago de impuesto a que pudiera estar sujeto el Consultor, 
salvo en aquella situación en que, por las leyes nacionales o 
provinciales vigentes correspondiera actuar como Agente de 
Retención asumiendo la responsabilidad hasta el monto de la 
retención debida.
El pago de las obligaciones provisionales estará a cargo dc¡ 
Consultor. A tal fin declara que su desempeño es independiente 
y autónomo, comprendido en las disposiciones legales 
aplicables a su actividad profesional, cuyo puntual y estricto 
cumplimiento correrá por su cuenta exclusiva, En 
consecuencia, será de obligación exclusiva del Consultor toda 
obligación material relacionada a la legislación tributaria o de 
la seguridad social propia del sistema legal aplicable.

B. Calendario de pagos
Los pagos se realizarán en forma mensual y contra presentación 
de informes de actividades realizadas. El calendario de pagos 
será el siguiente:

l -  Enero 2- Febrero • 3- M arzo. . 4- Abril

$ 231.787,50 S. 231,787,50 S 231.787,50 $ 231.787,50

5-, M ayó - 6 -  Junio 7 - Julio 8- Agosto.

$ 231.787,50 S 231.7S7.50 S 231.787,50 $ 231.787,50

4.Administración del El Contratante designa al Ing. Hugo Manuel Zelaya como d 
proyecto Coordinador(a), dentro del Contratante, quien será responsable de la

coordinación de las actividades contempladas en este Contrato, y ,CUUI UlIldlsKJl I UV- ldr> CltUVlUClULÍ) tWHL̂ UipiaUcU'» 11 WMt III CllU, Jr I
aprobación de los informes de avance correspondientes al pcrío^|íw\



5. Calidad de los 
Servicios

6. Relación entre las 
partes

7. Confidencialidad

8. Propiedad de los 
materiales

9. Prohibición al 
Consultor de 
participar en 
ciertas 
actividades

10. Seguros

d- y Decretos 
de la Gobernación

El Consultor se compromete a prestólos Servicios de aclicrdo con lâ  
normas más elevadas de competencia c integridad ética y profesional. 
En caso en que cualquier tareas-desempeñada o cualquier informe o 
documento preparado por el Consultor lucra considerado 
insatisfactorio para el Contratante, éste notificará al Consultor por 
escrito, especificando o!" problema. El Consultor dispondrá de un 
periodo de quince (15) días hábiles, contados a partir de la lecha de 
recibida la notificación, para subsanar o corregir el problema. El 
Contratante dispondrá de un pla/.o razonable a partir de la lecha de 
entrega de cualquier informe o documento por parte del Consultor, para 
analizar, hacer comentarios, requerir revisiones o correcciones, o para 
aceptarlo.

La relación entre el Contratante y el Consultor, a consecuencia de este 
Contrato, no podrá interpretarse en el sentido de establecer o crear un 
vínculo laboral o relación de empleador y empleado entre las parles, 
sus representantes y empleados. Queda entendido que el estatus 
jurídico del Consultor y de cualquier persona que prestare servicios 
como resultado del Contrato es la de un contratista independiente.

Durante la vigencia de este Contrato y dentro de los dos años siguientes 
a su término, el Consultor no podrá revelar ninguna información 
confidencial o de propiedad del Contratante relacionada con los 
Servicios, este Contrato o las actividades u operaciones del Contratante 
sin el consentimiento previo por escrito de este último.

Todos los estudios, iníorroes,- gráficos, programas de computación u 
otros materiales preparados por el Consultor para el Contratante en 
virtud de este Contrato serán de propiedad del Contratante. Previa 
autorización del Contratante, el Consultor podrá conservar una copia 
de dichos documentos y programas de computación.

El Consultor conviene en que, tanto durante la vigencia de este 
Contrato como después de su terminación, no podrá participar 
directamente ni prestar servicios para una firma/entidad que participe 
en el suministro de bienes.- construcción de obras o prestación de 
servicios (distintos de los Servicios y de cualquier continuación de los 
mismos) para cualquier proyecto que se derive de los Servicios o esté 
estrechamente relacionado con ellos.

El Consultor cuenta con una póliza de seguro por accidentes personales 
que cubre todo el plazo del presente contrato. Asimismo declara que 
cuenta con prestación médica y/u obra social a su exclusivo cargo., y '



I 1. Cesión El Consultor no podrí} ccdcr este Contrato o subcontratar ninguna parte 
del mismo: • ' '

12. Ley c idioma por 
los que se regirá 
el Contrato

13. Solución de 
controversias

14. Elegibilidad

1 5. Conilicto de 
Interés

El presente contrato se conviene encuadrarlo específicamente en lo 
determinado por el Capítulo VI - Arl. 1251 siguientes y concordantes del 
Código Civil y Comercial Argentino y leyes de la República Argentina, 
en un lodo de acuerdo a los términos y condiciones particulares que 
seguidamente se pactan.

Toda controversia que surja de este Contrato y que las Partes no puedan 
solucionar en forma amigable deberá someterse a proceso 
administrativo o judicial conforme a la jurisdicción del Contratante.

El consultor debe cumplir con los requisitos de elegibilidad durante el 
tiempo de ejecución de este contrato, tal como lo establece el Banco 
Intcramericano de Desarrollo en las Políticas Aplicables y según se 
describe en el Anexo B.

El Consultor:
a) Declara y garantiza que el mismo, o como integrante de una firma, 

no ha sido previamente contratado por el Contratante para 
suministrar bienes o ejecutar obras o para prestar algún servicio 
(distinto de los Servicios) para un proyecto que haya originado los 
Servicios o esté estrechamente relacionado con ellos.

b) Conviene en que, tanto durante la vigencia de este Contrato como 
después de su terminación, el Consultor no podrá suministrar bienes, 
construir obras o prestar servicios (distintos de los Servicios y de 
cualquier continuación de los mismos) para cualquier proyecto que 
se derive de los Servicios o este estrechamente relacionado con 
ellos.

c) Conviene en que durante la vigencia de este Contrato no podrá 
suscribir otros contratos para proporcionar servicios que, por su 
naturaleza, pueden estar en conflicto con los Servicios asignados al 
Consultor.

d) Declara y garantiza que no tiene ninguna relación de trabajo o de 
familia con algún miembro del personal del Contratante (o con la 
entidad beneficiaría o prestataria del Banco) que este directa o 
indirectamente involucrado con cualquier parte de: (i) la preparación 
de los Términos de referencia del Contrato; (ii) el proceso de 
selección de dicho Contrato; o (iii) con la supervisión de dicho 
Contrato, a menos que se haya resuelto, de manera aceptable para el 
Banco, el conflicto generado por estas relaciones, ya sea duraatWl 
proceso de selección y de ejecuciónác\ Contrato. "x  VlC



16. Prácticas 
Prohibidas

17. Rescisión del 
Contrato

i
i
1

5 I ¡ 3 g , n ..

de la Gobernación

El Banco exige cumplimiento con/síís Políticas Aplicables 
respecto a prácticas prohibidas según se indica en el Anexo I).

a) Encontrándose esta contratación supeditada al desenvolvimiento
o desarrollo del' Programa Mejoramiento de Barrios para la cual 
se efectúa, el contratado se aviene que en caso de suspenderse o 
interrumpirse en forma total o parcial la continuación del 
Programa y/o la ejecución de las obras de infraestructura, en 
especial por falta de financiamiento del mismo o cualquier otra 
causa, este contrato puede ser suspendido o rescindido sin que 
esto otorgue derecho al contratado a resarcimiento alguno.

b) El presente contrato podrá ser rescindido por cualquiera de las 
partes, sin otro requisito que una notificación a tal electo por 
escrito previa de treinta (30) días. .S i5!a rescisión ocurriera por 
mal desempeño del contratado en el cumplimiento de sus 
obligaciones, el prcaviso podrá ser de quince (15) días: en ambos 
casos, el pago final al que pueda tener derecho el contratado, se 
resolverá en virtud al grado de avance del trabajo realizado, 
ponderado por el Coordinador Ejecutivo del Programa.

c) Será causal justificada de rescisión el incumplimiento por el 
contratado del cronograma de avance, habiendo sido 
debidamente notificado con quince (i 5) días de anticipación a Un 
de lograr su cumplimientos r
d) Ante la evidencia de,.imposibil¡dad del contratado en concluir 
los servicios, se producirá la resolución dei contrato. En tal caso 
el pago final al que pueda tener derecho el contratado, se 
resolverá en virtud del informe sobre el grado de avance del 
contrato, producido por el Coordinador Ejecutivo de la Unidad 
Ejecutora, debiéndose valorar si puede mediar culpa o dolo del 
contratado.

El contratado designa a Iván Jeremías Tarcaya, DNI 37.635.094. 
con domicilio en calle Mza. 26, Lote 19 S/N Perico, Jujuy, como 
beneficiaría a efectos-de-percibir los importes que le correspondan 
en virtud del presente contrato, en caso de incapacidad 
sobrcvinientc.

En caso de corresponder, los gastos correspondientes a traslados y 
viáticos serán abonados por el contratante con recursos locales y 
sobre la. base de las tarifas establecidas en la legislación aplicable a/v/ 
la jurisdicción del contratado. /^V\
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&  k  Gcbanadén
•n prueba de conformidad con los términos precedentes, y previa lpetííra de los mismos, se 
firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la Ciudad de Salta., el día 28 del 
nes de febrero del año 2023.

POraKUCONTR C 'r\ Lihcing^kitTT&tra
SKCRGTARIA DE/PTÍANCI AMIENTO 

Y PLANIFICACIÓN FINANCIERA 
MINISTERIO DE ECONOMIA Y 

S SW C IO S  PÚBLICOS

„ CONSULTOR

■ ^ f iC L c A y ®  ¿> 0(yi'

. CONTR4™. .
Coordinador Ejecutivo 

UEP- PROMEBA 
Secretarla de Finanáamiento
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Anexo A: Términos de Referencia

Anexo Li: Certificación de ['legibilidad y de Integridad

Anexo C: Países Elegibles

Anexo D: Prácticas Prohibidas

Nota situación Tributaria
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Anexo A 
T ÉR M IN O S  D E R E F E R E N C IA

IN S P E C T O R  DE O BRA S 
E JE C U C IÓ N  DE PR O Y EC T O

CO N SULTO R:

PR O Y EC T O : “ BARR IO  N U EV A  ESPERANZA- SAN LO RENZO  - SALTA ”
PROGRAM A M EJO RAM IENTO  DE BARR IO S IV Préstamo BID  N° 
3458/OC—AR.

E S P E C IA L IS T A  EN: INSPECCIÓN DE O BRAS

R E SP O N S A B LE  AN TE: UNIDAD EJECUTO RA PRO V IN C IAL DE SALTA 

D ED IC AC IÓ N : TIEM PO  COMPLETO 

D U RAC IÓ N : OCHO M ESES 

LU G A R : PROVINCIA DE SALTA

En el marco del PROGRAM A DE M EJO RAM IENTO  DE BARR IO S IV, el consultor deberá
realizar las siguientes tarcas específicas:

1. OBJE TIVO GENERAL
Realizar la Inspección de Obras de Infraestructura Pública, Equipamiento Comunitario y 
Urbano, Complementarias, de Mitigación Ambiental y Especiales, que componen el Programa 
de Intervención de Obras de la UEP, coordinando las actividades de acuerdo con las 
características del Proyecto Ejecutivo Integral, aprobado por la UEP, que incluye el 
Acompañamiento Ambiental, Legal, Social y Urbano en los Barrios Nueva Esperanza de la 
Ciudad de San Lorenzo y aledaños de la provincia de Salta.

2. O B JE T IV O S  ESP EC ÍF IC O S
El Inspector de Obras deberá:

1. Inspeccionar la totalidad de las obras que surgen del Contrato, con presencia tiempo 
completo en el lugar de emplazamiento de la obra, durante el horario de trabajo fijado 
para la misma por la Contratista.

2. Coordinar las. acciones con la Contratista, la/s Empresa/s de servicios y con los 
profesionales de las otras áreas que desarrollen actividades en el sector de intervención.

3. Controlar el cumplimiento del Plan de Trabajos definitivo de las obras en relación con 
el Cronograma Integral previsto para ei conjunto.

4. Gestionar y coordinar con los entes prestatarios de servicios y con los organismos 
pertinentes, las inspecciones y aprobaciones que surjan de la obra. Verificar el 
cumplimiento de las gestiones que deberá realizar la Contratista.

5. Coordinar todas, las gestiones y actividades con el área de Supervisión de Obras de la 
UEP.

6. La Inspección formará parte del “ Equipo de Campo” , equipo intcrdisciplinario que 
realiza el Acompañamiento del “ Proyecto Integral” .
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3. PRODUCTOS
Los objetivos requeridos se expresan en los siguientes resultados:
1. Correcta ejecución de las obras. . -
2. Registros de Partes Diarios, emisión de Ordenes de Servi/io y respuestas a Notas de pedido.
3. Revisión de documentación contractual adicional o complementaria.
4. Actas de Medición de Obra con la modalidad y sistema requerido desde la Unidad de 

Coordinación Nacional (IJCN).
5. Reuniones con especialistas del “ Equipo de Campo1'.
6. Gestiones ante empresas de Servicios Públicos y Organismos de Gobierno cuando lo ordene 

la Supervisión de la UEP.
7. Informes de avance y final previos a la recepción provisoria de la obra.
8. Verificación de planos conforme a obra, elaborados por la contratista y su elevación a la 

Supervisión de la ULP.
9. Verificación del cumplimiento del plan de trabajo de la obra.
10. Cálculo de economías y demasías de obra.
11. Propuesta a la ULP de modificaciones al Plan de Trabajos aprobado.
12. Verificación del cumplimiento de condiciones de contratación del personal obrero, técnico 

y administrativo que interviene en la ejecución de las obras, acorde con las normas laborales 
vigentes.

13. Registro fotográfico de los trabajos realizados en el mes de medición y registro del antes y 
después de cada sector del barrio.

Ll informe final deberá incluir un resumen ejecutivo de los trabajos realizados por el Consultor,
recomendaciones para eventuales trabajos futuros con igual alcance y lecciones aprendidas del
trabajo realizado.

4. ACTIVIDADES
1. Verificar la correcta ejecución de las Obras de acuerdo a las indicaciones contenidas en los 

Pliegos de Licitación, el Plan de Trabajo, los plazos contractuales, las reglas del arte y demás 
reglamentaciones vigentes (provinciales, municipales, y/o entes prestatarios de servicios), 
para lo cual deberá conocer exhaustivamente la documentación de obra.

2. Inspeccionar las obras en base a la documentación que constituye el Proyecto Ejecutivo 
Integral aprobado y complementada con las instrucciones escritas que emita el Comitente 
durante el proceso de construcción.

3. Permanecer en la obra, durante el “ horario de funcionamiento de la obra aprobado” a los 
fines señalados en el párrafo Io de este apartado, siempre que ella no esté paralizada por 
factores climáticos u otras razones atendibles y en lodos los casos en que se realicen larcas 
que luego quedarán ocultas y que requieran su conformidad. Todas estas actividades, v 
cualquier otra que interese al funcionamiento de la obra, serán registradas en los Partes 
Diarios, que estará obligado a habilitar al iniciar sus actividades.

4. Emitir las Órdenes de Servicio y Partes Diarios. Recibir y contestar las Notas de Pedido 
emitidas por la Contratista.

5. Solucionar, previa consulta a la Supervisión, todas las cuestiones técnicas que surjan durante 
la ejecución de la obra que no estén suficientemente explícitas en la documentación, para lo 
cual deberá conocer los aspectos funcionales, tecnológicos, técnicos y la normativa vigente 
en referencia a la obra que se este ejecutando.

6. Impartir al Contratista las directivas que correspondan y elevar a la Supervisión de Obras dé
la UEP los planos adicionales o complementarios elaborados por el contratista para su 
aprobación, toda vez que corresponda.

7. Presentar a la Supervisión de Obras de la UEP los informes mensuales sobre las tareas 
desarrolladas y toda otra documentación complementaria que el área de Supervisión de Obra 
considere conveniente.

9 | p s •. <i .<
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8. Realizar el Acta de Medición, conjuntamente con ei representante técnico de la Empresa, el 
último día hábil de cada mes; elaborar el correspondiente Certificado y elevar el Acta de 
Medición y Certificado a consideración de la Supervisión de Obra.

9. Tramitar ante la UEP los pedidos de ampliación de plazos, adicionales de obra, 
modificaciones de proyecto o cualquier otra documentación relacionada con las obras que 
presente el Contratista, en forma escrita y debidamente fundados, cuando así correspondiere.

10. Evaluar y, en su caso, advertir a la Supervisión de Obra, cualquier desviación significativa 
del Plan de 'Trabajos en ejecución por el Contratista. .

1 I. Realizar el seguimiento de las gestiones y trámites llevados a cabo por el Contratista ante 
las empresas de servicios públicos y.organismos de gobierno.

12. Verificar la aprobación de los planos “ conforme a obra” , nivelación de calles y veredas, 
marcación de línea municipal y otros, cuya elaboración y/o gestión son responsabilidad del 
Contratista, con anterioridad a la Recepción Provisoria de las obras.

13. Realizar toda otra función o tarea, afín con su responsabilidad de Inspector de Obras, que la 
Supervisión de Obra de la UEP le asigne o encomiende en forma expresa.

14. Participar en reuniones de Equipo de Campo y en reuniones programadas con las familias 
beneficiarías.

1 5. Presentar a la UEP el Informe Final, en forma previa a la Recepción de Obra.
16. Presentar, durante el período de garantía de las obras y en el caso que la UEP lo considere 

necesario, un informe adicional relativo a las tareas realizadas durante la vigencia del 
contrato.

17. Participar del acta de entrega de las obras privadas que se ejecuten (dentro de cada lote).
18. Realizar las tarcas pendientes respecto a la post obra de proyectos que se estén ejecutando.

5. PRESENTACIÓN DE INFORMES
1. Cada 30 días el consultor deberá presentar a la UEP la información y aportes que requiera 

la conformación de los documentos relacionados al proyecto (Ficha de Monitorco Integral 
Mensual -FM1M-, la Ficha Única de Proyecto, evaluaciones, etc.) adjuntando la 
documentación respaldatoria en formato digital.

2. Al finalizar el proyecto el consultor participará en la producción del Informe Final que 
contenga un resumen ejecutivo de los trabajos realizados por el Equipo, recomendaciones 
para eventuales trabajos futuros con igual alcance y lecciones aprendidas del trabajo 
realizado.
En caso de finalizar la participación del consultor antes de la terminación del proyecto, 
deberá presentar un Informe Final Individual que contenga un resumen de la actividad 
realizada, recomendaciones y lecciones aprendidas del trabajo realizado.
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CERTIFICACION 1)E ELEGIBILIDAD

Anexo Ii

Con el fin de cumplir los REQUISITOS DE ELEG IB IL ID A D  y de INTEGRIDAD para la 
contratación como consultor individual, INTERNACIO NAL o NACIONAL, en Proyectos (o 
Programas) financiados por el Banco Intcramcricano de Desarrollo (en adelante el Banco) 
CERTIFICO  QUE:
(1) Soy ciudadano o residente permanente "bona fide" del siguiente país miembro del Banco: 
Argentina .

(2) Mantendré al mismo tiempo un solo contrato a tiempo completo financiado con recursos del 
Banco y en el caso de que mantenga más do un contrato a tiempo parcial financiado con recursos 
del Banco, solo facturaré a un Proyecto (o Programa) por tarcas desempeñadas en un solo día.

(3) Si hubiera sido miembro del personal del Banco dentro de los dos últimos años anteriores a 
la fecha de mi contrato de consultoría, no participé directa y principalmente en la operación a la 
que se encuentra vinculada la contratación de los servicios de consultoría objeto de este contrato.

(4) Proporcionaré asesoría imparcial y objetiva y no tengo conflictos de interés para aceptar este 
contrato.

(5) No tengo una relación de trabajo o de familia con algún miembro del personal de la entidad 
contratante ni del personal del Prestatario, del Organismo Ijecutor del Proyecto o del 
Beneficiario de una Cooperación Técnica que esté directa o indirectamente involucrado de 
cualquier manera con: (i) la preparación de los Términos de Referencia ( I R) de este contrato;
(ii) el proceso de selección de dicho contrato; o (¡ii) la supervisión de dicho contrato.

(6) Si fuera funcionario del gobierno o servidor público declaro que: (i) estoy con licencia sin 
goce de sueldo durante el plazo de ejecución de este contrato ; (¡i) no he trabajado en la entidad 
contratante, en el Prestatario, Organismo Ejecutor o Beneficiario de una Cooperación Técnica 
durante el periodo de (indicar expresamente el plazo) 
inmediatamente anterior al periodo en que comenzó la licencia; y (¡ii) mi contratación no genera 
un conflicto de intereses de acuerdo con el párrafo. 1.9 de las Políticas para la Selección y 
Contratación de Consultores financiados por el BID.

(7) Mantendré los más altos niveles éticos y no realizaré ninguna de las acciones que constituyen 
Prácticas Prohibidas definidas en las Políticas para la Selección y Contratación de Consultores 
financiados por el BID, las cuales declaro conocer, y no he sido declarado inelegible para 
participar en contratos financiados por otras Instituciones Financieras Internacionales que han 
suscrito acuerdos con el Banco para el reconocimiento recíproco de sanciones. Si se comprueba, 
de acuerdo con el procedimiento de sanciones del B an co , que durante el proceso de mi 
contratación, he incurrido en prácticas prohibidas, el Banco podrá adoptar una o más de las 
siguientes medidas:
(a) Emitir una amonestación;
(b) Informar a la entidad contratante, Prestatario, Organismo Ejecutor o Beneficiario de una 
Cooperación Técnica o a las autoridades del país encargadas de hacer cumplir las leyes, los 
resultados del procedimiento para que tomeírO las medidas apropiadas:
(c) Rechazar mi contratación; y
(d) Declararme inelegible, de forma temporal o permanente, para ser contratado o subcontratado 
por terceros elegibles, con recursos del Banco o administrados por el Banco.
11 | F ii ¡ n



QUEDA ENTENDIDO QUE CUALQ U IER  INFORM ACIÓN FALSA  O EQUIVOCA QUE 
YO H AYA  PROVEÍDO  EN RELACIÓN ' CON ESTOS REQ UER IM IEN TO S DE 
ELEG IB IL ID A D  Y  DE INTEGRIDAD QUE CONSTAN DE ESTA CERTIFICACIÓ N  Y  DE 
LAS POLÍTICAS DEI. BANCO, TORNARÁ NULO Y  SIN EFECTO  ESTE CONTRATO Y 
NO TEN D RÉ DERECHO A REM UNERACIÓ N  O INDEM NIZAC IÓ N  ALGUNA, SIN 
PER JU IC IO  DE LAS ACCIONES O SANCIONES QUE EL. BANCO PUD IERA  ADOPTAR 
DE ACUERDO CON SUS NORM AS Y POLÍTICAS.

I'IRMA:

NO M BRE: ...7>/0SS> f e c h a
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Países Elegibles: Alemania, Argentina, Austria, Bahamas, Barbados, Bélgica, Bclice, Bolivia. 
Brasil, Canadá, Colombia, Costa Rica, Chile, Croacia, Dinamarca, Eslovcnia. Ecuador, El 
Salvador, España, Estados Unidos. Finlandia, Francia, Guatemala, Guyana. Haití, Holanda, 
Honduras, Israel, Italia, Jamaica, Japón, México, Nicaragua, Noruega, Panamá, Paraguay, Perú, 
Portugal, Reino Unido, República de Corea, República Dominicana, República Popular de 
China. Succia, Suiza, Surinam, Trinidad & Tobago, Uruguay y Venezuela.
Territorios elegibles
a) Guadalupe, Guyana Francesa, Martinica, Reunión por ser Departamentos de Francia.
b) Islas Vírgenes Estadounidenses, Puerto Rico, Guam • por ser Territorios de los Estados 
Unidos de América.
c) Aruba - por ser País Constituyente del Reino de los Países Bajos; y Bonaire, Curazao, Sint 
Maarlcn, Sint Eustatius - por ser Departamentos de Reino de los Países Bajos.
d) l long Kong - por ser Región Especial Administrativa de la República Popular de China.

Nacionalidad y origen de Bienes y Criterios para los Servicios
Las disposiciones de política hacen necesario establecer criterios para determinar: a) la 
nacionalidad de las firmas e individuos elegibles para proponer o participar en un contrato 
financiado por el banco, y b) el país de origen de bienes y servicios. Para ello, se utilizarán los 
siguientes criterios:

(A) Nacionalidad.
a) Un individuo es considerado un nacional de un país miembro del Banco si cumple con los 
siguientes requisitos:
i. es ciudadano de un país miembro; o
ii ha establecido su domicilio en un país miembro como residente "bona fide” y está Icgalmcntc 
habilitado para trabajar en el país del domicilio.
b) Una firma es considerada que tiene la nacionalidad de un país miembro si cumple los 
siguientes dos requisitos:
i. está Icgalmcntc constituida o incorporada bajo las leyes de un país miembro del Banco; y
ii. más del cincuenta por ciento (50%) del capital de la firma es de propiedad de individuos o 
firmas de países miembros del Banco.

Todos los integrantes de una APCA y todos los subcontratistas deben cumplir con los criterios 
de nacionalidad que se indican arriba.

(B ) Origen de los Bienes.
Los bienes que tengan su origen en un país miembro del Banco, si han sido explotados, 
cultivados o producidos en un país miembro del Banco. Se considera que un producto ha sido 
producido cuando mediante manufactura, procesamiento o ensamble, resulte otro artículo 
comcrciahncntc reconocido que se diferencie sustancialmcntc en sus características básicas, 
función o propósito de la utilidad de sus partes o componentes.
Para que un producto que conste de varios componentes individuales que deban oslar 
interconectados (bien sea por el proveedor, el comprador o un tercero) sea funcional e 
independientemente de la complejidad de la interconexión, el Banco considera que dicho 
producto es elegible para financiamiento si el ensamble de tos componentes tuvo lugar en un 
país miembro, independientemente del origen de los componentes. Cuando el producto sea un 
conjunto de varios productos individuales que normalmente son empacados y vendidos 
comcrcialmente como una unidad, se considera que esc producto se origina en el país donde el 
conjunto fue empacado y despachado al comprador.
13 I F .4 !'



Para propósitos de origen, los productos rotulados “ hechos en la Unión l'iuropca" serán elegibles 
sin necesidad de identificar el correspondiente país específico de la Unión Kuropca. 
íU origen de los materiales, partes o componentes de los productos o la nacionalidad de la firma 
que produce, ensambla, distribuye o vende los productos no determina el origen de los mismos.

(C) Origen de Servicios.
lvl país dei origen de servicios es c-1 del individuo o firma que suministre los servicios según se 
determine en los criterios de nacionalidad que se indican arriba. Estos criterios son aplicables a 
servicios secundarios para el suministro de bienes (tales como transporte, seguro, construcción, 
ensamble, etc.).
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1.1. Hl Banco exige a todos los Prestatarios (incluyendo Icís beneficiarios de donaciones), 
organismos ejecutores y organismos contraíanles, al igual que a todas las firmas, entidades o 
individuos oferentes por participar o participando en actividades financiadas por el Banco 
incluyendo, entre otros, solicitantes, oferentes, proveedores de bienes, contratistas, consultores, 
miembros del personal, subcontralislas, subconsultores, proveedores de servicios y 
concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus 
atribuciones expresas o implícitas), observar los más altos niveles éticos y denuncien al Banco I 
todo acto sospechoso de constituir una Práctica Prohibida del cual tenga conocimiento o sea 
informado, durante el proceso de selección y las negociaciones o la ejecución de un contrato. 
Las Prácticas Prohibidas comprenden actos de: (i) prácticas corruptivas; (¡i) prácticas 
fraudulentas; (iii) prácticas coercitivas; y (¡v) prácticas colusorias y (v) prácticas obstructivas. 
Hl Banco ha establecido mecanismos para la denuncia de la supuesta comisión de Prácticas 
Prohibidas. Toda denuncia deberá ser remitida a la Oficina de Integridad Institucional (011) del 
Banco para que se investigue dcbidamenic. Hl Banco también ha adoptado procedimientos de 
sanción para la resolución de casos y ha celebrado acuerdos con otras Instituciones Financieras 
Internacionales (ll'l) a fin de dar un reconocimiento recíproco a las sanciones impuestas por sus 
respectivos órganos sancionadorcs.

(a) Hl Banco define, para efectos de esta disposición, los términos que 'figuran a continuación:

(i) Una práctica corruptiva consiste en ofrecer, dar, recibir o solicitar, directa o 
indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar indebidamente las 
acciones de otra parte;

(ii) Una práctica fraudulenta es cualquier acto u omisión, incluida la tergiversación de 
hechos y circunstancias, que deliberada o imprudentemente, engañen, o intenten 
engañar, a alguna parte para obtener un beneficio 'financiero o de otra naturaleza o 
para evadir una obligación;

(iii) Una práctica coercitiva consiste en perjudicar o causar daño, o amenazar con 
perjudicar o causar daño, directa o indirectamente, a cualquier parte o a sus bienes 
para influenciar indebidamente las acciones de una parte; y

(iv) Una práctica colusoria es un acuerdo entre dos o más partes realizado con la 
intención de alcanzar un propósito inapropiado, lo que incluyo influenciar en forma 
inapropiada las acciones de otra parte; y

(v) Una práctica obstructiva consiste en:

a.a. destruir, falsificar, alterar u ocultar deliberadamente evidencia 
significativa para la investigación o realizar declaraciones ialsas ante los 
investigadores con el fin de impedir materialmente una investigación dei 
Grupo del Banco sobre denuncias de una práctica corrupta, fraudulenta,

1 En  o! s it io  v ir tu a l d e l B a n c o  (w w w .ia d b .o r e / in te g r itv ) s e  fa c ilita  in fo rm a c ió n  s o b re  c ó m o  d e n u n c ia r  ia su p u e s ta  c o m is ió n  do  
P rá c t ic a s  P ro h ib id a s , la s  n o rm a s  a p lic a b le s  al p ro c e so  d e  in v e st ir ,a c ió n  y  sa n c ió n  v el c o n v e n io  q u e  rifje  e i r e c o n o c im ie n to  
re c íp ro c o  d e  s a n c io n e s  e n t r e  in s t itu c io n e s  f in a n c ie ra s  in te rn a c io n a le s .
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coercitiva o colusoria: y/o amenazar, liQsligar o intimidar a cualquier 
parte para impedir que divulgue su conocimiento de asuntos que son 
importantes paradla investigación o que prosiga la investigación, o

b.b. todo acto dirigido a impedir materialmente el ejercicio de inspección del 
Banco y los derechos de auditoría previstos en el párrafo 1.1 (c) de abajo.

(b) Si se determina que, de conformidad con los Procedimientos de sanciones del Banco, 
cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando en una actividad 
financiada por el Banco incluidos, cnlrc otros, solicitantes, oferentes, proveedores, 
contratistas, consultores., miembros del personal, subcontratistas. subconsultores, 
proveedores de bienes o servicios, concesionarios, Prestatarios (incluidos los Beneficiarios 
de donaciones), organismos ejecutores u organismos contratantes (incluyendo sus 
respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o 
implícitas) ha cometido una Práctica Prohibida en cualquier etapa de la adjudicación o 
ejecución de un contrato, el Banco podrá-

(i) no financiar ninguna propuesta de adjudicación de un contrato para la adquisición de 
bienes o servicios, la contratación de obras, o servicios de consultoría;

(ii) suspender los desembolsos de la operación, si se determina, en cualquier etapa, que un. 
empicado, agencia o representante del Prestatario, el Organismo fjecutor o cL 
Organismo Contratante ha cometido una .Práctica Prohibida;

(iii) declarar una contratación no elegible para financiamiento del Banco y cancelar y/c 
acelerar el pago de una parte del préstamo o de la donación relacionada 
inequívocamente con un contrato, cuando exista evidencia de que el representante de 
Prestatario, o Benelleiario de una donación, no ha lomado las medidas correctivas 
adecuadas (lo que incluye, entre otras cosas, la notificación adecuada al Banco tras 
tener conocimiento de la comisión de la Práctica Prohibida) en un plazo que el Banco 
considere razonable;

(iv) emitir una amonestación a la llrma. entidad o individuo en el formato de una carta 
formal de censura por su conducta;

(v) declarar a una firma, entidad o individuo inelegible, en forma permanente o púa- 
determinado período de tiempo, para que (i) se le adjudiquen contratos o participe en 
actividades financiadas por el Banco, y (ii) sea designado2 subconsultor, 
subcontratista o proveedor de bienes o servicios por otra firma elegible a la que se 
adjudique un contrato para ejecutar actividades financiadas por el Banco;

(vi) remitir el terna a las autoridades pertinentes encargadas de haccr cumplir las leyes; y/o;

(vií) imponer otras sanciones que considere apropiadas bajo las circunstancias del caso, 
incluyendo :a imposición de multas que representen para el Banco un reembolso ce 
los costos vinculados con las investigaciones y actuaciones. Dichas sanciones podren

7 U n  s u t ic o n su lto r , su b c o n tra t is ta  o  p ro v e e d o r  d e  b ie n e s  o  se rv ic io s  d e s ig n a d o  (se  u tiliz a n  d if e r e n t e s  a p e la c io n e s
d e p e n d ie n d o  d e l d o c u m e n to  d e  lic ita c ió n ) e s  a q u e l q u e  c u m p le  u n a  d e  la s s ig u ie n te s  c o n d ic io n e s : (i) ha  s id o  in c lu id o  p e r  
e l oferente  e n  su o fe r ta  o  so lic itu d  d e  p re c a lif ic a c ió n  d e b id o  a q u e  a p o rta  e x p e r ie n c ia  y  c o n o c im ie n to s  e s p e c íf ic o s  y 
e s e n c ia le s  q u e  p e rm ite n  al o fe r e n te  c u m p lir  co n  lo s re q u is ito s  d e $ te g ib ilid a d  d e  la l ic ita c ió n ; o  (ii) h a  s id o  d e s ig n a d o  p o -
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ser impuestas en forma adicional o en sustitución de 

(c) Lo dispuesto en los incisos (i) y (ii) del párrafo 1.1 (b) se
que las parles hayan sido temporalmente declaradas inelegibles para la adjudicación de 
nuevos contratos en espera de que se adopte una decisión definitiva en un proceso de 
sanción, o cualquier otra resolución.

(d) La imposición de cualquier medida que sea tomada por el Banco de conformidad con las 
provisiones referidas anteriormente será de carácter público.

(c) Asimismo, cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando en 
una actividad financiada por el Banco, incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, 
proveedores de bienes, contratistas, consultores, miembros dei personal, subcontratistas, 
subconsultorcs, proveedores de servicios, concesionai ios, Prestatarios (incluidos los 
beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores o contratantes (incluidos sus 
respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o 
implícitas) podrá verse sujeto a sanción de conformidad con lo dispuesto en convenios 
suscritos por el Banco con otra Institución financiera Internacional (IF I) concernientes al 
reconocimiento recíproco de decisiones de inhabilitación. A electos de lo dispuesto en el 
presente párrafo, el termino “ sanción” incluye toda inhabilitación permanente, imposición 
de condiciones para la participación en futuros contratos o adopción pública de medidas en 
respuesta a una contravención del marco vigente de una Institución Financiera Internacional 
(IF I) aplicable a la resolución de denuncias de comisión de Prácticas Prohibidas.

(0 I'-l Banco exige que los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, 
contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas. subconsultorcs. 
proveedores de servicios y sus representantes, y concesionarios permitan al Banco revisar 
cualesquiera cuentas, registros y otros documentos relacionados con la presentación de 
propuestas y con el cumplimiento del contrato y someterlos a una auditoría por auditores 
designados por el Banco. Todo solicitante, oferente, proveedor de bienes y su representante, 
contratista, consultor, miembro del personal, subcontratista, subconsultor, proveedor de 
servicios y concesionario deberá prestar plena asistencia al Banco en su investigación. LI 
Banco también requiere que solicitantes, oferentes, proveedores de bienes v sus 
representantes, contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas. 
subconsultorcs. proveedores de servicios y concesionarios: (i) conserven todos los 
documentos y registros relacionados con actividades financiadas por el Banco por un 
periodo de siete (7) años luego de terminado el trabajo contemplado en el respectivo 
contrato; y (ii) entreguen todo documento necesario para la investigación de denuncias de 
comisión de Prácticas Prohibidas y (i¡¡) aseguren que los empleados o agentes de. los 
solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, contratistas, consultores, 
subcontratistas, subconsultorcs, proveedores de servicios \ concesionarios que tengan 
conocimiento de las actividades financiadas por el Banco estén disponibles para responder 
a las consultas relacionadas con la investigación provenientes ele personal dei Banco o de 
cualquier investigador, agente, auditor, o consultor apropiadamente designado. Si el 
solicitante, oferente, proveedor de bienes y su representante, contratista, consultor, miembro 
del personal, subcontratista, subconsultor proveedor de servicios o concesionario se niega a 
cooperar o incumple el requerimiento del Banco, o de cualquier otra forma obstaculiza la
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investigación por parte del Banco- el Barco, bajo su sola discreción, podrá tomar medidas 
apropiadas contra el solicitante, oferente, proveedor de bienes y su representante, contratista, 
consultor, miembro del persona!, subconiratisla, subconsultor, proveedor de servicios, o 
concesionario.

(g) Cuando un Prestatario adquiera bienes, servicios distintos de servicios de consultoría, obras 
o servicios de consultoría directamente de una agencia especializada, todas las disposiciones 
contempladas en el párrafo 1.1 y ss. relativas a sanciones y Prácticas Prohibidas se aplicarán 
íntegramente a los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, 
contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, subconsullorcs, 
proveedores de servicios, concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados 
y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas), o cualquier otra entidad 
que haya suscrito contratos con dicha agencia especializada para la provisión de bienes, 
obras o servicios distintos de servicios de consultoría en conexión con actividades 
linanciadas por el Banco. Ul Banco se reserva el derecho de obligar al Prestatario a que se 
acoja a recursos tales como la suspensión o la rescisión. Las agencias especializadas deberán 
consultar la lista de firmas e individuos declarados inelegibles de forma temporal o 
permanente por cí Banco. Un caso de qué una agencia especializada suscriba un contrato o 
una orden de compra con una firma o individuo declarado inelegible de forma temporal o 
permanente por el Banco, el Banco no financiará los gastos conexos y se acogerá a otras 
medidas que considere convenientes.

1.2. 1 -os Oferentes, al presentar sus ofertas, declaran y garantizan:

(i) que han leído y entendido las definiciones de Prácticas Prohibidas del Banco y las 
sanciones aplicables a la comisión de las mismas que constan de este documento y se 
obligan a observar las normas pertinentes sobre las mismas;

(ii) que no han incurrido en ninguna Práctica Prohibida descrita en este documento;

(i¡i) que no han tergiversado ni ocultado ningún hecho sustancial durante los procesos de 
selección, negociación, adjudicación o ejecución de un contrato;

(iv) que ni ellos ni sus agentes, personal, .subcontratistas, .subconsullorcs. directores, 
funcionarios o accionistas principales han sido declarados por el Banco o por oirá 
Institución Financiera Internacional (!FI) con la cual el Banco haya suscrito un acuerdo 
para el reconocimiento recíproco de sanciones, inelegibles para que se les 
adjudiquen contratos financiados por el Banco o por dicha 1F1, o culpables de delitos 
vinculados con la comisión de Prácticas Prohibidas;

(v) que ninguno de sus directores, funcionarios o accionistas principales han sido director, 
funcionario o accionista principal de ninguna otra compañía o entidad que haya sido 
declarada inelegible por el Banco o por otra Institución Financiera Internacional (1FI) 
y con sujeción a lo dispuesto en acuerdos suscritos por el Banco concernientes ail 
reconocimiento recíproco de sanciones para que se le adjudiquen contrato? 
financiados por el Banco o ha sido declarado culpable de un delito vinculado con 
Prácticas Prohibidas;

(vi) que han declarado todas las comisiones,
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servicios de facilitación o acuerdos para compai 
actividades financiadas por el Banco; W " ........

(vii) que reconocen que el incumplimiento de cualquiera de estas garantías constituye el 
fundamento para la imposición p.or el Banco de una o más de las medidas que se 
describen en la Cláusula 1.1 (bj.
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Señores 

Unidad Ejecutora

PROGRAM A M EJO RAM IENTO  DE BARRIOS

De mi consideración:

De acuerdo a la legislación vigente, informo a ustedes con carácter de 

declaración jurada que mi situación frente al Impuesto al Valor Agregado (IVA ) es la de 

Monotributista.

Además comunico que mi número de clave única de identificación 

tributaria (CUIT)'cs: .

Sin otro particular, saludo a ustedes muy atentamente.



Contrato

En la Ciudad de Salía, el día 28 dcl mes de Fcbrcc 
contrato entre el Gobierno de la Provincia de Salta,/rcpresc|^^&.j5¿r la Si a -Sccretaria de~ 
Financiamiento y Planificación Financiera, CPN. Mirtha Liliana Corona, y pof irúTiídad* 
Ejecutora Provincial dcl Programa Mejoramiento de Barrios de la Provincia de Salta, 
representada por su Coordinador Ejecutivo, Ing. Hugo Zelaya (en adelante el Contratante), 
constituyendo domicilio en la calle Alvcar N° 538 de la Ciudad de Salta, por una parte, y pol
la otra, el Dr. Osvaldo Simón Rodrigue/, de Nacionalidad Argentina, DNI N ° 27.91 1.440. 
domiciliado en B ° Juan Pablo II, Zona Sur, Primera Etapa, Block 15, Opto. N ° 5 de la ciudad 
de Salta, (en adelante el Consultor).

CO NSID ERAND O :
a) Que el Contratante ha solicitado al Consultor la prestación de determinada servicios 
definidos en este Contrato (en adelante denominados los “ Servicios’');

b) Que el Consultor, habiendo declarado al Contratante que posee las aptitudes 
profesionales requeridas y los recursos técnicos necesarios, ha convenido en prestar los 
Servicios en los términos y condiciones estipulados en este Contrato; y

c) Que el Contratante ha solicitado, al Ministerio de Desarrollo Territorial y I lábitat-cn 
adelante EL  M INISTERIO- un financiamiento dcl Banco Intcramcricano de Desarrollo (en 
adelante denominado el “ Banco” ) para sufragar el precio de los Servicios, que se llevarán a 
cabo como parte dcl Programa Mejoramiento de Barrios (PRO M EBA ), en adelante 
denominado el “ Programa” ).
El Contratante se propone utilizar parte de los fondos de este llnanciamiento para efectuar 
pagos elegibles bajo este Contrato, quedando entendido que sólo se efectuarán pagos a pedido 
del Contratante y previa aprobación por EL M IN ISTERIO , (ii) dichos pagos estarán sujetos 
en todos sus aspectos, a los términos y condiciones dcl Contrato de Préstamo, y (iii) nadie 
más que el Contratante podrá tener derecho alguno en virtud del Contrato de Préstamo ni 
tendrá ningún derecho a reclamar fondos dcl financiamiento.

PO R  LO  TANTO, LA S  P A R T E S  convienen en lo siguiente:
Servicios

Plazo

(¡)

( ¡ O

El Consultor prestará los servicios (los “ Servicios” ) que se 
especifican en el Anexo A, “ Términos de referencia y alcance 
de los Servicios” , que forma parte integral de este Contrato. 
El Consultor presentará los informes al Contratante en la 
forma v dentro de los plazos indicados en el Anexo A.

El Consultor prestará ios'Servicios durante el período que inicia el 
01/01/2023 hasta el 31/08/2023. o durante cualquier otro período en 
que las Parles pudieran convenir posteriormente por escrito.r~mV

3. Pagos A. Monto máximo

Dr. Osvaldo Simón Rodríguez 
Promotor Legal 

PROMEBA. 
Secretaria da Finafldamianto



4. Administración 
del proyecto

5. Calidad de los 
Servicios

2 | P á g i n a

El Contratante pagará al Consultor la suma de Pesos un 
millón ochocicntos cincucnta y cuatro inil trescientos con 

, 00/100 (S 1.854.300,00) por los Servicios prestados conforme 
a lo indicado en el Anexo A. Dicha suma ha sido establecida 
en el entendido de que incluye todos los costos y utilidades 
para el Consultor:
Rl Consultor no estará exento de ningún impuesto en virtud de 
este Contrato. Será de su exclusiva responsabilidad el pago de 
los impuestos con que se gravan las sumas recibidas en 
relación con el presente.
l.il Contratante no asumirá responsabilidad alguna con 
respecto al pago de impuesto a que pudiera estar sujeto el 
Consultor, salvo en aquella situación en que, por las leyes 
nacionales o provinciales vigentes correspondiera actuar 
como Agente de Retención asumiendo la responsabilidad 
hasta el monto de la retención debida.
El pago de las obligaciones provisionales estará a cargo del 
Consultor. A tal fin declara que su desempeño es 

. independiente y autónomo, comprendido en las disposiciones 
legales aplicables a su actividad profesional, cuyo puntual y 
estricto cumplimiento correrá por su cuenta exclusiva. En 
consecuencia, será de obligación exclusiva del Consultor toda 
obligación material relacionada a la legislación tributaria o de 
la seguridad social propia del sistema legal aplicable.

B. Calendario de pagos
Eos pagos se realizarán en forma mensual y contra 
presentación de informes de actividades realizadas. El 
calendario de pagos será el siguiente:

1 - Enero ; 2- Febrero 3- M arzo’ 4- Abril

S 231.787,50 S 231.787,50 $ 231.787,50 $ 231.787,50

5- Mayo .. ,  6-. Junio 7- Julio \ 8- Agosto.

S 231.787,50 S 231.787,50 $ 231.787,50 S 231.787,50

El Contratante designa al Ing. Hugo Zelaya como el Coordinador, 
dentro del Contratante, quien será responsable de la coordinación de 
las actividades contempladas en este Contrato, y aprobación de los 
informes de avance correspondientes al período a cobrar, elaborado 
por el Consultor.

El Consultor se compromete a prestar los Servicios de acucrdc 
las normas más elevadas de competencia c integridad cti 
profesional.

■’ ' /
/
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6. Relación entre las 
partes

7. Confidencialidad

8. Propiedad de los 
materiales

9. Prohibición al 
Consultor de 
participar en 
ciertas 
actividades

10. Seguros

Hn caso en que cualquier tapsír"desempeñada o cualquier infofoiie o
dociimcnto preparado sfíor el Consultor fueran considcimMs

\insatisfactorios para e! Contratante, este notificará al Consultor por 
escrito, especificando el problema. El Consultor dispondrá de un 
periodo de quince (15) días hábiles, contados a partir de la fecha de 
recibida la notificación, para subsanar o corregir el problema. Hl 
Contratante dispondrá de un plazo razonable a partir de la fecha de 
entrega de cualquier informe o documento por parte del Consultor, 
para analizar, hacer comentarios, requerir revisiones o correcciones, 
o para aceptarlo.

Ha relación entre el Contratante y el Consultor, a consecuencia de 
este Contrato, no podrá interpretarse en el sentido de establecer o 
crear un vínculo laboral o relación de empleador y empicado entre 
las partes, sus representantes y empleados. Queda entendido que el 
estatus jurídico del Consultor y de cualquier persona que prestare 
servicios como resultado del Contrato es la de un contratista 
independiente.

Durante la vigencia de este Contrato y dentro de los dos años 
siguientes a su termino, el Consultor no podrá revelar ninguna 
información confidencial o de propiedad del Contratante relacionada 
con los Servicios, este Contrato o las actividades u operaciones del 
Contratante sin el consentimiento previo por escrito de este último.

Todos los estudios, informes, gráficos, programas de computación u 
otros materiales preparados por el Consultor para el Contratante en 
virtud de este Contrato serán de propiedad del Contratante. Previa 
autorización del Contratante, el Consultor podrá conservar una copia 
de dichos documentos y programas de computación.

El Consultor conviene en que, tanto durante la vigencia de este 
Contrato como después de su terminación, no podrá participar 
directamente ni prestar servicios para una firma/entidad que
pan i cipe en el suministro de bienes, construcción de obras o 
prestación de servicios (distintos de los Servicios y de cualquier 
continuación de los mismos) para cualquier proyecto que se derive 
de los Servicios o esté estrechamente relacionado con ellos.

El Consultor cuenta con una póliza de seguro por accidentes 
personales que cubre todo el plazo del presente contrato. Asimismo 
declara que cuenta con prestación médica y/u obra social a Su
exclusivo cargo.

1
ür. Osvaldó Simón Rodríguez

I Promotor Legal 
Vj£ROMEBA 

Secretaria de Financianiíento ^



11. Cesión El Consultor no podrá ceder esté Contrato o subcontratar ninguna 
parte del mismo.

12. I ,cy c idioma por 
los que se regirá 
el Contrato

13. Solución de 
controversias

14. Elegibilidad

15. Con Hielo de 
Interes

El presente contrato se conviene encuadrarlo específicamente en lo 
determinado por el Capítulo VI - Art. 125 1 siguientes y concordantes 
del Código Civil y Comercial Argentino y leyes de la República 
Argentina, en un todo de acuerdo a los términos y condiciones 
particulares que seguidamente se pactan.

Toda controversia que surja de este Contrato y que las Partes no
'puedan solucionar en íbrma amigable deberá someterse a proceso 
administrativo o judicial conforme a la jurisdicción dei Contratante.

El consultor debe cumplir con los requisitos de elegibilidad durante 
el tiempo de ejecución de este contrató, tal como lo establece el 
Banco Interamericano de Desarrollo en las Políticas Aplicables y 
según se describe en el Anexo B.

El Consultor:
a) Declara y garantiza que él mismo, o como integrante de una firma, 

no ha sido previamente contratado por el Contratante para 
suministrar bienes o ejecutar obras o para prestar algún servicio 
(distinto de los Servicios) para un proyecto que haya originado los 
Servicios o esté estrechamente relacionado con ellos.

b) Conviene en que, tanto durante la vigencia de este Contrato como 
después de su .terminación, el Consultor no podrá suministrar 
bienes, construir obras o prestar servicios (distintos de los 
Servicios y de cualquier continuación de los mismos) para 
cualquier proyecto que se derive de los Servicios o esté 
estrechamente relacionado con ellos.

c) Conviene en que durante la vigencia de este Contrato no podrá 
suscribir otros contratos para proporcionar servicios que, por su 
naturaleza, pueden estar en conflicto con los Servicios asignados 
al Consultor.

d) Declara y garantiza que no tiene ninguna relación de trabajo o de 
familia con algún miembro del personal del Contratante (o con la 
entidad beneficiaría o prestataria del Banco) que esté directa o 
indirectamente involucrado con cualquier parte de: (i) la 
preparación de los Términos de referencia del Contrato; (ii) el 
proceso de selección de dicho Contrato; o (iii) con la supervisión 
de dicho Contrato, a menos que se haya resuelto, de manera 
aceptable para el Banco, el conflicto generado por estas relaciones. / 
ya sea durante el proceso de selección y de ejecución del ContraliSvA



16. Prácticas 
Prohibidas

17. Rescisión dcl 
Contrato

lil Banco exige cumplimiento con sus Políticas Aplicables^ 
respecto a prácticas prohibidas según se indica en el Anexo D.

a) lincontrándose esta contratación supeditada al desenvolvimiento
o desarrollo del Programa Mejoramiento de Barrios para la cual 
se efectúa, el contratado se aviene que en caso de suspenderse o 
interrumpirse en forma total o parcial la continuación del 
Programa y/o la-ejecución de las obras de infraestructura, en 
especial por falta de financiamiento del mismo o cualquier otra, 
causa, este contrato puede ser suspendido o rescindido sin que 
esto otorgue derecho al contratado a resarcimiento alguno.

b) lil presente contrato podrá ser rescindido por cualquiera de las 
partes, sin otro requisito que una notificación a tal efecto por 
escrito previa de treinta (30) días. Si la rescisión ocurriera por 
mal desempeño del contratado en el cumplimiento de sus 
obligaciones, el preaviso podrá ser de quince (15) dias; en ambos 
casos, el pago final al que pueda tener derecho el contratado, se 
resolverá en virtud al ..grado de avance del trabajo realizado, 
ponderado por el Coordinador Ejócutivo dcl Programa.

c) Será causal justificada de rescisión el incumplimiento por el 
' contratado dcl cronograma de avance, habiendo sido

debidamente notificado con quince ( 15) días de anticipación a fin 
de lograr su cumplimiento.
d) Ante la evidencia de imposibilidad del contratado en concluir 
los servicios, se producirá la resolución dcl contrato, fin tal caso 
el pago final al que pueda tener derecho el contratado, se 
resolverá en virtud dcl informe sobre el grado de avance del 
contrato, producido por el Coordinador lijccutivo de la Unidad 
lijccutora, debiéndose valorar si puede mediar culpa o dolo dcl 
contratado.

lil contratado designa a Aldo Paolo Ponce, DNI N" 2.7.913.500, con 
domicilio en Castañares Grupo 234, Block A, Dpto I 1 de la ciudad 
de Salta, como beneficiario a efectos de percibir los importes que le 
correspondan en virtud dcl presente contrato, en caso de 
incapacidad sobrevinicnle.

fin caso de corresponder, los gastos correspondientes a traslados y 
viáticos serán abonados por el contratante con recursos locales v 
sobre la base de las tarifas establecidas en la l e ....................... . ^
la jurisdicción dcl contratado

| P á y  i n a

Dr. usvaiao simón Rodríguez 
IPjómotor Legal 
7 PROMESA 

Secretarla da Financiamiento
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Kn prueba de conformidad con los términos precedentes, y previa lectura de los mismos, se 
firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la Ciudad de Salta, el día 28 
del mes de Febrero dcl año 2023.

Ing. Hugo Zelaya
Coordinador Ejecutivo 

UEP - PROMEBA 
Sacroterta de Financiamiento



Anexo A:

Lista de Anexos

! crin ¡nos de Referencia

y Docretos
flálJerwrai de la Gcósmadón

Anexo U: Certificación de Elegibilidad y de Integridad

Anexo C: Países Elegibles

Anexo l): Prácticas Prohibidas

Nota situación Tributaria
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Anexo A 
T ÉR M IN O S  DE R E F E R E N C IA

PR O M O T O R  L E G A L  
E JE C U C IÓ N  D E  PR O Y EC T O

CO N SULTO R : OSVALDO SIMON RODRIGUEZ

PR O Y EC T O : “ BARR IO  NUEVA  ESPERAN ZA  - SAN LORENZO - SA L IA ”
PROGRAM A M EJO RAM IENTO  DI- BARR IO S IV Préstamo BID  N" 
3458/OC-AR.

E S P E C IA L IS T A  EN : DERECHO C IV IL  Y  DERECHO REG ISTRA L 

R E S P O N S A B L E  AN TE: UNIDAD EJECUTO RA PRO V IN C IAL DE SALTA 

D ED IC A C IÓ N : TIEM PO  COMPLETO 

D U RAC IÓ N : OCHO M ESES 

LU G A R : PROVINCIA DE SALTA

En el marco del PROGRAMA DE M EJORAM IENTO  DE BARR IO S IV, el consultor deberá
realizar las siguientes tarcas específicas:

1. O B JE T IV O  G E N E R A L
El consultor, como integrante de un equipo de trabajo en campo, estará a cargo de la 
ejecución de la Operatoria de Regularización Dominial y demás aspectos legales del 
Proyecto Ejecutivo Integral, conforme a los documentos generales del Programa de 
Mejoramiento de Barrios, en los Barrios La Lonja, Nueva Esperanza y aledaños, de la 
Provincia de Salta.

2. O B JE T IV O S  E S P E C ÍF IC O S
1. Ejecutar el programa de actividades de la Operatoria de Regularización Dominial y demás 

aspectos legales del Proyecto Ejecutivo Integral.
2. Impulsar los trámites administrativos relativos al Proceso de Regularización de Dominio.
3. Asistir a los beneficiarios en la búsqueda de soluciones ante problemas legales y/o 

familiares relacionados con la escrituración o la adecuada definición del titular de 
dominio.

4. Brindar información a los beneficiarios sobre aspectos del proyecto y legislación 
inherente a las transferencias de dominio.

5. Acompañar el proceso de ejecución de la obra.
6. Colaborar junto con el equipo de campo en la articulación de acciones entre el 

PRO M EBA  y otros programas, en especial los programas federales u otros programas de 
vivienda y mejoramiento de vivienda.

7. Colaborar con la UEP/UEM en el seguimiento de los trámites de escrituración 
encomendados a las escribanías contratadas por el Programa.

8. Colaborar en toda otra tarca conducente a íaregular ización de dominio de los inmuebles, 
bajo la supervisión de la UEP/UEM, articulando acciones con el Municipio y el 
organismo titular de las tierras.
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3. PRODUCTOS
1. l allcrcs y charlas informativas con participación de la comunidad.
2. Legajos conformados. con documentación necesaria para la realización de las 

transferencias de dominio de los inmuebles de la totalidad de los lotes de los barrios.
3. Adjudicaciones y transferencias de dominio de los inmuebles que cumplan con los 

requisitos legales.

4. ACTIVIDADES
1. Realizar en conjunto con los profesionales integrantes dei equipo de campo, un ajuste del 

diagnóstico y ante eventuales modificaciones de la situación inicial de proyecto, efectuar 
los cambios que correspondan en la Operatoria de Regularización Dominial y en la 
PI a n i fi cac i ó n pe rt inen te.

2. Realizar el seguimiento y gestiones necesarias de aprobación de planos de mensura y 
modificación o sanción de .normativa prevista para la Operatoria de Regularización 
Dominial.

3. Desarrollar, bajo la supervisión del área legal de la UEP/UEM, las charlas informativas y 
los talleres especificados en la Operatoria de Regularización Dominial.

4. Colaborar en otras charlas y talleres que se planifiquen en relación con la ejecución 
general de los proyectos.

5. Informar a los beneficiarios los contenidos de la legislación local de venta cié tierras y los 
pasos de la Operatoria de Regularización Dominial en los barrios.

6. Brindar atención legal a los vecinos en el local habilitado a tales efectos.
7. Identificar, coordinar y realizar actividades que faciliten o mejoren la participación de los 

vecinos, promoviendo la participación de referentes; delegados y vecinos en la gestión 
del proyecto.

8. Recolectar la documentación personal de los vecinos, necesaria para la tramitación de las 
transferencias de los inmuebles a los beneficiarios.

9. Confeccionar legajos con la documentación de los beneficiarios que resulte necesaria para 
realizar las transferencias de dominio de los lotes a los beneficiarios.

10. Controlar y remitir, bajo la supervisión del Área Legal de la UEP/UEM, la documentación 
de los beneficiarios a las escribanías contratadas por el Programa.

1 I . Notificar a los vecinos de los avances en los-trámites conducentes a la regularización de 
dominio de los lotes.

12. Articular acciones con otras organizaciones o instituciones que contribuyan al trabajo en 
red sobre las problemáticas identificadas en los barrios.

13. Realizar las tarcas necesarias para concretar el proyecto en relación con otros programas, 
en especial programas de vivienda y mejoramiento de vivienda.

14. Colaboraren todo otro trámite relativo a la regularización de dominio de los inmuebles.

5. PRESENTACIÓN DE INFORMES ____ ______________
1. Cada 30 días el consultor deberá presentar a la IJLP/ULM la información y aportes que 

requiera la conformación de los documentos relacionados al proyecto (Ficha de 
Moni toreo Integral Mensual -FMIM-. la Ficha Única de Proyecto, evaluaciones, etc.) 
adjuntando la documentación respaldatoria en formato digital.

2. Al finalizar el proyecto el consultor participará en la producción del Informe Final que 
contenga un resumen ejecutivo de los trabajos realizados por el Equipo, recomendaciones 
para eventuales trabajos futuros con igual alcance y lecciones aprendidas del trabajo 
realizado.

10 | p »  i n á



3.

g ra rm á ycs y Daostos 
ís tó a rw ie ra i ¿a ¡a Gobernación

Hn caso de finalizar la participación dcl consultor antesa la  terminación de los proyectó^, 
deberá presentar un Informe final Individual queptínlcnga un resumen de la activi%d^” ’'” ’’’”""¿ 
realizada, recomendaciones y lecciones aprendid^dcl trabajo realizado.

11 | p é g ¡ n a



contratación como consultor individual, INTERNACIO NAL o NACIONAL, en Proyectos (o 
Programas) financiados por el Banco Intcramericano de Desarrollo (en adelante el Banco), 
CERTIFICO  QUE:
( I )  Soy ciudadano o residente permanente "bona lide" del siguiente país miembro del Banco: 
Argentina .

(2) Mantendré al mismo tiempo un solo contrato a tiempo completo financiado con recursos 
del Banco y en el caso de que mantenga más de i:r, contrato a tiempo parcial financiado con 
recursos del Banco, solo facturaré a un Proyecto (o Programa) por tarcas desempeñadas en 
un solo día.

(3) Si hubiera sido miembro del personal del Banco dentro de los dos últimos años anteriores 
a la lecha de mi contrato de consultoría, no participé directa y principalmente en la operación 
a la que se encuentra vinculada la contratación de los servicios de consultoría objeto de este 
contrato.

(4) Proporcionaré asesoría imparcial y objetiva y no tengo conflictos de interés para aceptar 
este contrato.

(5) No tengo una relación de trabajo o de familia con algún miembro del personal de la entidad 
contratante ni del personal del Prestatario, del Organismo Ejecutor del Proyecto o del 
Beneficiario de una Cooperación Técnica que esté directa o indirectamente involucrado de 
cualquier manera con: (i) la preparación de los Términos de Referencia (TR) de este contrato;
(ii) el proceso de selección de dicho contrato: o (iii) la supervisión de dicho contrato.

(6) Si fuera funcionario del gobierno o servidor público declaro que: (i) estoy con licencia sin 
goce de sueldo durante el plazo de ejecución de este contrato ; (ii) no he trabajado en la 
entidad contratante, en el Prestatario, Organismo Ejecutor o Beneficiario de una Cooperación 
Técnica durante el periodo dc_ _ _ (indicar expresamente el plazo) 
inmediatamente anterior al periodo en que comenzó la licencia; y (iii) mi contratación no 
genera un conflicto de intereses de acuerdo con el párrafo 1.9 de las Políticas para la Selección 
y Contratación de Consultores financiados por el BID.

(7) Mantendré los más altos niveles éticos y no realizaré ninguna de las acciones que 
constituyen Prácticas Prohibidas definidas en las Políticas para la Selección y Contratación 
de Consultores financiados por el BID, las cuales declaro conocer, y no he sido declarado 
inelegible para participar en contratos financiados por otras Instituciones Financieras 
Internacionales que han suscrito acuerdos con el Banco para el reconocimiento recíproco de 
sanciones. Si se comprueba, de acuerdo con el procedimiento de sanciones del Banco, que



do la Gobernación

durante el proceso de mi contratación, he incurrido en prácticas prohibidas, el Banco podrá 
adoptar una o más de las siguientes medidas:
(a) Emitir una amonestación;
(b) Informar a la entidad contratante, Prestatario, Organismo Ejecutor o Beneficiario de una 
Cooperación Técnica o a las autoridades del país encargadas de hacer cumplir las leyes, los 
resultados del procedimiento para que tomc(n) las medidas apropiadas;
(c) Rechazar mi contratación; y
(d) Declararme inelegible, de forma temporal o permanente, para ser contratado o 
subcontratado por terceros elegibles, con recursos del Banco o administrados por el Banco.

QUEDA ENTENDIDO QUE C U ALQ U IER  INFORMACIÓN FALSA O EQ UÍVO CA QUE 
YO MAYA PROVEÍDO EN RELACIÓN CON ESTOS REQ UER IM IEN TO S DE 
ELEG IB IL ID A D  Y DE INTEGRIDAD QUE CONSTAN DE ESTA CERTIFICACIÓ N  Y 
DE LAS POLÍTICAS D EL BANCO, TO RN ARÁ  NULO  Y  SIN EFECTO ESTE 
CON TRATO Y NO TEND RÉ DERECHO A REM UNERACIÓ N O INDEM NIZACIÓN 
ALGUNA, SIN PER JU IC IO  D E ’ LAS ACCIONES O SANCIONES QUE EL  BANCO 
PUD IERA ADOP TAR DE ACUERDO CON SUS NORMAS Y  POLÍTICAS.
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Países Elegibles: Alemania, Argentina, Austria. Bahamas, Barbados, Bélgica, Bclicc, 
Bolivia, Brasil, Canadá, Colombia, Costa Rica, Chile, Croacia, Dinamarca, Eslovenia. 
Ecuador, El Salvador, España, Estados Unidos, Finlandia, Francia, Guatemala, Guyana, 
Haití, Holanda, Honduras, Israel, Italia, Jamaica, Japón, México, Nicaragua, Noruega. 
Panamá, Paraguay, Perú, Portugal, Reino Unido, República de Coica, República Dominicana, 
República Popular de China, Suecia, Suiza, Surinam, Trinidad &  Tobago, Uruguay y 
Venezuela.
Territorios elegibles
a) Guadalupe, Guyana Francesa, Martinica, Reunión - por ser Departamentos de Francia.
b) Islas Vírgenes Estadounidenses, Puerto Rico, Guam - por ser 'Territorios de los Estados 
Unidos de América.
c) Aruba- - por ser País Constituyente del Reino de los Países Bajos; y Bonairc. Curazao, Sint 
Maarten, Sint Eustatius -- por ser Departamentos de Reino de los Países Bajos.
d) I long Kong - por ser Región Especial Administrativa de la República Popular de China.

Nacionalidad y origen de Bienes y Criterios para los Servicios
Las disposiciones de política hacen necesario establecer criterios para determinar: a) la 
nacionalidad de las Urinas e individuos elegibles para proponer o participar en un contrato 
financiado por el banco, V b) el país de origen de bienes y servicios. Para ello, se utilizarán 
los siguientes criterios:

(A) Nacionalidad.
a) Un individuo es considerado un nacional de un país miembro del Banco si cumple con los 
siguientes requisitos:
i. es ciudadano de un país miembro; o
ii ha establecido su domicilio en un país miembro como residente ‘‘bona íide’’ y está 
legalmente habilitado para trabajar en el país del domicilio.
b) Una firma es considerada que tiene la nacionalidad de un país miembro si cumple los 
siguientes dos requisitos:
i. está legalmente constituida o incorporada bajo las leyes de un país miembro del Banco; y
ii. más del cincuenta por ciento (50%) del capital de la firma es de propiedad de individuos o 
firmas de países miembros del Banco.

'lodos los integrantes do una A PC A y todos los subcontratistas deben cumplir con los criterios 
de nacionalidad que se indican arriba.

(B) Origen de los Bienes.
Los bienes que tengan su origen en un país miembro del Banco, si han sido explotados, 
cultivados o producidos en un país miembro del Banco. Se considera que un producto ha sido 
producido cuando mediante manufactura, procesamiento o ensamble, resulte otro artículo
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comcrcialmento reconocido que se difcrcncicsuslancialmcntc en sus^íáractcrísticas básicas, 
función o propósito de la utilidad de sus partes o componentes.
Para que un producto que conste de varios componentes individuales que deban estar 
intcrconectados (bien sea por el proveedor, el comprador o un tercero) sea funcional e 
independientemente de la complejidad de la interconexión, el Banco considera que dicho 
producto es elegible para financiamiento si el ensamble de los componentes tuvo lugar en un 
país miembro, independientemente dcl origen de los componentes. Cuando el producto sea 
un conjunto de varios productos individuales que normalmente son empacados y vendidos 
comcrcialmcntc como una unidad, se considera que ese producto se origina en el país donde 
el conjunto fue empacado y despachado al comprador.
Para propósito?; de origen, los productos rotulados “ hechos en la Unión Europea”  serán 
elegibles sin necesidad de identificar el correspondiente país específico de la Unión Europea. 
El origen de los materiales, partes o componentes de los productos o la nacionalidad de la 
firma que produce, ensambla, distribuye o vende los productos no determina el origen de los 
mismos.

(C) Origen de Servicios.
El país dcl origen de servicios es el del individuo o firma que suministre los servicios según 
se determine en los criterios de nacionalidad que se indican arriba. Estos criterios son 
aplicables a servicios secundarios para el suministro de bienes (tales como transporte, seguro, 
construcción, ensamble, etc.).



Anexo 1)
PRÁCTICAS PROHIBIO

1. Prácticas Prohibidas

1.1. El Banco exige a todos los Prestatarios (incluyendo los beneficiarios de donaciones), 
organismos ejecutores y organismos contratantes, al igua! que a todas las firmas, entidades o 
individuos oferentes por participar o participando en actividades financiadas por el Banco 
incluyendo, entre otros, solicitantes, oferentes, proveedores de bienes, contratistas, 
consultores, miembros del personal, subcontratistas. subconsullorcs, proveedores de servicios 
y concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y representantes, va sean 
sus atribuciones expresas o implícitas), observar los más altos niveles óticos y denuncien al 
Bancol todo acto sospechoso de constituir una Práctica Prohibida del cual tenga 
conocimiento o sea informado, durante el proceso de selección y las negociaciones o la 
ejecución de un contrato. Las Prácticas Prohibidas comprenden actos de: (i) prácticas 
corruptivas; (ii) prácticas fraudulentas; (iii) prácticas coercitivas; y (iv) prácticas colusorias y
(v) prácticas obstructivas. Ll Banco ha establecido mecanismos para la denuncia de la 
supuesta comisión de Prácticas Prohibidas. Toda denuncia deberá ser remitida a la Oficina de 
Integridad Institucional (OH) del Banco para que se investigue debidamente. Ll Banco 
también ha adoptado procedimientos de sanción para la resolución de casos y ha celebrado 
acuerdos con otras Instituciones Financieras Internacionales (IF I) a fin de dar un 
reconocimiento recíproco a las sanciones impuestas por sus respectivos órganos 
sancionadores.
(a) Ll Banco define, para efectos de esta disposición, los términos que figuran a continuación:

(i) Una práctica corruptiva consiste en ofrecer, dar. recibir o solicitar, directa o 
indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar indebidamente las 
acciones de otra parte;

(ii) Una práctica fraudulenta es cualquier acto u omisión, incluida la tergiversación 
de hechos y circunstancias, que deliberada o imprudentemente, engañen, o 
intenten engañar, a alguna parte para obtener un beneficio financiero o de otra 
naturaleza o para evadir una obligación;

(iii) Una práctica coercitiva consiste en perjudicar o causar daño, o amenazar con 
perjudicar o causar daño, directa o indirectamente, a cualquier parte o a sus 
bienes para influenciar indebidamente las acciones de una parte; y

(iv) Una práctica colusoria es un acuerdo entre dos o más partes realizado con la 
intención de alcanzar un propósito ifíápropiado, lo que incluye influenciar en 
forma inapropiada las acciones de otra parte; y

(v) Una práctica obstructiva consiste en:
a.a. destruir, falsificar, alterar u ocultar deliberadamente evidencia 

significativa para la investigación o realizar declaraciones falsas ante 
los investigadores con el fin de impedir materialmente una 
investigación del Grupo del Banco sobre denuncias de una práctica

1 E n  e l s it io  v ir tu a l d e l B a n co  (w w w .ia d b .o rg / in te g r itv ) se  fa c ilita  in fo rm a c ió n  so b re  c ó m o  d e n u n c ia r  la s u p u e s ta  c o m is ió n  
d e  P rá c t ic a s  P ro h ib id a s , la s  n o rm a s  a p lic a b le s  al p ro c e s o  d e  in v e st ig a c ió n  y  s a n c ió n  y  e l c o n v e n io  q u e  rif’e  el 
r e c o n o c im ie n to  re c íp ro c o  d e  s a n c io n e s  e n t re  in s t itu c io n e s  f in a n c ie ra s  in te rn a c io n a le s .
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intimidar a cualquier parte para impedirouc divulgue su conocimiento 
de asuntos que son importantes para la investigación o que prosiga la 
investigación, o

b.b. todo acto dirigido a impedir materialmente el ejercicio de inspección 
del Banco y los derechos de auditoría previstos en el párrafo 1.1 fe) de 
abajo.

(b) Si se determina que, de conformidad-con los Procedimientos de sanciones del Banco, 
cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando en una 
actividad financiada por el Banco incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, 
proveedores, contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, 
subconsultorcs, proveedores de bienes o servicios, concesionarios, Prestatarios (incluidos 
los Beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores u organismos contratantes 
(incluyendo sus respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus 
atribuciones expresas o implícitas) ha cometido una Práctica Prohibida en cualquier etapa 
de la adjudicación o ejecución de un contrato, el Banco podrá:
(i) no financiar ninguna propuesta de adjudicación de un contrato para la adquisición 

de bienes o servicios, la contratación de obras, o servicios de consultoría;
(ii) suspender los desembolsos de la operación, si se determina, en cualquier etapa, que 

un empleado, agencia o representante del Prestatario; el Organismo Hjccutor o el 
Organismo Contratante ha cometido una Práctica Prohibida;

(iii) declarar una contratación no elegible para ílnanciamicnto del Banco y cancelar y/o 
acelerar el pago de una parte del préstamo o de la donación relacionada 
inequívocamente con un contrato, Cuando exista evidencia de que el representante 
del Prestatario,, o Beneficiario de una donación, no ha tomado las medidas 
correctivas adecuadas (lo que incluye, entre otras cosas, la notificación adecuada al

' • Banco tras tener conocimiento de la comisión de la Práctica Prohibida) en un pla/.o 
que el Banco considere razonable;

(iv) emitir una amonestación a la firma, entidad o individuo en el formato de una carta 
formal de censura por su conducta;

(v) declarar a una firma, entidad o individuo inelegible, en forma permanente o por 
determinado período de tiempo, para que (i) se le adjudiquen contratos o participe 
en actividades financiadas por el Banco, y (ii) sea dcsignado2 subconsulior, 
subcontraiisla o proveedor de bienes o servicios por otra firma elegible a la que se 
-adjudique un contrato para ejecutar actividades financiadas por el Banco;

(vi) remitir el tema a las autoridades pertinentes encargadas de hacer cumplir las leyes; 
y/o;

(vi i) imponer otras sanciones que considere apropiadas bajo las circunstancias del caso, 
incluyendo la imposición.de multas que representen para el Banco un reembolso de 
los costos vinculados con las investigaciones y actuaciones. Dichas sanciones

’* U n  su b c o n su lto r , su b c o n tra t is ta  o p ro v e e d o r  d e  b ie n e s  o  s e rv ic io s  d e s ig n a d o  (se  u tiliza n  d if e re n te s  a p e la c io n e s  
d e p e n d ie n d o  dol d o c u m e n to  do lic ita c ió n )  e s  a q u e l q u e  c u m p le  u n a  d e  la s  s ig u ie n te s  c o n d ic io n e s : (i) h a  s id o  in c lu id o  
p o r e l o fe re n te  e n  su  o fe r ta  o so lic itu d  d e  p re c a lif ic a c ió n  d e b id o  a q u e  a p o rta  e x p e r ie n c ia  y  c o n o c im ie n to s  e sp e c íf ic o s  
y e s e n c ia le s  quc¡ p e rm ite n .a l ,o fe r e n t e  c u m p lir  co n  io s re q u is ito s  do  c lcp .ib il'd ad  d e  la lic ita c ió n ; o (ii) h a  s id o  d e s ig n a d o  
po r e ÍP r e s ja t a r ip , ,  .. .' .
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podrán ser impuestas en forma adicional o/6n sustitución de las sanciones ^rriba

(c) l,o dispuesto en los incisos (i) y (ii) del párrafo I . I (b) se aplicará también en casos en los" 
que las partes hayan sido temporalmente declaradas inelegibles para la adjudicación de 
nuevos contratos en espera de que se adopte una decisión definitiva en un proceso de 
sanción, o cualquier otra resolución.

(d) La imposición de cualquier medida que sea tomada por el Banco de conformidad con las 
provisiones referidas anteriormente será de carácter público.

(e) Asimismo, cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando 
en una actividad financiada por el Banco, incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, 
proveedores de bienes, contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas. 
subconsultorcs. proveedores de servicios, concesionarios. Prestatarios (incluidos los 
beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores o contratantes (incluidos sus 
respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas 
o implícitas) podrá verse sujeto a sanción de conformidad con lo dispuesto en convenios 
suscritos por el Banco con otra Institución financiera Internacional (ll'l) conccrnientcs al 
reconocimiento recíproco de decisiones de inhabilitación. A efectos de lo dispuesto en el 
presente párrafo, el término ‘‘sanción’" incluye toda inhabilitación permanente, imposición 
de condiciones para la participación en futuros contratos o adopción pública de medidas 
en respuesta a una contravención del marco vigente de una Institución Financiera 
Internacional (IF I) aplicable a la resolución de denuncias de comisión de Prácticas 
Prohibidas.

(f) LI Banco exige que los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, 
contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas. subconsultorcs. 
proveedores de servicios y sus representantes, y concesionarios permitan al Banco revisar 
cualesquiera cuentas, registros y otros documentos relacionados con la presentación de 
propuestas y con el cumplimiento del contrato y someterlos a una auditoría por auditores 
designados por el Banco, 'lodo solicitante, oferente, proveedor de bienes y su 
representante, contratista, consultor, miembro del personal, subcontratista, subconsultor, 
proveedor de servicios y. concesionario deberá prestar plena asistencia al Banco en su 
investigación. LI Banco también requiere que solicitantes, oferentes, proveedores de 
bienes y sus representantes, contratistas, consultores, miembros del personal, 
subcontratistas, subconsultorcs, proveedores de servicios y concesionarios: (i) conserven 
lodos los documentos y registros relacionados con actividades financiadas por el Banco 
por un período de siete (7) años luego de terminado el trabajo contemplado en el 
respectivo contrato; y (ii) entreguen todo documento necesario para la investigación de 
denuncias de comisión de Prácticas Prohibidas y (iii) aseguren que los empleados o 
agentes de los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, 
contratistas, consultores, subcontratistas, subconsultorcs. proveedores de servicios y 
concesionarios que tengan conocimiento de las actividades financiadas por el Banco estén 
disponibles para responder a las consultas relacionadas con la investigación provenientes 
de personal del Banco o de cualquier investigador, agente, auditor, o consultor 
apropiadamente designado. Si el solicitante, oferente, proveedor de bienes y su 
representante, contratista, consultor, miembro del personal, subcontratista. subconsultor

referidas.
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proveedor de servicios o concesionario se niega a cooperar o incumple el requerimiento 
del Banco, o de cualquier otra forma obstaculiza la investigación por parte del Banco, el 
Banco, bajo su sola discreción, podrá tornar medidas apropiadas contra el solicitante, 
oferente, proveedor de bienes y su representante, contratista, consultor, miembro del 
personal, subcontratista, subconsultor, proveedor de servicios, o concesionario. '

(g) Cuando un Prestatario adquiera bienes, servicios distintos de servicios de consultoría. 
obras o servicios de consultoría directamente de una agencia especializada, todas las 
disposiciones contempladas en el párrafo 1.1 y ss. relativas a sanciones y Prácticas 
Prohibidas se aplicarán íntegramente a los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes 
y sus representantes, contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, 
subconsultorcs, proveedores de servicios, concesionarios (incluidos sus respectivos 
funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas),
o cualquier otra entidad que haya suscrito contratos con dicha agencia especializada para 
la provisión de bienes, obras o servicios distintos de servicios de consultoría en conexión 
con actividades financiadas por el Banco. Hl Banco se reserva el derecho de obligar al 
Prestatario a que se acoja a recursos tales como la suspensión o la rescisión. Las agencias 
especializadas deberán consultar la lista de firmas c individuos declarados inelegibles de 
forma temporal o permanente por el Banco. Hn caso de que una agencia especializada 
suscriba un contrato o una orden de compra con una (Irma o individuo declarado 
inelegible de forma temporal o permanente por el Banco, el Banco no financiará los gastos 
conexos y se acogerá a otras medidas que considere convenientes.

1.2. Los Oferentes, al presentar sus ofertas, declaran y garantizan:
(i) que han leído y entendido las definiciones de Prácticas Prohibidas del Banco y las 

sanciones aplicables a la comisión de las mismas que constan de este documento y 
se obligan a observar las normas pertinentes sobre las mismas;

(ii) que no han incurrido en ninguna Práctica Prohibida descrita en este documento;
(iii) que no han tergiversado ni ocultado ningún hecho sustancial durante los procesos 

de selección, negociación, adjudicación o ejecución de un contrato;
(iv) que ni ellos ni sus agentes, personal, subcontratistas, subconsultorcs, directores, 

funcionarios o accionistas principales han sido declarados por el Banco o por otra 
Institución financiera Internacional (IF I) con la cual el Banco haya suscrito un 
acuerdo para el reconocimiento recíproco de sanciones, inelegibles para que se 
les adjudiquen contratos financiados por el Banco o por dicha IFI, o culpables de 
delitos vinculados con la comisión de Prácticas Prohibidas;

(v) • que ninguno de sus directores, funcionarios o accionistas principales han sido
director, funcionario o accionista principal de ninguna otra compañía o entidad que 
haya sido declarada inelegible por el Banco o por otra Institución Financiera 
Internacional (IF I) y con sujeción a lo dispuesto en acuerdos suscritos por el Banco 
concernientes al reconocimiento recíproco de sanciones para que se le adjudiquen 
contratos íinanciados por el Banco o ha sido declarado culpable de un delito 
vinculado con Prácticas Prohibidas;

(vi) que han declarado todas las comisiones, honorarios de representantes, pagos por 
servicios de facilitación o acuerdos para compartir ingresos relacionados con 
actividades financiadas por el Banco:



J de la Gobernación

(v¡¡) que reconocen que el incumplimiento de cualcvííiera de estas garantías cons
fundamento para la imposición por ei Banco de una o más de las medidas qíí&'se 
describen en la Cláusula 1.1 (b).

i
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217 Contrato

l‘-n la Ciudad do Salta, el día 28 del mes de l ebrero d q seéclcfiraeTprescntcf 
contrato entre el Gobierno de la Provincia de Salta. rcprcfeLladii^^
Finaneiamiento y Planificación Financiera. CPN. Mirtha Liliana Corona, y por la Unidad 
Ejecutora Provincial del Programa Mejoramiento de Barrios"d<risTTiTPrtlTettnle•’Sattrcr* 
representada por su Coordinador Hjecutivo, Ing. Hugo Manuel Zelaya (en adelante el 
Contratante), constituyendo domicilio en la callc Alvcar N° 538 de la Ciudad de Salta, por 
una parte, y por la otra, la Arq. Norma Patricia Carrizo, de Nacionalidad Argentina, 
Número de Documento Nacional de Identidad 22.583.454. domiciliado en B ° Divina 
Misericordia, manzana 37 C, casa 10, ciudad de Salta, (en adelante el Consultor).

CONSIDERANDO:
a) Que el Contratante ha solicitado al Consultor la prestación de determinada servicios 
definidos en este Contrato (en adelante denominados los “ Servicios” );

b) Que el Consultor, habiendo declarado al Contratante que posee las aptitudes 
profesionales requeridas y los recursos técnicos necesarios, ha convenido en prestar los 
Servicios en los términos y condiciones estipulados en este Contrato; y

c) Que el Contratante ha solicitado, al Ministerio de Desarrollo Territorial y I lábilaí-en 
adelante IT  M INISTERIO- un finaneiamiento del Banco Interamcrieano de Desarrollo (en 
adelante denominado el ‘‘Banco” ) para sufragar el precio de los Servicios, que se llevarán a 
cabo como parte del Programa Mejoramiento de Barrios (PRO M EBA ). en adelante 
denominado el “ Programa’').
El Contratante se propone utilizar parte de los fondos de este finaneiamiento para efectuar 
pagos elegibles bajo este Contrato, quedando entendido que sólo se efectuarán pagos a pedido 
del Contratante y previa aprobación por EL M IN IS TERIO, (ii) dichos pagos estarán sujetos 
en lodos sus aspectos, a los términos y condiciones del Contrato de Préstamo, y (¡ii) nadie 
más que el Contratante podrá tener derecho alguno en virtud del Contrato de Préstamo ni 
tendrá ningún derecho a reclamar fondos del finaneiamiento.

POR LO TANTO, LAS PARTKS convienen en lo siguiente:
Servicios

Plazo

(¡)

(i¡)

El Consultor prestará los servicios (los '‘Servicios") que se 
especifican en el Anexo A, "  Términos de referencia y alcance 
de los Servicios” , que forma parte integral de este Contrato.
El Consultor presentará los informes al Contratante en la 
forma y dentro de los plazos indicados e:i el Anexo A.

El Consultor prestará los Servicios durante el período que in ic ia  el 
01/01/2023 hasta el 31/08/2023, o durante cualquier otro período^ 
que las Partes pudieran convenir posteriormente por escrito.

Pagos A. Monto máximo



Administración 
del proyecto

Calidad de los 
Servicios

El Contratante pagará al Consultor la^suma de Pesos un 
millón ochocientos; ciyeucnta y cuatro mil trescientos con 

'00/100 ($ 1.854.300,00) por los Servicios prestados conforme 
a lo indicado en el Anexo A. Dicha suma ha sido establecida 
en el entendido de que incluye todos los costos y utilidades 
para el Consultor.
El Consultor no estará exento de ningún impuesto en virtud de 
este Contrato. Será de su exclusiva responsabilidad el pago de 
los impuestos con que se gravan las sumas recibidas en 
relación con el presente.
El Contratante no asumirá responsabilidad alguna con 
respecto al pago de impuesto a que pudiera estar sujeto el 
Consultor, salvo en aquella situación en que, por las leyes 
nacionales o provinciales vigentes correspondiera actuar 
como Agente de Retención asumiendo la responsabilidad 
hasta el monto de la retención debida.
El pago de las obligaciones provisionales estará a cargo del 
Consultor. A tal fin declara que su desempeño es 
independiente y autónomo, comprendido en las disposiciones 
legales aplicables a su actividad profesional, cuyo puntual y 
estricto cumplimiento correrá por su cuenta exclusiva. En 
consecuencia, será de.obligación exclusiva del Consultor toda 
obligación material relacionada a la legislación tributaria o de 
la seguridad social propia del sistema legal aplicable.

B. Calendario de pagos
Los pagos se realizarán en forma mensual y contra 
presentación de informes de actividades realizadas. El 
calendario de pagos será el siguiente:

I-E n ero 2- Febrero . 3- M arzo . 4- Abril

$ 231.787,50 $231.787 ,50 5 231.787,50 $231 .787 ,50

5- M ayo . 6 - Junio 7- Julio ' .8 -'Agosto.

S 231.787,50 S 231.787,50 S 231.787,50 $231 .787 ,50

El Contratante designa al lng. 1 lugo Zclaya como el Coordinador, 
dentro del Contratante, quien será responsable de la coordinación de 
las actividades contempladas en este Contrato, y aprobación de los 
informes de avance correspondientes al período a cobrar, elaborado 
por el Consultor.

El Consultor se compromete a prestar los Servicios de acuerdo con¡ 
las normas más elevadas de competencia c integridad ética j
profesional.



6. Relación entre las 
partes

7. Confidencialidad

8. Propiedad de los 
materiales

9. Prohibición al 
Consultor de 
participar en 
ciertas 
actividades

10. Seguros
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l'-n caso en que cualquier tarea^dísempeñada o cualquier in fo n ^ ^ ^ *"""¿ , 
documento preparado por,/ el Consultor fueran consideraabSs^A,̂ ' r 
insatisfactorios para el ContVatantc, este notificará al Consultor por 
escrito, especificando el problema, lil Consultor dispondrá de un 
periodo de quince (15) días hábiles, contados a partir de la fecha.de 
recibida la notificación, para subsanar o corregir el problema, lil 
Contratante dispondrá de un plazo razonable a partir de la fecha de 
entrega de cualquier informe o documento por parte del Consultor, 
para analizar, hacer comentarios, requerir revisiones o correcciones,
o para aceptarlo.

La relación entre el Contratante y el Consultor, a consecuencia de 
este Contrato, no podrá interpretarse en el sentido de establecer o 
crear un vínculo laboral o relación de empleador y empleado entre 
las partes, sus representantes y empleados. Queda entendido que el 
estatus jurídico dcl Consultor y de cualquier persona que prestare 
servicios como resultado dcl Contrato es la de un contratista 
independiente.

Durante la vigencia de este Contrato y dentro de los dos años 
siguientes a su termino, el Consultor no podrá revelar ninguna 
información confidencial o de propiedad del Contratante relacionada 
con los Servicios, este.Contrato o las actividades u operaciones del 
Contratante sin el consentimiento previo por escrito de este último.

Todos los estudios, informes, gráficos, programas de computación u 
otros materiales preparados por el Consultor para el Contraíante en 
virtud de este Contrato serán de propiedad del Contratante. Previa 
autorización del Contratante, el Consultor podrá conservar una copia 
de dichos documentos y programas de computación.

lil Consultor conviene en que, tanto durante la vigencia de este 
Contrato como después de su terminación, no podrá participar 
directamente ni prestar servicios para una firma/entidad que 
participe en el suministro de bienes, construcción de obras o 
prestación de servicios (distintos de los Servicios y de cualquier 
continuación de los mismos) para cualquier proyecto que se derive 
de los Servicios o esté estrechamente relacionado con ellos.

lil Consultor cuenta con una póliza de seguro por accidentes 
personales que cubre todo el plazo del presente contrato. Asimismo 
declara que cuenta con prestación médica y/u obra social 
exclusivo cargo.
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U1 Consultor no {.podrá ccdCr^HÍc Contrato o subcontratar ninguna 
parte dcl mismo.

12. Ley c idioma por 1-1 presente contrato se conviene encuadrarlo específicamente en lo 
los que se regirá determinado por el Capítulo VI - Art. 1251 siguientes y. concordantes 
el Contrato dcl Código Civil y Comercial Argentino y leyes de la República

Argentina, en un todo de acuerdo a los términos y condiciones 
’ particulares que seguidamente se pactan.

13. Solución de Toda controversia que surja de este Contrato y que las Partes no 
controversias puedan solucionar en lorina amigable deberá someterse a proceso

administrativo o judicial conforme a la jurisdicción del Contratante.

14. ilegibilidad f l  consultor debe cumplir con los requisitos de elegibilidad durante
el tiempo de ejecución de este contrato, tal como lo establece el 
Banco Interamcncano de Desarrollo en las Políticas Aplicables y 
según se describe en el Anexo B.

15. Conflicto de Hl Consultor:
Interés a) Declara y garantiza que él mismo, o como integrante de una firma,

no ha sido previamente contratado por el Contratante para 
suministrar bienes o ejecutar obras o para prestar algún servicio 
(distinto de los Servicios) para un proyecto que haya originado los 
Servicios o esté estrechamente relacionado con ellos.

b) Conviene en que, tanto durante la vigencia de este Contrato como 
después'de su terminación, el Consultor no podrá suministrar 
bienes, construir obras o prestar servicios (distintos de los 
Servicios y de cualquier continuación de los mismos) para 
cualquier proyecto que se derive de los Servicios o esté 
estrechamente relacionado con ellos.

c) Conviene en que durante la vigencia de este Contrato no podrá 
suscribir otros contratos para proporcionar servicios que, por su 
naturaleza, pueden estar en conflicto Con los Servicios asignados 
al Consultor.

d) Declara y garantiza que no.tiene ninguna relación de trabajo o de 
familia con algún miembro dcl personal dcl Contratante (o con la 
entidad beneficiaría o prestataria del Banco) que esté directa o 
indirectamente involucrado con cualquier parte de: (i) la 
preparación de los Términos de referencia dcl Contrato; (ii) el 
proceso de selección de dicho Contrato; o (¡ii) con la supervisión 
de dicho Contrato, a menos que se haya resuelto, de manera
aceptable para el Banco, el conflicto generado por estas relaciones, j 
ya sea durante el proceso de selección y de ejecución dcl ContiaibvN^

----------------- --_------------------------- J ^ v



16. Prácticas 
Prohibidas

17. Rescisión del 
Contrato

t
i
1

y Decretos 
ds ta Gobernación

El Banco exige c'umpíimipmo con sus Políticas Aplicables con
respecto a prácticas prohibidas según se indica en el Anexo D.

a) Encontrándose esta contratación supeditada al desenvolvimiento
o desarrollo del Programa Mejoramiento de Barrios para la cual 
se efectúa, el contratado se aviene que en caso de suspenderse o 
interrumpirse en Ibrma total o parcial la continuación del 
Programa y/o la ejecución de las obras de infraestructura, en 
especial por falta de financiamicnto del mismo o cualquier otra 
causa, este contrato puede ser suspendido o rescindido sin que 
esto otorgue derecho al contratado a resarcimiento alguno.

b) El presente contrato podrá ser rescindido por cualquiera de las 
partes, sin otro requisito que una notificación a tal efecto por 
escrito previa de treinta (30) días. Si la rescisión ocurrida por 
mal desempeño del contratado en el cumplimiento de sus 
obligaciones, el prcaviso podrá ser de quince ( I 5) días; en ambos 
casos, el pago linal al que pueda tener derecho el contratado, se 
resolverá en virtud al grado de avance del trabajo realizado, 
ponderado por el Coordinador'Ejecutivo del Programa.

c) Será causal justificada de rescisión el incumplimiento por el 
contratado del cronograrna de avance, habiendo sido 
debidamente notificado con quince ( 15) días de anticipación a fin 
de lograr su cumplimiento.
d) Ante la evidencia de imposibilidad del contratado en concluir 
los servicios, se producirá la resolución del contrato. En tal caso 
el pago lina! al que pueda tener derecho el contratado, se 
resolverá en virtud del informe sobre el grado de avance del 
contrato, producido por el Coordinador Ejecutivo de la Unidad 
Ejecutora, debiéndose valorar si puede mediar culpa o dolo del 
contratado.

El contratado designa a Joaquín Eduardo Alvarado. DNI 1M° 
42.706.211, con domicilio en B ° Divina Misericordia, manzana 37
C, casa 10. ciudad de Salla, como beneficiario a decios de percibir 
los importes que le correspondan en virtud del presente contrato, en 
caso de incapacidad sobrevinicntc.

En caso de corresponder, los gastos correspondientes a traslados v 
viáticos serán abonados por el contratante con recursos locales v 
sobre la base de las tarifas establecidas en la legislación api ¡callosa 
la jurisdicción del contratado j v f
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lln prueba de conformidad con los términos precedentes, y previa lectura/de los mismos, se 
f irm a n  dos ejemplares de un mismo tenor y á un sOlo‘: efecto, en la Ciudad de Salta, el día 28 

del mes de Febrero del año 2023.
§

s ec^ eta.rÍ''. 0 c ?i¡: f ; 0

•jü>;VíC:0¿* PuBUCOS ,

jTHvjgo Zelaya^din^orjecutivolorOinaaoi
u ep-promeb^

Secretaria de Financiamiento

POR FI. CONTRATANTE
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Anexo A:

Anexo 13: Certificación de Elegibilidad y de Integridad 

Anexo C: Países Elegibles 

Anexo I): Prácticas Prohibidas 

Nota situación Tributaria
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T ÉR M IN O S  DE R E F E R E !

PRO M O TO R  U RBA N O
EJECUCIÓN DE PROYECTO

Anexo A

C O N SU LTO R : NORM A PA TRICIA CARRIZO

PR O Y EC T O : “ BARRIO  NUEVA  ESPERANZA - SAN I .ORENZO - SAETA”
PROGRAM A M EJO RAM IENTO  DE BARRIO S IV Préstamo BID N" 
3458/OC--AR.

E S P E C IA L IS T A  EN : INTERVENCIÓN PROYECTOS URBANOS 

R E S P O N S A B LE  AN TE: UNIDAD EJECUTORA PRO VIN C IAL DE SAETA 

D ED IC A C IÓ N : T IEM PO  COMPLETO 

D U RAC IÓ N : OCHO M ESES 

LU G A R : PROVINCIA DE SAETA

En el marco dcl PROGRAM A DE M EJO RAM IENTO  DE BARRIO S IV. el consultor deberá
realizar las siguientes tarcas específicas:

1. O B JE T IV O  G E N E R A L

El consultor urbano realizará la capacitación y asistencia técnica a los bcnclicia'rios del 
Barrio Nueva Esperanza y aledaños, provincia de Salta, en el marco dcl Programa 
Mejoramiento de Barrios IV, a fin de viabilizar las mejores condiciones de habitabilidad 
en el espacio público como en el privado.

2. O B JE T I VOS E S P E C ÍF IC O S

1. Relcvamiento o Actualización dcl Relevamiento, según corresponda, de los hechos 
existentes de la infraestructura privada y elaboración de una propuesta de intervención 
para cada lote según el Relevamiento realizado y las necesidades de cada familia.

2. Acompañamiento y asesoramicnto técnico, coordinado con el equipo de campo, en temas 
urbanos emergentes.

3. Asesoramicnto a los beneficiarios en lo referente a la autoconstrucción o autogestión de 
la vivienda, al equipamiento urbano y dcl espacio público.

4. Promover la participación de los vecinos en la gestión y ejecución de intervenciones.
5. Asesoramicnto a los beneficiarios en lo referente a condiciones exigidas para la 

habilitación de las instalaciones y seguridad en la vivienda.
6. Asesoramicnto a la Organización Vecinal en propuestas y actividades comunitarias 

referidas al mejoramiento del hábitat y en el desarrollo de Proyectos de (.'.apital Social y
I lumano y de Iniciativas Comunitarias.

7. Desarrollo de tarcas de comunicación grupal, capacitación y búsqueda de soluciones a 
aspectos relacionados con la ejecución de la obra.

9 I



3. P R O D U C T O S

1. Documentación de intervenciones a ejecutar por Programas Federales.
2. Registro y./o verificación de la demanda de los vecinos por problemas emergentes de la 

obra y cuando corresponda comunicar a la Inspección de Obra.
3. Documentación de cada intervención requerida para ser utilizada en la autoconstrucción 

o autogestión de la vivienda.
4. Documentación de la/s intervención/es requerida/s en el espacio público generadas a 

partir de iniciativas comunitarias y equipo de campo (PIC y PF’CSyM).
5. Material de apoyo a las actividades de capacitación sobre temas de seguridad para las 

instalaciones de electricidad y .gas domiciliarias, funcionamiento y mantenimiento de las 
instalaciones sanitarias y pluviales de la vivienda y del espacio público y de otros ternas 
emergentes de la ejecución dcl proyecto.

6. Acompañamiento en el proceso de rcascnlamicnto y reordenamiento de la familia cuando 
corresponda por las características del proyecto.

4. A C T IV ID A D ES

1. Elaborar o actualizar el relevamiento físico de los hechos existentes.
2. Definir y acordar con los vecinos la implantación de la ampliación en relación con la 

vivienda existente y las mejoras a realizar en cada una.
3. Colaborar con la Inspección en la ubicación de las conexiones domiciliarias a ejecutar en 

cada iote.
4. Participar en los ajustes dcl cronograma de ejecución de obras con el equipo de campo.
5. Participar en la ejecución dcl proceso de traslado de familias con el equipo de campo (de 

estar previsto en el proyecto).
6. Elaborar material gráfico (cartillas, guías y material didáctico) para las actividades 

previstas en el acompañamiento.
7. Colaborar en la articulación entre entidades identificadas en el proyecto.
8. Colaborar en la formulación, gestión y acompañamiento de los Proyectos de Capital 

Social y I lumano y de Iniciativas Comunitarias.
9. Asesorar y realizar e! seguimiento de las nuevas construcciones por autogestión.
10. Coordinar la ejecución de reuniones, prácticas demostrativas, etc., referida al 

acompañamiento urbano.
I I . Asesorar v capacitar a los vecinos en el uso y mantenimiento de las mejoras realizadas.
12. Asesorar, junto al equipo de campo, a la población bcneficiaria respecto de las nuevas 

obras que la comunidad proyecte ejecutar, individual o comunitariamente.
13. Participar en la organización de los talleres dcl ciclo de proyecto (Acuerdo, evaluación y 

Cierre) y de talleres programados conjuntamente con el Equipo de campo, acompañando 
las demandas emergentes de los mismos.

14. Articular acciones conjuntas con el equipo de campo.
15. Colaborar en las gestiones necesarias para la conexión de los servicios en los lotes 

individuales.
10. Recolectar y registrar la información específica dcl área para la elaboración de la FM1M.
I 7. En caso de ser requerido deberá colaborar con la etapa de post obra de los proyectos que

so ejecuta con el programa.
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5. PRESENTACIÓN DE INFORMES

1. Cada 30 días el consultor deberá presentar a la liÍFP/UHM, la información y aportes que 
requiera la conformación de los documentos relacionados al proyecto (Ficha de 
Monitoreo Integral Mensual -l’MIM-, la ¡"icha Única de Proyecto, evaluaciones, etc.) 
adjuntando la documentación respaldatoria en formato digital.

2. Al finalizar el proyecto el consultor participará en la producción dcl Informe final que 
contenga un resumen ejecutivo de los trabajos realizados por el Equipo, recomendaciones 
para eventuales trabajos futuros con .igual alcance y lecciones aprendidas del trabajo 
realizado.

3. Sin caso de finalizar la participación del consultor antes de la terminación del proyecto, 
deberá presentar un Informe Final Individual que contenga un resumen de la actividad 
realizada, recomendaciones y lecciones aprendidas del trabajo realizado

i i  I ■'
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Con el fin de cumplir los RKQU1SITOS OI* ELEG IB IL ID A D  y de INTEGRIDAD para la 
contratación como consultor individual, INTERNACIO NAL o NACIONAL, en Provectos (o 
Programas) financiados por el Banco Intcramcricano de Desarrollo (en adelante el Banco), 
CERTIFICO  QUE:

(1) Soy ciudadano o residente, permanente "bona fide" del siguiente país miembro del Banco: 
Argentina.

(2) Mantendré al mismo tiempo un solo contrato a tiempo completo financiado con recursos 
dcl Banco y en el caso de que mantenga más de un contrato a tiempo parcial financiado con 
recursos dcl Banco, solo facturaré a un Proyecto (o Programa) por tarcas desempeñadas en 
un solo día.

(3) Si hubiera sido miembro dcl personal del Banco dentro de los dos últimos años anteriores 
a la lecha de mi contrato de consultoría. no participé directa y principalmente en la operación 
a la que se encuentra vinculada la contratación de los servicios de consultoría objeto de este 
contrato.

(4) Proporcionaré asesoría imparcial y objetiva y no tengo conflictos de interés para aceptar 
este contrato.

(5) No tengo una relación de trabajo o de familia con algún miembro del personal de ia entidad 
contratante ni dcl personal dcl Prestatario, dei Organismo Ejecutor dcl Proyecto o dcl 
Beneficiario de una Cooperación Técnica que esté directa o indirectamente involucrado de 
cualquier manera con: (i) la preparación de los Términos de Referencia ( l'R) de este contrato:
(ii) el proceso de selección de dicho contrato: o (iii) la supervisión de dicho contrato.

(6) Si lucra funcionario dcl gobierno o servidor público declaro que: (i) estoy con licencia sin 
goce de sueldo durante el plazo de ejecución de este contrato; (ii) no he trabajado en la entidad 
contratante., en el Prestatario, Organismo Ejecutor o Beneficiario de una Cooperación Técnica 
durante el periodo de (indicar expresamente el plazo) 
inmediatamente anterior al periodo en que comenzó la licencia; y (iii.) mi contratación no 
genera un conflicto de intereses de acuerdo con el párrafo 1.9 de las Políticas para la Selección 
y Contratación de Consultores financiados por el BID.

(7.) Mantendré los más altos niveles éticos y no realizaré ninguna de las acciones que 
constituyen Prácticas Prohibidas definidas en las Políticas para la Selección y Contratación 
de Consultores financiados por el BID. las cuales declaro conocer, y no he sido declarado 
inelegible para participar en contratos financiados por otras Instituciones Financieras 
Internacionales que han suscrito acuerdos con el Banco para el reconocimiento recíproco de 
sanciones Si se comprueba, de acuerdo con el procedimiento de sanciones dei Banco, que
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durante el proceso de mi contratación, he incurrido en prácticas prohibidas, el Banco podrá 
adoptar una o más de las siguientes medidas:
(a) Emitir una amonestación;
(b) Informar a la entidad contratante, Prestatario, Organismo Ejecutor o Beneficiario de una 
Cooperación Técnica o a las autoridades dei país .encargadas de haccr cumplir las leyes, los 
resultados dcl proccdi-micnto para que tomc(n) las medidas apropiadas;
(c) Rechazar mi contratación; y
(d) Declararme inelegible, de forma temporal o. permanente, para ser contratado o 
subcontratado por terceros-elegibles, con recursos dcl Banco o administrados por el Banco.

QUEDA ENTENDIDO QUE CU ALQ U IER  fNÍ'ÜRMACIÓN FALSA O EQUÍVOCA QUE 
YO HAYA PROVEÍDO  EN RELACIÓN CON ESTOS REQ UER IM IEN TO S DE 
ELEG IB IL ID A D  Y  DE INTEGRIDAD QUE CONSTAN DE ESTA CERTIFICACIÓN Y 
DE LAS POLÍTICAS DEL BANCO, TORNARÁ MULO Y SIN EFECTO ESTE 
CONTRATO Y NO TEND RÉ DERECHO A REM UNERACIÓ N O INDEM NIZACIÓN 
ALGUNA, SIN PER JU IC IO  DE LAS ACCIONES O SANCIONES QUE EL  BANCO 
PUD IERA ADOPTAR DE ACUERDO CON SUS NORM AS Y  POLÍTICAS.



Anexo C 
PA ÍSES  KLKG ÍI

Países l.ilcgibles: Alemania, Argentina, Austria, 'Bahamas, .Barbados, Bélgica, Bclicc. 
Bolivia, Brasil, Canadá, Colombia, Costa Rica, Chile, Croacia. Dinamarca, lislovenia, 
lícuador, til Salvador, lispaña, listados Unidos. Finlandia, Francia, Guatemala, Guyana, 
Haití, Holanda, Honduras, Israel, Italia, Jamaica, Japón, México, Nicaragua, Noruega. 
Panamá, Paraguay, Perú, Portugal, Reino Unido, República de Corea, República Dominicana, 
República Popular de China, Suecia, Suiza, Surinam, Trinidad &  Tobago, Uruguay y 
Venezuela.
'Territorios elegibles
a) Guadalupe, Guyana Francesa, Martinica, Reunión - por ser Departamentos de Francia.
b) Islas Vírgenes Estadounidenses, Puerto Rico, Guam - por ser Territorios de los listados 
Unidos de América.
c) Aruba por ser País Constituyente del Reino de los Países Bajos; y Bonairc. Curazao, Sint 
Maartcn, Sint liuslatius - por ser Departamentos de Reino de los Países Bajos.
d) I long Kong -• por ser Región Especial Administrativa de la República Popular de China.

Nacionalidad y origen de Bienes y Criterios para los Servicios
Las disposiciones de política hacen necesario establecer criterios para determinar: a) la 
nacionalidad de las firmas c individuos elegibles .para proponer o participar en un contrato 
financiado por el banco, y b) el país de origen d-c bienes y servicios. Para ello, se utilizarán 
los siguientes criterios:

(A) Nacionalidad.
a) Un individuo es considerado un nacional de un país miembro del Banco si cumplc con los 
siguientes requisitos:
i. es ciudadano de un país miembro; o
ii ha establecido su domicilio en un país miembro como residente "bona fide1” y está 
legalmente habilitado para trabajar en el país del domicilio.
b) Una firma es considerada que tiene la nacionalidad de un país miembro si cumple ios 
siguientes dos requisitos:
i. está legalmente constituida o incorporada bajo las leyes de un país miembro del Banco; y
ii. más del cincuenta por ciento (50%) del capital de la firma es de propiedad de individuos o 
firmas de países miembros del Banco.

Todos los integrantes de una APCA v lodos los subcontratistas deben cumplir con los criterios 
de nacionalidad que se indican arriba.

(15) Origen de los Bienes.
Los bienes que tengan su origen en un país miembro del Banco, si han sido explotados, 
cultivados o producidos en un país miembro del Banco. Se considera que un producto ha sido 
producido cuando mediante manufactura, procesamiento o ensamble, resulie otro articulo
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comcrcialmente reconocido que se diferencie sustanciaImente en sus características básicas, 
función o propósito de la utilidad de sus partes o componentes. ¿
Para que un producto que conste de varios componentes individuales que deban estar 
¡ntcrconcctados (bien sea por el proveedor, el comprador o un tercero) sea funcional c 
independientemente de la complejidad de la. interconexión, el Banco considera que dicho 
producto es elegible para finaneiamiento si el ensamble de los componentes tuvo lugar en un 
país miembro., independientemente del origen de los componentes. Cuando el producto sea 
un conjunto de varios productos individuales que normalmente son empacados y vendidos 
comcrcialmcnic como una unidad, se considera que esc producto se origina en el país donde 
el conjunto fue empacado y despachado aí comprador.
Para propósitos de origen, los productos rotulados “ hechos en la Unión Europea” serán 
elegibles sin necesidad de identificar el correspondiente país específico de la Unión Europea. 
El origen de los materiales, partes o componentes de los productos o la nacionalidad de la 
firma que produce, ensambla, distribuye o vende los productos no determina el origen de los 
mismos.

(C) Origen de Servicios.
El país del origen de servicios es el del individuo o Urina que suministre los servicios según 
se determine en los criterios de nacionalidad que se indican arriba, listos criterios son 
aplicables a servicios secundarios para el suministro de bienes (tales como transporte, seguro, 
construcción., ensamble, etc.).

16 ¡ P i  !-, i .1

.1- : i'-|



PRÁCTICAS PRÜHI
1. Prácticas Prohibidas

1.1. r.l Banco exige a todos los Prestatarios (incluyendo los beneficiarios de donaciones), 
organismos ejecutores y organismos contratantes, al igual que a todas las lirmas, entidades o 
individuos oferentes por participar o participando en actividades financiadas por el Banco 
incluyendo, entre otros, solicitantes, oferentes, proveedores de bienes, contratistas, 
consultores, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores. proveedores de servicios 
y concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean 
sus atribuciones expresas o implícitas), observar los más altos niveles éticos y denuncien al 
Banco 1 todo acto sospechoso de constituir una Práctica Prohibida del cual tenga 
conocimiento o sea informado, durante el proceso de selección y las negociaciones o la 
ejecución de un contrato. Las Prácticas Prohibidas comprenden actos de: (i) prácticas 
corruptivas; (¡i) prácticas fraudulentas; (¡ii) prácticas coercitivas; y (iv) prácticas colusorias y
(v) prácticas obstructivas. Ll Banco ha establecido mecanismos para la denuncia de la 
supuesta comisión de Prácticas Prohibidas. Toda denuncia deberá ser remitida a la Oficina de 
Integridad Institucional (Olí) del Banco para que se investigue debidamente. Ll Banco 
también ha adoptado procedimientos de sanción para la resolución de casos y ha celebrado 
acuerdos con otras Instituciones Financieras Internacionales (IF I) a fin de dar un 
reconocimiento recíproco a las sanciones impuestas por sus respectivos órganos 
sancionadores.
(a) Ll Banco define, para efectos de esta disposición, los términos que figuran a continuación:

(i) Una práctica corruptiva consiste en ofrecer, dar, recibir o solicitar, directa o 
indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar indebidamente las 
acciones de otra parte:

(ii) Una práctica fraudulenta es cualquier acto u omisión, incluida la tergiversación 
de hechos y circunstancias, que deliberada o imprudentemente, engañen, o 
intenten engañar, a alguna parte para obtener un beneficio financiero o de otra 
naturaleza o para evadir una obligación;

(i i i) Una práctica coercitiva consiste en perjudicar o causar daño, o amenazar con 
perjudicar o causar daño, directa o indirectamente, a cualquier parte o a sus 
bienes para influenciar indebidamente las acciones de una parle: y

(iv) Una práctica colusoria es un acuerdo entre dos o más parles realizado con la 
intención de alcanzar un propósito inapropiado, lo que incluye influenciar en 
forma inapropiada las acciones de otra parte; y

(v) Una practica obstructiva consiste en:
a.a. destruir, falsificar, alterar u ocultar deliberadamente evidencia 

significativa para la investigación o realizar declaraciones falsas ante 
los investigadores con el fin de impedir materialmente una 
investigación del Grupo del Banco sobr.;; denuncias de una práctica

' En  e l s it io  v ir tu a l d e l B a n c o  tw w w .ia d b .o rg / in te ijr itv ) so  fa c ilita  in fo rm a c ió n  s o b re  c ó m o  d e n u n c ia r  la s u p u e s ta  c o m is ió n  
d e  P rá c t ic a s  P ro h ib id a s , la s  n o rm a s  a p lic a b le s  al p ro c e so  d e  in v e st ig a c ió n  y  s a n c ió n  y  e l c o n v e n io  q u e  rig e  el 
r e c o n o c im ie n to  re c ip ro c o  d e  sa n c io n e s  e n t re  in s t itu c io n e s  f in a n c ie ra s  in te rn a c io n a le s .
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corrupta, fraudulenta, coercitiva o colusoria; y/o amenazar, hostigar o 
intimidar a cualquier parle para impedir que divulgue su conocimiento 
de asuntos que son importantes para la investigación o que prosiga la 
investigación, o

b.b. todo acto dirigido a impedir materialmente el ejercicio de inspección 
dcl Banco y los derechos de auditoría previstos en el párrafo I . I (c) de 
abajo.

ib) Si se determina que. de conformidad con los Procedimientos de sanciones del Banco, 
cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando en una 
actividad financiada por el Banco incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, 
proveedores, contratistas, consultores, miembros dcl personal, subconlratistas. 
subconsultorcs. proveedores de bienes o servicios, concesionarios, Prestatarios (incluidos 
los Beneficiarios de donaciones);, organismos ejecutores u organismos contratantes 
(incluyendo sus respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus 
atribuciones expresas o implícitas) ha cometido una Práctica Prohibida en cualquier etapa 
de la adjudicación o ejecución de un contrato, el Banco podrá:
(i) no financiar ninguna propuesta de adjudicación de un contrato para la adquisición 

de bienes o servicios, la contratación de obras, o servicios de consultoría;
(ii) suspender los desembolsos de la operación, si se determina, en cualquier etapa, que 

un empleado, agencia o representante del Prestatario, el Organismo njccutor o el 
Organismo Contratante ha cometido una Práctica Prohibida;

(iii) declarar una contratación no elegible para financiamiento del Banco y cancelar y/o 
acelerar el pago de una parle dcl préstamo o de la donación relacionada 
inequívocamente con un contrato, cuando exista evidencia de que el representante 
dcl Prestatario, o Beneficiario de una donación, no ha tomado las medidas 
correctivas adecuadas (lo que incluye, entre otras cosas, la notificación adecuada al 
Banco tras tener conocimiento de la comisión de la Práctica Prohibida) en un plazo 
que el Banco considere razonable;

(iv) emitir una amonestación a la firma, entidad o individuo en el formato de una carta 
formal de censura por su conducta;

(v) declarar a una firma, entidad o individuo inelegible, en forma permanente o por 
determinado período de tiempo, para que (i) se le adjudiquen contratos o participe 
en actividades financiadas por el Banco, y (ii) sea designados subconsultor, 
subcontralisia o proveedor de bienes o servicios por otra firma elegible a la que se 
adjudique un contrato para ejecutar actividades financiadas por el Banco;

(vi) remitir el tema a las autoridades pertinentes encargadas de hacer cumplir las leyes; 
y/o;

(vii) imponer otras sanciones que considere apropiadas bajo las circunstancias del caso, 
incluyendo la imposición de multas que representen para el Banco un reembolso de 
los costos vinculados con las investigaciones y actuaciones. Dichas sanciones

'  U n  su b c o n su lto r , s u b c o n tra t is ta  o  p ro v e e d o r  d e  b ie n e s  o s e rv ic io s  d e s ig n a d o  (se  u tiliza n  d if e re n t e s  a p e la c io n e s  
d e p e n d ie n d o  d c l d o c u m e n to  d e  lic ita c ió n )  e s  a q u e l q u c c u m p le  u n a  d e  la s  s ig u ie n te s  c o n d ic io n e s :'( i)  ha s id o  in c lu id o  
oor el o fe r e n te  e n  su  o fe rta  o  so lic itu d  d e  p ro c a lif ic a c ió n  d e b id o  a q u e  a p o rta  e x p e r ie n c ia  y  c o n o c im ie n to s  e sp e c íf ic o s  
y e s e n c ia le s  q u e  p e rm ite n  al o fe re n te  c u m p lir  co n  los re q u is ito s  d e  e le g ib ilid a d  d e  la l ic ita c ió n ; o (ii) h a  s id o  d e s ig n a d o  
p o r el P re s ta ta r io .
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(c) Lo dispuesto en los incisos (i) y (ii) del párrafo I ./ (b) se aplicará también en casos en los 
que las partes hayan sido temporalmente declaradas inelegibles para la adjudicación de 
nuevos contratos en espera de que se adopte una decisión definitiva en un proceso de 
sanción, o cualquier otra resolución.

(d) La imposición de cualquier medida que sea tomada por el 13anco de conformidad con las 
provisiones referidas anteriormente será de carácter público.

(c) Asimismo, cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando 
en una actividad financiada por el Banco, incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, 
proveedores de bienes, contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, 
subconsultorcs. proveedores de servicios, concesionarios, Prestatarios (incluidos los 
beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores o contratantes (incluidos sus 
respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas
o implícitas) podrá verse sujeto a sanción de conformidad con lo dispuesto en convenios 
suscritos por el Banco con otra Institución financiera Internacional (ll'l) concernientes al 
reconocimiento recíproco de decisiones de inhabilitación. A efectos de lo dispuesto en el 
presente párrafo, el termino “ sanción" incluye toda inhabilitación pcrmanenlc. imposición 
de condiciones para la participación en futuros contratos o adopción pública de medidas 
en respuesta a una contravención del marco vigente de una Institución financiera 
Internacional (ll;I) aplicable a la resolución de denuncias de comisión de Prácticas 
Prohibidas.

(0 Ll Banco exige que los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, 
contratistas, consultores, miembros del. .personal, subcontratistas. subconsultorcs. 
proveedores de servicios y sus representantes, y concesionarios permitan al Banco revisar 
cualesquiera cuentas, registros y otros documentos relacionados con la presentación de 
propuestas y con el cumplimiento del contrato y someterlos a una auditoría por auditores 
designados por el Banco. Todo solicitante, oferente, proveedor de bienes y su 
representante, contratista, consultor, miembro del personal, subcontratista. subconsultor. 
proveedor de servicios y concesionario deberá prestar plena asistencia al Banco en su 
investigación. Ll Banco también requiere que solicitantes, oferentes, proveedores de 
bienes y sus representantes, contratistas, consultores, miembros del personal, 
subcontratistas, subconsultorcs, proveedores de servicios y concesionarios: (i) conserven 
todos los documentos y registros relacionados con actividades financiadas por el Banco 
por un período de siete (7) años luego de terminado el trabajo contemplado en el 
respectivo contrato; y (ii) entreguen todo documento necesario para la investigación de 
denuncias de comisión de Prácticas Prohibidas y (iii) aseguren que los empleados o 
agentes de los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, 
contratistas, consultores, subcontratistas, subconsultorcs, proveedores de servicios y 
concesionarios que tengan conocimiento de las actividades financiadas por el Banco estén 
disponibles para responder a las consultas relacionadas con la investigación provenientes 
de personal del Banco o de cualquier investigador, agente, auditor, o consultor 
apropiadamente designado. Si el solicitante, oferente, proveedor de bienes y su 
representante, contratista, consultor, miembro del personal, subcontratista. subconsultor
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proveedor de servicios o concesionario se niega a cooperar o incumple el requerimiento 
dcl Banco, o de cualquier otra forma obstaculiza la investigación por parle dcl Banco, el 
Banco, bajo su sola discreción, podrá tomar medidas apropiadas contra el solicitante, 
oferente, proveedor de bienes y su representante, contratista, consultor, miembro del 
persona!, subcontratista, subconsultor, proveedor de servicios, o concesionario.

(g) Cuando un Prestatario adquiera bienes, servicios distintos de servicios de consultoría, 
obras o servicios de consultoría directamente de una agencia especializada, todas las 
disposiciones contempladas en el párrafo 1.1 y ss. relativas a sanciones y Prácticas 
Prohibidas se aplicarán íntegramente a los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes 
y sus representantes, contratistas, consultores, miembros dcl personal, subcontratistas, 
subconsultorcs, proveedores de servicios, concesionarios (incluidos sus respectivos 
funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas),
o cualquier olra anidad que haya suscrito contratos con dicha agencia especializada para 
la provisión de bienes, obras o servicios distintos de servicios de consultoría en. conexión 
con actividades financiadas por el Banco, lil Banco se reserva el derecho de obligar al 
Prestatario a que se acoja a recursos tales como la suspensión o la rescisión. Las agencias 
especializadas deberán constiitar la lista de Urinas c individuos declarados inelegibles de 
forma temporal o permanente por e! Banco. Ln caso de que una agencia especializada 
suscriba un contrato o una orden de compra con una firma o. individuo declarado 
inelegible de forma temporal o permanente por el Banco, el Banco no financiará los gastos 
conexos y se acogerá a otras medidas que considere convenientes.

8.2 I.os Oferentes, al presentar sus ofertas, declaran y garantizan:
(i) que han ieído y entendido ¡as definiciones de Prácticas Prohibidas dcl Banco y las 

sanciones aplicables a la comisión de las mismas que constan de este documento y 
se obligan a observar las normas pertinentes sobre las mismas;

(ii) que no han incurrido en ninguna Práctica Prohibida descrita en este documento;
(iii) que no han tergiversado ni ocultado ningún hecho sustancial durante los procesos 

de selección, negociación, adjudicación o ejecución de un contrato;
(iv) que ni ellos ni sus agentes, personal, subcontratistas. subconsultorcs, directores, 

funcionarios o accionistas principales han ' sido declarados por el Banco o por otra 
Institución financiera Internacional (IF I) con la cual el Banco haya suscrito un 
acuerdo para el reconocimiento recíproco de sanciones, inelegibles para que se 
les adjudiquen contratos financiados por el Banco o por dicha IFI, o culpables de 
delitos vinculados con la comisión de Prácticas Prohibidas;

»  que ninguno de sus directores, funcionarios o accionistas principales han sido 
director, funcionario o accionista principal de ninguna otra compañía o entidad que 
haya sido declarada inelegible por el Banco o por otra Institución Financiera 
Internacional (IF I) y con sujeción a lo dispuesto en acuerdos suscritos por el Banco 
concernientes al reconocimiento recíproco de sanciones para que se le adjudiquen 
contratos financiados por el Banco o ha sido declarado culpable de un delito 
vinculado con Prácticas Prohibidas;

(vi) que han declarado todas las comisiones, honorarios de representantes, pagos por 
servicios de facilitación o acuerdos para compartir ingresos relacionados con 
actividades financiadas por el Banco:
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(v¡¡) que reconocen que el incumplimiento de cualopiéra de estas garantías constituy^'J 
fundamento para la imposición por el BánjZD de una o más de las medidas 
describen en la Cláusula l.l (b).



Finaneiamiento y Planificación Financiera, Cra. Mirtha Liliana Corona, y por la Unidad 
Ejecutora Provincial del Programa Mejoramiento de Barrios de la Provincia de Salta, 
representada por su Coordinador Ejecutivo, Ing. Hugo Zelaya (en adelante el Contratante), 
constituyendo domicilio en la calle Alvcar N° 538 de la Ciudad de Salla, por una parte, y por la 
otra, el Sr. Darío Rolando Moreno de Nacionalidad Argentina, Documento Nacional de 
Identidad N ° 22.056.521, con domicilio en Pjc. Cosquin N" 731 B ° Morosini de la Ciudad de 
Salta (en adelante el Consultor).

CONSIDERANDO:
a) Que el Contratante ha solicitado al Consultor la prestación de determinada servicios 
definidos en este Contrato (en adelante denominados los “ Servicios’");

b) Que el Consultor, habiendo declarado al Contratante que posee las aptitudes 
profesionales requeridas y los recursos técnicos necesarios, ha convenido en prestar los 
Servicios en los términos y condiciones estipulados en este Contrato; y

e) Que el Contratante ha solicitado, al Ministerio de Desarrollo Territorial y llábitat-cn 
adelante El, M INISTERIO- un finaneiamiento del Banco Inlcramericano de Desarrollo (en 
adelante denominado el “ Banco” ) para sufragar el precio de los Servicios, que se llevarán a cabo 
como parte del Programa Mejoramiento de Barrios (PRO M EBA ). en adelante denominado el 
“ Programa” ).
El Contraíante se propone utilizar parte de los fondos de este finaneiamiento para efectuar pagos 
elegibles bajo este Contrato, quedando entendido que sólo se efectuarán pagos a pedido del 
Contratante y previa aprobación por El, M IN IS TERIO, (ii) dichos pagos estarán sujetos en 
todos sus aspectos, a los términos y condiciones del Contrato de Préstamo, y (¡ii) nadie más que 
el Contratante podrá tener derecho alguno en virtud del Contrato de Préstamo ni tendrá ningún 
derecho a reclamar fondos del finaneiamiento.

POR 1,0 'TAN TO, EAS PAR TES convienen en lo siguiente:

1. Servicios (i) El Consultor prestará los servicios (los “ Servicios” ) que se
especifican en el Anexo A, “ 'Términos de referencia y alcance 
de los Servicios” , que forma parte integral de este Contrato.

(ii) El Consultor presentará los informes al Contratante en la forma 
y dentro de los pla/.os indicados en el Anexo A.

2. Pla/.o El Consultor prestará los Servicios durante el período que inicia el 
01/01/2023 hasta el 31/08/2023, o durante cualquier otro períod 
que las Partes pudieran convenir posteriormente por escrito.



3. Pagos

4.Administración del 
proyecto

A. Monto máximo 
111 Contratante pagará al Consultor la suma de Pesos un millón 
quinientos ochenta y nueve mil cuatrocientos con 00/100 ($
1.589.400,00) por los Servicios prestados conforme a lo 
indicado en el Anexo A. Dicha suma ha sido establecida en el 
entendido de que incluye todos los costos y utilidades para el 
Consultor.
I.il Consultor no estará exento de ningún impuesto en virtud de 
este Contrato. Será de su exclusiva responsabilidad el pago de 
los impuestos con que se gravan las sumas recibidas en relación 
con el presente.
lil Contratante no asumirá responsabilidad alguna con respecto 
al pago de impuesto a que pudiera estar sujeto el Consultor, 
salvo en aquella situación en que, por las leyes nacionales o 
provinciales vigentes correspondiera actuar como Agente de 
Retención asumiendo la responsabilidad hasta el monto de la 
retención debida.

Mil pago de las obligaciones provisionales estará a cargo del 
Consultor. A tal fin declara que su desempeño es independiente 
y autónomo, comprendido en las disposiciones legales 
aplicables a su actividad profesional, cuyo puntual y estricto 
cumplimiento correrá por su cuenta exclusiva, lin 
consecuencia, será de obligación exclusiva del Consultor toda 
obligación material relacionada a la legislación tributaria o de 
la seguridad social propia del sistema legal aplicable.

B. Calendario de pagos
I -os pagos se realizarán en forma mensual y contra presentación 
de informes de actividades realizadas, lil calendario de pagos 
será el siguiente:

1- Enero 2- Febrero 3- Marzo 4- Abril

S 198.675,00 S 198.675,00 S 198.675,00 S 198.675,00

5- M ayo 6-'Junio ,7- Julio • 8- Agosto.

S 198.675,00 $ 198.675,00 $ 198.675,00 $ 198.675,00

lil Contratante designa al Ing. Hugo Manuel Xclaya como el 
Coordinador(a), dentro del Contratante, quien será responsable de la 
coordinación de las actividades contempladas en este Contrato, yj 
aprobación de los informes de avance correspondientes al períodóA 
cobrar, elaborado por el Consultor.



5. Calidad de los 
Servicios

6. Relación entre las 
partes

7. Confidencialidad

8. Propiedad de los 
materiales

9. Prohibición al 
Consultor de 
participar en 
ciertas 
actividades

10. Seguros

FJ Consultor se commxfínetc a prestar los Servicios de acuerdo con.'ja,̂  
normas más elevadas de competencia c integridad ética y profesional^^ 
En caso.cn que cualquier tarea desempeñada o cualquier informe o "  
documento- preparado por el Consultor lucra considerado 
insatisfactorio para el Contratante, este notificará al Consultor por 
escrito, especificando el problema. Ll Consultor dispondrá de un 
periodo de quince (15) días hábiles, contados a partir de la fecha de 
recibida la notificación, para subsanar o corregir el problema. Ll 
Contratante dispondrá de un plazo razonable a partir de la fecha de 
entrega de cualquier informe o documento por parte dcl Consultor, para 
analizar, hacer comentarios, requerir revisiones o correcciones, o para 
aceptarlo.

La relación entre el Contratante y el Consultor, a consecuencia de este 
Contrato, no podrá interpretarse en el sentido de establecer o crear un 
vínculo laboral o relación de empleador y empleado entre las partes, 
sus representantes y empleados. Queda entendido que el estatus 
jurídico dcl Consultor y de cualquier persona que prestare servicios 
como resultado dcl Contrato es la de un contratista independiente.

Durante la vigencia de este Contrato y dentro de los dos años siguientes 
a su término, el Consultor no podrá revelar ninguna información 
confidencial o de propiedad dcl Contratante relacionada con los 
Servicios, este Contrato o las actividades u operaciones del Contratante 
sin el consentimiento previo por escrito de este último.

'lodos los estudios, informes, gráficos, programas de computación u 
otros materiales preparados por el Consultor para el Contratante en 
virtud de este Contrato serán de propiedad del Contratante. Previa 
autorización del Contratante, el Consultor podrá conservar una copia 
de dichos documentos y programas de computación.

H! Consultor conviene en que, tanto durante la vigencia de este 
Contrato como después de su terminación, no podrá participar 
directamente ni prestar servicios para una firma/entidad que participe 
en el suministro de bienes, construcción de obras o prestación de 
servicios (d istin tos de los Servicios y de cualquier continuación de los 
mismos) para cualquier proyecto que se derive de los Servicios o este 
estrechamente relacionado con ellos.

El Consultor cuenta con una póliza de seguro por accidentes personales 
que cubre todo el plazo del presente contrato. Asimismo declara 
cuenta con prestación medica y/u obra social a su exclusivo ca i^ ^ /^



1 I . Cesión

12. Ley c idioma por 
los que se regirá 
el Contrato

Solución de 
controversias

14. Llegibilidad

15. Conflicto de 
Interes

•I.-'l Consultor no p'odráccder este Contrato o subeontratar ninguna parte 
del mismo. .

lil presente contrato se conviene encuadrarlo específicamente en lo 
determinado por el Capítulo VI - Art. 1251 siguientes y concordantes del 
Código Civil y Comercial Argentino y leyes de la República Argentina, 
en un todo de acuerdo a los términos y condiciones particulares que 
seguidamente se pactan.

Toda controversia que surja de este Contrato y que las Partes no puedan 
solucionar en forma amigable deberá someterse a proceso 
administrativo o judicial conforme a la jurisdicción del Contratante.

lil consultor debe cumplir con los requisitos de elegibilidad durante el 
tiempo de ejecución de este contrato, tal como lo establece el Banco 
Interamericano de Desarrollo en las Políticas Aplicables y según se 
describe en el Anexo B.

lil Consultor:
a) Declara y garantiza que él mismo, o como integrante de una llrma, 

no ha- sido previamente contratado por el Contratante para 
suministrar bienes o ejecutar obras o para prestar algún servicio 
(distinto de los Servicios) para un proyecto que haya originado los 
Servicios o esté estrechamente relacionado con ellos.

b) Conviene en que, tanto durante la vigencia de este Contrato como 
después de su terminación, el Consultor no podrá suministrar bienes, 
construir obras o prestar servicios (distintos de los Servicios y de 
cualquier continuación de los mismos) para cualquier proyecto que 
se derive de los Servicios o esté estrechamente relacionado con 
ellos.

c) Conviene en que durante la vigencia de este Contrato no podrá 
suscribir otros contratos para proporcionar servicios que, por su 
naturaleza, pueden estar en co n flic to  con los S e rv ic io s  asignados al 
Consultor.

d) Declara  y garantiza que no tiene ninguna relación de trabajo o de 
familia con algún miembro del personal del Contratante (o con la 
entidad beneficiaría o prestataria del Banco) que este directa o 
indirectamente involucrado con cualquier parte de: (i) la preparación 
de los Términos de referencia del Contrato; (ii) el proceso do 
selección de dicho Contrato; o. (i¡¡) con la supervisión de dicho . 
Contrato, a menos que se haya resuelto, de manera aceptable para c\J 
Banco, el conflicto generado por estas relaciones, ya sea duran̂ c/e-K 
proceso de selección y de ejecución del Contrato



16. Prácticas 
Prohibidas

El Banco....exige cumplimiento con sus Políticas Aplicables con 
respecto a prácticas prohibidas según se indica ch el Anexo ID.

17. Rescisión del a) Encontrándose esta contratación supeditada al desenvolvimiento
Contrato °  desarrollo del Programa Mejoramiento de Barrios para la cual

se efectúa, el contratado se aviene que en caso de suspenderse o 
interrumpirse cri forma total o parcial la continuación del 
Programa y/o la'ejecución de las obras de infraestructura, en 
especial por falta de financiamicnlo del mismo o cualquier otra 
causa, este contrato puede ser suspendido o rescindido sin que 
esto otorgue derecho al contratado a resarcimiento alguno.

b) El presente contrato podrá ser rescindido por cualquiera de las 
partes, sin otro requisito que una notificación a tal efecto por 
escrito’ previa de treinta (30) días. Si la rescisión ocurriera por 
mal desempeño del contratado en el cumplimiento de sus 
obligaciones, el prcaviso podrá ser de quince (15) días; en ambos 
casos, el pago final al que pueda tener derecho el contratado, se 
resolverá en virtud al grado de avance del trabajo realizado, 
ponderado por el Coordinador Ejecutivo del Programa.

c) Será causal justificada de rescisión el incumplimiento por el 
contratado del cronograma de avance, habiendo sido 
debidamente notificado con-quince (15) días de anticipación a fin 
de lograr su cumplimiento. ..
d) Ante la evidencia'dé imposibilidad del contratado en concluir 
los servicios, se producirá la resolución del contrato. En tal caso 
el pago final al que pueda tener derecho el contratado, se 
resolverá en virtud del informe sobre el grado de avance del 
contrato, producido por el Coordinador Ejecutivo de la Unidad 
Ejecutora, debiéndose valorar si puede mediar culpa o dolo del 
contratado.

El contratado designa a Carmen Rosa Vclásqucz de Moreno, DNI 
N ° 5.747.631, con domicilio en Pjc. Cosquín N° 73 1 - B" Moros ¡ni
— Ciudeid de Salta, com o ben efic ia rio  a e lectos de percib ir los 
importes que le correspondan en virtud del presente contrato, en 
caso de incapacidad sobrcvinicntc.

En caso de corresponder, los gastos correspondientes a traslados y 
viáticos serán abonados por el contratante con recursos locales 
sobre la base de las tarilas establecidas en la legislación aplicabWHÁ 
la jurisdicción del contratado.
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En prueba de conformidad con los términos precedentes, y previa lectura de los mismas, se 
r^Yiírnan dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo electo, en la Ciudad de Salta., el día 2S del 
^  Viies de Febrero del año 2023.
r i j

\N
,  ¿Tirona

SECSÍSfíR IA OE^PíÍANCIAMIENiO 
y PLtylIrtCACIóN FINANCIERA ■ 
SSlítlSTERiO CE ECOMOKIA Y 

SERVICIOS P lim ico s

FE

D ú >  riC >  f ? . H o  C K 'IO

Coordinador Ejecutivo 
UEP- PROMEBA 

Secretoria de Financiamiento

I
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: Anexo A 

T É R M IN O S  D E  R E F E R E N C IA

AUXILIAR IN SPECCIO N  DE O B R A S
EJECUCIÓN DE PROYECTO

CONSULTOR: DARIO ROLANDO M ORENO  

PROVECTO: PROGRAMA MEJORAMIENTO DE BARRIOS 

ESPEC IALISTA EN: SOBRESTANTE

RESPO N SABLE ANTE: UNIDAD EJECUTORA PROVINCIAL DE SALTA 

DEDICACIÓN: TIHMPÓ COMPLLTO 

DURACIÓN: OCHO M ESES 

LUGAR: PROVINCIA DL SA L I A

En el marco del PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE BARRIOS, el consultor deberá realizar
las siguientes tareas específicas:.

1. OBJETIVO  GENERAL

Apoyar al Inspector de Obras en las tareas de Inspección de las Obras de Infraestructura 
Pública. Equipamiento Comunitario y Urbano, Complementarias, de Mitigación Ambienial 
y Especiales, que componen el Programa de Intervención de Obras de las Licitaciones 
Públicas Nacionales del PROMEBA, coordinando las actividades de acuerdo con tes 
características del Proyecto Ejecutivo Integral aprobado por la UEP, que incluye el 
Acompañamiento Ambiental, Legal, Social y Urbano en el Barrio Nueva Esperanza - San 
Lorenzo - Provincia de Salta . . .

2. OBJET|VOS ESPEC ÍFICOS

E l  A u x i l i a r  de O b ras  deberá :

1. Colaborar, con el Inspector de Obras, en Inspeccionar la totalidad de las obras que surcen 
del Contrato, con presencia tiempo completo en el lugar de emplazamiento de la obra 
durante el horario de trabajo fijado para la misma por la Contratista.

2. Cumplir las instrucciones del Inspector para la Coordinación de las acciones con la 
Contratista, la/s Empresa/s de servicios y con los profesionales de las otras áreas que 
desarrollen actividades en el sector de intervención.

3. Controlar el cumplimiento del Plan de Trabajos definitivo de las obras en relación con el 
Cronograma Integral previsto para el conjunto.

4.. Coordinar, todas las gestiones y actividades con la Inspección de Obra.
5. El Sobrestante, como parte integrante de "La Inspección", formará parte del "Equipo de 

Campo ", equipo interdisciplinario que rea liza  el Acompañamiento del "Proyecto Integral".



3. PRO D U CTO S

Los objetivos requeridos se expresan en los siguientes resultados:

1. Correcta ejecución de las obras.
2. Servicio de apoyo a la Inspección dé Obras'. * -
3. Colaboración a la Inspección para la elaboración de registros de Partes Diarios, 

preparación de Órdenes de Servicio y respuestas á Notas de Pedido.
4. Revisión de documentación contractual adicional o complementaria.
5. Reuniones con especialistas del “Equipo de Campo”.
6. Gestiones ante empresas de Servicios Públicos y Organismos de Gobierno cuando lo 

ordene la Inspección de Obra.
7 Informes de avance mensuales y final, previo a la recepción provisoria de la obra.
8. Verificación det cumplimiento de condiciones de contratación del personal obrero, técnico 

y administrativo que interviene en la ejecución de las obras, acorde con las normas 
laborales vigentes, a pedido de la Inspección de Obra.

£. El informe final deberá incluir un resumen ejecutivo de los trabajos realizados por el 
Consultor, recomendaciones para eventuales trabajos futuros con igual alcance y 
lecciones aprendidas del trabajo realizado.

■*0. Registro fotográfico del avance mensual de las obras, documentando el antes y después 
de cada sector del barrio.

4. ACTIVIDADES

I. Verificar la correcta ejecución de las Obras de acuerdo a las indicaciones contenidas en 
los Pliegos de Licitación, el Plan de Trabajos, los plaz.os contractuales, las reglas del arte 
y demás reglamentaciones vigentes (provinciales, municipales, y/o entes prestatarios de 
servicios), para lo cual deberá conocer exhaustivamente la documentación de obra.

:2. Apoyar a la Inspección de Obra en base a la documentación que constituye el Proyecto 
Ejecutivo Integral aprobado, complementado con las instrucciones del Inspector de Obra 
durante el proceso de construcción.

3. Permanecer en cada obra durante el “horario de funcionamiento de la obra aprobado" a 
los fines señalados en el párrafo 1o de este apartado, siempre que ella no esté paralizada 
por factores climáticos u otras razones atendibles y en todos los casos en que se realicen 
tareas que luego quedarán ocultas. Todas estas actividades y cualquier otra que interese 
al funcionamiento de la obra, serán registradas en los Partes Diarios que preparará a 
indicación de la Inspección de Obra.

4. Colaborar en la redacción de las Órdenes de Servicio y Partes Diarios.
5. Presentar a la Supervisión de Obras de la UEP los informes mensuales sobre las tareas

• desarrolladas.
6. Colaborar en la realización del Acta de Medición y el correspondiente Certificado, el último 

día hábil de cada mes.
7. Evaluar y, en su caso, advertir a la Inspección de Obra cualquier desviación significativa 

del Plan de Trabajos, en ejecución por el Contratista.
8. C o lab o ra r en  la verificac ión  de la aprobación  de los p lanos “conform e a obra", n ive lación  

de calles y veredas, demarcación de línea municipal y otros, cuya elaboración y/o gestión 
son responsabilidad del Contratista, con anterioridad a la Recepción Provisoria de las 
obras.

9. Realizar toda otra función o tarea afín con su responsabilidad de Sobrestante, que la 
Inspección le asigne o encomiende en forma expresa.

10. Participar de las reuniones que se realicen con los especialistas de los acompañamientos 
social, urbano, ambiental y legal a indicación de la Inspección de Obras.

I I .  Presentar a la U EP  el Informe Final, previamente a la Recepción Provisoria.



12. Presentar, durante el periodo de garantía de las obras y en el caso que la ÜEP lo considere 
necesario, informe adicional relativo a las tareas realizadas durante la vigencia del 
contrato. • .

13. Colaborar con ¡a Inspección participando eri la confección del acta de entrega de las obras 
privadas que se ejecuten (dentro de cada lote)..

5. PRESEN TA CIÓ N  DE INFORMES

1. Cada 30 dias el consultor deberá presentar a la UEP la información y aportes que requiera 
la conformación de los documentos relacionados al proyecto (Ficha de Monitoreo Integral 
Mensual -FMIM-, la Ficha Única', de Proyecto, evaluaciones, etc.) adjuntando ia 
documentación respaldatoria en.formato digital.

2. Al finalizar el proyecto el consultor participará en la producción del Informe Final que 
contenga un resumen ejecutivo de los trabajos realizados por el Equipo, recomendaciones 
para eventuales trabajos futuros con igual alcance y lecciones aprendidas del trabajo 
realizado.

3. En caso de finalizar, la participación del consultor antes de la terminación del proyecto, 
deberá presentar un Informe Final Individual que contenga un resumen de la actividad 
realizada, recomendaciones y lecciones aprendidas del trabajo realizado.



CERTIFICACION DE ELEGIBILIDAD Y DE INTEGRIDAD

Con el fin de cumplir los REQUISITOS DE ELEG IB IL ID A D  y de INTEGRIDAD para la 
contratación como consultor individual, INTERNACIONAL o NACIONAL, en Proyectos (o 
Programas) financiados por el Banco Interamcricano de Desarrollo (en adelante el Banco), 
CERTIFICO  QUE:
(1) Soy ciudadano o residente permanente "bona fide" del siguiente país miembro dcl Manco: 
Argentina .

(2) Mantendré al mismo tiempo un solo contrato a tiempo completo financiado con recursos dcl 
Banco y en él caso de que mantenga más de un contrato a tiempo parcial financiado con recursos 
dcl Banco, solo facturare a un Proyecto (o Programa) por tareas desempeñadas en un solo día.

(3) Si hubiera sido miembro del personal dcl Banco dentro de los dos últimos años anteriores a 
la fecha de mi contrato de consultoría, no participé directa y principalmente en la operación a la 
que se encuentra vinculada la contratación de los servicios de consultoría objeto de este contrato.

(4) Proporcionaré asesoría imparcial y objetiva y no tengo con Hielos de interés para aceptar este 
contrato.

(5) No tengo una relación de trabajo o de familia con algún miembro del personal de la entidad 
contratante ni del personal dcl Prestatario, dcl Organismo Ejecutor del Proyecto o del 
Beneficiario de una Cooperación Técnica que esté directa o indirectamente involucrado de 
cualquier manera con: (i) la preparación de los Términos de Referencia (TR) de este contrato;
(ii) el proceso de selección de dicho contrato; o (iii) la supervisión de dicho contrato.

(6) Si fuera funcionario del. gobierno o servidor público declaro que: (i) estoy con licencia sin 
gocc de sueldo durante el pla/.o de ejecución de este contrato ; (ii) no he trabajado en la entidad 
contratante, en el Prestatario, Organismo Ejecutor o Beneficiario de una Cooperación Técnica
durante el periodo de____ __  _ (indicar expresamente el pla/o)
inmediatamente anterior al periodo en que comenzó la licencia; y (iii) mi contratación no genera 
un conflicto de intereses de acuerdo con el párrafo 1.9 de las Políticas para la Selección y 
Contratación de Consultores financiados por el BID.

(7) Mantendré los más altos niveles éticos y no realizaré ninguna de las acciones que constituyen 
Prácticas Prohibidas definidas en las Políticas para la Selección y Contratación de Consultores 
financiados por el BID, las cuales declaro conocer, y no he sido declarado inelegible para 
participar en contratos financiados por otras Instituciones Financieras Internacionales que han 
suscrito acuerdos con el Manco para el reconocimiento recíproco de sanciones. Si se comprueba, 
de acuerdo con el procedimiento de sanciones dcl Manco, que durante el proceso de mi 
contratación, he incurrido en prácticas prohibidas, el Manco podrá adoptar una o más de las 
siguientes medidas:
(a) Emitir una amonestación;
(b) Informar a la entidad contratante, Prestatario, Organismo Ejecutor o Beneficiario de una 
Cooperación Técnica o a las autoridades dcl país encargadas de hacer cumplir las leyes, los 
resultados dcl procedimiento para que tomc(n) las medidas apropiadas;
(c) Rechazar mi contratación; y
(d) Declararme inelegible, de forma temporal o permanente, para ser contratado o subcontratado 
por terceros elegibles, con recursos dcl Manco o administrados por el Manco.
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q u e d a  e n t e n d id o  q u e  c u a j .q u ii¿k  in f o r m a c ió n  f a l s a  o  e q u iv o c a  q u f ,
YO HAYA PROVEÍDO EN RELACIÓN CON ESTOS REQUERIM IENTOS DE
e l e g ib i l id a d  y  d e  in t e g r id a d  q u e  c o n s t a n  d e  e s t a  c e r t if ic a c ió n  y  d i :
I .AS POLÍTICAS DEL BANCO, TORNARÁ NULO Y SIN EFECTO ESTE CONTRATO Y 
NO TENDRÉ DERECHO A REMUNERACIÓN O INDEMNIZACIÓN ALGUNA, SIN 
PERJUICIO DE LAS ACCIONES O SANCIONES QUE EL BANCO PUDIERA ADOPTAR 
DE ACUERDO CON SUS l^ÜRMAS Y POLÍTICAS.
FIRMA: C ivPJdm ^
NOMBRE: _ cu** ..!.... ........ ....... -___________F!:CIIA:....ZB. JOZ/.. ?3

l



Anexo C: Países Elej>

Países Elegibles: Alemania, Argentina, Austria, Bahama¿TBarbados, Bélgica, Bélico, Bolivia, 
Brasil, Canadá, Colombia, Costa Rica, Chile, Croacia,' Dinamarca, Eslovcnia, Ecuador, El 
Salvador, España, Estados Unidos, Finlandia, Francia, Guatemala, Guyana, Haití, Holanda, 
Honduras, Israel, Italia, Jamaica, Japón, México, Nicaragua, Noruega, Panamá, Paraguay, Perú, 
Portugal, Reino Unido, República de Corea, República Dominicana, República Popular de 
China, Suecia, Suiza, Surinam, 'Trinidad &  Tobago, Uruguay y Venezuela.
Territorios elegibles
a) Guadalupe, Guyana Francesa, Martinica, Reunión — por ser Departamentos de Francia.
b) Islas. Vírgenes Estadounidenses, Puerto Rico, Guam - por ser Territorios de los Estados 
Unidos de América.
c) Aruba - por ser País Constituyente del Reino de los Países Bajos; y Uonairc, Curazao, Sint 
Maartcn, Sint Eustatius - por ser Departamentos de Reino de los Países Bajos.
d) 1 long Kong - por ser Región Especial Administrativa de la República Popular de China.

Nacionalidad y origen de Bienes y Criterios para los Servicios
Las disposiciones de política hacen necesario establecer criterios para determinar: a) la 
nacionalidad de las firmas e individuos elegibles para proponer o participar en un contrato 
financiado por el banco, y b) el país de origen de bienes y servicios. Para ello, se utilizarán los 
siguientes criterios:

(A) Nacionalidad.
a) Un individuo es considerado un nacional de un país miembro del Banco si cumple con los 
siguientes requisitos:
i. es ciudadano de un país miembro; o
ii ha establecido su domicilio en un país miembro como residente “ bona fide” y está legalmente 
habilitado para trabajar en el país del domicilio.
b) Una firma es considerada que tiene la nacionalidad de un país miembro si cumple los 
siguientes dos requisitos:
i. está legalmente constituida o incorporada bajo las leyes de un país miembro del Banco; y
ii. más del cincuenta por ciento (50%) del capital de la firma es de propiedad de individuos o 
firmas de países miembros del Banco.

Todos los integrantes de una APCA y todos los subcontratistas deben cumplir con los criterios 
de nacionalidad que se indican arriba.

(B ) Origen de los Bienes.
Los bienes que tengan su origen en un. país miembro del Banco, si han sido explotados.

producido cuando mediante manufactura, procesamiento o ensamble, resulte otro artículo

función o propósito de la utilidad de sus partes o.componentes.
Para que un producto que conste de varios componentes individuales que deban estar 
intcrconcctados (bien sea por el proveedor, el comprador o un tercero) sea funcional e

producto es elegible para financiamicnto si el ensamble de los componentes tuvo lugar en un 
país miembro, independientemente del origen de los componentes. Cuando el producto sea un 
conjunto de varios productos individuales que normalmente son empacados y vendidos 
comcrcialmcntc como una unidad, se considera que ese producto se origina en el país donde el 
conjunto fue empacado y despachado al comprador.

cultivados o producidos en un país miembro del Banco. Sé considera que un producto ha sido

comcrcialmcntc reconocido  que se d iferencie  sustancia lm cnte.cn  sus características hásicas,

independientem ente de la com plejidad  de la interconexión, el B a n co  considera que d icho

13 | P  á i r , ;i



Para propósitos de origen, los productos rotulados "hechos en la Unión Europea” serán elegibles 
sin necesidad de identificar el correspondiente país específico de la Unión Europea.
El origen de los materiales, partes o componentes de los productos o la nacionalidad de la firma 
que produce, ensambla, distribuye o vende los productos no determina el origen de los mismo.1-.

(C) Origen de Servicios.
El país del origen de servicios es el dcl individuo o firma que suministre los servicios según se 
determine en los criterios de nacionalidad que se indican arriba. Estos criterios son aplicables a 
servicios secundarios para el suministro de bicncs.(tales como transporte, seguro, construcción, 
ensamble, etc.).

10 | '• '



Anexo D. Prácticas Prohibida

i. Prácticas Prohibidas '

1.1. El Banco exige a todos los Prestatarios (incluyendo los beneficiarios de donaciones), 
organismos ejecutores y organismos; contratantes,.al igual que a todas las firmas, entidades o 
individuos oferentes por participar o participando en actividades financiadas por el Banco 
incluyendo, entre otros, solicitantes, oferentes, proveedores de bienes, contratistas, consultores, 
miembros del personal, subcontratistas, subconsultorcs, proveedores de servicios y 
concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus 
atribuciones expresas o implícitas), observar los más altos niveles éticos y denuncien al Banco I 
todo acto sospechoso de constituir una Práctica Prohibida del cual tenga conocimiento o sea 
informado, durante el proceso de selección y las negociaciones o la ejecución de un contrato. 
Las Prácticas Prohibidas comprenden actos de: (i) prácticas corruptivas; (ii) prácticas 
fraudulentas; (iii) prácticas coercitivas; y (iv) prácticas colusorias y (v) prácticas obstructivas. 
'Hl Banco ha establecido mecanismos para la denuncia de la supuesta comisión de Prácticas 
Prohibidas. Toda denuncia deberá ser remitida a la Oficina de Integridad Institucional (OH) del 
Banco para que se investigue debidamente. Hl Banco también ha adoptado procedimientos de 
sanción para la resolución de casos y ha celebrado acuerdos con otras Instituciones Financieras 
Internacionales (IF I) a fin de dar un reconocimiento recíproco a las sanciones impuestas por sus 
respectivos órganos sañeionadores.

(a) El Banco define, para efectos de esta disposición, los términos que figuran a continuación:

(i) Una práctica corruptiva consiste en ofrecer, dar, recibir o solicitar, directa o 
indirectamente, cualquier cósa de valor [rara influenciar indebidamente las 
acciones de otra parte;

(¡i) • Una práctica fraudulenta es cualquier acto u omisión, incluida la tergiversación de 
hechos y circunstancias, que deliberada o imprudentemente, engañen, o intenten 
engañar, a alguna parte para obtener un beneficio financiero o de otra naturaleza o 
para evadir una obligación;

(iii) Una práctica coercitiva consiste en perjudicar o causar daño, o amenazar con 
perjudicar o causar daño, directa o indirectamente, a cualquier parte o a sus bienes 
para influenciar indebidamente las acciones de una parte; y

(iv) Una práctica colusoria es un acuerdo entre dos o más partes realizado con la 
intención de alcanzar un propósito inapropiado, lo que incluye influenciar en Corma 
inapropiada las acciones de otra parte: y

(v) Una práctica obstructiva consiste en:
a.a. destruir, falsificar, alterar u ocultar deliberadamente evidencia 

significativa para la investigación o realizar declaraciones falsas ante los 
investigadores con el fin de impedir materialmente una investigación de? 
Grupo del Banco sobre denuncias de una práctica corrupta, fraudulenta,

1 En  ol s it io  v ir tu a l do l B a n c o  (w w w .ia d b .o rg / in te g r itv ) s e  fa c ilita  in fo rm a c ió n  so b re  c ó m o  d e n u n c ia r  la su p u e s ta  co m is ió n  d e  
P rá c t ic a s  P ro h ib id a s , la s  n o rm a s  a p lic a b le s  a i proceso  d e  in v e st ig a c ió n  y  sa n c ió n  y el c o n v e n io  q u e  rifjc  e l re c o n o c im ie n to  
re c ip ro c o  d e  s a n c io n e s  e n t r e  in s t itu c io n e s  f in a n c ie ra s  in te rn a c io n a le s .

http://www.iadb.org/integritv


coercitiva o colusoria; y/& amenazar, hostigar o intimidar a cualquier 
parte para impedir que divulgue su conocimiento de asuntos que son 
importantes para la investigación o que prosiga la investigación, o

b.b. todo acto dirigido a impedir materialmente el ejercicio de inspección dcl 
Banco y los derechos de auditoría previstos en el párrafo 1.1 (c) de abajo.

(b) Si se determina que, de conformidad con. los Procedimientos de sanciones del Banco, 
cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando en una actividad 
financiada por el Banco incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, proveedores, 
contratistas, consultores, miembros del personal, subcontralistas, subconsultores, 
proveedores de bienes o servicios, concesionarios* Prestatarios (incluidos los Beneficiarios 
de donaciones), organismos ejecutores u organismos contratantes (incluyendo sus 
respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o 
implícitas) ha cometido una Práctica Prohibida en cualquier etapa de la adjudicación o 
ejecución de un contrato, el Banco podrá:

(i) no financiar ninguna propuesta de adjudicación de un contrato para la adquisición de 
bienes o servicios, ia contratación de obras, o servicios de consultoría;

(ii) suspender los desembolsos de la operación, si se determina, en cualquier etapa, que un 
empleado, agencia o representante del Prestatario, el Organismo Iejecutor o el 
Organismo Contratante ha cometido una Práctica Prohibida;

(iii) declarar una contratación no elegible para financiamiento dcl Banco y cancelar ¡y/o 
acelerar .el pago de una parle dcl préstamo o de la donación relacionada 
inequívocamente con un contrato, cuando exista evidencia de que el representante del 
Prestatario, o Beneficiario de una donación, no ha tomado las medidas correctivas 
adecuadas (lo que incluye, entre otras cosas, la notificación adecuada al Banco tras 
tener conocimiento de la comisión de la Práctica Prohibida) en un plazo que el Banco 
considere razonable;

(iv) emitir una amonestación a la firma, entidad o individuo en el formato de una carta 
formal de censura por su conducta;

(v) declarar á una firma, entidad o individuo inelegible, en forma permanente o por 
determinado período de tiempo, para que (i) se le adjudiquen contratos o participe en 
activ idades financiadas por el [Janeo, y  (¡i) sea des¡gnado2 subconsultor.

■ subcontralisla o proveedor de bienes o servicios por otra [Irma elegible a la que se 
adjudique un contrato para ejecutar actividades'finaneiadas por el Banco;

(vi) remitir el tema.a las autoridades pertinentes encargadas de hacer cumplir las leyes; y/o;
(vii) imponer otras sanciones que considere apropiadas bajo las circunstancias dcl caso, 

incluyendo la imposición de multas que representen para el Banco un reembolso de 
los costos vinculados eon las investigaciones y .actuaciones. Dichas.sanciones podrán

y ü n  su b c o n su lto r , su b c o n tra t is ta  o p ro v e e d o r  d o -b ie n e s o  s e rv ic io s  d e s ig n a d o  (se  u tiliz a n  d if e r e n te s  a p e la c io n e s
d e p e n d ie n d o  d c l d o c u m e n to  d e  lic ita c ió n ) e s  a q u e l q u e  c u m p le  u n a  d e  la s s ig u ie n te s  c o n d ic io n e s : (i) ha  s id o  in c lu id o  p o r  
el o fe r e n te  on su  o fe r ta  o so lic itu d  d e  p rc c a lif ic a c ió n  d e b id o  a  q u e  a p o rta  e x p e r ie n c ia  y  c o n o c im ie n to s  e s p e c íf ic o s  y 
e s e n c ia le s  q u e  p e rm ite n  al o fe re n te  c u m p lir  co n  los re q u is ito s  d e  e le g ib ilid a d  d e  la l ic ita c ió n ; o  (ii) h a  s id o  d e s ig n a d o  por 
el P re s ta ta r io . . (  "N



ser impuestas en forma adicional o en susüIuck'

(c) Lo dispuesto en los incisos (i) y (ii) del párrafo l\ (b )  se aplicará también en casos en los 
que las partes hayan sido temporalmente declaradas inelegibles para la adjudicación de 
nuevos contratos en espera de que se adopte una decisión definitiva en un proceso de 
sanción, o cualquier otra rcsolucíon:''’ ' ''

• d) La imposición de cualquier medida que sea tomada por el Banco de conformidad con las 
provisiones-referidas anteriormente será de carácter público.

(c) Asimismo, cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando en 
una actividad financiada por el Banco, incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, 
proveedores de bienes, contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, 
subconsultorcs, proveedores de servicios, concesionarios, Prestatarios (incluidos los 
bcncficiarios.de donaciones), organismos ejecutores o contratantes (incluidos sus 
respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o 
implícitas) podrá verse sujeto a sanción de' conformidad con lo dispuesto en convenios 
suscritos por el Banco con otra Institución financiera Internacional (IFI) concernientes al 
reconocimiento recíproco de decisiones de inhabilitación. A efectos de lo dispuesto en el 
presente párrafo, el termino “ sanción” incluye toda inhabilitación permanente, imposición 
de condiciones para la participación en futuros contratos o adopción pública de medidas en 
respuesta a una contravención del marco vigente de una Institución Financiera Internacional 
(IFI) aplicable a la resolución de denuncias de comisión de Prácticas Prohibidas.

(í) lil Banco exige que los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, 
contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, subconsultorcs, 
proveedores de servicios y sus representantes, y concesionarios permitan al Banco revisar 
cualesquiera cuentas, registros y otros documentos relacionados con la presentación de 
propuestas y con el .cumplimiento del contrato y someterlos a una auditoría por auditores 
designados por el Báncó. 'lodo solicitante, oferente, proveedor de bienes y su representante, 
contratista, consultor, miembro del personal, subcontratista, subconsultor, proveedor de 
servicios y concesionario deberá prestar plena asistencia al Banco en su investigación, lil 
Banco también requiere que solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus 
representantes, contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, 
subconsultorcs, proveedores de servicios y concesionarios: (i) conserven lodos los 
documentos y registros relacionados con actividades financiadas por el Banco por un 
período de siete (7) años luego de terminado el trabajo contemplado en el respectivo 
contrato; y (ii) entreguen todo documento necesario para ia investigación de denuncias de 
comisión de Prácticas Prohibidas y (iii) aseguren que los empleados o agentes de los 
solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, contratistas, consultores, 
subcontratistas, subconsultorcs, proveedores de servicios y concesionarios que tengan 
conocimiento de las actividades financiadas por el Banco estén disponibles para responder 
a las consultas relacionadas con la investigación provenientes de personal del Banco o de 
cualquier investigador, agente, auditor, o consultor apropiadamente designado. Si el 
solicitante, oferente, proveedor de bienes y su representante, contratista, consultor, miembro 
del personal, subcontratista, subconsultor proveedor de servicios o concesionario se niega a 
cooperar o incumple el requerimiento del Banco, o de cualquier otra forma obstaculiza la



investigación por parte del Banco, el Banco, bajo su sola discreción, podrá tomar medidas 
apropiadas contra el solicitante, oferente, proveedor de bienes y su representante, contralista, 
consultor.- miembro del personal, subcontratista, subconsultor. proveedor de servicios, o 
concesionario.

(g) Cuando un Prestatario adquiera bienes, servicios distintos de servicios de consultoría. obras
o servicios de consultoría directamente de una agencia especial izada, todas las disposiciones 
contempladas en el párrafo 1.1 y ss. relativas a sanciones y Prácticas Prohibidas se aplicarán 
íntegramente a los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, 

■contratistas, consultores, miembros dcl personal, subcontratistas, subconsultorcs. 
proveedores de servicios, concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados 
y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas), o cualquier otra entidad 
que, haya, suscrito contratos con dicha agencia especializada para la provisión de bienes, 
obras o servicios distintos de servicios de consultoría en conexión con actividades 
financiadas por el'Banco, lil Banco se reserva el derecho de obligar al Prestatario a que se. 
acoja a recursos tajes como la suspensión o la rescisión. 1 ,as agencias especializadas deberán 
consultar la lista de firmas c individuos declarados inelegibles de forma temporal í: 
permanente por el Banco, l.-’n caso de que una agencia especializada suscriba un contrato o 
una orden tic compra con una firma o individuo declarado inelegible de forma temporal o 
permanente por el Banco, el Banco no financiará los gastos conexos y se acogerá a ou~is 
medidas.que considere convenientes.

1.2. Los Oferentes, al presentar sus ofertas, declaran y garantizan:

(i) c¡uc han leído y entendido las definiciones de Prácticas Prohibidas del Banco y l:is 
sanciones aplicables a la comisión de las mismas que constan de osle documento y 
obligan a observar las normas pertinentes sobre las mismas;

(ii) que. no han incurrido en ninguna Práctica Prohibida descrita en este documento;

( i i i} que no han tergiversado ni ocultado ningún hecho sustancial durante los procesos de 
selección, negociación, adjudicación o ejecución de un contrato;

(iv) que ni ellos ni sus.agentes, personal, subcontratistas, subconsultorcs, di recto "es, 
(uncionarios’o accionistas principales han sido declarados por el Banco o por otra 
Institución financiera Internacional (IF I) con la cual el Banco haya suscrito un acuerdo 
para ci reconocimiento recíproco de sanciones, inelegibles para que se les 
adjudiquen contratos financiados por el Banco o por dicha IF I ,  o culpables do delitos 
vinculados con la comisión de Prácticas Prohibidas;

(v) que ninguno de sus directores, funcionarios o accionistas principales han sido director,' 
funcionario o accionista principal de ninguna otra compañía o entidad que haya sido 
declarada inelegible por el Banco o por otra Institución Financiera Internacional ¿IFI) 
v con sujeción a lo dispuesto en acuerdos suscritos por el Banco concernientes al 
reconocimiento recíproco de sanciones para que se 1c adjudiquen contratos 
financiados por el Banco o ha sido declarado culpable de un delito vinculado con 
Prácticas Prohibidas;

(v i )  que han declarado  todas las com isiones, honorarios de representantes, pagos por
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~  . X  . íservicios de 1 acilitación o acuerdos pary compartir ingresos relacionados 
actividades financiadas por el Banco;

(v¡¡) que reconocen que el incumplimiento de cualquiera de estas garantías constituye el 
fundamento para la imposición por el Banco de una o más de las medidas que se 
describen en la Cláusula K í (b).
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Salta,2$dc Febrero de 2023

Señores

Unidad 1 ejecutora

PROGRAM A MH.IORAMIHNTO DI- BARRIOS

De mi considcraqión:

De acuerdo a la legislación vigente, informo a ustedes con carácter de 

declaración jurada que mi situación frente al Impuesto al Valor Agregado (IVA ) es la de 
Monolribul'isla.

Además comunico que mi número de clave única de identificación 

tributaria (C ljiT ) os: ...2 0~ 2ZO .¥ ¿S .71 .'.2 ................

Sin otro particular, saludo a ustedes muy atentamente.

'■■■■ Ú J A :

C W .  O P-



Ejecutora Provincial del Programa Mejoramiento de Barrios de la Provincia de Salla, 
representada por su Coordinador Ejecutivo, Ing. Hugo Zclaya (en adelante el Contratante), 
constituyendo domicilio en la callo Alvcar N ° 538 de la Ciudad do Salta, por una parte, y por la 
otra, la Lic. Fátima del Rosario Juárez Valdcz de Nacionalidad Argentina, Documento 
Nacional de Identidad N ° 36.282.104, con domicilio en Pje. Carlos María Saravia N ” 215 B° 
Hernando de Ecrma de la Ciudad de Salla (en adelante el Consultor).

CONSIDERANDO:
a) Que el Contratante ha solicitado al Consultor la prestación de determinada servicios 
definidos en este Contrato (en adelante denominados los “ Servicios” );

b) Que el Consultor, habiendo declarado a) Contraíanle que posee las aptitudes 
profesionales requeridas y los recursos técnicos necesarios, ha convenido en prestar los 
Servicios en los términos y condiciones estipulados en este Contrato; y

c) Que el Contratante ha solicitado, al Ministerio de Desarrollo Territorial y I lábiiat-cn 
adelante EL M INISTERIO- un financiamicnlo del Banco Interamcricano de Desarrollo (en 
adelante denominado el “ Banco” ) para sufragar el precio de los Servicios, que se llevarán a cabo 
como parle del Programa Mejoramiento de Barrios (PRO M EBA), en adelante denominado el 
“ Programa”).
El Contratante se propone utilizar parte de ios fondos de este (mandamiento pura efectuar pagos 
elegibles bajo este Contrato, quedando entendido que sólo se efectuarán pagos a pedido del 
Contratante y previa aprobación por EL M IN ISTERIO, (ii) dichos pagos estarán sujetos en 
todos sus aspectos, a los términos y condiciones del Contrato de Préstamo, y (¡ii) nadie más que 
el Contratante podrá tener derecho alguno en virtud del Contrato de Préstamo ni tendrá ningún 
derecho a reclamar fondos del financiamicnto.

POR LO TANTO, LAS PARTES convienen en lo siguiente:

I. Servicios (i) lil Consultor prestará los servicios (los ''Servicios'’) que se
especifican en el Anexo A, “ Términos de referencia y alcance 
de los Servicios", que Ibrma pane integral de osle Contrato.

(ii) El Consultor presentará los informes al Contraíante en la forma 
y dentro de los plazos indicados en c¡ Anexo A.

2. Plazo lil Consultor prestará los Servicios durante el período que inicia e!
01/01/2023 hasta el 3 1/08/2023, o durante cualquier otro penen! 
que las Parles pudieran convenir posteriormente por escrito.

11 r ,-i
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Hí Contratante pagará al Consultor la suma de Pesos un millón 
quinientos ochenta y nueve mil cuatrocientos con 00/100 ($
1.589.400,00) por los Servicios prestados conforme a lo 
indicado en el-Anexo. A. Dicha suma ha sido establecida en el 
entendido de que incluye todos los costos y utilidades para el 
Consultor.
lil Consultor no estará exento de ningún impuesto en virtud de 
este Contrato. Será de su exclusiva responsabilidad el pago de 
los impuestos con que se gravan las sumas recibidas en relación 
con el presente.
lil Contratante no asumirá responsabilidad alguna con respecta 
al pago de impuesto a que pudiera estar sujeto el Consultor, 
salvo en aquella situación en que, por las leyes nacionales o 
provinciales- vigentes correspondiera actuar como Ageme Je 
Retención asumiendo la responsabilidad hasta el monto de la 
retención debida.
lil pagó de las obligaciones provisionales estará a cargo dcl 
Consultor. A tal fin dcelara que su desempeño es independiente 
y autónomo, comprendido en las disposiciones legales 
aplicables a su actividad profesional, cuyo puntual y csn/icto 
cumplimiento correrá por su cuenta exclusiva, lin 
'consecuencia, será de obligación exclusiva del Consultor toda 
obligación material relacionada a la legislación tributaria o de 
la seguridad social propia dcl sistema legal aplicable.

B. Calendario de pagos
Los pagos se realizarán en forma mensual y contra prcsen:ación 
de informes de actividades realizadas, lil calendario de pagos 
será el siguiente:

1- Enero 2- Febrero 3- Marzo 4- Abril

S 198.(575,00 S 198.675,00 S ! 98.675,00 $ 198.675,00

5-, Mayo'.- 6- Junio . 7 - Julio 8- Agosto.

S 1.98.675,00 S 198.675,00 S 198.675,00 S 198.675,00

4.Administración del lil Contratante designa al lng. Hugo Manuel Zelaya como el 
proyecto ■ Coordinador(a), dentro del Contratante, quien será responsable de '.a

coordinación de las actividades contempladas en este Contrato, y 
aprobación de.los informes de avance correspondientes al pcríodoNf-  ̂
cobrar, elaborado por. el Consultor. 'y^ '\ )



5. Calidad de los 
Servicios

;yDecretos 
rGeoerál de la Gobernación
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líl Consultor se comprometía prestar los Servicios de acuerdo con'JíPs .„X.^... 
normas iñás elevadas de competencia c integridad ótica y profesional::
En caso en que cualquier tarea desempeñada o cualquier informe o 
documento preparado por el Consultor fuera considerado 
insatisfactorio para el Contratante, este notificará al Consultor por 
escrito, especificando; el .problema. El Consultor dispondrá de un 
periodo de quince (15) días hábiles, contados a partir de la fecha de 
recibida la notificación, para subsanar o corregir el problema. El 
Contratante dispondrá de un plazo razonable a partir de la fecha de 
entrega de cualquier informe o documento por parte del Consultor, para 
analizar, hacer comentarios, requerir revisiones o correcciones, o para 
aceptarlo.

6. Relación entre las 
partes

Ea relación entre el Contratante y el Consultor, a consecuencia ele este 
Contrato, no podrá interpretarse en el sentido de establecer o crear un 
vínculo laboral o relación de empleador y empleado entre las partes, 
sus representantes y empleados. Queda entendido que el estatus 
jurídico del Consultor y de cualquier persona que prestare servicios 
como resultado del Contrato es la de un contratista independiente.

7. Confidencialidad Durante la vigencia de este Contrato y dentro de los dos años siguientes 
a su termino, el Consultor no podrá revelar ninguna información 
confidencial o de propiedad del Contratante relacionada con los 
Servicios, este Contrato o las actividades u operaciones del Contratante 
sin el consentimiento previo por escrito de este último.

8. Propiedad de los 
materiales

Todos los estudios, informes, gráficos, programas de computación u 
otros materiales preparados por el Consultor para el Contratante en 
virtud de este Contrato serán de propiedad del Contratante. Previa 
autorización del Contratante, el Consultor podrá conservar una copia 
de dichos documentos y programas de computación.

Prohibición al El Consultor conviene en que, tanto durante la vigencia de este
Consultor de Contrato- cómo después de su terminación, no podrá participar
participaren directamente ni prestar servicios para una lirma/cnlidad que participe
ciertas en el suministro de bienes, construcción de obras o prestación de
activ idades serv ic ios (d istin tos de los Se rv ic io s  y  de cua lqu ie r continuación  de los

mismos) para cualquier proyecto que se derive de los Servicios o esté 
estrechamente relacionado con ellos.

I0. Seguros El Consultor cuenta con una póliza de seguro por accidentes personales 
que cubre todo el plazo del presente contrato. Asimismo, declara cjoiA 
cuenta con prestación medica y/u obra social a su exclusivo cargo.

3 | p  á.s i n a



I I .  Cesión

•12. I .cv c idioma pol
los que se regirá 
el Contrato-

13. Solución de 
controversias

14. I-Ilegibilidad

15. Con Hielo de 
Interés

r'.?5|S
N'.'

.‘W
la Gobernación

III Consultor no podrá ccdcr este Contrato o subcontratar ninguna parte 
dcl mismo.

MI presente contrato se convicnc encuadrarlo específicamente en lo 
determinado por e! Capítulo VI - Arf. 1251 siguientes y concordantes del 
Código Civil y Comercial Argentino y leyes-de la República Argenlina, 
en un lodo, de acuerdo a ios términos y condiciones particulares que 
seguidamente se pactan.

Toda controversia que surja de este Contrato y que las Partes no puedan
• solucionar en forma amigable deberá someterse a proceso 
administrativo o judicial con forme a la jurisdicción del Contratante.

III consultor debe cumplir con los requisitos de elegibilidad durante el 
tiempo de ejecución de este contrato, tal conio lo establece el Banco 
lnlcramcricano de Desarrollo en las Políticas Aplicables y según 
describe en el Anexo B.

l-II Consultor:
a) Declara y garantiza que él mismo, o como integrante de una lirntí, 

no ha sido previamente contratado por el Contratante pitra 
suministrar bienes o ejecutar obras o para prestar algún scrvicic 
(distinto de los Servicios) para un proyecto que haya originado los 
Servicios o este estrechamente relacionado con ellos.

b) Conviene en que, tanto durante la vigencia de este Contrato como 
después de su terminación, el Consultor no podrá suministrar bienes, 
construir obras o prestar servicios (distintos de los Servicios y tic 
cualquier continuación de los mismos) para cualquier proyecte que 
se deríve de los Servicios o este estrechamente relacionado con 
ellos.

c) Conviene en que durante la vigencia de este Contrato no podrá 
suscribir otros contratos para proporcionar servicios que, pjr si. 
naturaleza, pueden estar en conflicto con los Servicios asignados al 
Consultor. L

d) Declara y garantiza que no tiene ninguna relación de trabajo o dj: 
familia con algún miembro dei personal del Contratante (o cor. fci 
entidad beneficiada o prestataria del Banco) que esté directa <- 
indirectamente involucrado con cualquier parte de: (i) la preparacicn 
de los Términos de referencia del Contrato; (ii) el proceso de 
selección de dicho Contrato; o (¡ii) con la supervisión de dicho 
Contrato, a menos que se haya resuelto, de m anera aceptable

....................................................... -■■■■-.................... -.........
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16. Prácticas 
Prohibidas

17. Rescisión de! 
Contrato

Banco, el conflicto ■eetficrado por estas relaciones, ya sea durantV&J  ̂
procesó de sclccció(^y de ejecución de! Contrato.

El Banco exige cumplimiento con sus Políticas Aplicables con 
respecto a prácticas prohibidas según se indica en e! Anexo I).

a) Encontrándose esta contratación supeditada al desenvolvimiento
o desarrollo dcl Programa Mejoramiento de Barrios para la cual 
se efectúa, el contratado se aviene que en caso de suspenderse o 
interrumpirse en forma total o parcial la continuación del 
Programa y/o la ejecución de las obras de infraestructura, en 
especial por falta de financiamiento dcl mismo o cualquier otra 
causa, este contrato puede ser suspendido o rescindido sin que 
esto otorgue derecho al contratado a resarcimiento alguno.

b) El presente contrato podrá ser rescindido por cualquiera de las 
partes, sin otro requisito que una notificación a tal efecto por 
escrito previa de treinta (30) días. Si la rescisión ocurriera por 
mal desempeño dcl contratado en el cumplimiento de sus 
obligaciones, el prcaviso podrá ser de quince ( I 5) días; en ambos 
casos, el pago final al que pueda tener derecho el contratado, se 
resolverá en virtud al grado de avance del trabajo realizado, 
ponderado por el Coordinador lyeeulivo del Programa.

c) Será, causa justificada- de rescisión el incumplimiento por el 
contratado del cronograma- de avance, habiendo sido 
debidamente notificado con quince (15) días de anticipación a fin 
de lograr su cumplimiento.

d) Ante la evidencia de imposibilidad dcl contratado en concluir los 
servicios, se producirá la resolución dcl contrato. En tal caso el 
pago final al que pueda tener derecho el contratado, se resolverá 
en virtud del informe sobre el .grado de avance dcl contrato, 
producido por el Coordinador Ejecutivo de la Unidad Ejecutora, 
debiéndose valorar si puede mediar culpa o dolo del contratado.

Ea contratada designa a Leoncia Valdéz, DK'I N ° 10.157.363, con 
domicilio en Pjc. Carlos María Saravia N ° 215 - ■ B ° Hernando de 
Lcrma de la Ciudad de Salta, como beneficiario a efectos de percibir 
los importes que le correspondan en virtud dcl presente contrato, en
caso de incapacidad sobrovin icntc.

En caso de corresponder, los gastos correspondientes a traslados y 
viáticos serán abonados por el contratante con recursos locales y 
sobre la base de las. tari las establecidas en la legislación uplicabtc.^ 
la jurisdicción del contratado. % \



Ln prueba de conformidad con los, términos prcccdcnles. y previa lectura de los mismos, se 
- \jilrman dos ejemplares de un mismo'tenoí y a tin solo efecto, en la Ciudad de Salta, el día 28 del

¿í^Y“i>cs de febrero del año 2023.
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T É R M IN O S  D E  R E F E R E N C IA

'PROMOTOR SO C IA L....’ ...... ............ ........................
_______J jE C U C Ip N  ÜE PROYECTO_____________

CONSULTOR: FATIMA DEL ROSARIO JUÁREZ VALDÉZ

PROYECTO: PROVINCIA DE SALTA - “PROGRAMA MEJORAMIENTO DE BARRIOS IV 
Préstamo BID N° 3458/OC-AR

ESPEC IALISTA EN: INTERVENCIÓN SOCIAL

RESPO N SA BLE ANTE: UNIDAD EJECUTORA PROVINCIAL DE SALTA 

DEDICACIÓN: TIEMPO COMPLETO 

DURACIÓN: OCHO M ESES 

LUGAR: PROVINCIA DE SALTA
I

En e! marco del PROGRAMA DE. MEJORAMIENTO DE. BARRIOS, el consultor deberá realizar 
las siguientes tareas específicas;

1. OBJETIVO  GENERAL

El consultor social participará en la implementación de los Aspectos Sociales en el marco 
del Proyecto Ejecutivo Integral (PEI). Dicho documento forma parte de estos Términos de 
Referencia, de los documentos generales del Programa de Mejoramiento de Barrios y cié 
los específicos del Área Social, en el Barrio Nueva Esperanza - San Lorenzo - Provincia 
dé Salta.

2. O B JET IV O S  ESPEC IF IC O S

1. Implementar los objetivos generales y específicos éxpuestos en el PEI.
2. Desarrollar el programa de actividades definido en el PEI y a definir durante la 

implementación del proyecto, arribando a los resultados-esperados, asegurando que si 'as 
condiciones iniciales del diagnóstico social se modifican se hagan las enmiendas o 
actualizaciones que correspondan.

3. Acompañar el proceso de implementación de la obra y mediación en los conflictos a ira*és 
de ácuerdos entre los actores intervinientes. • .

4. Fomentar la participación comunitaria en todas las actividades del proyecto, sentando las 
bases.para el logro de un modelo de. desarrollo comunitario sustentable.

5. Asistencia técnica., y acompañamiento en el Proceso de reasentamiento y/o 
reordenamiento si correspondiera al proyecto, poniendo énfasis en la participación de- las 
familias involucradas.

6. Contribuir a identificar y formular P!C y PFHSyC de acuerdo a fas temáticas que resulten 
prioritarias para la contención y prevención de riesgos en grupos vulnerables.
Acompañar el proceso de ejecución de los programas federales de vivienda que
correspondan al proyecto. í\

AV ;



8. Acompañar el proceso de ejecución de loy'programas federales de vivienda qu&? 
correspondan al proyecto.. ' (

9. Verificar el cumplimiento del Anexo 3, Sección VIII del Pliego de Licitación para la 
Contratación de Obras.

3. P R O D U C TO S_____________ _________1 ; _________________ _

1. Objetivos logrados en el trabajo de campo a través de las articulaciones entre áreas.
2. Participación de la comunidad en la gestión del proyecto y en la formulación y ejecución 

de los PIC y PFCSyH.
3. Material gráfico para apoyo de actividades de capacitación, acompañamiento y asistencia 

técnica.
4. Proyecto de reasentamiento y reórdenamiento ejecutados con el consenso de los actores 

involucrados.
5. Documentación sistematizada de la ejecución del proyecto.
6.. Articulaciones con planes de vivienda.
7. Objetivos logrados en el trabajo de campo a través de las articulaciones con otros 
' programas de.desarrollo social.

4. ACTIVIDADES

El resultado esperado es el logro de los objetivos generales y específicos de los aspectos
sociales planteados en el PEI, enmarcando en lá concepción expuesta en la Metodología de
Intervención Integral, que incluye las siguientes actividades a ser desarrolladas por el consultor
social:
1. Planificación y ejecución de los talleres de Acuerdo, Evaluación y Cierre.
2. Organización y ejecución de actividades de acompañamiento social planificadas y aquellas 

que surjan en el trabajo en conjunto a los vecinos y grupos.
3. Identificar, coordinar y realizar todas las instancias que faciliten o mejoren la participación 

de los vecinos en la gestión del proyecto.
A : Elaborar o supervisar el material gráfico de apoyo y de difusión.
5. Organizar y ejecutar las acciones de capacitación incluidas en la Propuesta de Intervención 

Integral.
6. Identificar, organizar y ejecutar las acciones de capacitación que surjan en el transcurso 

de la intervención.
7. Realizar reuniones, asambleas, talleres con los vecinos.
8. Realizar reuniones, asambleas, talleres y actividades de promoción social con familias a 

reordenar o reasentar (si el proyecto lo prevé).
9. Realizar reuniones de planificación, gestión y evaluación con delegados y/o representantes 

de la comunidad.
10. Articular acciones conjuntas con.los integrantes del equipo de campo.
11. Participar en la atención permanente que se prestará a los vecinos en el local habilitado a 

tales efectos.
12. Articular acciones con otras organizaciones o instituciones que contribuyan al trabajo en 

red sobre las problemáticas identificadas en el barrio.
13. Atender y fiacer atender a la empresa los Aspectos Sociales a considerar en la Ejecución 

de la Obra (Anexo 3, Sección VIII, Pliego de Licitación para la Contratación de Obras).
14. Recolectar y registrar la información específica del área para la elaboración de la FMIM.
15. Realizar reuniones con representantes y familias incorporadas en los programas federales 

de vivienda asignados al barrio.
16. Articular acciones con los organismos responsables de la implementación de los 

programas federales de vivienda.



5. PRESEN TAC IÓ N  DE INFO RM ES

1. Cada 30 días el consultor deberá presentar a la UEP la información y aportes que requiera 
la conformación de los documentos relacionados al proyecto (Ficha de Monitoreo Integral 
Mensual .-FMIM-, la Ficha Única de Proyecto, evaluaciones, etc.) adjuntando la 
documentación respaldatoria en formato digital. •

2. Al finalizar el proyectó el consultor participará en la producción del Informe Final que 
contenga un resumen ejecutivo de los trabajos realizados por el Equipo, recomendaciones 
para eventuales trabajos futuros con igual alcance y lecciones aprendidas del trabajo 
realizado.

3. En caso de finalizar la participación del consultor antes de la terminación del proyecto,
' deberá presentar un Informe Final Individual que contenga un resumen de la actividad

realizada, recomendaciones y lecciones aprendidas del trabajo realizado..



CERTIFICACIÓN DE ELEGIBILIDAD Y DE INTEGRIDAD

Con el .fin de cumplir los REQUISITOS DE ELEG IB IL ID A D  y de INTEGRIDAD para la 
¡contratación como consultor indiviáüai)"!NTBto*fft’G IO NA I, o NACIONAL, en Provéelos (o 
Programas) financiados por el Banco Interamcricano de Desarrollo (en adelante el Banco), 
CERTIFICO  QUE:
(1) Soy ciudadano o residente permanente "bona fide” dcl siguiente país miembro dcl Banco: 
Argentina.

(2) Mantendré al mismo tiempo un solo contrato a tiempo completo financiacio con recursos dcl 
Banco y en el caso de que mantenga más de un contrato a tiempo parcial financiado con recursos 
del Banco, solo facturare a un Proyecto (o Programa) por tarcas desempeñadas en un solo día.

(3) Si hubiera sido miembro dcl personal dcl Banco dentro de los dos últimos años anteriores a 
la- ¡celia de mi contrato de consultoría. no participe directa y principalmente en la operación a la 
que se encuentra vinculada la contratación de ios servicios de consultoría objeto de este contrato.

(4) Proporcionaré asesoría imparcia! y objetiva y no tengo conflictos de interés para aceptar este 
contrato.

(5) No tengo una relación de trabajo o de familia con algún miembro dcl personal de la entidad 
contratante ni dcl personal del Prestatario, dcl Organismo Ejecutor del Proyecto o del 
Beneficiario de una Cooperación Técnica que esté directa o indirectamente involucrado de 
cualquier manera con: (i) la preparación de los Términos de Referencia ( I R) de este contrato;
(ii) el proceso de selección de dicho contrato; o (¡ii) la supervisión de dicho contrato.

(6) Si lucra funcionario dcl gobierno o servidor público declaro que: (i) estoy con licencia sin' 
goce de sueldo durante el plazo de ejecución de este contrato ; (ii) no be trabajado en la entidad 
contratante, en el Prestatario, Organismo Ejecutor o Beneficiario de una Cooperación Técnica
durante el periodo d e __________ ____________ (indicar expresamente el plazo)
inmediatamente anterior al periodo en que comenzó la licencia; y (iii) mi contratación no genera 
un conflicto de intereses de acuerdo con el párrafo 1.9 de las Políticas para la Selección y 
Contratación de Consultores financiados por el BID.

(7) Mantendré los más altos niveles éticos y no realizaré ninguna de las acciones que constituyen 
Prácticas Prohibidas definidas en las Políticas para la Selección y Contratación de Consultores 
financiados por el BID, las cuales declaro conocer, y no he sido declarado inelegible para 
participar en contratos financiados por otras Instituciones financieras Internacionales que han 
suscrito acuerdos con el Banco para el reconocimiento recíproco de sanciones. Si se comprueba, 
de acuerdo con el procedimiento de sanciones dcl Banco, que durante el proceso de mi 
contratación, he incurrido en prácticas prohibidas, el Banco podrá adopLar una o más de las 
siguientes medidas:
(a) Emitir una amonestación;
(b ) In fo rm ar a Ja entidad contratante. Prestatario.-Organismo Ejecutor o Beneficiario de una 
Cooperación Técnica o a ¡as autoridades del país encargadas de hacer cumplir las leyes, los 
resultados dei procedimiento para que tomc(n) las medidas apropiadas;
(c) Rechazar mi contratación: y
(d) Declararme inelegible, de forma temporal o permanente, para ser contratado o subcontratado 
por terceros elegibles, con recursos dcl Banco o administrados por el Banco.



QUEDA ENTENDIDO QUE CUALQ U IER INFORMACIÓN FA I.SA  O EQ U ÍVÜCA QUE 
YO HAYA PROVEÍDO EN RE;. ACIÓN CON ESTOS REQ UER IM IEN TO S DE 
ELEG IB IL ID A D  Y DE 1NTEGRIDAD Q IJE  CONSTAN DE ESTA CERTIFICACIÓ N  Y DE 
EAS POLÍTICAS DEL BANCO, TORNARÁ NULO Y SIN EFECTO ESTE CONTRATO Y 
NO TEN D RÉ DERECHO A REM UNERACIÓ N O INDEM NIZACIÓN ALGUNA, SIN 
PER JU IC IO  DE/-AS ACCIONES O SANCIONES Q UE EL  BANCO PUD IERA  ADOPTAR 
DE A C IJE :R D g fC ® S U S  NORM AS Y POLÍTICAS.
I ' I R M A : ^ ^ ^ M ^

.......- __ ________ •-_______:,;i:ci 1A; .M / a z / ¿ :i. .
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Anexo C: Países KlcgiblcV^gj^GeneraldeiaGobernación & & .......... !r ^

Países Elegibles: Alemania, Argentina, Austria, Bahamay'ftarbados, Bélgica, Bclicc, Bolivia,
Brasil, Canadá. Colombia, Costa Rica, Chile, 'Croacia; Dinamarca. Eslovenia. Ecuador, El 
Salvador. España, Estados Unidos, .Finlandia, I;rancia,VGuatcmala. Guyana, Haití, Holanda,
Honduras, Israel, Italia, Jamaica, Japfín^Mc'xicp, Nicaragua, Noruega, Panamá, Paraguay, Perú,
Portugal, Reino Unido, República de Corea, República Dominicana, República Popular de 
China, Suecia, Suiza, Surinam, Trinidad &  Tobago, Uruguay y Venezuela.
Territorios elegibles 11
a) Guadalupe, Guyana Francesa, Martinica, Reunión..por ser Departamentos de Francia.
b) Islas Vírgenes Estadounidenses, Puerto Rico, Guam por ser Territorios de los Estados 
Unidos de América.
c) Aruba - por ser País Constituyente del Reino de los Países Bajos; y Bonairc, Curazao, Sint 
Maartcn, Sint Eustatius - por ser Departamentos de Reino de los Países Bajos.
d) Hong Kong- por ser Región Especial Administrativa de la República Popular de China.

Nacionalidad y origen de Bienes y Criterios para los Servicios
Las disposiciones de política hacen necesario establecer criterios para determinar: a) la 
nacionalidad de las firmas c individuos elegibles para proponer o participar en un contrato 
financiado por el banco, y b) el país de origen de bienes y servicios. Para ello, se utilizarán los 
siguientes criterios:

(A) Nacionalidad.
a) Un individuo es considerado un nacional de un país miembro dei Banco si cumple con los 
siguientes requisitos:
i. es ciudadano de un país miembro; o
ii ha establecido su domicilio en un país miembro como residente ;ibona fide5' y está legalmente 
habilitado para trabajar en el país del domicilio.
b) Una (Irma-es considerada que tiene la nacionalidad de un país miembro si cumple los 
siguientes dos requisitos:
i. está legalmente constituida o incorporada bajo las leyes de un país miembro del Banco; y
ii. más del cincuenta por ciento (50%) dei. capital dé la firma es de propiedad de individuos o 
firmas de países miembros del Banco.

Todos los integrantes de una APCA y lodos los.subcontratistas'debcn cumplir con los criterios 
de nacionalidad que se indican arriba.

(B ) Origen de los Bienes.
Eos bienes que tengan su origen en un país miembro del Banco, si han sido explotados, 
cultivados o producidos en un país miembro del Banco. Se considera que un producto ha sido 
producido cuando mediante mami/acluni, procesamiento o ensamble, resulte otro articulo 
comcrcialmcntc reconocido que se di 1creneic- sustancialmente en sus caracten;;lic;is básicas, 
función o propósito de la utilidad de sus partes o componentes.
Para que un producto que conste de varios componentes individuales que deban estar 
¡ntcrconcctados (bien sea por el proveedor, el comprador o un tercero) sea funcional e 
independientemente de la complejidad de la interconexión, el Banco considera que dicho 
producto es elegible para financiamicnto si el ensamble de los componentes tuvo lugar en un 
país miembro, independientemente del origen de los componentes. Cuando el producto sea un 
conjunto de varios productos individuales que normalmente son empacados y vendidos



comcrcialmentc como una unidad, se eon.sid&ra que ese producto se origina en el país donde el 
conjunto fue empacado-y despachado al comprador.
Para propósitos de origen, los productos rotulados “ hechos en la Unión Europea” serán elegibles 
sin necesidad de identificar el correspondiente país específico de la Unión Europea.
El origen de los materiales, partes o componentes de !us producios o la nacionalidad de la firma 
que produce, ensambla, distribuye o vende los productos no determina el origen de los mismos.

(C ) Orij',en de Servicios.
El país dcl origen de servicios es el de! individuo o firma que suministre los servicios según se 
determine en les criterios de nacionalidad que se indican arriba, listos criterios son aplicables a 
servicios secundarios para el suministro de bienes (tales como transporte, seguro, construcción, 
ensamble, etc.).



Anexó L). Prácticas Prohibidas

1. Prácticas Prohibidas
1,1. El Banco exige a todos los Prestatarios (incluyenjdo los beneficiarios de donaciones), 
organismos ejecutores y organismos'i.eontratantes,'ial igual que a todas las firmas, entidades o 
individuos oferentes por participar o participando en actividades financiadas por el Banco 
incluyendo, entre otros, solicitantes, oferentes, proveedores de bienes, contratistas, consultores, 
miembros dcl personal, subcontratistas. subconsultorcs, proveedores de servicios y 
concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus 
atribuciones expresas o implícitas), observar los más altos niveles éticos y denuncien al Banco 1 
todo acto sospechoso de constituir una Práctica Prohibida dcl cual tenga conocimiento o sea 
informado, durante el proceso de selección y las negociaciones o la ejecución de un contrato. 
Las Prácticas Prohibidas comprenden actos de: (i) prácticas corruptivas; (¡i) prácticas 
fraudulentas; (iii) prácticas coercitivas; y (¡v) prácticas colusorias y (v) prácticas obstructivas, 
lil Banco ha establecido mecanismos-para la denuncia de la supuesta comisión de Prácticas 
Prohibidas. Toda denuncia deberá ser remitida a la Oilcina-de Integridad Institucional (Olí) dcl 
Banco para que se investigue debidamente, lil Banco también ha adoptado procedimientos de 
sanción para la resolución de casos y ha celebrado acuerdos con otras Instituciones f inancieras 
Internacionales (I17I) a fin de dar un reconocimiento recíproco a las sanciones impuestas por sus 
respectivos órganos sancionadorcs.

(a) L1 Banco define, para efectos de esta disposición, los términos que figuran a continuación:

(i) Una práctica corruptiva consiste en ofrecer, dar, recibir o solicitar, directa o 
indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar indebidamente las 
acciones de otra parte;

(ii) Una práctica fraudulenta es cualquier acto u omisión, incluida la tergiversación de 
hechos y circunstancias, que deliberada o imprudentemente, engañen, o intenten 
engañar, a alguna parte para obtener un beneficio financiero o de otra naturaleza o 
para evadir una obligación:

(iii) Una práctica coercitiva consiste en perjudicar o causar daño, o amenazar con 
perjudicar o causar daño, directa o indirectamente, a cualquier parte o a sus bienes 
para influenciar indebidamente las acciones de una parte; y

(iv) Una práctica colusoria es un acuerdo entre dos o más panes realizado con la 
¡mención de alcanzar un propósito inapropiado, lo que incluye inllucneiar en forma 
inapropiada las acciones de otra parte; y

(v) Una práctica obstructiva consiste en:
a.a. destruir, falsificar, alterar u ocultar deliberadamente evidencia 

significativa para la investigación o realizar declaraciones falsas ante los 
investigadores con el fin de impedir materialmente una investigación  del 
Grupo dcl Banco sobre denuncias de una práctica corrupta, fraudulenta.

’ En  e l s it io  v ir tu a l d c l B a n c o  (w w w .ia d b .o rg / in te g r itv ) se  fa c ilita  in fo rm a c ió n  s o b re  c ó m o  d e n u n c ia r  la su p u e s ta  co m is ió n  d i: 
P rá c t ic a s  P ro h ib id a s , la s n o rm a s  a p lic a b le s  al p ro c e so  d e  in v e st ig a c ió n  y sa n c ió n  y  el c o n v e n io  q u e  rip¡c e l re c o n o c im ie n to  
re c ip ro co  d e  s a n c io n e s  e n t re  in s t itu c io n e s  f in a n c ie ra s  in te rn a c io n a le s .
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coercitiva o colusoria: y/o amenazar, hostigar o intimidar a cualquier 
parte para impedir que divulgue su conocimiento de asuntos que son 
importantes para la investigación o que prosiga la investigación, o

b.b. todo acto dirigido a impedir materialmente el ejercicio de inspección del 
Banco y los derechos de auditoría previstos en el párrafo 1.1 (c) de abajo.

(b) Si se determina que, de conformidad con los Procedimientos de sanciones del Banco, 
cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando en una actividad 
financiada por el Banco incluidos, cnl.ro otros, solicitantes, oferentes, proveedores, 
contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, 
proveedores de bienes o servicios, concesionarios, Prestatarios (incluidos los Beneficiarios 
de donaciones), organismos ejecutores u organismos contratantes (incluyendo sus 
respectivos funcionarios, empleados y representanlcs, ya sean sus atribuciones expresas o 
implícitas) lia cometido una práctica Prohibida en cualquier etapa de la adjudicación o 
ejecución de un contrato, el Banco podrá:

(i) no financiar ninguna propuesta de adjudicación de un contrato para la adquisición de 
bienes o servicios, la contratación de obras, o servicios de consultoría;

(ii) suspender los desembolsos de la operación, si se determina, en cualquier etapa., que un 
empleado, agencia o representante del Prestatario, el Organismo fjccutor o el 
Organismo Contratante’ha cometido una Práctica Prohibida;

(¡ii) declarar una contratación no elegible para finaneiamiento del Banco y cancelar y/o 
acelerar el pago de una parte .del préstamo o de la donación relacionada 
inequívocamente con un contrato, cuando exista evidencia de que el representante del 
Prestatario, 'o Beneficiario de una donación, no ha tomado las medidas correctivas 
adecuadas (lo que incluye, entre ('tras cosas, la notificación adecuada ai Banco Iras 
tener conocimiento de la comisión de la Práctica Prohibida) en un plazo que el Banco 
co n s i d e re razona b 1 e;

(iv) emitir una amonestación a la firma,- entidad o individuo en el formato de una c'anL 
formal de censura por su conducta:

(v) declarar a una firma, entidad o individuo inelegible, en forma permanente o por 
determinado periodo de tiempo, para que (i) se le adjudiquen contratos o participe en 
actividades financiadas por el Banco, y (ii) sea designado2 subconsulto:’. 
subcontratista o proveedor de bienes o servicios por otra firma elegible a la que se 
adjudique un contrato para ejecutar actividades financiadas por el Banco;

(vi) remitir el lema a las autoridades perlinenies encargadas de hacer cumplir las leyes; y« ;
(vii) imponer-otras sanciones que considere apropiadas bajo las circunstancias del caso, 

incluyendo la imposición de mullas que representen para el Banco un reembolso de

'* Un subconsúltbr, subcontratista o proveedor da bienes o servidor» designado (se utilizan d iferentes apelaciones
d e p e n d ie n d o  do! d o c u m e n to  d e  lic ita c ió n )  e s  a q u e l q u e  c u m p le  u n a  d e  la s  s ig u ie n te s  c o n d ic io n e s : (i) ha  s id o  in c lu id o  p o r  
el o f e r o n t e e n  su  o fe rto  o so lic itu d  d e  p re c a l if ic a c ió r  d e b id o  a  q u e  a p o rta  e x p e r ie n c ia  y  c o n o c im ie n to s  e s p e c íf ic o s  y 
e s e n c ia le s  q u e  p e rm ite n  a i-o fe re n te  cu m p lir  cori lo s re q u is ito s  d e  e le g ib ilid a d  do la  l ic ita c ió n ; o  (ii) ha  s irio  d e s ig n a d o  por? 
el P re s ta ta r io .



los costos vinculados con las invcstigaci/afics y acíuacionc-s. Dichas sanciones podrán 
ser impuestas en lorma 'adicional o en sustitución de las sanciones arriba referidas.

(c) Lo dispuesto en los incisos (i) y (ii) dcl párrafo 1.1 (b) se aplicará también en casos en los 
que las partes hayan sido temporalmente declaradas inelegibles para la adjudicación de 
nuevos contratos en espera de''que sc: adopfé'-una decisión definitiva en un proceso de 
sanción, o cualquier otra resolución.

(d) La imposición de cualquier medida que sea lomada por el Banco de conformidad con las 
provisiones referidas anteriormente será de carácter público.

(e) Asimismo, cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando en 
una actividad financiada por el Banco, incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, 
proveedores de bienes, contratistas, consultores, miembros dcl personal, subconlralistas. 
subconsullores, proveedores de servicios, concesionarios. Prestatarios (incluidos los 
beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores o contratantes (incluidos sus 
respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o 
implícitas), podrá verse sujeto a sanción de conformidad con lo dispuesto en convenios 
suscritos por el Banco con otra Institución Financiera Internacional (Il-T) concernientes al 
reconocimiento recíproco de decisiones de inhabilitación. A efectos de lo dispuesto cu el 
presente párrafo, el termino “ sanción” incluye toda inhabilitación permanente, imposición 
de condiciones para la participación en futuros contratos o adopción pública de medidas en 
respuesta a una contravención dcl marco vigente de una institución Financiera Internacional 
(IFI) aplicable a la resolución de denuncias de comisión de Prácticas Prohibidas.

(í) líl Banco exige que los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus representamos, 
contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, ' subconsullores. 
proveedores de servicios y sus representantes, y concesionarios permitan al Banco revisar 
cualesquiera cuentas, registros y otros documentos relacionados con. la presentación de 
propuestas, y con el cumplimiento del contrato y someterlos á una auditoria por auditores 
designados por el Banco. Todo solicitante, oferente, proveedor de bienes y su representante, 
contratista, consultor, miembro dcl personal, subcontratista, subconsultor, proveedor de
servicios y concesionario deberá prestar plena asistencia al Banco en su investigación. Ll 
Banco también requiere que solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus 
representantes, contratistas, consultores, miembros dcl personal, subeontratisias. 
subconsullores, proveedores de servicios y concesionarios: (i) conserven todos los 
documentos y registros relacionados con actividades financiadas por el Banco por un 
período de siete (7) años luego de terminado el trabajo contemplado en el respectivo 
contrato; y (¡i) entreguen todo docum ento necesario para la investigación de denuncias de 
comisión de Prácticas Prohibidas y (iii) aseguren que los empleados o agentes de los 
solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, contratistas, consultores, 
subcontratistas, subconsullores, proveedores de servicios y concesionarios que tengan 
conocimiento de las actividades financiadas por el Ban co  estén disponibles para responder 
a las consultas relacionadas con la investigación, provenientes de personal dcl Banco o de 
cualquier investigador, agente, auditor, o consultor apropiadamente designado. Si el 
solicitante, oferente, proveedor de bienes y su representante,.contratista, consultor, miembro 
del personal, subcontratista, subconsultor proveedor de servicios o concesionario se niega a



cooperar o incumple el requerimiento del Banco, o de cualquier otra forma obstaculiza la 
investigación por parte de! Banco, el Banco, bajo su sola discreción, podrá tomar medidas 
apropiadas contra el solicitante, oferente, proveedor de bienes y su representante, contratista, 
consultor, miembro del personal, subcontratista, subconsultor. proveedor de servicios, o 
concesionario.

(g) Cuando un Prestatario adquiera bienes, servicios distintos de servicios de consultoría, obras
o servicios de consultoría directamente de una agencia especializada, lodas las disposiciones 
contempladas en el párrafo 1.1 y ss. relativas a sanciones y Prácticas Prohibidas se aplicarán 
integramente a los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, 
contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, subconsultorcs, 
proveedores de servicios, concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados 
y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas), o cualquier otra entidad 
que havá suscrito contratos con dicha agencia especializada para la provisión de bienes, 
obras o servicios distintos de servicios de consultoría en conexión con actividades 
financiadas por el Banco, LI Banco se reserva el derecho de obligar al Prestatario a que se 
acója a recursos tales como la suspensión o la rescisión. Las agencias especializadas deberán 
consultar la lista de firmas c individuos declarados inelegibles de forma temporal o 
permanente por el Banco. Ln caso de que una agencia especializada suscriba un contrato o 
una orden de compra con tina '('trina o individuo declarado inelegible de ¡orina temporal o 
permanente por el Banco, el Banco no financiará los gastos conexos > se acogerá a otras 
medidas que considere convenientes.

1.2. Los Oferentes, al presentar sus ofertas, declaran y garantizan:

(i) que han leído y entendido las definiciones de Prácticas Prohibidas del Banco y las 
sanciones apl icables a lá comisión de'las mismas que constan de este documento y se 
obligan a observar las normas pertinentes sobre las mismas;'

(¡i) que no han incurrido en ninguna Práctica Prohibida descrita en este documento;

(¡ii) que no han tergiversado ni ocultado ningún hecho sustancial durante los procesos de 
selección, negociación, adjudicación o ejecución de un contrato;

(iv) que ni ellos ni sus agentes, personal, subcontratistas, subconsultorcs, directores, 
funcionarios ó accionistas principales han sido declarados por c! Banco o por otra 
Institución 1-inancicra Internacional (11-1) con la cual el Banco haya suscrito un acuerdo 
para el reconocimiento recíproco de sanciones, inelegibles para que se les 
adjudiquen contratos financiados por el Banco o por dicha Il'I, o culpables de delitos 
vinculados con la comisión de Prácticas Prohibidas;

(v) que ningunodc sus directores,' funcionarios o accionistas principales han sido director, 
funcionario o accionista principal de ninguna otra compañía o entidad que haya sido 
declarada inelegible por el Banco o por otra Institución financiera Internacional (ll'l) 
y con sujeción a lo dispuesto en acuerdos suscritos por el Banco concernientes al 
reconocimiento recíproco de sanciones para que se le adjudiquen contratos 
financiados por el Banco o ha sido declarado culpable de un delito vinculado con 
Prácticas Prohibidas; ¡\ / i



y Decretos 
do la Gobernación
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(vi) que han declarado todas las comisiones, hertíorarios de representantes, pagos p ...... ‘J-p
servicios de facilitación- o' acuerdos párá compartir ingresos relacionados c o i ^ ^ r ' '  
actividades financiadas por el Banco;

(v i i) que reconocen que el incumplimiento de cualquiera de estas garantías constituye el 
fundamento para la ¡mpoá'íSfórTis'ó'r ¿T B'á'hco de una o más de las medidas que se- 
describen en la Cláusula 1.1 (b).



Salta, de Febrero de 2023

Señores
Unidad Ejecutora

PROGRAMA M EJO RAM IENTO  DE BARRIOS

De mi consideración:

De acuerdo a la legislación vigente, informo a ustedes con carácter de 

declaración jurada que mi situación frente al Impuesto al Valor Agregado (IVA ) es la de 

iVlonotributista.
Además comunico que mi número de clave única de identificación

Sin otro particular, saludo a ustedes muy atentamente.
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Contrata

En la Ciudad de Salla, el día 28 del mefs 
contrato entre el Gobierno de la Provincia de Salta, Jb |^ lSfl$ ío  j ^ l ^ p ’'^cgj^j^«BÍ83ESSsS 
Finaneiamiento y Planificación financiera, Cra. Mirtha Liliána''1Coroñ’a, y por la Unidad 
Ejecutora Provincial de! Programa Mejoramiento de Barrios de la Provincia de Salta, 
representada por su.Coordinador Ejecutivo, Ing. Hugo Zelaya (en adelante el Contratante), 
constituyendo domicilio en la calle Alvcar N ° 538 de la Ciudad de Salta, por una parle, y por la 
otra, la Lic. Ángela Leonor Ramírez de Nacionalidad Argentina, Documento Nacional de 
Identidad N ° 22.759.404, con domicilio en M/.a. 610 B -casa I I - B ° Pcrcyra Rozas de la Ciudad 
de Salta (en adelante el Consultor).

*i«

CONSIDERANDO:
a) Que el Contratante ha solicitado al Consultor la prestación de determinada servicios 
definidos en este Contrato (en adelante denominados los “ Servicios’');

b) Que el Consultor, habiendo declarado, al Contratante que posee las aptitudes 
profesionales requeridas y los recursos técnicos necesarios, ha convenido en prestar los 
Servicios en los términos y condiciones estipulados en esté Contrato; y

c) Que el Contratante ha solicitado, al Ministerio de Desarrollo Territorial y llábital-en 
adelante EL MINISTERIO- un finaneiamiento del Banco Inleramcricano de Desarrollo (en 
adelante denominado el “ Banco’-) para sufragar el precio de los Servicios, que se llevarán a cabo 
como parte del Programa Mejoramiento de Barrios (PROM LBA), en adelante denominado el 
"‘Programa” ).
El Contratante se propone utilizar parte de los fondos de este finaneiamiento para efectuar pagos 
elegibles bajo este Contrato, quedando entendido que sólo se efectuarán pagos a pedido del 
Contratante y previa aprobación por EL  M IN ISTERIO , (¡i) dichos pagos estarán sujetos cu 
todos sus aspectos, a los términos y condiciones del Contrato de Préstamo, y (¡¡i) nadie más que 
el Contratante podrá tener derecho alguno en virtud del Contrato de Préstamo ni tendrá ningún 
derecho a reclamar fondos del finaneiamiento.

POR LO TAN TO, LAS PARTES convierten en lo siguiente:

Servicios

2. Plazo

1 1 '  - :• • "  ■■

(i) El Consultor prestará los servicios (los “ Servicios'') que se 
c especifican en el Anexo A, “ Términos de referencia y alcance 

de los Servicios” , que forma parte integral de esle Contrato.
(¡i) ,1'J Consultor presentará los informes al Contratante en la forma 

y dentro de los plazos indicados en el Anexo A.

El Consultor prestará los Servicios durante el período que inicia el 
01/01/2023 hasta el 31/08/2023. o durante cualquier otro período en 
que las Partos pudieran convenir posteriormente por escrito.



3. Pagos

4. Adm in ¡slrac i ón dcl 
proyecto

A. Monlo?má\imo'\ ’■
lil Contratante, piigará al Consultor la suma de Pesos un millón 
quinientos ochenta y nueve mil cuatrocientos con 00/100 ($ 
í .589.400,00) por los Servicios prestados conforme a lo 
indicado en el Anexo A. Dicha suma ha sido establecida en el 
entendido de que incluye todos los costos y utilidades para el 
Consultor.
lil Consultor no estará exento de ningún impuesto en virtud di: 
este Contrato. Será de su exclusiva responsabilidad el pago de 
los impuestos con que se gravan las sumas recibidas en relación 
con el presente.
lil Contratante no asumirá responsabilidad alguna con respecto 
al pago de impuesto a que pudiera estar sujeto el Consultor, 
salvo en aquella situación en que, por las leyes nacionales o 
provinciales vigentes correspondiera actuar como Agente de 
Retención asumiendo la responsabilidad hasta el monto de la 
retención debida.
lil pago de las obligaciones provisionales estará a cargo del 
Consultor. A tal fin declara que su desempeño es independiente 
y autónomo, comprendido en las disposiciones legales 
aplicables a su actividad profesional, cuyo puntual y estricto 
cumplimiento correrá por su cuenta exclusiva. 1-n 
consecuencia, será de obligación exclusiva del Consultor toda 
obligación material relacionada a la legislación tributaria o de 
la seguridad social propia del sistema legal aplicable.

B. Calendario de pagos
l.os pagos se realizarán en forma mensual y contra presentación 
de informes de actividades realizadas. lil calendario de pagos 
será el siguiente:

1- Enero 2- Febrero 3- Marzo 4 - Abril

S 198.675,00 S 198.675,00 .$ 198.675,00 S 198.675,00

5 r  M ayo .'. . 6 - Junio- 7- JU Ü O  , 8- Agosto. .

$ 198.675,00 S 198.675,00 S 198.675,00 $ 198.675,00

lil Contratante designa al Ing. Mugo Manuel Zclaya com."> el _ , 
Coordinador(a), dentro dcl Contratante, quien será responsable de la /  &■ 
coordinación de las. actividades contempladas en este Contrajo, y 
aprobación de los informes de avance correspondientes al període 
cobrar, elaborado por el Consultor. "Cnxn

4  
/ /
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5. Calidad de los 
Servicios

OCHOA 
leyes y Decretos 

ía General de la Gobernación _

Hl Consultor se comprometo á prestar los Servicios de acuerdo corfi§jg> 
normas más elevadas de competencia c integridad ética y profesional.
Un caso en que cualquier tarea desempeñada o cualquier informe o 
documento preparado por el Consultor fuera considerado 
insatisfactorio., para el..Contratante, este notificará al Consultor por 
escrito, especificando el problema. Hl Consultor dispondrá de un 
periodo de quince (15) días hábiles,, contados a partir de la fecha de 
recibida la notificación, para subsanar o corregir el problema. I-I 
Contratante dispondrá de un plazo razonable a partir de la lecha de 
entrega de cualquier informe o documento por parte del Consultor, para 
analizar, haccr comentarios, requerir revisiones o correcciones, o para 
aceptarlo.

6. Relación entre las 
partes

La relación entre el Contratante y el Consultor, a consecuencia de este 
Contrató, no podrá interpretarse en el sentido de establecer o crear un 
vínculo laboral o relación de empleador y empleado entre las parles, 
sus representantes y empleados. Queda entendido que el estatus 
jurídico del Consultor y de cualquier persona que prestare servicios 
como resultado del Contrato es la de un contratista independiente.

7. Confidencialidad Durante la vigencia de este Contrato y dentro de los dos años siguientes 
a su termino, el Consultor no podrá revelar ninguna información 
confidencial o de propiedad del Contratante relacionada con los 
Servicios, este Contrato o las actividades u operaciones del Contraíame 
sin el consentimiento previo por escrito de este último.

8. Propiedad de los 'lodos los estudios, informes, gráficos, programas de computación u 
materiales otros materiales preparados por el Consultor para el Contratante en

virtud de este Contrato serán de propiedad del Contratante. Previa 
autorización del Contratante, el Consultor podrá conservar una copia 
de dichos documentos y programas de computación.

9. Prohibición al 
Consultor de 
participar en 
ciertas 
actividades

10. Seguros

3  | P  á g  i n a .'

Hl Consultor conviene en que, tanto durante la vigencia de este 
Contrato como después de su terminación, no podrá participar 
directamente ni prestar servicios para una firma/entidad que participe 
en el suministro de bienes, construcción de obras o prestación de 
servicios (distintos de los Servicios y de cualquier continuación <Je los 
mismos) para cualquier proyecto que se derive de los Servicios o este 
estrechamente relacionado con ellos.

lil Consultor cuenta con una póliza de seguro por accidentes personales 
que cubre lodo el plazo del presente contrato. Asimismo, declara que ¿/  
cuenta con prestación médica y/u obra social a su exclusivo cargcñi \

■Cr



Cesión 1 -'t Consultor no podrá ceder este Contrato o subconlratar ninguna parte 
dcl mismo.

12. 1 ,cy c idioma por 
los que se regirá 
el Contrato

1:1 presente contrato se convicnc encuadrarlo espceítlcamentc en lo 
determinado por el Capítulo VI - Art. 1251 siguientes y concordantes del 
Código Civil y Comercial Argentino y leyes de la República Argentina, 
en un todo de acuerdo a los términos y condiciones particulares que 
seguidamente se pactan.

13. Solución de 
controversias

14. Iilegibilidad

Toda controversia que surja de este Contrato y que las Partes no puedan 
solucionar en Ibrma amigable deberá someterse a proceso 
administrativo ó judicial conforme a la jurisdicción del Contratante.

lil consultor debe cumplir con los requisitos de elegibilidad durante el 
tiempo de ejecución de este contrato, tal como lo establece el Banco 
lntcramcricano de Desarrollo en las Políticas Aplicables y según se 
describe en ei Anexo B.

: 5. Con Hielo-de 
Interés

K1 Consultor:
a) Declara y garanliza que él mismo, o como integrante de una firma, 

no ha sido previamente contratado por el Contratante para 
suministrar bienes o ejecutar obras o para prestar algún servicio 
(distinto de los Servicios) para un proyecto que haya originado los 
Servicios o esté estrechamente relacionado con ellos.

b) Conviene en que, tanto durante la vigencia de esle Contrato como 
después de su terminación, el Consultor no podrá suministrar bienes, 
construir obras o prestar servicios (distintos de los Servicios y de 
cualquier continuación de los mismos) para cualquier proyecto que 
se derive de los Servicios o esté estrechamente relacionado con 
ellos.

c) Convicnc en que durante la vigencia de este Contrato no podrá 
suscribir otros contratos para proporcionar servicios que, por su 
naturaleza, pueden estar en conflicto con los Servicios asignados al 
Consultor.

d) Declara y garantiza que no tiene ninguna relación de trabajo o de 
familia con algún miembro dcl personal dcl Contratante (o con la 
entidad beneficiaría o prestataria dcl Banco) que esté directa o 
indirectamente involucrado con cualquier parte de: (i) la preparación 
de los Términos de referencia dcl Contrato; (ii) el proceso de 
selección de dicho Contrato; o (¡ii) con la supervisión de dicho 
Contrato, a menos que se haya resuelto, de manera aceptable paraj^j^



16. Prácticas
• Prohibidas

17. Rescisión dcl 
Contrato

•m

yDecretos 
de la Gobernación

Banco, el conflicto gencratjp'fjor estas relaciones, ya sea durante 
procesó de sclccc-ión y ddcjccución dcl Contrato.

lil Banco exige cumplimiento con sus Políticas Aplicables con 
respecto a,prácticas prohibidas según se indica en el Anexo ID.

a) Encontrándose esta contratación supeditada al desenvolvimiento
o desarrollo d.el Programa Mejoramiento de Barrios para la cual 
se efectúa, el contratado se aviene que en caso de suspenderse o 
interrumpirse en forma total o parcial la continuación del 
Programa y/o la ejecución de las obras de infraestructura, en 
especial por falta de financiamiento dcl mismo o cualquier otra 
causa, este contrato puede ser suspendido o rescindido sin que 
esto otorgue derecho al contratado a resarcimiento alguno.

b) El presente contrato podrá ser rescindido por cualquiera de las 
partes, sin otro requisito que Lina notificación a tal electo por 
escrito previa de treinta (30) días. Si la rescisión ocurriera por 
mal desempeño del contratado en el cumplimiento de sus 
obligaciones, el prcaviso podrá ser de quince (15).días; en ambos 
casos, el pago final al que pueda tener derecho el contratado, se 
resolverá en virtud al grado de avance dcl trabajo realizado, 
ponderado por el Coordinador Ijccutivo dcl Programa.

c) Será causal justificada de rescisión el incumplimiento por el 
contratado dcl cronograma de avance, habiendo sido 
debidamente notificado con quince (15) días de anticipación a fin 
de lograr su cumplimiento.
d) Ante la evidencia de imposibilidad dcl contratado en concluir 
los servicios, se producirá la resolución dcl contrato. En tal caso 
el pago final al que pueda ten el' derecho el contratado, se 
resolverá en virtud del informe sobre el grado de avance dcl 
contrato, producido por el Coordinador Ejecutivo de la Unidad 
Ejecutora, debiéndose valorar si puede mediar culpa o dolo del 
contratado.'

Ea contratada designa a Alfredo José femando I lardoi, DNI N" 
17.958.685, con domicilio en B ° Pereyra Rozas Mza. 610 B Casa
I 1 - Ciudad de Salta, como beneficiario a efectos de percibir los 
importes que le correspondan en virtud dcl píeseme contrato, en 
caso de incapacidad sobrevimcnlc.

En caso de corresponder, los gastos correspondientes a traslados y 
viáticos serán abonados por el contraíante con recursos locales y (/  
sobre la base de las tarifas establecidas en ¡a legislación aplicabfj 
la jurisdicción del contratado.

¿ r -

■iiQr



Un prueba de conformidad con los lcrmih()s'prt:ccdcn):cs. y previa lectura de los mismos, se 
■firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la Ciudad de Salta, el día 28 del
.mes de febrero del año 2023.

SIHISTERIO DE ECONOMIA Y 
SERVICIOS r-(),'Í!.IC05



Ancuco B: Certificación de Elegibilidad y de Integridad 

Anexo C: Países Elegibles 

Anexo D: Prácticas Prohibidas

No.a situación Tributaria



TÉRMINOS DE ítEFKRKNCIA

PROM OTOR SO C IA L
!'.j i ;c u c ió n  d i: p r o y h c t o

. CONSULTOR: ANGELA LEONOR RAMIREZ

PROYECTO: PROVINCIA DE SALTA - "PROGRAMA MEJORAMIENTO DE 
BARRIOS IV" - Préstamo BID N° 3458/OO-AR

ESPEC IALISTA EN: INTERVENCIÓN SOCIAL

RESPO N SABLE ANTE: UNIDAD EJECUTORA PROVINCIAL DE SALTA 

DEDICACIÓN: TIEMPO COMPLETO' ‘

DURACIÓN: QCHO M ESES 

LUGAR: PROVINCIA DE SALTA

En el marco del PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE BARRIOS, el consultor deberá realizar
las siguientes tareas específicas:

1. OBJETIVO  GENERAL_ _
• El consultor social participará en ia implementación de íos Aspectos Sociales en el ma-co 

del Proyecto Ejecutivo Integral (PEI). Dicho documento forma parte de estos Términos de 
Referencia, de los documentos generales del Programa de Mejoramiento de Barrios y de 
los específicos del Área Social, en el Barrio Nueva Esperanza - San Lorenzo - Provincia 
de Salté.

2. OBJETIVO S ESPEC ÍFICOS

1. Implementar los objetivos generales y específicos expuestos en el PEI.
2. Desarrollar el programa de actividades definido en el PEI y a definir duran.e la 

implementación del proyecto, arribando a los resultados esperados, asegurando que si las 
condiciones iniciales del diagnóstico social se modifican se hagan las enmiencas o 
actualizaciones que correspondan.

3. Acompañar el proceso de implementación de la obra y mediación en los conflictos a través 
de acuerdos entre los actores inlervinientes.

4. Fomentar la participación comunitaria en todas las actividades del proyecto, sentando las 
bases para el logro de un modelo de desarrollo comunitario sustentable.

5. Asistencia técnica y acompañamiento en. el Proceso de reasentamient^ y/o 
reordehamiento si correspondiera al proyecto, poniendo énfasis en la participación de las 
familias involucradas.

6. Contribuir a identificar y formular PIC y PFHSyC de acuerdo a las temáticas que resulten 
prioritarias para la contención y prevención de riesgos en grupos vulnerables.

7. Acompañar el proceso de ejecución de los programas federales de vivienda que 
correspondan al proyecto.



8. Acompañar el proceso 
correspondan al proyecto

2
9. Verificar el cumplimiento del Anexo 3, Secdon VIII del Pliego de Licitación para la 

Contratación de Obras. ^

3. p r o d u c t o s ___ _________

1. Objetivos logrados en el trabajo de campo a través de las articulaciones entre áreas.
2. Participación de la comunidad en la gestión del proyecto y en la formulación y ejecución 

de los PIC y PFCSyH.
3.. Material gráfico para apoyo de actividades de capacitación, acompañamiento y asistencia 

técnica:
4. Proyecto de reasentamiento y reordenamiento ejecutados con el consenso de los actores 

involucrados.
5 Documentación sistematizada de la ejecución del proyecto.
6. Articulaciones con planes de vivienda.
7. Objetivos logrados en el trabajo de campo a través de las articulaciones con otros 

programas de desarrollo social.

4. ACTIVIDADES

El resultado esperado es el logro de los objetivos generales y específicos de les aspectos
sociales planteados en el PEI, enmarcando en la concepción expuesta en la Metodología de
Irtervención Integral, que incluye las siguientes actividades a ser desarrolladas por el consultor
social:
1. Planificación y ejecüción de los talleres de Acuerdo, Evaluación y Cierre.
2. Organización y ejecución de actividades de acompañamiento social planificadas y aquellas 

que surjan en el trabajo en conjunto a los vecinos y grupos.
3. Identificar, coordinar y realizar todas las instancias que faciliten o mejoren la participación 

de los vecinos en la gestión del proyecto.A. Elaborar o supervisar el material gráfico de apoyo y de difusión.
5. Organizar y ejecutar las acciones de capacitación incluidas en la Propuesta de Intervención 

Integral.
6. Identificar, organizar y ejecutar las acciones de capacitación que surjan en el transcurso 

de la intervención.
7. Realizar reuniones, asambleas, talleres con los vecinos.
8. Realizar reuniones, asambleas, talleres y actividades de promoción social con familias a 

reordenar o reasentar (si el proyecto lo prevé).
9. Realizar reuniones de planificación, gestión y evaluación con delegados y/o representantes 

de la comunidad.
10. Articular acciones conjuntas con los integrantes del equipo de campo.
11. Participar en la atención permanente que se prestará a los vecinos en el local habilitado a 

tales efectos.
12. Articular acciones con otras organizaciones o instituciones que contribuyan al trabajo en 

red sobre las problemáticas identificadas en el barrio.
13. Atender y hacer atender a la empresa los Aspectos Sociales a considerar en la Ejecución 

de la Obra (Anexo 3, Sección VIII, Pliego de Licitación para la Contratación de Obras).
14. Recolectar y registrar la información especifica del área para la elaboración de la FMIM.
15. Realizar reuniones con representantes y familias incorporadas en los programas federales 

de vivienda asignados al barrio.
16. Articular acciones con los organismos responsables de la implementación de los 

programas federales de vivienda.
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5. PRESEN TAC IO N  DE INFO RM ES

1. Cada 30 días el consultor deberá presentar a la UEP la información y aportes que requiera 
la conformación de los documentos.relacionados al proyecto (Ficha de Monitoreo Integral 
Mensual -FMIM-, la Ficha Única de . Proyecto, evaluaciones, etc.) adjuntando la 
documentación respaldatoria en formato digital.

2. Al finalizar el proyecto el consultor participará en la producción del Informe Final que 
contenga un resumen ejecutivo de los trabajos realizados por el Equipo, recomendaciones 
para eventuales trabajos futuros con igual alcance y lecciones aprendidas del trabajo 
realizado..

3. En caso de finalizar la participación del consultor antes de la terminación del proyecto, 
deberá presentar un Informe Final Individual que contenga un resumen de la actividad 
realizada, recomendaciones y lecciones aprendidas del trabajo realizado.



/ / O  FO U O

Con el fin de cumplir los REQUISITOS Dli EEEÓ lB lL ID A D  y de INTEGRIDAD para la 
contratación como consultor ¡ndiv¡duálv;'lÑ'I1ÍRNÁC10NAL o NACIONAL, en Proyectos (o 
Programas) financiados por el Banco Inlcramericano de Desarrollo (en adelante el Banco). 
CERTIFICO  QUE:
(1) Soy ciudadano o residente permanente "hona fide” del siguiente país miembro del Banco: 
Argentina .

(2) Mantendré al mismo tiempo un solo contrato a tiempo completo financiado con recursos del 
Banco y en el caso de que mantenga más de un contrato a tiempo parcial financiado con recursos 
del Banco, solo facturare a.un Proyecto (o Programa) por tarcas desempeñadas en un solo día.

(3) Si hubiera sido miembro del personal del Banco dentro de los dos últimos años anteriores a 
!a fecha de mi contrato de consultoría, no participe,directa y principalmente en la operación a la 
que se encuentra vinculada la contratación de los servicios de consultoría objeto de este contrato,

(4) Proporcionaré asesoría imparcial y objetiva y no tengo conflictos de interés para aceptar este 
contrato.

(5) No tengo una relación de trabajo o de familia con algún miembro del personal de la entidad 
contratante ni' del personal del Prestatario, del Organismo Ejecutor del Proyecto o del 
Beneficiario de una Cooperación Técnica que esté directa o indirectamente involucrado de 
cualquier manera con: (i) la preparación de los Términos de Relcrencia ( I R.) de este contrato;
(ii) el proceso de selección de dicho contrato; o (iii) la supervisión de dicho contrato.

(6) Si fuera funcionario del gobierno o servidor público declaro que: (i) estoy con licencia sin 
gocc de sueldo durante el plazo de ejecución de este contrato ; (¡i) no he trabajado en la entidad 
contratante, en el Prestatario, Organismo Ejecutor o Beneficiario de una Cooperación Técnica
durante el periodo de _ ......... (indicar expresamente el plazo)
inmediatamente anterior al periodo en que comenzó la licencia; y (iii) mi contratación no genera 
un conflicto de intereses de acuerdo con c! párrafo 1.9 de las Políticas para la Selección y 
Contratación de Consultores financiados por el BID.

(7) Mantendré los más altos niveles éticos y no realizaré ninguna de las acciones que constituyen 
Prácticas Prohibidas definidas en las Políticas para la Selección y Contratación de Consultores 
financiados por el BID, las cuales declaro conocer, y nó he sido declarado inelegible para 
participar en contratos financiados por otras Instituciones Financieras Internacionales que han 
suscrito acuerdos con el Banco para el reconocimiento reciprocó de sanciones. Si se comprueba, 
de acuerdo con el procedimiento de sanciones del Banco, que durante el proceso de mi 
contratación, he incurrido en prácticas prohibidas, el Banco podrá adoptar una o más de las 
siguientes medidas:
(a) l'imitir unu amonestación;
(b) Informar a la entidad contratante. Prestatario, Organismo Ejecutor o Beneficiario de tina 
Cooperación Técnica o a las autoridades del país encargadas de hacer cumplir las leyes, los 
resultados del procedimiento para que tome(n) las medidas apropiadas;
(c) Rechazar mi contratación; y

Anexo B
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(d) Declararme inelegible, de forma temporal o permanente, para ser contratado o subcontratado 
por terceros elegibles, con recursos dcl Banco o administrados por el Banco.

QUEDA EN TENDIDO QUE CUALQUIER. INFORMACIÓN FALSA  O EQUÍVOCA QUE 
YO H AYA  PROVEÍDO EN RELACIÓN CON ESTOS REQ UER IM IEN TO S DE 
ELEG IB IL ID A D  Y DE INTEGRIDAD QUE CONS TAN DE ESTA CERTIFICACIÓN Y DE 
LAS POLÍTICAS D EL BANCO, 'TORNARÁ NULO Y SIN EFECTO  ESTE CONTRATO Y 
NO TENDRE DERECHO A REM UNERACIÓN O INDEM NIZACION ALGUNA, SIN 
PERJU IC IO  DE LAS ACCIONES O SANCIONES QUE EL  BANCO PUD IERA  ADOPTAR 
DE A C U ER I...................... . ‘ ' ■’OLÍTICAS.

FIRMA:
NOMBR.I FECHA z ¿ jg ~ ¿ l  ? 3

M.P. 607



< L ^ ^ ^ e fé s  y Decretos f 
. Anexo C : l’aíscs Elegibles '^^a^eneral de la Gobernac*̂ , ,

Países Elegibles: Alemania, Argentina, Austria, Bahamas, lwbados, Bélgica, Bélico, Bolivia, 
Brasil, Canadá, Colombia, Costa Rica, Chile, Croacia, Dinamarca, Eslovenia, Ecuador, Hl 
Salvador, España, Estados Unidos, Finlandia, Francia, Guatemala, Guyana, Haití, Holanda, 
Honduras, Israel, Italia, Jamaica, Jápotí, México; Nicaragua, Noruega, Panamá, Paraguay, Perú, 
Portugal, Reino Unido, República de Corea, República Dominicana, República Popular de 
China, Suecia, Suiza, Surinam, Trinidad &  Tobago, Uruguay y Venezuela.
'territorios elegibles
a) Guadalupe, Guyana Francesa, Martinica, Reunión — por ser Departamentos de Francia.
b) Islas Vírgenes Estadounidenses, Puerto Rico, Guam — por ser Territorios de los listados 
Unidos de América..
c) Aruba - por ser País Constituyente del Reino de los Países Bajos; y Bonairc. Curazao, Sint 
Maartcn, Sint Eustatiuspor ser Departamentos de Reino de los Países Bajos.
d) Hong Kong — por ser Región Especial Administrativa de la República Popular de China.

Nacionalidad y origen de Bienes y Criterios para los Servicios
Las disposiciones de política hacen necesario establecer criterios para determinar: a) la 
nacionalidad de las firmas c individuos elegibles para proponer o participar en un contrato 
financiado por el banco,.y b) el país de origen de bienes y servicios. Para ello, se utilizarán los 
siguientes criterios:

(A) Nacionalidad.
aj Un individuo es considerado un nacional de un país miembro del Banco si cumple con los
siguientes requisitos:
i. es ciudadano de un país miembro; o
ii ha establecido su domicilio en un país miembro como residente "‘bona IIde" y está legalmcntc 
habilitado para trabajar en el país del domicilio.-.
b) Una firma es considerada que tiene la nacionalidad de un país miembro si cumple los 
siguientes dos requisitos:
i. está legalmcntc constituida o incorporada bajo las leyes de un país miembro del Banco; y
ii. más del cincuenta por ciento (50%) del capital de la firma es de propiedad de individuos o 
firmas de países miembros del Banco.

l odos los integrantes de una APCA y todos los subcontratistas deben cumpiir con los criterios 
de nacionalidad que se indican arriba.

(B) Origen de los Bienes.
Los bienes que tengan su origen en un país miembro del Banco, si han sido explotados, 
cultivados o producidos en un país miembro del Banco. Se considera que un producto ha sido 
producido cuando mediante manufactura, procesamiento o ensamble, resulte otro artículo 
comcrcialmcmc reconocido que se diferencio sustanoialmcntc en sus earacioristieas básicas, 
función o propósito de la utilidad de sus partes o componentes.
Para que un producto que conste de varios componentes individuales que deban oslar 
¡ntcrconeetados (bien sea por el proveedor, el comprador o un tercero) sea funcional c 
independientemente de la complejidad de la interconexión, el Banco considera que dicho 
producto es elegible para financiamicnto si el ensamble de los componentes tuvo lugar en un 
país miembro, independientemente del origen de los componentes. Cuando el producto sea un 
conjunto de varios productos individuales que normalmente son empacados y vendidos



comercialmcntc como una unidad, se considera que esc producto se origina en el país donde el 
conjunto fue empacado y despachado al comprador.
Para propósitos de origen  ̂los productos rotulados/'hechos en la Unión Europea” serán elegibles 
sin necesidad de identificar el correspondiente país específico de la Unión Europea.
El origen de ios materiales, partes o componentes de los productos o la nacionalidad de la lirma 
que produce, ensambla, distribuye o vende los productos no determina el origen de los mismos.

(C) Origen de Servicios.
El país de! origen de servicios es eí del individuo o firma, que suministre los servicios según se 
determine en los criterios'de nacionalidad que se indican arriba. Estos criterios son aplicables a 
servicios secundarios para el suministro de bienes (jales como transporte, seguro, construcción, 
ensamble, etc-.).



organismos cjccutorcs y organismQ$íc:C'iitratvarti.qsv,.í>;l.¡gual que a todas las firmas, entidades o 
individuos oferentes-por participar o participando en actividades financiadas por el Banco 
incluyendo, entre otros, solicitantes, oferentes, proveedores de bienes, contratistas, consultores, 
miembros dcl personal, subcontratistas, subconsultorcs, proveedores de servicios y 
concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios, empicados y representantes, ya sean sus 
atribuciones expresas o implícitas), observar los más altos niveles éticos y denuncien al Banco I 
todo acto sospechoso de constituir una Práctica. Prohibida dcl cual tenga conocimiento o sea 
informado,, durante el proceso de selección y las negociaciones o la ejecución de un contrato. 
Las Prácticas Prohibidas comprenden actos .de: (i) prácticas corruptivas; (ii) prácticas 
fraudulentas; (iii) prácticas coercitivas; y (iv) prácticas colusorias y (v) prácticas obstructivas. 
El Banco ha establecido mecanismos para la denuncia de la supuesta comisión de Prácticas 
Prohibidas, ’loda denuncia deberá ser remitida a la Oficina de Integridad Institucional (Olí) del 
Banco para que se investigue debidamente. El Banco también ha adoptado procedimientos de 
sanción para la resolución.de casos y ha celebrado acuerdos con otras Instituciones Financieras 
Internacionales (IF I) a fin.de dar un reconocimiento recíproco a las sanciones impuestas por sus 
respectivos órganos sancionadorcs.

(a) El Banco define, para efectos de esta disposición, los términos que llguran a continuación:

(i) Una práctica corruptiva consiste en ofrecer, dar, recibir o solicitar, directa o 
indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar indebidamente las 
acciones de otra parte;

(ii) Una práctica fraudulenta es cualquier acto u omisión, incluida la tergiversación de 
hechos y circunstancias, que deliberada o imprudentemente, engañen, o inlcnlcn 
engañar, a alguna parte para obtener un beneficio financiero o de otra naturaleza o 
para evadir una obligación;

(iii) Una práctica coercitiva consiste en perjudicar o causar daño, o amenazar con 
perjudicar o causar daño, directa o indirectamente, a cualquier parte o a sus bienes- 
para influenciar indebidamente las acciones de una parte; y

(iv) Una práctica colusoria es un acuerdo entre dos o más partes realizado con la 
intención de alcanzar un propósito inapropiado, lo que incluye influenciar en forma 
inapropiada las acciones de otra parte; y

(v) Una práctica obstructiva consiste en:
a.a. destruir, falsificar, alterar u ocultar deliberadamente evidencia 

significativa para la investigación o realizar declaraciones falsas ante los 
investigadores con el fin de impedir materialmente una investigación del

1 En  ol s itio  v ir tu a l d e l B a n co  (w w w .ia d b .o rg / in te g r itv ) s e  fac ilita  in fo rm a c ió n  so b r e  c ó m o  d e n u n c ia r  la s u p u e s ta  co m is ió n  d e  
P rá c t ic a s  P ro h ib id a s , la s  n o rm a s  a p lic a b le s  a l p ro c e so  d e  in v e st ig a c ió n  y  sa n c ió n  y  e l C o n v e n io  qu o-rif je  e l re c o n o c im ie n to  
re c íp ro c o  d e  s a n c io n e s  e n t r e  In s t itu c io n e s  f in a n c ie ra s  in te rn a c io n a le s .
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. Grupo del Banco sobre denuncia:; uc una práctica corrupta, fraudulenta, 
coercitiva..o colusor}»; y/o amenazar, hostigar o intimidar a cualquier 
parte para impedir que divulgue su conocimiento de asuntos que son 
importantes para la investigación o que prosiga la investigación, o

b.b. todo acto dirigido a impedir materialmente el ejercicio de inspección del 
Banco y los derechos de auditoría previstos en el párrafo 1.1 (c) de abajo.

(b) Si se f.ioiorrnina que, de conformidad con los Procedimientos de sanciones del Banco, 
cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o-participando en una actividad 
financiada por el Banco incluidos: entre otros,- .solicitantes, oferentes, proveedores, 
con ira! i si. ".s. consultores, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, 
proveedores de bienes o servicios, conccs'¡onar¡üs,,Prcsta.tarios (incluidos los Beneficiarios 
de donaciones), organismos ejecutores u organismos contratantes (incluyendo sus 
respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o 
implícitas, ha cometido una Práctica Prohibida en cualquier etapa de la adjudicación o 
ejecución de un contrato, el Banco podrá:

(i) - ¡10 financiar ninguna propuesta de adjudicación de un contrato para ¡a adquisición de
bienes o servicios, la contratación de obras, o servicios de consultoría;

(ii) suspender los desembolsos do la operación,' si se determina, en cualquier etapa, que un 
empicado, agencia o representante del Prestatario, el Organismo fjecutor o el 
(.)!■!_>.,mismo Contraíante ha cometido una Práctica Prohibida;

(¡ii) declarar uua contratación no elegible para linanciamienlo del Banco y cancelar y/o 
acelerar el pago de una' parle del préstamo o de la donación relacionada 
inequívocamente con un contrato, cuando exista evidencia de que el representante del 
Prestatario, o Beneficiario de'una donación, no ha tomado las medidas correctivas 
adecuadas (lo'que incluye, entre otras cosas, la notificación adecuada al Banco tras 
tener conocimiento de la comisión de la Práctica Prohibida) en un plazo que el Banco 
considere razonable;

(iv) emitir una amonestación a la firma, entidad o individuo en el formato de una carta 
formal de censura por su conducta; ■

(v) declarar a uña firma, entidad o individuo inelegible, en forma permanente o por 
determinado período de tiempo, para que (i) se 1c adjudiquen contratos o participe en 
actividades financiadas por el Banco, y (ii) sea dcsignado2 subconsulior, 
subcontratista o proveedor do bienes o servicios por otra firma elegible a la que se 
adjudique un contrato para ejecutar actividades financiadas por el Banco:

'vi) remilir el lema a las autoridades pertinentes encargadas de hacer cumplir las leyes; y/o;
(vii) imponer otras sanciones que considere apropiadas bajo las circunstancias del caso,

\

J  U n  su b c o n s u lto r , su b c o n tra t is ta  o p ro v e e d o r  d o  b ie n e s  o  s e rv ic io s  d e s ig n a d o  (se  u tiliz a n  d ifo ro n to s  a p e la c io n e s
d e p e n d ie n d o  d e l d o c u m e n to  d e  (¡c ita ció n ) e s  a q u e l q u e  c u m p le  u n a  d e  la s  s ig u ie n te s  c o n d ic io n e s : (i) ha  s id o  in c lu id o  p o r  
e l o fe r e n te  e n  su  o fe r ta  o so lic itu d  d e  p rcca lií'ic« K ió n  d e b id o  o q u e  a p o rta  e x p e r ie n c ia  y  c o n o c im ie n to s  e s p e c íf ic o s  y 
e s e n c ia le s  q u e  p e rm ite n  a l o fe re n te  cu m p lir  co n  tos re q u is ito s  d e  c lo R ib iü d a d  d e  lo lic ita c ió n ; o (ii) ha  s id o  d e s ig n a d o  p or  
el P re s ta ta r io .
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a- y Decretos 
de la Gobernación

incluyendo la imposición de multas que representar para el Banco un reembolso 
los costos vinculados'eón las investigaciones y actuaciones. Dichas sanciones podrán 
ser impuestas en forma adicional o en sustitución de las sanciones arriba referidas.

(c) Lo dispuesto en los incisos (i) y (ii) dcl párrafo L I (b) se aplicará también en casos en los 
que las partes hayan sido. tcmpÓFáhftcfttó’''declaradas inelegibles para la adjudicación de 
nuevos contratos en espera de que se adopte una decisión definitiva en un proceso de 
sanción, o cualquier otra resolución.

(d) La imposición de cualquier medida que sea tomada por el Banco de conformidad con las
■ provisiones referidas anteriormente será de carácter público.

(c) Asimismo, cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando en 
una actividad financiada por el Banco, incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, 
proveedores de biches; contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas. 
subconsultorcs, proveedores de servicios, concesionarios. Prestatarios (incluidos los 
beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores o contratantes (incluidos sus 
respectivos funcionarios, empicados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o 
implícitas) podrá verse sujeto a sanción de conformidad con lo dispuesto en convenios 
suscritos por el Banco con otra Institución financiera Internacional (IFI) concernientes al 
reconocimiento recíproco de decisiones de inhabilitación. A efectos de !o dispuesto en el 
presente párrafo., el término “ sanción" incluye toda inhabilitación permanente, imposición 
de condiciones para la participación en futuros contratos o adopción pública de medidas en 
respuesta a una contravención del marco vigente de una Institución Financiera Internacional 
(IF I) aplicable a la resolución de denuncias de comisión de Prácticas Prohibidas.

(f) H¡ Banco exige que los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, 
contratistas, consultores, miembros ele I personal, subcentral istas, subeonsullores. 
proveedores de servicios y sus representantes, y concesionarios permitan al Banco revisar 
cualesquiera cuentas, registros y otros documentos relacionados con la presentación de 
propuestas y con el cumplimiento del contrato y someterlos a una auditoría por auditores 
designados por el Banco. Todo solicitante, oferente, proveedor de bienes y si; representante, 
contratista, consultor, miembro del personal, subcontratista, subconsultor, proveedor de 
servicios y concesionario deberá prestar plena asistencia al Banco en su investigación. LI 
Banco también requiere que solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus 
representantes, contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, 
subconsultorcs, proveedores de servicios y concesionarios;, (i) conserven todos los 
documentos y registros relacionados con actividades financiadas por el Banco por un 
período de siete (7) años luego de terminado el trabajo- contemplado en el respectivo 
contrato; y (ii) entreguen lodo documento necesario para la investigación de denuncia:; de 
comisión de Prácticas Prohibidas y (iii) aseguren que los empleados u agentes de los 
solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, contratistas, consultores, 
subcontratistas, subconsultorcs, proveedores de s e rv ic io s  y co n ce sio n a rio s que tengan 

conocimiento de las actividades financiadas por el Banco estén disponibles para responder 
a las consultas relacionadas con la investigación provenientes de personal del Banco o de 

cualquier investigador, agente, auditor, o consultor apropiadamente designado. Si el
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solicitante, oferente, proveedor de bienes y su representante, contratista. consultor, miembro 
del personal, subeoniratista. subconsuiior proveedor de servicios o concesionario se mega a 
cooperar o incumple el requerimiento dcl Banco, o de cualquier otra lorma obstaculiza la 
investigación por parte dcl Banco, el Banco, bajo su sola discreción, podrá lomar medidas 
apropiadas contra el solicitante, oferente,-proveedor de bienes y su representante, contratista, 
consultor, miembro dcl personal, subconrratisui, subconsultor, proveedor de servicios, o 
concesionario. • ■

(g) Cuantió un Prestatario adquiera bienes, servieios distintos de servicios de consultoría, obras
o servicios de consultoría directamente de una agencia especializada, todas las disposiciones 
contempladas en el párrafo 1.1 y ss. relativas a sanciones y Prácticas Prohibidas se aplicarárj 
integramente a los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, 
coiuratistas, consultores, 'miembros tícl personal, subcontratistas. subconsultorcs.. 
proveedores de servicios, concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados 
y reprc nlanics, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas), o cualquier otra entidad 
que h : - suscrito contratos con dicha agencia especializada para la provisión de bienes, 
obras o servicios distintos de servicios de consultoría en conexión con actividades 
financiadas por el Banco. MI Banco se reserva el derecho de obligar al Prestatario a que se 
acoja a recursos tales como la suspensión o la rescisión. 1 .as agencias especializadas deberán 
consultar la lista de firmas c individuos declarados inelegibles de forma temporal, o 
permanente por el Banco. Hn ca.so de que una agencia especializada suscriba un contrato c 
una orden de compra con una firma o individuo declarado inelegible de forma temporal o 
permanente por el Banco, el Banco no financiará los gastos conexos y se acogerá a otras 
medidas que considere convcnicnl.es.

1.2. Los Oferentes, a! presentar sus ofertas, declaran y garantizan:

(i) que han leído y entendido las definiciones de Prácticas Prohibidas del Banco y las 
sanciones aplicables a la comisión de las mismas que constan de este documento y se 
obligan a observar las normas pertinentes sobre las mismas;

(ii) qae no han incurrido en ninguna Práctica Prohibida descrita en este documento;

(iii) que no han tergiversado ni ocultado ningiin hecho sustancial durante los procesos de 
selección, negociación, adjudicación ó ejecución de un contrato;

(iv) que ni ellos ni sus agentes, personal, subcontratistas, subconsultorcs. directores. 
funcionarios o accionistas principales han sido declarados por el Banco o por otra 
Institución Financiera Internacional (IF I) con la cual el Banco haya suscrito un acuerdo 
para el reconocimiento reciproco de sanciones, inelegibles para que se les 
adjudiquen contratos financiados por el Banco o por dicha IFI. o culpables de delitos 
vinculados con la comisión.de Prácticas Prohibidas;

(v) que ninguno de sus directores, funcionarios o accionistas principales han sido director, 
funcionario o accionista principal de ninguna otra compañía o entidad que haya sido 
declarada inelegible por el üaneo'ó por otra Institución Financiera Internacional (IF I) 
y con sujeción a lo dispuesto en acuerdos suscritos por el Banco concernientes al 
reconocimiento recíproco ele sanciones para que se 1c adjudiquen contratos

18 1 f-



(vi) que han declarado todas las comisiones, honorarios de representantes, pagos por 
servicios de facilitación o acuerdos para, compartir ingresos relacionados con 
actividades f i n a n c i a d a s . p ó f € f ■■

(vii) que reconocen que el incumplimiento de cualquiera de estas garantías constituye el 
fundamento para la imposición por el Banco de una o más de las medidas que se 

j describen en la Cláusula 1.1 (b).

í1
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Ü J . á /  . r. íáS!

Señores

Imidad Ejecutora

De mi consideración:

De acuerdo a ia legislación vigente, informo a ustedes con carácter de 
declaración jurada que mi situación frente al Impuesto al Valor Agregado (IVA ) es la de 
Vlonotributista. ...

Además comunico que mi número de clave única de identificación 

tributaria (CU!T) es: ...

Sin otro particular, saludo a ustedes muy atentamente.

M.P.607
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Contrato

5 6 ,
3 - 2 ¿ ^ 3 í

,$  FQU© 1

 ̂ i

é"2f)23. se celebra.el. prcsc:ui«.^4^-A^r5' 
ntado -por la Sra. .Secreta,rj.aide':.;'^?

v•-í'á'Ĉ -Vtísv—'-v-**• tana Corona, y por la Unidad

F,n la Ciudad de Salla, el día 28 del mes de 
contrato entre- el Gobierno de la Provincia de Salta 
Finaneiamiento y Planificación Financiera. Cra. IVlirth 
Ejecutora Provincial del Programa Mejoramiento de Barrios dé la Provincia de Salía, 
representada por su Coordinador Ejecutivo, íng.'ílugo Zx-laya (en adelante el Contratante), 
constituyendo domicilio en la calle Alvear N° 538 de la Ciudad de Salta, por una parte, y por la 
otra, la Arq. Cecilia Inés Marináro Montalbetti de Nacionalidad Argentina. Documento 
Nacional de identidad N ° 26.701.707, con domicilio en- 5,os Ceibos N“ 80 - IV’ Tres Cerritos de 
¡a Ciudad de Salta (en adelante el Consultor).

CO NSID ERAND O :
a) Que el Contratante ha solicitado al Consultor !a prestación de determinada servicios 
deiinicios en este Contrato (en adelante denominados los ‘''Servicios1');

b) Que el Consultor, habiendo declarado al Contratante que posee las aptitudes 
profesionales requeridas y los recursos técnicos necesarios, ha convenido en prestar los 
Servicios en los términos y condiciones estipulados en este Contrato; y

c) Que ei Contratante ha solicitado, al Ministerio de Desarrollo Territorial y I FibíLai-en 
¿vaciante IT. M INISTERIO- un 'finaneiamiento del Banco Intcramericano de Desarrollo (cu 
adelante denominado el “ Banco") para sufragar el precio de ios Servicios, que se llevarán a cabo 
como parte del Programa. Mejoramiento de Barrios (PROM EBA). en adelante denominado c¡ 
“ Programa’').
i i Contratante se propone utilizar parte de ¡os fondos de csie fiiiar¡e¡umienio pa.-a efectuar paj>i>s 
elegibles bajo este Contrato, quedando entendido que sólo se efectuarán pagos a pedido del 
Contratante y previa aprobación por FL M IN ISTERIO , (ii) dichos pagos estarán sujetos en 
todos sus aspectos, a los términos y condiciones del Contrato de Préstamo, y (ili) nadie más que 
ei Contratante podrá tener derecho alguno en virtud del Contrato de Préstamo ni tendrá niügúr 
dcrecho a reclamar fondos del finaneiamiento.

POR 1.0"I ANTO. Í.AS PARTES convienen en lo siguiente:

I. Servicios (i) Fl Consultor prestará ios .servicios (los ■‘Serviei.'-s” ) que ,;e 
especifican en el Anexo A, "Términos de referencia y alcance 
do los Servicios'', que Ibrma parle integral de eme Cvm.v-.Ho.

(ii) Fl Consultor presentará los informes il Con tratarle en ¡a íbrm-: 
y dentro de los plazos indicados en ei Anexo A

2. Plazo

1 |

Hl Consultor prestará los Servicios durante el período que inicia ci 
01/(11/2023 hasta el 31/08/2023, o durante cualquier otro periud(vú) 
que k-ts Partes pudieran convenir posteriormente por escnic ^^



&  la Gobernación

3. I'asios A . M6HV6 tr.á:í
t :;!'?l'Conlrüu-fnlc pagara•aí'Consultor la suma de Pesos un millón 

quinientos ochenta y nueve mil cuatrocientos con 00/100 (S
1.589.400,00) por los Servicios prestados conforme a lo 
indicado en el Anexe- A. Dicha suma ha sido establecida en el 
e.n tendido de que incluye todos los costos y utilidades para e! 
Consultor.
lil Consultor no estará exento de ningún impuesto en virtud de 
este Contrato. Será de su .exclusiva responsabilidad el pago de 
los impuestos cun que se gravan las sumas recibidas en relación 
•con el presente.
lil Contratante no asumirá responsabilidad alguna con rcspecu) 
aí pago de impuesto a que pudiera estar sujeto el Consultor, 
■saivo.'en aquella situación en que, por las leyes nacionales o 
provinciales vigentes correspondiera actuar como Agente de 
Retención ¡.sumiendo la responsabilidad hasta el monto ele la 
retención debida. .
lil pago de las obligaciones provisionales estará a cargo del 
Consultor. A tal fin declara que su desempeño es independiente 
y - autónomo, comprendido . en las disposiciones legales 
aplicables, a su actividad profesional, cuyo puntual y estricto 
cumplimiento correrá por su cuenta exclusiva. I !n 
consecuencia,, será dc’obligación exclusiva del Consultor toda 
obligación material relacionada a la legislación tributaria o de 
la seguridad social propia, del sistema legal aplicable.

B. Calendario de pagos
! ,os pagos se realizarán en forma mensual y contra presentación 
de informes de actividades realizadas, lil calendario de pagos 
.será el.siguiente:

j 1- Juicro
r - ....... — "
¡ s  I98.(>75,(¡0

•2 -Febrero J  3- Marzo 

.$ I ‘>8.675.00 ! S I9«.r>75,0« 

6- Junio ¡ 7-- Julio

4- Abril 

S 198.675,00 

8- Agosto,

! s  i98.r,7f;,oo S 198.675,00 S 198.675,00 5 198.675,00

(.Administración dcl 
proyecto

lil Contratante designa al !ng. Hugo Manuel /.elaya como el 
Coordinadora), dentro dcl Contratante, quien será responsable de la 
coordinación de las actividades contempladas en este Contrato, y\ y 
aprobación de los informes de avance correspondientes al pcríotk.v^^ 
cobrar, elaborado por el Consuitor.



5. Calidad de los 
Servicios

6. Relación cnlre las 
partes

7. Confidencialidad

8. Propiedad de los 
materiales

• 9. Prohibición al 
Consultor de 
participar en 
ciertas 
actividades

10. Seguros

'Decrete 
da la Gobernación . -

¿I Consultor íjc.pmproipejg a m & te r los Servicios de acuerdo .con^^TAAí..---^ 
normarmás elevadas de com^clencia c integridad etica y profcsionaK^j^^/. 
Hn caso cir que cualquier tarea desempeñada o cualquier informe o 
documcntq^^^ra^oJjjjjj-íor el Consultor fuera considerado ’ 
insatisfactorio paral: el Contratante, éste notificará al Consultor por 
escrito, especificando el problema, Hl Consultor dispondrá de un 
periodo de quince (15) días hábiles, contados a partir de la fecha de 
recibida la notificación, para subsanar o corregir el problema. Hl 
Contratante dispondrá de un plazo razonable a partir de la fecha de 
entrega de cualquier informe o documento por parte del Consultor, para 
analizar, hacer comentarios, requerir revisiones o correcciones, o para 
aceptarlo.

La relación entre el Contratante y el Consultor, a consecuencia de este 
Contrato, no podrá interpretarse en el sentido de establecer o crear un 
vínculo laboral o relación de empleador y empleado entre las parles, 
sus representantes y empleados. Queda entendido que el estatus 
jurídico del Consultor y de cualquier persona que prestare servicios 
como resultado del Contrato es la de un contratista independiente.

Durante la vigencia de este Contrato y dentro de los dos años siguientes 
a su termino, el Consultor no podrá revelar ninguna información 
confidencial o de propiedad del Contratante relacionada con los 
Servicios, este Contrato o las actividades u operaciones del Contraíanle 
sin el consentimiento previo por escrito de este último.

Todos los estudios, informes, gráficos, programas de compuiación u 
otros materiales preparados por el Consultor para el Contraíante en 
virtud de este Contrato serán de propiedad del Contraíante. Previa 
autorización del Contratante, el Consultor podrá conservar una copia 
de dichos documentos y programas de computación.

Hl Consultor conviene cri que, tanto -durante la vigencia de este 
Contrato como después de su terminación, no podrá participar 
directamente ni prestar servicios para una firma/entidad que participe 
en el suministro-de bienes, construcción de obras o prestación de 
servicios (distintos de los Servicios y de cualquier continuación  de los 
mismos) para cualquier proyecto que se derive de los Servicios o esté 
'csircchamentc relacionado con ellos.

Hl Consultor cuenta con una póliza de seguro por accidentes personales 
que cubre todo el plazo del presente contrato. Asimismo, declara qiijj 
cuenta con prestación médica y/u obra social a su exclusivo carg^J

V



. Cesión

. l.cy c idioma por 
los que se regirá 
el Contrato

. Solución de 
controversias

. Elegibilidad

! 5. Con 11 icio de 
Ínteres

y Decretos 
General de la Gobernación

El Consultor no pódrá cedcr este Contrato o subcontratar ninguna parte 
dcl. mismo.

f l  presente 'contrato se convicnc encuadrarlo específicamente en !o 
determinado por el Capítulo V I - Art. 1251 siguientes y concordantes t’.cl 
Código Civil y Comercial Argentino y leyes de la República Argentina, 
en un todo de acuerdo a los términos y condiciones particulares que 
seguidamente se pactan.

'l oda controversia que surja de este Contrato y que las Partes no puedan 
solucionar en lorma amigable deberá someterse a proceso 
administrati vo o judicial conforme a la jurisdicción dcl Contratante.

El consultor debe cumplir con los requisitos de elegibilidad durante el 
tiempo de ejecución de este contrato, tal como lo establece el naneo 
lntcrantcrica.no de Desarrollo en las .Políticas Aplicables y según se 
describe en el Anexo B.

El Consultor: '
a) Declara y garantiza que él mismo, o como integrante de una firma, 

no ha. sido previamente contratado por el Contratante pata 
suministrar bienes o ejecutar obras o para prestar algún scrvic:o 
(distinto de los Servicios) para un proyecto que haya originado los 
Servicios o esté estrechamente relacionado con ellos.

b) Conviene en que, tanto durante la vigencia de este Contrato cono 
después de su terminación, el Consultor no podrá suministrar bienes, 
construir obras o prestar servicios (distintos de los Servicios y de 
cualquier continuación de los mismos) para cualquier proyecto que 
se derive de los Servicios o esté estrechamente relacionado con 
ellos.

c) Conviene en que durante la vigencia de este Contrato no podrá 
suscribir otros contratos para proporcionar servicios que, po' su 
naturaleza, pueden estar en conflicto con los Servicios asignados :\l 
Consultor.

d) Declara y garantiza que no tiene ninguna relación de trabajo <5 de 
familia con algún miembro del personal dcl Contratante (o con le. 
entidad. beneficiaría o prestataria dcl Banco) que esté directa o 
indirectamente involucrado con cualquier parte de: (i) la prcparac-Vn 
de los Términos de referencia dcl Contrato; (ii) el proceso cifc

• selección de dicho Contrato; o (¡ii) con la supervisión de diclxsj 
Contrato, a menos que se haya resuelvo, de manera aceptable para :jl\V

''V '''' ' ; ■ ..



16. Prácticas 
Prohibidas

17. Rescisión de) 
Contrato

5 | P i  tí i ri a

O C H O A
~  y Decretos , ,  <
de la Gobernación ú G  . J

Banco, el con 11 ictcj"gc.Ócra¿kí por estas relaciones, ya sea duranl<£&Rb
^  tálMSíV

proceso de selección y ú c  ejecución del Contrato. '

El Banco exige cumplimiento con .sus Políticas Aplicables con 
respectó Wprá¿aca.s!'prBíilbidas según se indica en el Anexo D.

a) Encontrándose esta contratación supeditada al desenvolvimiento 
o desarrollo del Programa Mejoramiento de Barrios para la cual 
se efectúa, el contratado se aviene que en caso de suspenderse o 
interrumpirse en forma total o parcial la continuación del 
Programa y/o la ejecución de las obras de infraestructura, en 
especial por falta de imane ¡amiento del mismo o cualquier otra 
causa, este contrato puede ser suspendido o rescindido sin que 
esto otorgue derecho al contratado a resarcimiento alguno.

b) El presente contrato podrá ser rescindido por cualquiera de las 
partes, sin otro requisito que una notificación a lal efecto por 
escrito previa de treinta (30) días. Si la rescisión ocurriera por 
mal desempeño del contratado en el cumplimiento de sus 
obligaciones, el prcaviso podrá ser de quince (15) días; en ambos 
casos, el pago final al que pueda tener derecho el contratado, se 
resolverá en virtud al grado de avance del trabajo realizado, 
ponderado por el Coordinador Ejecutivo del Programa.

e) Será causal justificada de rescisión el incumplimiento por el 
contratado del cronograma de avance, habiendo sido 
debidamente noti ficado con quince (15) días de anticipación a fin 
de lograr su cumplimiento. .
d) Ante la evidencia de imposibilidad del contratado en concluir 
los servicios, se producirá la resolución del contrato. En tal caso 
el pago final al- que pueda tener derecho el contratado, se 
resolverá en virtud del informe sobre el grado de avance del 
contrato, producido por el Coordinador Ejecutivo de la Unidad 
Ejecutora, debiéndose valorar si puede mediar culpa o dolo del 
contratado.

La contratada designa a María Cristina Monlalbclli. DNI N i:
6.535.1 15, con domicilio en Los Ceibos N ° 80, B ° fres Cernios de 
la Ciudad de Salta, como beneficiario a electos de percibir ¡os 
im portes que le. correspondan en virtud dol presente contrato, en 
caso de incapacidad sobrevinicntc.

En caso de corresponder, los gastos correspondientes a traslados y 
viáticos serán abonados por el contratante con recursos locales y ■ 
sobre la base de las tarifas establecidas en la legislación aplieabl^K^ 
la jurisdicción del contratado.



;.n prueba de conformidad con los términos precedentes, y previa lectura de los mismos, se 
'trinan dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la Ciudad de Salta, el día 28 dcl 
n\ics de Febrero dcl año 2023.

I  Ao n t r a 'i^ ntí

- u l i .n if ¡c a c i6n v
'¿• v c .t f r io d e e c o n o k ia  =

....¡■'-uro'

POR KL CONSIJl/l'OR



Anexo A: Términos de Referencia 

Anexo B: Certificación de Ilegibilidad y de Integridad 

Anexo C: Países Elegibles 

Anexo D: Prácticas Prohibidas 

Nota situación Tributaria
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Anexo Á

T E R M IN O S  D E  R E F E R E N C IA

PROMOTOR URBANO
E JECUC IÓ N  DE PRO YECTO

CONSULTOR: CEC ILIA  INÉS MARIN ARO MONTALBETTI

PROYECTO : ' PROVINCIA DE SALTA - “PROGRAM A M EJORAM IENTO  DE
■ • BARRIO S IV" - Préstamo BID N° 3458/OC-AR

ESPEC IA L IST A  EN: INTERVENCIÓN PRO YECTO S URBANOS

. R ES P O N S A B L E  ANTE: UNIDAD E JEC U TO RA  PROVINCIAL DE SALTA 

DEDICACIÓN:. T IEM PO COMPLETO 

DURACIÓN: OCHO M ESES  

LUGAR: PROVINCIA DE SALTA

En el marco del PROGRAM A DE M EJORAM IENTO DE BARRIO S, el consultor deberá realizar
las siguientes tareas especificas:

1. O B JET IVO  G EN ER A L

El consultor urbano realizará la capacitación y asistencia técnica a los beneficiarios del 
Barrio Nueva Esperanza - San Lorenzo - Provincia de Salta, en el marco del Programa 
Mejoramiento de Barrios, a fin de viabilizar las mejores condiciones de habitabilidad en el 
espacio público como en el privado.

2. O B JET IV O S  ESPEC ÍF IC O S

1. Relevamiento o Actualización del Relevamiento, según corresponda, de los hachos 
existentes de la infraestructura privada y elaboración de una propuesta de intervención 
para ca d a  lote según  el Relevamiento realizado y las necesidades de cada familia.

2. Acompañamiento y asesoramiénto técnico, coordinado con el equipo de campo, en temas 
urbanos emergentes.

3. Asesoramiento a ios beneficiarios en lo referente a la autoconstrucción o autogestión de la 
vivienda, al equipamiento urbano y del espacio público.

4. Promover la participación de los vecinos en la gestión y ejecución de intervenciones.
5. Asesoramiento a los beneficiarios en lo referente a condiciones exigidas para la 

habilitación de las instalaciones y. seguridad en la vivienda.
6. Asesoramiento a la Organización Vecinal en propuestas y actividades comunitarias 

referidas al mejoramiento del hábitat y en él desarrollo de Proyectos de Capital Social y 
Humano y de Iniciativas Comunitarias.

7. Desarrollo de tareas de comunicación grupal, capacitación y búsqueda de soluciones a 
aspectos relacionados con la ejecución de la obra.



3. PRO DUCTO S

1. Documentación de intervenciones a ejecuta^por Programas Federales
2. Registro y/o verificación de la demanda de los vecinos por problemas emergentes de la 

obra y cuando corresponda comunicar a la Inspección de Obra.
3. Documentación de cada intervención requerida para ser utilizada en la autoconstrucción o 

autogestión de la vivienda.
4. Documentación de la/s intervención/es requerida/s en el espacio público generadas a partir 

de iniciativas comunitarias y equipo de campo (PIC  y PFCSyH).
5 Material de apoyo a las actividades de capacitación sobre temas de seguridad para las 

instalaciones de electricidad y gas domiciliarias, funcionamiento y mantenimiento de las 
instalaciones sanitarias y pluviales de la vivienda y del espacio público y de otros temas 
emergentes de la ejecución del proyecto.

6. Acompañamiento en el proceso de reasentamiento y reordenamiento de la familia cuando 
corresponda por las características de' proyecto.

4. ACTiVIDADES

1. Elaborar c actualizar el relevamienic físico de los hechos existentes.
2. Definir y acordar con los vecinos la implantación de la ampliación en relación con la 

vivienda existente y las mejoras a realizar en cada una.
3. Colaborar con la Inspección en la ubicación de las conexiones domiciliarias a ejecutar en 

cada lote.
4. Participar en los ajustes del cronograrna de ejecución de obras con el equipo de campo.
5. Participar en la ejecución del proceso de traslado de familias con el equipo de campo (de 

estar previsto en el proyecto).
6. Elaborar material gráfico (cartillas, guías y material didáctico) para las actividades previstas 

eri el acompañamiento.
7. Colaborar en la articulación entre entidades identificadas eri el proyecto.
8. Colaborar en la formulación, gestión y acompañamiento de los Proyectos de Capital Social 

y Humano y de Iniciativas Comunitarias.
9. Asesorar y realizar el seguimiento de las nuevas construcciones por autogestión.
10. Coordinar la ejecución de reuniones, prácticas demostrativas, etc., referidas al 

acompañamiento urbano.
11. Asesorar y capacitar a los vecinos en el uso y mantenimiento de las mejoras realizadas.
12. Asesorar, junto al equipo de campo, a la población beneficiaría respecto de las nuevas 

obras que la comunidad proyecte ejecutar, individual o comunitariamente.
13. Participar en la organización de los talleres de1 ciclo de proyecto (Acuerdo, evaluación y 

Cierre) y de talleres programados conjuntamente con el Equipo de campo, acompañando 
las demandas emergentes de los mismos.

14. Articular acciones conjuntas con el equipo de campo.
15. Colaborar en las gestiones necesarias para ia conexión de los servicios en los lotes 

individuales.
16. Recolectar y registrar la información específica del área para la elaboración de la FMIM.

5. P R ESEN TA CIÓ N  DE INFORM ES

1. Cada 30 días el consultor deberá presentar a la UEP, la información y aportes que requiera 
la conformación de los documentos relacionados al proyecto (Ficha de Monítcreo Integral 
Mensual -FMIM-, la Ficha Única de Prdyecto,- evaluaciones, etc ) adjuntando la 
documentación respaldatoria en formato digital.

2. Ai finalizar el proyecto el consultor participará en la producción del informe Final que 
contenga un resumen ejecutivo de los trabajos realizados por el Equipo, recomendaciones



de la Gobernación

para eventuales trabajos futuros con igual alcance y lecciones aprendidas del trabajo 
realizado.
En caso de finalizar la participación del consultor antes de la terminación del proyecto, 
deberá presentar un Informe Final Individual que contenga un resumen de la actividad 
realizada, recomendaciones y lecciones aprendidas del trabajo realiza '



Con el fin de cumplir los REQUISITOS Di i ELEG IB IL ID A D  y de INTEGRIDAD para la 
contratación como consultor individual, INTERNACIO NAL o NACIONAL, en Proyectos (o 
Programas) financiados por el Banco Intcramcricano de Desarrollo (en adelante el Banco). 
CERTIFICO  QUE:
(1) Soy ciudadano o residente permanente "boma llde" del siguiente país miembro del Banco: 
Argentina .

(2) Mantendré al mismo tiempo un solo contrato a tiempo completo financiado con recursos del 
Banco y en el caso de que mantenga más de un contrato a tiempo parcial financiado con recursos 
del Banco, solo facturaré a un Proyecto (o Programa) por tarcas desempeñadas en un solo día.

(3) Si hubiera sido miembro del personal del Banco dentro de los d.os últimos años anteriores a 
la lecha de mi contrato de consultoría, rio participe directa y principalmente en la operación a la 
que se encuentra vinculada la contratación de los servicios de consultoría objeto de este contrato.

(4) Proporcionaré asesoría imparcial y objetiva y iio:ierigo conflictos de interés para aceptar este 
contrato.

(5) No tengo una relación de trabajo o de familia con algún miembro del personal de la entidad 
contratante r.i del personal del Prestatario, del Organismo Ejecutor del Proyecto o del 
Beneficiario de una Cooperación 'Técnica que esté directa o indirectamente involucrado de 
cualquier manera con: (i) la preparación de los Términos cic Referencia (TR) tic este cuntíalo:
(ii) el procoso de selección de dicho contrato; o (¡ii) la supervisión de dicho con'r.-iiu.

(6) Si lucra funcionario del gobierno o servidor público declaro que: (i) estoy con licencia sin 
goce de sueldo durante el pia/.o de ejecución de este contrato ; (ii) no he trabajado en la entidad 
contraíante, en el Prestatario. Organismo Ejecutor o Beneficiario de una Cooperación Técnica 
durante el periodo de (indicar expresamente el plazo) 
inmediatamente anterior al periodo en que comcir/ó la licencia: y (i¡D mi contratación no genera 
un conllicto de intereses de acuerdo con el párrafo l.y de las Políticas para ¡a Selección y 
Contratación de Consultores 'financiados por el BID.

; 7) Mantendré los más altos niveles éticos y no realizare ninguna de las acciones que constituyen 
Prácticas Prohibidas definidas en las Políticas para la Selección y Contratación de Consultores 
financiados por el BID, las cuales declaro conocer, y no he sido declarado inelegible para 
participar en contratos financiados por otras Instituciones Financieras Internacionales que han 
suscrito acuerdos con el Banco para el reconocimiento reciproco de sanciones. Si se comprueba, 
de acuerdo con el procedimiento de sancione? del Banco, que durante el proceso de mi 
contratación, he incurrido en prácticas prohibidas, el Banco podrá adoptar una o más de las 
siguientes medidas: •;
(a) Emüir un:’. amonestación;
(b) in¡orinar a la entidad contratante. Prestatario. Organismo Ejecuto;- o Beneficiario de una 
Cooperación Técnica o a las autoridades del país encargadas do hacer cumplir las leyes, los 
resultados del procedimiento para que tome(n) las medidas apropiadas;
(e) Rechazar mi contratación; y

f •



(d) Declararme inelegible, de Ibrma íémporal o permanente, para ser contratado o subcontratado 
por torceros elegibles, con recursos‘del BanC-o o administrados por el Banco.

QUEDA ENTENDIDO QUE CUALQUIER INFORMACIÓN l-'ALSA O EQUÍVOCA QUE 
YO HAYA PROVEÍDO EN RELACIÓN CON ESTOS REQ UERIM IENTO S DE 
ELEG IB IL ID A D  Y DE INTEGRIDAD QUE CONS TAN DE ESTA CER TIFICACIÓN Y DE 
LAS POLÍ TICAS DEL BANCO, TORNARÁ NULO Y SIN EFECTO ES TE CONTRATO Y 
NO •TENDRÉ DERECHO A REM UNERACIÓN O INDEM NIZACIÓN ALGUNA,' SIN 
PERJU IC IO  DE LAS ACCIONES O SANCIONES QUE EL  BANCO PUDIERA ADOPTAR 
DE ACUERDO  CON SUS NORMAS Y POLÍTICAS.

I'IRM A
NOMBI
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Anexo C: Países Elcy

Países Elegibles: Alemania. Argenlina, Austria, Bahamás, Barbados, Bélgica, Belice, Bolivia, 
Brasil, Canadá, Colombia, Costa Rica, Chile, Croacia, Dinamarca, Eslovenia, Ecuador, El 
Salvador, España, Estados Unidos, Finlandia, Francia, Guatemala, Guyana, Haití, Holanda, 
Honduras, Israel, Italia, Jamaica, Japóri;' Meditó.*Nicarágua, Noruega, Panamá, Paraguay, Perú, 
Portugal, Reino Unido, República de Corea, República Dominicana, República Popular de 
China, Succia, Suiza, Surinam, Trinidad &  Tobago, Uruguay y Venezuela.
Territorios elegibles
a) Guadalupe, Guyana Francesa, Martinica, Reunión - por ser Departamentos de Francia.
b) Islas Vírgenes Estadounidenses, Puerto Rico, Guam — por ser Territorios de los Estados 
Unidos de América.
c) Aruba - por ser País Constituyente dcl Reino de los Países Bajos; y Bonairc, Curazao, Sint 
Maartcn, Sint Euslatius -■ por ser Departamentos de Reino de los Países Bajos.
d) Hong Kong - por ser Región Especial Administrativa de la República Popular de China.

Nacionalidad y .origen de Bienes y Criterios para'los Servicios
l.as disposiciones de política hacen necesario establecer criterios para determinar: a) la 
nacionalidad de las firmas c individuos elegibles para proponer o participar en un contrato 
financiado por el banco, y b) el país de origen de bienes y servicios. Para ello, se utilizarán los 
siguientes criterios:

(A) Nacionalidad.
a) Un individuo es considerado un nacional de un país miembro dcl Banco si cumple con los 
siguientes-requisitos:
i. es ciudadano de un país miembro; o
ii ha establecido su domicilio en un país miembro como residente “ bona fide" y está Icgalmentc 
habilitado para trabajar en el país del domicilio.
b) Una firma es considerada que tiene la nacionalidad de un país miembro si cumple los 
siguientes dos requisitos:
i. está legalmcntc constituida o incorporada bajo las leyes de un país miembro dcl Banco; y 
¡i. más del cincuenta por ciento (50%) del capital de la firma es de propiedad de individuos o 
firmas de países miembros dcl Banco.

l odos los integrantes de una APCA'y lodos los subcontratistas deben cumplir con los criterios 
de nacionalidad que se indican arriba.

(B) Origen de los Bienes.
Eos bienes que tengan su origen en un país miembro del Banco, si han sido explotados, 
cultivados o producidos en un país miembro dcl Banco. Se considera que un producto ha sido 
producido cuando mediante manufactura, procesamiento o ensamble, resulte otro artículo 
com crc ia lm cn tc  reconocido que se d iferencie  sustanoialm cnto en sus curactcrísticas- básicas, 
función o propósito de la utilidad de sus partes o componentes.
Para que un producto que conste de varios componentes individuales que deban estar 
intcrconcctados (bien sea por el proveedor, el comprador o un tercero) sea funcional e 
independientemente de ia complejidad de la interconexión, el Banco considera que dicho 
producto es elegible para financiamiento si el ensamble de los componentes tuvo lugar en un 
país miembro, independientemente dcl origen de los componentes. Cuando el producto sea un 
conjunto de varios productos individuales que normalmente son empacados v vendidos
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I

comcrcialmcntc como una unidad, se considera que ese producto se origina en el país donde el 
conjunto fue empacado y despachado ál comprador.
Para propósitos de origen, los productos rotulados “ hechos en la Unión Europea” serán elegibles 
sin necesidad de identificar c! correspondiente país específico de la Unión Europea.
El origen de los materiales, partes o componentes de los productos o la nacionalidad de la firma 
que produce, ensambla, distribuye o vende los productos no determina el origen de los mismos.

(C) Origen de Servicios.
El país del origen de servicios es el del individuo o firma que suministre los servicios según se 
deicnninc.cn jos criterios de nacionalidad que se indican arriba. Estos criterios son aplicables a 
servicios secundarios para el suministro de bienes (tales como transporte, seguro, construcción, 
ensamble, etc.).

14 |-



i. Prácticas Prohibidas

Anexo D. Prácticas Prohibí .-■5 y Decretos »
J (tola Gobernación .................• /‘«'í ** u'~'"

l.l. Ll Banco exige a todos los Prestatarios (incluyendo los .beneficiarios de donaciones), 
organismos ejecutores y organismosL;cdiMrata.iUcs^ar igual que a todas las firmas, entidades o 
individuos oferentes por participar o participando en actividades financiadas por el Banco 
incluyendo, entre otros, solicitantes, oferentes, proveedores de bienes, contratistas, consultores, 
miembros del personal, subcontratistas, subconsullorcs, proveedores de servicios y 
concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus 
atribuciones expresas o implícitas), observar los más altos niveles éticos y denuncien al Banco! 
todo acto sospechoso de constituir una Práctica Prohibida del cual tenga conocimiento o sea 
informado, durante el proceso de selección y las negociaciones o la ejecución de un contrato. 
Las Prácticas Prohibidas comprenden actos de: (i) prácticas corruptivas; (ii) prácticas 
fraudulentas; (iii) prácticas coercitivas; y (iv) prácticas colusorias y (v) prácticas obstructivas. 
Ll Banco ha establecido mecanismos para la denuncia de la supuesta comisión de Prácticas 
Prohibidas. Toda denuncia deberá ser remitida a la Oficina de Integridad Institucional (Olí) del 
Banco para que se investigue debidamente. H! Banco también ha adoptado procedimientos de 
sanción para la resolución de casos y ha celebrado acuerdos con otras Instituciones financieras 
Internacionales (IF I) a fin de dar un reconocimiento recíproco a las sanciones impuestas por sus 
respectivos órganos sancionadorcs.

(a) Kl Banco define, para efectos de esta disposición, los términos que figuran a continuación;

(i) Una práctica corruptiva consiste en ofrecer, dar, recibir o solicitar, directa o 
indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar indebidamente las 
acciones de otra parte;

(ii) Una práctica fraudulenta es cualquier acto ti omisión, incluida la tergiversación de 
hechos y circunstancias, que deliberada o imprudentemente, engañen, o intenten 
engañar, a alguna parte para obtener un beneficio financiero o de otra naturaleza o 
para evadir una obligación;

(iii) Una práctica coercitiva consiste en perjudicar o causar daño, o amenazar con 
perjudicar o causar daño, directa o indirectamente, a cualquier parte o a sus bienes 
para influenciar indebidamente las acciones de una parto; y

(iv) Una práctica colusoria es un acuerdo entre dos o más partes realizado con la 
intención de alcanzar un propósito inapropiado, lo que incluye influenciar en lorma 
inapropiada las acciones de otra parte; y

(v) Una práctica obstructiva consisto en:

a.a. destruir, . falsificar, alterar u ocultar . deliberadamente evidencia 
significativa para la investigación o realizar declaraciones falsas ante los 
investigadores con el fin de impedir materialmente una investigación del

' En c i s itio  v ir tu a l d e l B a n c o  (w w w .ia d b .o re / in te e r itv ) s e  fac ilita  in fo rm a c ió n  so b ro  c ó m o  d e n u n c ia r  la s u p u e s ta  co m is ió n  do  
Pr á c t ica s  P ro h ib id a s , la s n o rm a s  a p lic a b le s  al p ro c e so  d e  in v cstif ’ a c ió n  y sa n c ió n  y  e l c o n v e n io  q u e  ri;;o  ol re c o n o c im ie n to  
re c íp ro co  d e  s a n c io n e s  e n t re  in s t itu c io n e s  f in a n c ie ra s  in te rn a c io n a le s .
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Grupo dcl Banco sobre denuncias de una práctica corrupta, fraudulenta, 
coercitiva o-colusoria; y/o amenazar, hostigar o intimidar a cualquier 
parte para impedir que divulgue su conocimiento de asuntos que son 
importantes para la investigación oque prosiga la investigación, o

b.b. todo acto dirigido a impedir materialmente el ejercicio de inspección del( 
Banco y los derechos de auditoría previstos en el párrafo 1.1 (c) de abajo.

(b) Si se determina que, de conformidad con los Procedimientos de sanciones del Banco, 
cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando en una actividad 
financiada por el Banco incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, proveedores, 
contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores. 
proveedores de bienes o servicios, concesionarios, Prestatarios (incluidos los Beneficiarios 
de donaciones), organismos ejecutores u organismos contratantes (incluyendo sus 
respectivos funcionarios, empleados v representantes, ya sean sus atribuciones expresas o 
implícii.ás) ha cometido una Práctica Prohibida en cualquier etapa de la adjudicación o 
ejecución de un contrato, el Banco podrá: .

(i) no financiar ninguna propuesta de adjudicación de un contrato para la adquisición de 
bienes o servicios, ia contratación de obras, o servicios de consultoría;

(i i) suspender los desembolsos de la operación, si se determina, en cualquier etapa, que un 
empleado, agencia o representante del--Prestatario, .el Organismo Ejecutor o el 
Organismo Contraíanle ha cometido una Práctica Prohibida;

(i i i) declarar una contratación no elegible para financiamiento dcl Banco y cancelar y/o 
acelerar el pago de una parte del préstamo o de la donación relacionada 
inequívocamente con un contrato, cuando exista evidencia de que el representante dcl 
Prestatario, o Beneficiario de una donación, no ha lomado las medidas correctivas 
adecuadas (lo que incluye, entre otras cosas, la notificación adecuada al Banco tres 
tener conocimiento de la comisión de la Práctica Prohibida) en un plazo que el Banco 
considere razonable;

(iv) emitir una amonestación a la firma, entidad o individuo en el formato de una caita 
.formal de censura por su conducta:

(v) declarar a una firma, entidad p individuo inelegible, en íbrma permanente o por 
determinado período de tiempo, para que (i) se le adjudiquen contratos o participe en 
actividades financiadas por el Banco, y (ii) sea dcsignado2 subconsultor 
subcontratista o proveedor de bienes o servicios por otra firma elegible a la que se 
adjudique un contrato para ejecutar actividades financiadas por el Banco;

(vi) remitir el lema a las autoridades pertinentes encargadas de hacer cumplir las leyes; y/o;
(vii) imponer otras sanciones quc'considcrc apropiadas bajo las circunstancias dcl caso,.

Un subconsultor, subcontratista o p roveedor do b ioncí o servicios designado (se utilizan d iferentes apelaciones 
('eo íjnüiendo dcl docum ento de licitación) es aquel que cum ple una de la.v siguientes condiciones: (i) hn sido incluido ocr 
el ofui r.mu: en su o ferta o solicitud de precalMiracíón debido n que aporta experiencia y  conocim ientos específicps y 
esenctíHe.s que per m iten al .oferente cumplir con tos requisitos de elefííbilidcid de la licitación; o (ii) hn sido designado nt r



los costos vinculados con las investigaciones y actuaciones. Dichas sanciones podraiT”
ser impuestas en forma adicional o en sustitución de las sanciones arriba referidas.

Ce) Lo dispuesto en los incisos (i) y (ii) del. párrafo L l (b) se aplicará también en casos en los 
que las partes hayan sido tcmpóráim’ciue'dícTáradas inelegibles para la adjudicación de 
nuevos contratos en espera de que se adopte una decisión dcfiniüva en un proceso de 
sanción, o cualquier otra resolución.

(d) La imposición de cualquier medida que sea lomada por el Banco de conformidad con las 
provisiones referidas anteriormente será de carácter público.

(c) Asimismo, cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando en 
una actividad financiada por el Banco, incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, 
proveedores de bienes, contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, 
subconsultorcs, proveedores de servicios, concesionarios, Prestatarios (incluidos los 
beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores o contratantes (incluidos sus 
respectivos funcionarios, empicados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o 
implícitas) podrá verse sujeto a sanción de conformidad con lo dispuesto en convenios 
suscritos por el Banco con otra Institución Financiera Internacional (1F1) concernientes al 
reconocimiento recíproco de decisiones de inhabilitación. A efectos de lo dispuesto en el 
presente párrafo, el termino '‘sanción” incluye toda inhabilitación permanente, imposición 
de condiciones para la participación en futuros contratos o adopción pública de medidas en 
respuesta a una contravención del marco vigente de una Institución Financiera Internacional 
(IF I) aplicable a la resolución de denuncias de comisión de Prácticas Prohibidas.

(0 Hl Banco exige que los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y .sus representantes, 
contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, subconsultorcs. 
proveedores de servicios y sus representantes, y concesionarios permitan al Banco revisar 
cualesquiera cuentas, registros y otros documentos relacionados con la presentación de 
propuestas y con el cumplimiento del contrato y someterlos a una auditoria por auditores 
designados por el Banco. Todo solicitante, oferente, proveedor de bienes y su representante, 
contratista, consultor, miembro del personal, subcontratista, subconsultor, proveedor de
servicios y concesionario deberá prestar plena asistencia al Banco en su investigación. Hl 
Banco también requiere que solicitantes, oferentes., proveedores de bienes y sus 
representantes, contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, 
subconsultorcs. proveedores de servicios y concesionarios: (i) conserven iodos los 
documentos y registros relacionados con actividades financiadas por el Banco por un 
período de sicic (7) años luego de terminado el trabajo contemplado en el respectivo 
contrato; y (¡i) entreguen todo documento necesario para la investigación de denuncias de 
comisión de Prácticas Prohibidas y (¡ii) aseguren que los empleados o agentes de los 

. solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, contratistas, consultores, 
subcontratistas, subconsultorcs, proveedores de servicios y concesionarios que tengan 
conocimiento de las actividades financiadas por el Banco estén disponibles para responder 
a las consultas relacionadas con la investigación provenientes de personal del Banco o de 
cualquier investigador, agente, auditor, o consultor apropiadamente designado. Si el



solicitante, oferente, proveedor de bienes y su representante,- contratista, consultor, miembro 
dcl personal, subconlraíisla. subconsultor proveedor de servicios o concesionario se niega a 
cooperar o incumple el requerimiento dcl Banco, o de cualquier otra forma obstaculiza la 
investigación por paite dcl Banco, el Banco, bajo su sola discreción, podrá tomar medidas 
apropiadas contra el solicítame, oferente, proveedor de bienes y su representante, contratista, 
consultor, miembro de! personai, subeontratista, subconsultor, proveedor de servicios, o
o >MCC.sionario.

) Cuando un Prestatario adquiera bienes, servicios distintos de servicios de consultoría, obras
o servicios de consultoría directamente de una agencia especializada, todas las disposiciones 
contempladas en el párrafo 1.1 y ss. relativas a sanciones y Prácticas Prohibidas se aplicarán 
íntegramente a los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, 
contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, subconsultorcs. 
proveedores de servicios, concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados, 
y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas), o cualquier otra entidad 
que haya suscrito contratos con dicha agencia especializada para la provisión de bienes, 
obras o servicios distintos de servicios de consultoría en conexión con actividades 
financiadas por el Banco, lil Banco se reserva el derecho de obligar al Prestatario a que se 
acoja a recursos tales como la suspensión o la rescisión. I .as agencias especializadas debcirn 
consultar la lista de firmas-c' individuos declarados inelegibles de forma temporal o 
permanente por el Banco. Hn caso de que una agencia especializada suscriba un contrato o 
una orden de compra con una firma o individuo declarado inelegible de forma temporal o 
permanente: por el Banco, el Banco no financiará los gastos conexos y se acogerá a otras 
medidas que considere convenientes.

.2. Los Oferentes, al presentar sus ofertas, declaran y garantizan:

(i) que han leído y entendido las definiciones de Prácticas Prohibidas dcl Banco y las 
sanciones aplicables a la comisión de las mismas que constan de este documento y se 
obligan a observar las normas pertinentes sobre las mismas;

(i¡) que no han incurrido en ninguna Práctica Prohibida descrita en este documento;

(iii.) que no han tergiversado ni ocultado ningún hecho sustancial durante los proceses de 
selección, negociación, adjudicación o ejecución de un contrato;

(¡v) que ni ellos ni sus agentes, personal., subcontratistas, subconsultorcs, directores, 
funcionarios o accionistas principales han sido declarados por el Banco o por ot»a 
Institución Financiera Intcmacíonal(ll-'I) con la cual el Banco haya suscrito un acweivo 
p a r a  c! reconocimiento recíproco de .sanciones, inelegibles para que se I j s  

adjudiquen contratos financiados por el Banco o por dicha 11*1, o culpables de dblius 
vinculados con lá comisión de Prácticas Prohibidas;

(v) que ninguno de sus directores., funcionarios o accionistas principales han sido director, 
funcionario o accionista principal de ninguna otra compañía o entidad que haya sfclo 
declarada inelegible por el Banco o por otra Institución Financiera Internación?.'! (LT) 
y con sujeción a lo dispuesto en acuerdos suscritos por el Banco concernidles al 
re co n o cim ie n to  re cíp ro co  d'c sa n cio n e s para que se le a d ju d iq u e n  can trctos



«s
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yDecretos 
de la Gobernación

iik u lado otíiftij?financiados por el Banco o ha sjdo declarado culpable de un delito vi 
Prácticas Prohibidas;

(vi) que han declarado todas las comisiones, honorarios de representantes, pagos por 
servicios de facilitación; o acuerdos para compartir ingresos relacionados con 
actividades, flnanciadas.pór c r B l t h c b 'r í- ; •

(vii) que reconocen que el incumplimiento de cualquiera de estas garantías constituye el 
fundamento para la imposición por el Banco de una o más de la.̂  medidas que se 
describen en la Cláusula 1.1 (b).
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Salta, de Febrero de 202.3

Señores
Unidad I jecutora

PROGRAMA MI-JORA-M.n NTi'O !)H BÁRRiÜS

i')e mi consideración:

De ácucrd: . L  legislación Vigente, inlbrmo a ustedes eon carácter de 
declaración jurada que mi si; dó-t frente al Impuesto a! Valor Agregado (IVA ) es !¡i de 
Monoiribulista.

Además c- lunico que mi número, de clave única de identificación

Sin otro particular, saludo a ustedes muy atentamente.



i '

Financiamiento y -Planificación Financiera.. Cra. Mírtha Liliana Corona, y por la Unidad

representada por su Coordinador Ejecutivo, ing.' Hugo Zelaya (en adelante el Contratante), 
constituyendo domicilio en la calle Alvcar N°.53.8 ¿le la Ciudad de Salta, por una parte, y por la 
otra, la Lic. Florencia Gimcna Caliva de Nacionalidad Argentina, Documento Nacional de 
Identidad N ° 39.674.359, con domicilio en B ° Ampliación El Bosque Block 48 • Opto. N1' 5 
do la Ciudad de Salta (en adelante el Consultor).

profesionales requeridas y los recursos técnicos necesarios, ha convenido en prestar los 
Servicios en los términos y.condiciones estipulados en este Contrato; y

c) Que el Contraíanle ha solicitado', al Ministerio de Desarrollo Territorial y ilábitat-cn 
adelante El.. M INISTERIO- un financiamiento dcl Banco Intcramericano de Desarrollo (en

como parte dcl Programa Mejoramiento de Barrios (PROM EBA), en adelante denominado el 
•‘Programa"').
El Contratante se propone útil izar parte de los fondos de este financiamiemo para efectuar pagos 
elegibles bajo esto Contrato, quedando entendido que sólo se efectuarán pagos a pedido del 
Contratante y previa aprobación por EI„ M IN ISTERIO , (ii) dichos pagos estarán sujetos en 
todos si:s aspectos, a los términos y condiciones dcl Contrato de Préstamo, y (iii) nadie más que 
el Contratante podrá tener derecho alguno en virtud del Contrato de Préstamo ni tendrá ningún 
derecho a reclamar fondos dei. financiamiento.

POR LO TANTO, LAS PARTES convienen en lo siguiente:

!. Servieios (i) El Consultor prestará los servicios (los '•Servicios") que se

Ejecutora Provincial del Programa Mejoramiento de Barrios de la Provincia de Salta,

CO NSID ERAND O :
a) Que el Contratante ha solicitado al Consultor la'prestación de determinada servicios 
definidos en este Contrato (en adelante denominados los ‘‘Servicios” ),

b) Que el Consultor, habiendo declarado al Contratante que posee las aptitude

adelante denominado el “ Banco” ) para sufragar el precio de los Servicios, que se llevarán a cabo

especifican en el Anexo A. -‘ Términos de referencia y alcance 
de los Servicios", que forma pane integra) de este Comiaio.

(ii) 121 Consultor presentará los informes al Contratante en ia (orina 
y dentro de los plazos indicados en el Amv.o A

Plazo El Consultor prestará los Servicios Jurante el periodo que inicia el 
01/01/2023 hasta el 31/08/2023,-o durante cualquier otro per 
que las Partes pudieran convenir posteriormente por escrito.



rOCHOA 
fLeŷ s y Decretos 

i General de ia Gobernación

3. Pagos' A. .Monto máximo
. Hl C<MVai;im^^aráral Consultor la suma de Pesos un millón

- ijjuínicnlos ochenta y núeyc mil cuatrocientos con 00/100 ($ 
1 .-5X9.40(1,00) por los Servicios prestados conforme a lo 
indicado en el Anexo A. Dicha suma ha sido establecida en el 
entendido de que incluye todos los costos y utilidades para el 
Consultor.
Hi Consultor no estará exento de ningún impuesto en virtud de 
este Contrato.'Será de su exclusiva responsabilidad el pago de 
lósimpucsios con que se gravan las sumas recibidas en relación 
con el presente.
H! Contratante no asumirá responsabilidad alguna con respecto 
al pago de impuesto a que pudiera estar sujeto el Consultor, 
salvo en aquella situación en que, por Jas leyes nacionales o 
provinciales vigentes, correspondiera actuar como Agente de 
Retención, asumiendo la responsabilidad hasta el momo de ia 
retención debida. • • . •
Hl pago de las obligaciones provisionales estará a cargo del 
Consultor. A. tal fin declara que su desempeño es ind ep end ien te  

y autónomo, comprendido en las disposiciones legales 
aplicables a su actividad profesional, cuyo puntual y estricto 
cumplimiento correrá por su cuenta . exclusiva, l-.r 
consecuencia, será de obligación exclusiva del Consultor íodt 
obligación material relacionada a la legislación tributaria o dé
la seguridad social propia del sistema legal aplicable.

B. Calendario de pagos
I .os pagos se realizarán en forma mensual y contra prescnUícióa 
de informes de actividades realizadas. Hl calendario de pagos 
será el siguiente:

1- Enero . 2- Febrero 3-,M arzo • 4- Abril

S 198.675^00 S 198.675,00 $ 198.675,00 S 198.675,00

5- Mayo' : 6- Junio 7- Julio 8- Agosto.

$ 198:675,00 $ 198,675,00 S 1'.>8.675,00 $ 198.675,00

A. Administración del 
proyecto

l-'.l .Contratante designa al Ing. Hugo Manuel /.clava como el 
Coord,inci<k.rr(:0, dentro del Contraíante, quien será responsable de la 
coordinación de las actividades contempladas en este ConlraUx y 
aprobación de los informes de avance correspondientes al períod^aY 
cobrar, elaborado por el Consultor.

2 | P v; i ■:

Vi#



5. Calidad de los 
Servicios

6. Relación entre las 
partes

7. Confidencialidad

8. Propiedad de los 
materiales

9. Prohibición al 
Consultor de 
participar en 
ciertas 
actividades

10. Seguros.

<teia Gobernación

El Cqnsultor.se cóm^fomc.lc a prestar los Servicios de acuerdo cc|n las 
normas más elevadas de competencia c integridad ética y profcsio\$^‘ 
Un caso/en que cualquier tarca desempeñada ó cualquier informe o '^* 
documento- ; preparado por el Consultor fuera considerado 
insatis'factcfep^pára lc'l:) Cohtratantc, este notificará al Consultor por 
escrito, especificando el problema. El Consultor dispondrá de un 
periodo de quince (15) días hábiles, contados a partir de la fecha de 
recibida la notificación, para subsanar o corregir el problema. El 
Contratante dispondrá de un-plazo razonable a partir de la fecha de 
entrega de cualquier informe o documento por parte dcl Consultor, para 
analizar, hacer comentarios, requerir revisiones o correcciones, o para 
aceptarlo.

La relación entre el Contratante y el Consultor, a consecuencia de este 
Contrato, no podrá interpretarse en el sentido de establecer o crear un 
vínculo laboral o relación de empleador y empicado entre las parles, 
sus representantes y empleados. Queda entendido que el estatus 
jurídico dcl Consultor y de cualquier persona que prestare servicios 
como resultado dcl Contrato es la de un contratista independiente.

Durante la vigencia de este Contrato y dentro de los dos años siguientes 
a su termino, el Consultor no podrá revelar ninguna información 
confidencial o de propiedad dcl Contratante relacionada con los 
Servicios, este Contrato o las actividades u operaciones dcl Contratante 
sin el consentimiento previo por escrito de este último.

'lodos los estudios, informes, gráficos, programas de computación u 
otros materiales preparados por el Consultor para el Contratante en 
virtud de este Contrato serán de .propiedad del Contratante. Previa 
autorización dcl Contratante, el Consultor podrá conservar una copia 
de dichos documentos y programas de computación.

El Consultor conviene, en que, tanto durante la vigencia de este 
Contrato como después de su terminación, no podrá participar 
directamente ni prestar servicios para una (irma/entidad que participe 
en el suministro de bienes, construcción de obras o prestación de 
servicios (distintos de los Servicios y de cualquier continuación de los 
mismos) para cualquier proyecto que se derive de los Servicios o este 
estrechamente relacionado con ellos.

El Consultor cuenta con una póliza de seguro por accidentes personales 
que cubre todo el plazo dcl presente contrato. Asimismo declaradlo 
cuenta con prestación medica y/u obra social a su exclusivo cargSSKN



I 1. Cesión

Gobemadán

El Consu¡ter^cl.-p í̂li t̂ÑS^er esle Contrato o subcontratar ninguna parte 
del misnió. ' ’’

I ,cy c idioma por 
ios que se regirá 
el Contrato

1 vi présenle contrato se conviene encuadrarlo específicamente en lo 
.determinado por el Capítulo VI - Alt. 1251 siguientes y concordantes del 
Código Civil .y Comercial Argentino y leyes de la República Argentina, 
en un todo de acuerdo a los términos y condiciones particulares que 
seguidamente se pactan.

13. Solución de 
controversias

Toda controversia que surja de este Contrato y que las Partes no puedan 
solucionar en forma amigable deberá someterse a proceso 
administrativo o judicial conforme a la jurisdicción del Contratante.

14. Eleaibi-lidad 1-1 consultor debe cumplir con los requisitos de elegibilidad durante el 
tiempo de ejecución de este contrato, tal como lo establece el Ban’co 
Interamericano de Desarrollo en las Políticas Aplicables y según se 
describe en el Anexo B.

15. ConHieto de 
Interés

El Consultor:
a) Declara y garantiza que él mismo, o como integrante de una -firma, 

no ha sido previamente contratado por el Contraíante para 
suministrar bienes o ejecutar obras o para prestar algún servicio 
(distinto de los Servicios) para un proyecto que haya originado los 
Servicios o esté estrechamente relacionado con ellos.

b) Conviene-en que. tanto durante la vigencia de este Contrato como 
después de su terminación, el Consultor no podrá suministrar bienes, 
construir obras o prestar servicios (distintos de los Servicios y de 
cualquier continuación de ¡os mismos) para cualquier proyecto que 
se derive de ios Servicios o esté estrechamente relacionado con 
ellos.

c) Conviene en que durante la vigencia de este Contrato no podrá 
suscribir otros contratos parí» proporcionar servicios que, por su 
naturaleza, pueden estar en conflicto con los Servicios asignados al 
Consultor.

d) Declara y garantiza que no tiene ninguna relación de trabajo o de 
familia con algún miembro dcl personal dcl Contratante (o con la 
entidad -beneficiaria o prestataria dcl Banco) que esté directa o 
indirectamente involucrado con cualquier parte de: (i) la preparación 
de los Términos de referencia dcl Contrato; (ii) el proceso de 
selección de dicho Contrato; o (iii) con la supervisión de dicho 
Contrato, a menos que se haya resuelto, de manera aceptable pa&,'C.1\



Banco.conflict</generado por estas relaciones, ya sea durante 
proceso de selección y de ejecución del Contrato.

16. Prácticas • 
Prohibidas

17. Rescisión del 
Contrato

E l  Banco..;.c.xigc.. cumplimiento co n  sus Políticas Aplicables con  
rcspcclo'á'practicas prohibidas según se indica en el Anexo D.

a) Encontrándose esta contratación supeditada al desenvolvimiento 
o desarrollo del Programa Mejoramiento de Barrios para la cual 
se efectúa, el contratado se aviene que en caso de suspenderse o 
interrumpirse en forma total o parcial la continuación del 
Programa y/o la ejecución de las obras de infraestructura, en 
especial por lalta de financiamicnto del mismo o cualquier otra 
causa, este contrato puede ser suspendido o rescindido sin que 
esto otorgue derecho al contratado a resarcimiento alguno.

b) El presente contrato podrá ser rescindido por cualquiera de las 
partes, sin otro requisito que una notificación a tal cIcclo por 
escrito previa de treinta (30) días. Si la rescisión ocurriera por 
mal desempeño del contratado en él cumplimiento de sus 
obligaciones, el prcaviso podrá ser de quince (15) días; en ambos 
casos, el pagó final al que pueda tener derecho el contralado, se 
resolverá en virtud al grado dé avance del trabajo realizado, 
ponderado por el Coordinador Ejecutivo de! Programa.

c) Será causal justificada de rescisión el incumplimiento por el 
contratado del cronograma de avance, habiendo sido 
debidamente notificado con quince (15) días de anticipación a fin 
de lograr su cumplimiento.
d) Ante la evidencia de imposibilidad del contratado en concluir 
los servicios, se producirá la resolución del contrato. En tal caso 
el pago final al que pueda tener derecho el contratado, se 
resolverá en virtud del informe sobre el grado de avance del 
contrato, producido por el Coordinador Ejecutivo de la Unidad 
Ejecutora, debiéndose valorar si puede mediar culpa o dolo del 
contratado.

Ea contratada designa a Marta Graciela Cali va, DNl N" 23.-102.186, 
con domicilio en B ° Ampliación El- Bosque -- Block 48 — Dpto. N" 
5 de la Ciudad de Salla, tomo beneficiario a efectos de percibir los 
importes que le correspondan en virtud del presente contrato, en 
caso de incapacidad sobrcvinientc.

En caso de corresponder, los gastos correspondientes a traslados y 
viáticos serán abonados por el contratante con recursos locales y 
sobre la base de las tarifas establecidas en la legislación aplica'oUM] 
la jurisdicción del contratado
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Un prueba de conformidad con los'tci'minos ■prétcdcntcs, y previa lectura de los mismos, se 
firman dos ejemplares de un mismo tenor .y a un solo efecto, en la Ciudad de Salta, el día 28 dcl 

es de I-obrero del año 2023.
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■Éfiioon cCONOMIAV
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p o r  l l  c o n s u l t o r

•SSftViCIOS PUBLICOS

g. Hugo Zelaya 
Coordinador Ejecutivo 

UEP. PROMEBA 
. larfa da Financiamiento
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Anexo A

¡’ROMOTOU SO C IAL
UJHCUC'IÓN DI-: PROYECTO

CONSULTOR: FLORENCIA GIMEN A CALIVA

PRO YECTO : PROVINCIA DE S AL Í A  -PROGRAMA MEJORAM IENTO DL BARRIOS 
' IV "  Préstamo BID Ní; 3458/OC-AR

KSi’K C IA L ISTA  KN: INTURVUNCIÓN SOCIA1

RESPO N SA BLE  ANTE: UNIDAD EJECUTORA PROVINCIAL DH SAL I A 

DEDICACIÓN: TIEMPO COMPLETO 

DURACIÓN: OCHO MESES 

LUGAR: PROVINCIA DU SALTA

Un el maree, dcl PROGRAMA DL MUJORAMJHNTO l)L  BARRIOS, el consultor deberá realizar las 
siguientes larcas específicas:.

L O B JET IV O  G EN ER A L

Ll consultor social par!icipara en la implcmcntación de: los Aspectos Sociales en el mareo dcl 
Proyecto Ejecutivo Integral (PHI). Dicho documento forma parte de estos Términos de Referencia, 
de ios documentos generales del Programa de Mejoramiento de Barrios y de los específicos dcl Arca 
Social, en el Barrio La Lonja dcl Municipio de San Lorcn/., Provincia de Salla.

2. OIW KTIVÓS KSPKCf PICOS

1. Implcmcnlar los objetivos generales y específicos expuestos en el PUL
2. Desarrollar el programa de actividades definido en el l’KI y a definir durante la implcmenlación del 

proyecto, arribando a los resultados esperados, asegurando que si las condiciones iniciales dcl 
diagnóstico social se modifican-se hagan las enmiendas o actualizaciones que correspondan.

.1. Acompañar el proceso de implcmcnración de la obra y mediación en los con 11 icios a través de 
acuerdos cnlrc los actores ¡ntcrvimcnies.

A. l-'oinenlar la participación comunitaria en todas las actividades dcl proyecto, sentando las bases para 
el logro de un modelo de desarrollo comunitario suslentablc.

5. Asisiericia técnica y acompañamiento en el Proceso de roasentamicnto y/o rcordcnamicnto si 
correspondiera al proyecto, poniendo énlasis en la participación de las familias involucradas.

6. Contribuir a identi ficar y formular l’IC y l’l'I ISyC de acuerdo a las temáticas que resulten prioritarias 
para la contención y prevención de riesgos en grupos vulnerables.

7. Acompañar el proceso de ejecución de los programas federales de vivienda que correspondan al 
proyecto.



9. Verificar el cumplimiento del Anexo 3, Sección VIH dcl Pliego de Licitación para la Contratación 
de Obras.

3. PRODUCTOS

1. Objetivos logrados en el trabajo de campo a través de las articulaciones entre áreas.
2. Participación de la comunidad en la gestión dcl proyecto y en la formulación y ejecución de los PIO 

y PPCSyl 1.
3. Material gráfico para apoyo de actividades de capacitación., acompañamiento y asistencia técnica.
4. Proyecto de reascntamicnto y . reordenamicnto ejecutados con el conscnso de los actores 

involucrados.
5. Documentación sistematizada de la ejecución dcl proyecto.
6. Articulaciones con planes de vivienda.
7. Objetivos logrados en el trabajo de campo a través de las articulaciones con otros programas de 

desarrollo social.

4. ACT IV ID AD ES

l-;i resultado esperado es el logro de los objetivos generales y específicos de los aspectos sociales
planteados en el PIvI, enmarcando en la concepción expuesta en la Metodología de Intervención Integral,
que incluye las siguientes actividades a ser desarrolladas por el consultor social:
1. Planificación y ejecución de los talleres de Acuerdo, Evaluación y Cierre.
2. Organización y ejecución de actividades de acompañamiento social planificadas y aquellas que 

surjan en el trabajo en conjunto a los vecinos y grupos.
3. Identificar, coordinar y realizar todas las instancias que faciliten o mejoren la participación de los 

vecinos en la gestión dcl proyecto.
d. Elaborar o supervisar el material gráfico de apoyo y de difusión.
5. Organizar y ejecutar las acciones de capacitación incluidas en la Propuesta de Intervención Integral.
6. Identificar,- organizar.y ejecutar las acciones de capacitación que surjan en el transcurso de la 

intervención.
7. Realizar reuniones, asambleas, talleres con los vecinos.
8. Realizar reuniones, asambleas, talleres y actividades de promoción social con familias a reordenar o 

reasentar (si el proyecto lo preve).
9. Realizar reuniones de planificación, gestión y evaluación con delegados y/o representantes do la 

comunidad. ■ ’
10. Articular acciones conjuntas con los integrantes dcl equipo de campo. •
I I. Participar en la atención permanente que se prestará a los vecinos en el local habilitado a tales 

efectos.
12. Articula:' acciones con otras organizaciones o instituciones que contribuyan al trabajo en red sobre 

las problemáticas identificadas en el barrio.
1.3. Atender y  hacer alendar a la empresa ios Aspectos Sociales a considerar en la Ejecución de la Obra 

(Anexo 3, Sección V IH , Pliego de Licitación para la Contratación de. Obras).
14. Recolectar y  registrar la información c.spccíficu dcl áren pura la oluboración cíe la l-M IM.
15. Realizar reuniones con representantes y  familias incorporadas en los programas federales de 

vivienda asignados al barrio.
16. Articular acciones con los organismos responsables de la implcmentación de los programas federales 

de vivienda.



Cada 30 días el consultor deberá presentar a la 'UFF la información y aportes que requiera la 
conformación de los documentos relacionados al proyecto (Ficha de Monitoreo integral Mensual - 
FMIM-. la Ficha Unica.dc Proyecto, evaluaciones, etc.) adjuntando la documentación rcspaldamria 
cu formato digital. '■
Al Finaliza*- el proyecto el consultor participará en la producción del Informe Final que.contenga un 
resumen ejecutivo de los trabajos r’eali/.acos por e! Fquipo. recomendaciones para eventuales 
trabajos futuros coh igual alcance y lecciones aprendidas del trabajo realizado.
Fn caso de finali/.ar la participación del consultor antes de la terminación del proyecto, deberá 
presentar un Informe Final Individual que contenga un resumen de la actividad realizada, 
rccoiirendacioncs y lecciones aprendidas del trabajo realizado.



OCHOA 
y Decretos 

General de la Gobernación« Anexo B

CERTIFICACIÓN DE' ELEG I lil I JD  A D/Y 1)E INTEGRIDAD

Con el fin de cumplir los R l i Q U B 1 1ÁDAD y de INTEGRIDAD para la 
contratación como consultor individual, INTERNACIONAL o NACIONAL, en Proyectos (o 
Programas) financiados por el Banco lntcramericano de Desarrollo (en adelante el Banco), 
CERTIFICO  QUE:
(1) Soy ciudadano o residente permanente "bona fide" del siguiente país miembro del Banco: 
Argentina .

(2) Mantendré al mismo tiempo un solo contrato a tiempo completo:financiado con recursos del 
Banco y en el caso de que mantenga más de un contrato a tiempo parcial financiado con recursos 
del Banco, solo facturaré a un Proyecto (o Programa) por tarcas desempeñadas en un solo día.

(3) S¡ hubiera sido miembro del personal del Banco dentro de los dos últimos años anteriores a 
la fecha de mi contrato de consultoría, no participé directa y principalmente en la operación a la 
que se encuentra vinculada la contratación de los servicios de consultoría objeto de este contrato.

(4) Proporcionare asesoría imparcial y objetiva y no tengo conflictos de interés para aceptar este 
contrato.

(5) No tengo una relación de trabajo o de familia con algún miembro del personal de la entidad 
contratante ni del personai del Prestatario, del Organismo Ejecutor del Proyecto o del 
Beneficiario de una Cooperación Técnica que esté directa o indirectamente involucrado de 
cualquier manera con: (i) la preparación de los Términos de Referencia ( I R) de este contrato;
(ii) el proceso de selección de dicho contrato; o (iii) 1a, supervisión de dicho contrato.

(6) Si fuera funcionario del gobierno o servidor público declaro que: (i) estoy con licencia sin 
goce de sueldo durante el plazo de ejecución de este contrato .; (ii) no he trabajado en la entidad 
contratante, en el Prestatario, Organismo Ejecutor o Beneficiario de una Cooperación Técnica
durante el periodo de_____________ ______ ___ _ (indicar expresamente el plazo)
inmediatamente anterior al periodo en que comen/ó la licencia; y (iii) mi contratación no genera 
un conflicto de intereses de acuerdo con el párrafo i.,9 de las Políticas para la Selección y 
Contratación de Consultores financiados por el BID.

(7) Mantendré los más altos niveles éticos y no realizaré ninguna de las acciones que constituyen 
Prácticas Prohibidas definidas en las Políticas para la Selección y Contratación de Consultores 
financiados por el BID, las cuales declaro conocer, y no he sido declarado inelegible para 
participar en contratos financiados por otras instituciones Financieras Internacionales que lian 
suscrito acuerdos con cT Banco para el reconocimiento recíproco.dc sanciones. Si se comprueba, 
de acuerdo con el procedim iento de sanciones de! Banco, que durante e! proceso de mi 
contratación, he incurrido en prácticas prohibidas, el Banco podrá adoptar una o más de las 
siguientes medidas:
(a) Emitir una amonestación;
(b) Informar a la entidad contratante. Prestatario. Organismo Ejecutor o Beneficiario de una 
Cooperación Técnica o a las autoridades del país encargadas de hacer cumplir las leyes, ios 
resultados del procedimiento para que tomc(n) las medidas apropiadas;
(c) Rechazar mi contratación; y
(d) Declararme inelegible, de forma temporal o permanente, para ser contratado o subcontratado 
por terceros elegibles, con recursos del Banco o administrados por el Banco.
n  I i-



\u

QUEDA ENTENDIDO  Q UE C ljA I:iQ ü!liR iM ¿0R.M ACIÓN l'A LSA  O EQUÍVOCA QUL 
YO MAYA PROVEÍDO  EN RELACION J?O Ñ  ESTOS REQ UER IM IEN TO S DE 
ELEG IB IL ID A D  -Y DE IN'TEGRlDAÍyQÜ1Í C (® S 'rA N  DE ESTA CERTIFICAC IÓ N  Y  DE 
LAS POLÍ TICAS D EL BANCO,"TÓRINARÁ NULO Y SIN EFECTO  ESTE CON TRATO Y 
NO TEN D RE DERECHO A REM UNERACIÓ N  O INDEM NIZAC IÓ N ALGUNA, SIN 
PER JU IC IO  DE LAS ACCIONES O SANCIONES QUE EL  BANCO PU D IERA  ADOPTAR 
DE ACUERDO CON SUS NORM AS Y  POLÍTICAS.

NOMBRE: ..CíHr£\/'& __________ __________ FECHA:...



syDecretos
a  '  v i  -i i - ^ --------------- 1 de la GobernaciónAnexo C: Países ilegibles

Países Elegibles: Alemania, Argentina, Austria, Bahamas, Barbados, Bélgica, Bclicc, Bolivia, 
Brasil, Canadá, Colombia, Costa Rica, Chile, Croacia, Dinamarca, Eslovenia. Ecuador, Hl 
Salvador, España, Estados Unidos, ¿Finlandia,- Francia, Guatemala, Guyana, Haití, Holanda, 
Honduras, Israel, Italia, Jamaica, Jáp’óri,’"México^ Nicaragua, Noruega, Panamá, Paraguay, Perú, 
Portugal, Reino Unido, República de Corea, República Dominicana, República Popular de 
China, Suecia, Suiza, Surinamj Trinidad &  Tobago, Uruguay y Venezuela.
Territorios elegibles
a) Guadalupe, Guyana Francesa, Martinica,. Reunión - por.ser Departamentos de Francia.
b) Islas Vírgenes Estadounidenses, Puerto Rico; Guam — por ser Territorios de los Estados 
Unidos de América.
e) Aruba - por ser País Constituyente del Rcino.de los Países Bajos; y Bonairc, Curazao, Sint
Maartcn, Sint Hustatius - por ser Departamentos de Reino de los Países Bajos.
d) I long Kong — por ser Región Especial Administrativa de la República Popular de China.

Nacionalidad y origen de Bienes y Criterios para los Servicios
Las disposiciones de política hacen necesario establecer criterios para determinar: a) la 
nacionalidad de las firmas e individuos elegibles para proponer o participar en un contrato 
financiado por el banco, y b) el país de origen de bienes y servicios. Para ello, se utilizarán los 
siguientes criterios:

(A) Nacionalidad.
a) Un individuo es considerado un nacional de un país miembro del Banco si cumple con los 
siguientes requisitos:
i. es ciudadano de un país miembro; o
ii ha establecido su domicilio en un país miembro como residente “ bona fidc” v está legalmcntc 
habilitado para trabajar en el país del domicilio.
b) Una firma es considerada que tiene la nacionalidad de un país miembro si cumple los 
siguientes dos requisitos:
i. está legalmcntc constituida o incorporada bajo las leyes de un país miembro de! Banco; y
ii. más del cincuenta por ciento (50%) del capital de la llrma es de propiedad de individuos o 
firmas de países miembros del Banco.

Todos los integrantes de una APCA y todos los subcontratistas deben cumpür con los criterios 
de nacionalidad que se indican arriba.

(B ) Origen de los Bienes.
Los bienes que tengan su origen en un país miembro del Banco, si han sido explotados, 
cultivados o producidos en un país miembro del Banco. Se considera que un producto ha sido 
producido cuando mediante manufactura, procesamiento o ensamble, resulte otro artículo 
eomcrcialmcnte reconocido que se difcrcncic sustanoialmcnlc en sus características básicas, 
función o propósito de la utilidad de sus parles o componentes.
Para que un producto que conste de varios componentes individuales que deban estar 
intcrconectados (bien sea por el proveedor, el comprador o un tercero) sea funcional o 
independientemente de la complejidad de la interconexión, el Banco considera que dicho 
producto es elegible para ílnanciamicnlo si el ensamble de los componentes tuvo lugar en un 
país miembro, independientemente del origen de los componentes. Cuando el producto sea un 
conjunto de varios productos individuales que normalmente son empacados y vendidos 
comercialmente como una unidad, se considera que ese producto se origina en el país donde el 
conjuntó fue empacado y. despachado al comprador..
13 | ?  á í’ . -i A



Para propósitos de origen, los productos rotulados "hechos en la Unión Europea" serán elegibles 
sin necesidad de identificar el correspondiente país específico de la Unión Europea.
El origen de los materiales, partes c componentes de los productos o la nacionalidad de la firma 
que produce, ensambla, distribuye o vende los productos no determina el origen de los mismos.

(C) Origen de Servicios.
El país dcl origen de servicios es el del individuo o firma que suministre los servicios según se 
determine en los criterios de nacionalidad que se indican arriba. Estos criterios son aplicables a 
servicios secundarios para el suministro de bienes (tales como transporte, seguro, construcción, 
ensamble, etc.).



1. Prácticas Prohibidas f

1.1. 121 Banco exige a todos los Prestatarios (incluyendo los beneficiarios de donaciones), 
organismos ejecutores y organismos'eontrátantbs.i'al igual que a todas las Urinas, entidades o 
individuos oferentes por participar o participando en actividades financiadas por el Banco 
incluyendo, entre otros, solicitantes, oferentes, proveedores de bienes, contratistas, consultores, 
miembros del personal, subcontratistas, subconsultorcs, proveedores de servicios y 
concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus 
atribuciones expresas o implícitas), observar los más altos niveles éticos y denuncien al Banco I 
todo acto sospechoso de constituir una Práctica Prohibida del cual tenga conocimiento o sea 
informado, durante el proceso de selección y las negociaciones o la ejecución de un contrato. 
Las Prácticas Prohibidas comprenden actos de: (i) prácticas corruptivas; (ii) prácticas 
fraudulentas; (iii) prácticas coercitivas; y (iv) prácticas colusorias y (v) prácticas obstructivas. 
El Banco ha establecido mecanismos para la denuncia de la supuesta comisión de Prácticas 
Prohibidas. Toda denuncia deberá ser remitida a la Oficina de Integridad Institucional (Olí) del 
Banco para que se investigue debidamente. Rl Banco también ha adoptado procedimientos de 
sanción para la resolución de casos y ha celebrado acuerdos con otras Instituciones financieras 
Internacionales (IF I) a fin de dar un reconocimiento recíproco a las sanciones impuestas por sus 
respectivos órganos sancíonadorcs.

(a) El Banco define, para efectos de esta disposición, los términos que figuran a continuación:

(i) Una práctica corruptiva consiste en ofrecer, dar, recibir o solicitar, directa o 
indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar indebidamente las 
acciones de otra parte;

(ii) Una práctica fraudulenta es cualquier acto u omisión, incluida la tergiversación de 
hechos y circunstancias, que deliberada o imprudentemente, engañen, o intenten 
engañar, a alguna parte para obtener un beneficio financiero o de otra naturaleza o 
para evadir una obligación;

(iii) Una práctica coercitiva consiste en perjudicar o causar daño, o amenazar con 
perjudicar o causar daño, directa o indirectamente, a cualquier parte o a sus bienes 
para influenciar indebidamente las acciones de una parte; y

(iv) Una práctica colusoria es un acuerdo entre' dos o más parles realizado con la 
intención de alcanzar un propósito.inapropiado, lo ¿jue incluye influenciar en forma

. inapropiada las acciones de otra parte; y
(v) Una práctica obstructiva consiste en:

a.a. destruir, falsificar, alterar u ocultar deliberadamente evidencia 
significativa para la investigación o realizar declaraciones falsas ante los 
investigadores con el fin de impedir materialmente una investigación del 
Grupo del Banco sobre denuncias de una práctica corrupta, fraudulenta.

1 Hn e l s itio  v irtu a l del B a n co  (w w w .ia d b .o rg / in te g r itv l sg fa c ilita  in fo rm a c ió n  so b re  c ó m o  d e n u n c ia r  la su p u e s ta  c o m is ió n  do  
P rá c t ic a s  P ro h ib id a s , la s  n o rm a s  a p lic a b le s  al p ro c e so  do in v e st ig a c ió n  y  sa n c ió n  y  e l c o n v e n io  q u e  rifje  e l re c o n o c im ie n to  
re c íp ro co  d e  sa n c io n e s  e n tro  in s t itu c io n e s  f in a n c ie ra s  in te rn a c io n a le s .
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coercitiva o colusoria; y/o amena/ar, hostigar o intimidar a cualquier 
parte para impedir que divulgue su conocimiento de asuntos que son 
importantes para la investigación o que prosiga la investigación, o

b.b. lodo acto dirigido a impedir materialmente el ejercicio de inspección del 
Banco y los derechos de auditoría previstos en el párrafo I . I (e) de abajo.

(b) Si se determina que, de conformidad con los Procedimientos de sanciones del Banco, 
cualquier firma, entidad o'individuo actuando como oferente o participando en una actividad 
financiada por el Banco incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, proveedores, 
contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, 
proveedores de bienes o servicios, concesionarios, Prestatarios (incluidos los Beneficiarios 
de donaciones), organismos ejecutores u organismos contratantes (incluyendo sus 
respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o 
implícitas) ha cometido uña Práctica Prohibida, en cualquier etapa de la adjudicación o 
ejecución de un contrato, el Banco podrá:

(i) no financiar ninguna propuesta de adjudicación de un contrato para la adquisición de 
bienes o servicios, la contratación de obras, o servicios de consultoría;

(ii) suspender los desembolsos de la operación, si se determina, en cualquier etapa, que un 
empleado, agencia o representante dcl Prestatario, el Organismo Hjeculor o el 
Organismo Contratante ha cometido una Práctica Prohibida;

(iii) declarar una'contratación no elegible para financiamiento del Banco y cancelar y/o 
acelerar el pago de una parte dcl préstamo o de la donación relacionada 
inequívocamente con un contrato, cuando exista evidencia de que el representante del 
Prestatario,'o Beneficiario de una.donación, no ha tomado las medidas correctivas 
adecuadas (lo que incluye, entre otras cosas, la notificación adecuada al Banco tras 
tener conocimiento de la.comisión de la Práctica Prohibida) en un pla/.o que el Banco 
considere razonable;

(iv) emitir una amonestación a la firma, entidad o individuo en el formato de una carta 
formal de censura por su conducta;

(v) declarar a una firma, entidad o individuo inelegible, en forma permanente o por 
determinado período de tiempo, para que (i) se le adjudiquen contratos o participe en 
actividades financiadas por el Banco, y (¡i) sea designado2 subconsultor, 
subcontratista o proveedor de bienes o servicios por otra firma elegible a la que se 
adjudique un contrato para ejecutar actividades financiadas por el Banco;

(vi) remitir el tema a las autoridades pertinentes encargadas de hacer cumplir las leyes; y/o;
(v i i) imponer otras sanciones que considere apropiadas bajo las circunstancias dcl caso, 

incluyendo la imposición de multas que representen para el -Banco un reembolso de 
los costos vinculados con las investigaciones y actuaciones. Dichas sanciones podrán

’  Un subconsultor, subcontratista o proveedor de bienes o servicios designado (se utilizan d iferentes apelaciones
d e p e n d ie n d o  dol d o c u m e n to  d e  lic ita c ió n ) e s  a q u e l q u e -cu m p le  u n a  d e  la s  s ig u ie n te s  c o n d ic io n e s : (i) ha  s id o  in c lu id o  p or  
el o fe re n te  e n  su  o fe r ta  o  so lic itu d  do p re c a lif ic a c ió n  d e b id o  a  q u e  a p o rta  e x p e r ie n c ia  y  c o n o c im ie n to s  e s p e c íf ic o s  y 
e s e n c ia le s  q u e  p e rm ite n  a l o fe re n te  c u m p lir  con  lo s re q u is ito s  de  e le g ib ilid a d  d e  la  l ic ita c ió n ; o  (ii) h a  s id o  d e s ig n a d o  por  
el P re s ta ta r io .



ser impuestas en forma adicional o en sustitución de las sanciones arriba referidas:

(c) Lo dispuesto en los incisos (i) y (ii) dcl párrafo 1.1 (b) se aplicará también en casos en los 
que las partes hayan sido temporalmente declaradas inelegibles para la adjudicación de
nuevos contratos en espera de .que. se adopte una decisión definitiva en un proceso de* ¿i* ' • '• v;\sanción, o cualquier otra r e s o lu c ió n ? ' '•**

(d) La imposición de cualquier medida que sea tornada por el Banco de conformidad con las 
provisiones referidas anteriormente será de carácter público.

(c) Asimismo, cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando en 
una actividad financiada por el Banco, incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, 
proveedores de bienes, contratistas, consultores, miembros dcl personal, subcontratistas, 
subconsultorcs, proveedores de servicios, concesionarios, Prestatarios (incluidos los 
beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores o contratantes (incluidos sus 
respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o 
implícitas) podrá verse sujeto a sanción de conformidad con lo dispuesto en convenios 
suscritos por el Banco con otra Institución Financiera Internacional (ll'I) concernientes al 
reconocimiento recíproco de decisiones de inhabilitación. A efectos de lo dispuesto en el 
presente párrafo, el termino “ sanción” incluye toda inhabilitación permanente, imposición 
de condiciones para la participación en futuros contratos o adopción pública de medidas en 
respuesta a una contravención dcl marco vigente de una Institución Financiera Internacional 
(IF I) aplicable a la resolución de denuncias de comisión dc Prácticas Prohibidas.

(0 I-1 Banco exige que los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, 
contratistas, consultores, miembros dcl -personal, subcontratistas. subconsultorcs, 
proveedores de servicios y sus representantes, y concesionarios permitan al Banco revisar 
cualesquiera cuentas, registros y otros documentos relacionados con la presentación de 
propuestas y con el cumplimiento del contrato y someterlos a una auditoria por auditores 
designados por el Banco. Todo solicitante, oferente, proveedor de bienes y su representante, 
contratista, consultor, miembro del personal, subcontratista, subconsultor, proveedor de 
servicios y concesionario deberá prestar plena asistencia al Banco en su investigación, lil 
Banco también requiere que solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus 

. representantes, contratistas, consultores, miembros dcl personal, subcontratistas, 
subconsultorcs, proveedores de servicios y concesionarios: (i) conserven lodos los 
documentos y registros relacionados con actividades financiadas por el Banco por un 
período de siete (7) años luego de terminado el trabajo contemplado en el respectivo 
contrato; y (¡i) entreguen todo documento necesario para la investigación de denuncias de 
comisión de Prácticas Prohibidas y (ni) aseguren que los empleados o agentes de los 
solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, contratistas, consultores, 
subcontratistas, subconsultorcs, proveedores de servicios y concesionarios que tengan 
conocimiento de las actividades financiadas por el Banco estén disponibles para responder 
a las consultas relacionadas con la investigación provenientes de personal dcl Banco o de 
cualquier investigador, agente, auditor, o consultor apropiadamente designado. Si e! 
solicitante, oferente, proveedor de bienes y su representante, contratista, consultor, miembro 
dcl personal, subcontratista, subconsultor proveedor de servicios o concesionario se niega a 
cooperar o incumple el requerimiento del Banco, o do cualquier otra forma obstaculiza la
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investigación.por parle de) Ikinco., el Banco, bajo su sola discreción, podrá lomar medidas 
apropiadas conlra el solicitante, oferente, proveedor de bienes y su representante, contratista, 
consultor, miembro del personal, subcontratista, subconsultor, proveedor de servicios, o 
concesionario.

(g) Cuando un Prestatario adquiera bienes, servicios distintos de servicios de consultoría, obras 
o servicios de consultoría direcúmiCnle de una agencia especializada, todas las disposiciones 
contempladas en el párrafo 1.1 y ss. relativas a sanciones y Prácticas Prohibidas se aplicarán 
íntegramente a los solicitantes, oferentes  ̂ proveedores de bienes y sus representanles. 
contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratislas, subconsultorcs. 
proveedores de servicios, concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados 
y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas), o cualquier otra entidad 
que haya suscrito contratos con dicha agencia especializada para la provisión de bienes, 
obras o servicios distintos de servicios de consultoría en conexión con actividades 
llnanciadas por el Banco. I II Banco se reserva el derecho de obligar al Prestatario a que se 
acoja a recursos tales como la suspensión o la rescisión. Las agencias especializadas deberán 
consultar la lista de firmas c individuos declarados inelegibles de forma temporal o 
permanente por el Banco. Ln caso de que una agencia especializada suscriba un contrato o 
una orden de compra con una firma o individuo declarado inelegible de forma temporal o 
permanente por el Banco, el Banco no financiará los gastos conexos y se acogerá a oirás 
medidas que considere convenientes.

1.2. Los Oferentes, al presentar sus ofertas, declaran y garantizan:

(i) que han leído y entendido las definiciones de Prácticas Prohibidas del Banco y las 
sanciones aplicables a la comisión de las mismas que constan de este documento y }¡c 
obligan a observar las normas pertinentes sobre las mismas;

(ii) que no han incurrido en ninguna Práctica. Prohibida descrita en este documento:

(iii) que no lian tergiversado ni ocultado ningún hecho sustancial durante los procesos ele 
selección, negociación, adjudicación o ejecución de un contrato;

(iv) que ni ellos ni sus agentes, personal, subcontratistas, subconsultorcs, directores, 
funcionarios o accionistas principales han sido declarados por el Banco o por otra 
Institución financiera Internacional (IF I) con la cual el Banco haya suscrito un acuerdo 
para el reconocimiento recíproco de sanciones, inelegibles para que se les 
adjudiquen contratos financiados por el Banco o por dicha 11-1,. o culpables de delitos 
vinculados con la comisión de Prácticas Prohibidas;

(v) que ninguno.de sus directores, funcionarios o accionistas principales han sido director, 
funcionario o accionista principal de ninguna otra compañía o entidad que haya sico 
declarada inelegible por el Banco o por otra Institución Financiera Internacional (IFI) 
y con sujeción a lo dispuesto en acuerdos suscritos por el Banco concernientes al 
reconocimiento recíproco de sanciones para que se le adjudiquen eomratiis

. financiados por el Banco o lia sido declarado culpable de un delito vinculado c.m 
Práeticas Prohibidas:

( v i )  que lian declarado todas las com isiones, honorarios de representantes, pagos por
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servicios de facilitación o ácuerdps para compartir ingresos relacionados 
actividades financiadas póreí Banco; : ‘

(vii) que reconocen que el incumplimiento de cualquiera de estas garantías constituye el 
fundamento para la imposición por el Banco de lina o más de las medidas que se 

en la Cláusulá4fí?t b ) ? ■describen en



Salta, de Febrero de 2023

Señores
Unidad Ejecutora
PROGRAMA M EJO RAM IENTO  DE BARRIOS

De mi consideración:

De acuerdo a ia legislación vigente, informo a ustedes con carácter de 

declaración jurada que mi situación frente al Impuesto al Valor Agregado (IVA ) es la de 

Monoíribulista.
Además comunico que mi número de clav'.- única de i de ni iMc;n:ión 

tributaria (CU IT ) es: . . .TsfTTl. S&. ..x-.'r/. -tT

Sin otro particular, saludo a ustedes muy atentamente.

C ^ L  f- ' J '  A- "F" L o í -c~ Sr <~r/i
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Contr

En la Ciudad de Salta, el día 28 del m 
contrato entre el Gobierno de la Provincia de 
/mandamiento y Planificación Financiera, Cra. M irtha Liliana Corona, y por la Unidad 
Ejecutora Provincial del Programa Mejoramiento de Barrios de la Provincia de Salta, 
representada por su Coordinador Ejecutivo, Ing. Hugo Zclaya (en adelante el Contraíante), 
constituyendo domicilio en la calle Alvcar N ° 538 de la Ciudad de Salla, por una parte, y por la 
otra, la Ing. María Fernanda de los Angeles Yapura de Nacionalidad Argentina, Documento 
'Nacional de Identidad N° 37.227.710, con domicilio en Mza. J 1 Casa 7, IV’ San Rafael, Atocha. 
San Eoren/.o de la Ciudad de Salta (en adelante el Consultor).

CO NSID ERAND O :
a) Que el Contratante ha solicitado al Consultor la prestación de determinada servicios 
definidos en este Contrato (en adelante denominados los “ Servicios5");

b) Que el Consultor, habiendo declarado al Contratante que posee las aptitudes 
profesionales requeridas y los recursos tóemeos necesarios, ha convenido en prestar los 
Servicios en los términos y condiciones estipulados en este Contrato; y

c) Que el Contratante ha solicitado, al Ministerio de Desarrollo Territorial y llábilat-cn 
adelante EL  MINISTERIO- un financiam icnio del [Janeo Intcramcricano de Desarrollo (en 
adelante denominado el “ Banco” ) para sufragar el precio de los Servicios, que se llevarán a cabo 
como parte del Programa Mejoramiento de Barrios (PROM EBA), en adelante denominado el 
"Programa” ).
El Contratante se propone utilizar parle de los fondos de este fimanciamicnto para efectuar pagos 
elegibles bajo este Contrato, quedando entendido que sólo se efectuarán pagos a pedido del 
Contratante y previa aprobación por E L  M IN ISTERIO , (ii) dichos pagos estarán sujetos en 
todos sus aspectos, a los términos y condiciones del Contrato de Préstamo, y (¡ii) nadie más que 
el Contratante podrá tener derecho alguno en virtud del Contrato de Préstamo ni tendrá ningíin 
derecho a reclamar fondos del financiamicnto.

POR LO TANTO, LAS PAR I ES convienen en lo siguiente: 

. (¡)Servicios

Plazo

(¡i)

El Consultor prestará los servicios (los “ Servicios” ) que se 
especifican en el Anexo A, “ Términos de referencia y alcance de 
los Servicios’", que forma parte integral de este Contrato.
Iii' Consultor/presentará los informes al Contratante en la forma 
y dentro de loS plazos indicados en el Anexo A.

Ll Consultor prestará los Servicios durante el periodo que inicia el 
01/01/2023 hasta el 3 1/08/2023, o durante cualquier otro período e^qyí^ 
las Partes pudieran convenir posteriormente por escrito.

i  |
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3. Pagos

4. Administración 
dcl proyecto

A. Monto máximo
Kl Corilratante.pagará al Consultor la suma de Posos u» millón 
quinientos ochenta y nueve mil cuatrocientos con 00/100 (5
1.589.400,00) por los Servicios prestados conforme a lo 
indicado en el Anexo A. Dicha suma ha sido establecida en el 
entendido de que incluye todos los costos y utilidades para el 
Consultor.
í:'i Consultor no estará exento de ningún impuesto en virtud de 
este Contrato. Será de su exclusiva responsabilidad el pago de 
los impuestos con que se gravan las sumas recibidas en relación 
con el presente. ’
Ll Contratante no asumirá responsabilidad alguna con respecto 
al pago de impuesto a que pudiera estar sujeto el Consultor, salvo 
en aquella situación en que, por las leyes nacionales ó 
provinciales vigentes correspondiera actuar como Agente de 
Retención asumiendo la responsabilidad hasta el monto de la 
retención debida.
I-I pago de las obligaciones provisionales estará a cargo del 
Consultor. A tal fin declara que su desempeño es independiente 
y autónomo, comprendido en las disposiciones legales 
aplicables a su actividad profesional, cuyo puntual y estricto 
cumplimiento correrá por su cuenta exclusiva, Ln consecuencia, 
será de obligación exclusiva dcl Consultor toda obligación 
material relacionada a la legislación tributaria o de la seguridad 
social propia dcl sistema legal aplicable.

B. Calendario de pagos
Los pagos se realizarán en forma mensual y contra presentación 
de informes de actividades realizadas. Ll calendario de pagos 
será el siguiente: ' •

I- Enero 2- Febrero 3- iMar/.ó 4- Abril

$ 198.675,(10 S 198.675,00 S 198.675,00 S 198.675,00

5- Mayo. 6-Junio 7- Ju lio 8- Agosto.
S 198.675,00 S 198.675,00 $ 198.675,00 S 198.675,00

Ll Contratante designa al Ing. Mugo Manuel Zelaya como el 
Coordinador(a), dentro dcl Contratante, quien será responsable de la 
coordinación de las. actividades contempladas en este Contrato, y. 
aprobación de los informes de avance correspondientes al pcríoda'-4j\ 
cobrar, elaborado por el Consultor. XV-'i )

r y ‘

. .......... ............." / ....^
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5. Calidad de los 
Servicios

6. Relación entre las 
parles

7. Confidencialidad

8. Propiedad de los 
materiales

9. Prohibición al 
Consultor de 
participar en 
ciertas 
actividades

I0. Seguros

----

i!  . )
General de la Gobernación

...... .
El Consultor sccompronicte a prestar los Servicios de acuerdo con la?" ‘ " 
normas más elevadas de competencia e integridad ética y profesional.
En caso en que cualquier larca desempeñada o cualquier informe o 
documento preparado por el Consultor fuera considerado insatisfactorio 
para el Contratante, este notificará al Consultor por escrito, 
especificando el problema. El Consultor dispondrá de un periodo de 
quince (15) días hábiles, contados a partir de la fecha de recibida la 
notificación, para subsanar o corregir el problema. El Contratante 
dispondrá de un. plazo razonable a partir de la fecha de entrega de 
cualquier informe o documento por parte dcl Consultor, para analizar, 
hacer comentarios, requerir revisiones o correcciones, o para aceptarlo.

La relación entre el Contratante y el Consultor, a consecuencia de este 
Contrato, no podrá interpretarse en el sentido de establecer o crear un 
vínculo laboral o relación de empleador y empleado entre las partes, 
sus representantes y empleados. Queda entendido que el estatus 
jurídico del Consultor y de cualquier persona que prestare servicios 
como resultado dcl Contrato es la de un contratista independiente.

Durante la vigencia de este Contrato v dentro de los dos años siguientes 
a su termino, el Consultor no podrá revelar ninguna información 
confidencial o de propiedad del Contratante relacionada con los 
Servicios, este Contrato o las actividades u operaciones del Contratante 
sin el consentimiento previo por escrito de este último.

.'lodos los estudios, informes, gráficos, programas de computación u 
otros materiales preparados por el Consultor para el Contratante en 
virtud de este Contrato serán de propiedad del Contratante. Previa 
autorización del Contratante, el Consultor podrá conservar una copia de 
dichos documentos y programas de computación.

El Consultor conviene en que, tanto durante la vigencia de este Contrato 
como después de su terminación, no podrá participar directamente ni 
prestar servicios para una firma/entidad que participe en el suministro 
de bienes, construcción de obras o prestación de servicios (distintos de 
los Servicios y de cualquier continuación de los mismos) para cualquier 
proyecto que se derive de los Servicios o este c s ir c c h a m c n tc  re la c io n a d o  
con ellos.

El Consultor cuenta con una póliza de seguro por accidentes personales 
que cubre todo el plazo dcl presente contrato. Asimismo declara que, 
cuenta con prestación medica y/u obra social a su exclusivo carg(£^\/\



I I . Cesión MI Consultor no podrá ceder este Contrato o subeontratar ninguna parte 
dcl mismo.

12. I ,cy c idioma por 
los que se regirá 
ei Contrato

13. Solución de 
controversias

14. Klegibilidad

15. Conflicto de 
Interés

lvl presente contrato se conviene encuadrarlo espccíficanienic en lo 
' determinado por el Capítulo VI - Art. 1251 siguientes y concordantes de! 
Código Civil y Comercial Argentino y leyes de la República Argentina, en 
un lodo de acuerdo a los términos y condiciones particulares que 
seguidamente se pactan.

Toda controversia que surja de este Contrato y que las Partes no puedan 
solucionar en forma amigable deberá someterse a proceso 
administrativo o judicial conforme a la jurisdicción del Contratante.

MI consultor debe cumplir con los requisitos de elegibilidad durante el 
tiempo de ejecución de este contrato, tal como lo establece el Banco 
Intcramericano de Desarrollo en las Políticas Aplicables y según se 
describe en el Anexo B.

MI Consultor:
a) Declara y garantiza que él mismo, o como integrante de una firma, no 

ha sido previamente contratado por el Contratante para suministrar 
bienes y ejecutar obras o para prestar algún servicio (distinto de los 
Servicios) para un proyecto que haya originado los Servicios o esté 
estrechamente relacionado con ellos.

b) Conviene en que, tanto durante la vigencia de este Contrato como 
después de su terminación, el Consultor no podrá suministrar bienes, 
construir obras o prestar servicios (distintos de los Servicios y de 
cualquier continuación de los mismos) para cualquier proyecto que 
se derive de los Servicios o este estrechamente relacionado con ellos.

c) Conviene en que durante la vigencia de este Contrato no podrá 
suscribir otros contratos para proporcionar servicios que, por su 
naturaleza, pueden estar  en conflicto con los Servicios asignados al 
Consultor.

d) Declara y garantiza que no tiene ninguna relación de trabajo o de 
familia, con .algún miembro del personal del Contraíame (o con la 
entidad beneficiaría o prestataria dcl Banco) que este directa o 
indirectamente involucrado con cualquier parte de: (i) la preparación 
de los Términos de referencia dcl Contrato; (¡i) el proceso de 
selección de dicho Contrato; o (iii) con la supervisión de dicho 
Contrato, a menos que se haya resucito, de manera aceptable para el 
Banco, el conflicto generado por estas relaciones, ya sea durant^^l^ 
proceso de sciccción y de ejecución dcl Contrato.



16. Prácticas 
Prohibidas

17. Rescisión del 
Contrato

i® ?

Wí°*i 
PQfc&D ^

lil Banco exige cumplimiento con sus Políticas Aplicables con 
respecto a prácticas prohibidas según se indica en ci Anexo D.

a) Encontrándose esta contratación supeditada ai desenvolvimiento o 
desarrollo del Programa Mejoramiento de Barrios para la cual se 
efectúa, el contratado se aviene que en caso de suspenderse o 
interrumpirse en forma total o parcial la continuación del 
Programa y/o la ejecución de las obras de infraestructura, en 
especial por falta de financiamicnto del mismo o cualquier otra, 
causa, este contrato puede ser suspendido o rescindido sin que esto 
otorgue derecho a! contratado a resarcimiento alguno.

b) !•! presente contrato podrá ser rescindido por cualquiera de las 
partes, sin otro requisito que una notificación a tal efecto por 
escrito previa de treinta (30) días. Si la rescisión ocurriera por mal 
desempeño del contratado en el cumplimiento de sus obligaciones, 
el prcaviso podrá ser de quince (15) días; en ambos casos, el pago 
final al que pueda tener derecho el contratado, se resolverá en 
virtud al grado de avance del trabajo realizado, ponderado por el 
Coordinador Ejecutivo'del Programa.

c) Será causal justificada, de rescisión el incumplimiento por el 
contratado del cronogramá de avance, habiendo sido debidamente 
notificado con quince (15) días'de anticipación a fin de lograr su 
cumplimiento.
d) Ante la evidencia de imposibilidad del contratado en concluir 
los servicios, se producirá la resolución del contrato, Ln tal caso el 
pago final al que pueda tener derecho el contratado, se resolverá 
en virtud del informe sobre el grado de avance del contrato, 
producido por el Coordinador Ejecutivo de la Unidad I jccutora, 
debiéndose valorar si puede mediar culpa o dolo del contratado.

La contratada designa a Cecilia Soledad Yapura, DNI N” 33.543.187, 
con domicilio en M/.a. J I casa 7, B ° San Rafael, Atocha, San Lorenzo
- Ciudad de Salta, como beneficiario a efectos de percibir los 
importes que le correspondan en virtud del presente contrato, en caso 
de incapacidad sobrcvin icn te.

Ln caso de corresponder, los gastos correspondientes a traslados y 
viáticos serán abonados por el contratante con recursos locales y 
sobre la base de las tarifas establecidas en la legislación aplieab 
la jurisdicción del contratado
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;n prueba de conformidad con los términos préécdcntcs, y previa lectura de los mismos, se 
.firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la Ciudad de Salta, el día 28 dcl 

^{C 'Vics de Febrero del año 2023.

(YW'TlQ \ —

POR HL CONSULTOR

i
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Anexo C: Países Elegibles

Anexo D: Prácticas Prohibidas 

Nota situación Tributaria



T É R M IN O S  D E  R E F E R E N C IA

PROMOTOR AMBIENTAL
EJECUCIÓN DE PROYECTO

CONSULTOR: MARIA FERNANDA DE LOS ANGELES YAPURA

PROYECTO.: PROVINCIA DE SALTA - “PROGRAMA MEJORAMIENTO DE BARRIOS IV; 
Préstamo BID N° 3458/OC-AR

ESPEC IALISTA  EN: MEDIO AMBIENTE

RESPO N SABLE ANTE: UNIDAD EJECUTORA PROVINCIAL DE SALTA 

DEDICACIÓN: TIEMPO COMPLETO 

DURACIÓN: OCHO M ESES

LUGAR: PROVINCIA DE SALTA

En el marco del PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE BARRIOS, el consultor deberá realizar 
las siguientes tareas especificas:

1. O B JET IV Ó  G EN ER A L  .

El consultor ambiental llevará a cabo la aplicación de los aspectos ambientales del Plan 
de Intervención Integral del Proyecto Ejecutivo Integral. Dicho documento forma parte de 
estos Términos de Referencia, en el marco de los documentos generales del Programa de 
Mejoramiento de Barrios y de los específicos del Área Ambiental en el Barrio La Lonja - 
San Lorenzo - Provincia de Salta.

2. O B JET IV O S  ESPEC IF IC O S

Las metas a alcanzar en el trabajo de ejecución serán:
1. Aplicar una metodología interdisciplinaria en el marco de trabajo del equipo de campo.
2. Garantizar la aplicación y efectividad de los planes de manejo.
3. Garantizar las condiciones de mitigación durante la construcción.
4. Promover la participación vecinal en la compresión y tratamiento de problemas 

ambientales del barrio y en particular en la ejecución de las acciones contempladas en el 
Plan de Manejo ambiental del mismo.

5. Estimular conductas individuales y comunitarias de manejo y vigilancia ambiental.
6. Ejercer tareas en concepto de comunicación grupal, capacitación y búsqueda de 

soluciones a conflictos vecinales relacionados con la temática ambiental.
7. Promover la apropiación y defensa por parte de la comunidad de las mejoras alcanzadas 

por el barrio, estimulando conductas individuales y comunitarias que permitan dar 
continuidad y sustentabilidad a. los logros obtenidos y otras mejoras que la comunidad 
barrial proponga como metas.a más largo plazo.

8. Contribuir a la eliminación' o neutralización de los riesgos ambientales presentes en el 
barrio y su entorno.
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y Decretos 

General de ¡a Gobernación

Contribuir a la disminución de la incidencia de enfermedades directamente relacionadas 
ccn el estado del hábitat (diarreas, enfermedades bronco-pulmonares y afecciones de la 
piel y ojos) mediante el mejoramiento del estado sanitario del espacio público y privado.

3. PRODUCTOS

□ producto esperado es la ejecución de las actividades del Plan de Intervención Ambiental 
dsntro de la Propuesta Integral del proyecto generando:
1. Población con conocimientos y prácticas adquiridas en relación con la salubridad ambiental 

y el cuidado de la salud.
2. Seguridad de las personas y bienes por mitigación de riesgos ambientales.

4. ACTIVIDADES

'.  Realizar un diagnóstico actualizado del estado ambiental del barrio, tanto del espacio 
público como privado (incluirá todas aquellas temáticas ambientales que no fueron 
detectadas o que surgieron a posteriori de la realización del Plan de Intervención Integral). 
Para ello deberá verificar el plano de riesgos ambientales del barrio y realizar un 
relevamiento lote por lote levantando la siguiente información básica: forestación de lote, 
contenedores individuales, presencia de residuos sólidos (chatarra, domiciliario u otros), 
animales domésticos (tipo, con control sanitario, etc.), desniveles y acumulación de agua 
en lotes y toda otra variable que se considere pertinente de acuerdo a las características 
ambientales del barrio.

2. Realizar el ajuste del Plan de Intervención Ambiental en función del relevamiento y demás 
condiciones detectadas. Este ajuste puede incluir la reprogramación de actividades, 
inclusión de nuevos temas, modificación de cronogramas y actores intérvinientes.

3. Ejecutar las medidas.de vigilancia ambiental identificadas en el Plan de Manejo (Acciones 
para la eliminación de riesgos, Seguridad en Obras y de Obras de Mitigación).

4. Identificar, evaluar y-planificar las actividades emergentes que surjan como respuesta a 
las demandas o necesidades de la comunidad.

5. Monitorear el cumplimiento de las medidas de vigilancia, garantizar la aplicación y 
efectividad de las actividades para realizar dichas medidas de vigilancia, sistematizar la 
información pertinente y comunicar el requerimiento de una acción específica a quien 
corresponda, tal como nota de servicio, gestión ante el Municipio, etc.

6. Verificar el cumplimiento del Plan de Gestión Ambiental por parte de la empresa 
adjudicataria interactuando con el Responsable Ambiental y el Responsable Técnico de la 
misma.

7. Facilitar a las unidades ejecutoras U EP  y a la Secretaria de Infraestructura Urbana (SIU) 
toda la información necesaria para la elaboración de Ficha Única de Proyecto, Ficha de 
Monitoreo Integral Mensual y de Evaluación Integral de los Proyectos en la etapa de obra 
y post-obra (EP I 1 y 2), así como cualquier información que requiera la UEP, para realizar 
evaluaciones del estado de situación del barrio o del desenvolvimiento del promotor.

8. Participar en forma efectiva e integrada de reuniones intersectoriales y actividades 
planificadas con el equipo de campo y con la UEP.

9. Articular la intervención de las entidades previstas en el Plan de Manejo y otras que 
pudieran surgir a partir del relevamiento o de actividades emergentes.

10. Planificación y ejecución de talleres y campañas ambientales, reuniones, prácticas 
demostrativas, etc.

11. Elaboración de material gráfico (cartillas, guias y material didáctico), convocatorias y 
divulgación por prensa, radio o televisión.

12. Efectuar una asistencia permanente y sistemática en el barrio en el tiempo necesario que 
demanden las actividades planificadas y emergentes identificadas, asi como atención de 
beneficiarios y participación de otras tareas que le sean requeridas.
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13. Aportar información y datos para la elaboración del Informe Integral Final a la finalización 
del Contrato. ...

14. Participar con los actores locales y miembros del equipo.de campo en la Identificación de 
Proyectos de Iniciativas Comunitarias y'Proyectos de Fortalecimiento del Capital Social y 
Humano.

5. PRESEN TAC IÓ N  DE INFO RM ES

1. Cada 30 dias el consultor deberá presentar a la U EP  la información y aportes que requiera 
la conformación de los documentos relacionados al proyecto (Ficha de Monitoreo Integral 
mensual -FMIM-, la Ficha Única de-. Proyecto, evaluaciones, etc.) adjuntando la 
documentación respaldatoria en formato digital.

2. Al finalizar el proyecto el consultor participará en la producción del Informe Final que 
contenga un resumen ejecutivo de los trabajos realizados por el Equipo, recomendaciones 
para eventuales trabajos futuros don igual alcance y lecciones aprendidas del trabajo 
realizado.

3. En caso de finalizar la participación del consultor antes de la terminación del proyecto, 
deberá presentar un Informe Final individual que contenga un resumen de la actividad 
realizada, recomendaciones y lecciones aprendidas del trabajo realizado.



Con el fin de cumplir los REQUISITOS DE ELEG IB IL ID A D  y de INTEGRIDAD para la 
contratación como consultor individual, INTERNACIONAL o NACIONAL, en Proyectos (o 
Programas) financiados por el Banco lntcramcricano de Desarrollo (en adelante el Banco). 
CERTIFICO  QUE:
(1) Soy ciudadano o residente permanente "bona fide" dcl siguiente país miembro dcl Banco: 
Argentina.

(2) Mantendré al mismo tiempo un solo contrato a tiempo completo financiado con recursos dcl 
Banco y en el caso de que mantenga más de un contrato a tiempo parcial (maliciado con recursos 
dcl Banco, solo facturaré a un Proyecto (o Programa) por tarcas desempeñadas en un solo día.

(3) Si hubiera sido miembro dcl personal dcit Banco dentro' de los dos últimos años anteriores a 
la focha de mi contrato de consultoría, no participé directa y principalmente en la operación a la 
que se encuentra vinculada la contratación de los servicios de consultoría objeto de este contrato.

(4) Proporcionaré asesoría imparcial y objetiva y no tengo conflictos de interés para aceptar esle 
contrato.

(5) No tengo una relación de trabajo o de familia con algún miembro del personal de la entidad 
contratante ni dcl personal del Prestatario, dcl Organismo Ejecutor del Proyecto o del 
Beneficiario de una Cooperación Técnica que este directa o indirectamente involucrado de 
cualquier manera con: (i) la preparación de los Términos de Referencia (TR) de este contrato;
(ii) el proceso de selección de dicho contrato; o (iii) la supervisión de dicho contrato.

(6) Si fuera funcionario dcl gobierno o servidor público declaro que: (i) estoy con licencia sin 
goce de sueldo durante el plazo de ejecución-de esle contrato ; (i¡) no he trabajado en la entidad 
contratante, en el Prestatario, Organismo Ejecutor o Beneficiario de una Cooperación Técnica
durante el periodo' de______ ;____ ........... ..... . (indicar expresamente el plazo)
inmediatamente anterior al periodo en que comenzó la licencia; y (iii) mi contratación no genera 
un conflicto de intereses de acuerdo con el párrafo 1.9 de las Políticas para la Selección y 
Contratación de Consultores financiados por el BID.

(7) Mantendré los más altos niveles éticos y no realizaré ninguna de las acciones que constituyen 
Prácticas Prohibidas definidas en las Políticas para la Selección y Contratación de Consultores 
financiados por el BID, las cuales declaro conocer, y no he sido declarado inelegible para 
participar en contratos financiados por otras Instituciones Financieras Internacionales que han 
suscrito acuerdos con el Banco para el reconocimiento recíproco de sanciones. Si se comprueba, 
de acuerdo con el proced im iento de sanciones del Banco, que durante el proceso de mi 
contratación, he incurrido en prácticas prohibidas, el Banco podrá adoptar una o más de las 
siguientes medidas:
(a) Emitir una amonestación;
(b) Informar a la entidad contratante. Prestatario, Organismo Ejecutor o Beneficiario de una 
Cooperación Técnica o a las autoridades del país encargadas de hacer cumplir las leyes, los 
resultados del procedimiento para que lomc(n) las medidas apropiadas;
(c) Rechazar mi contratación; y
(d) Declararme inelegible, de forma temporal o permanente, para ser contratado o subcontratado 
por terceros elegibles, con recursos del Banco o administrados por el Banco.
I I  | '■ í  £ ¡ r, s



q u e d a  e n t e n d id o  q u e  c u a l q u i e r .in f q r m a c jó n  f a l s a  o  e q u ív o c a  q u e
YO HAYA PRO V! vi DO EN ^ E L A Ó Ó '^ t íO N  ESTOS REQ UER IM IEN TO S DE 
l-:i j:C ilB l! Jl>AO Y DI- INTEGRIDAD QUE CONSTAN DI- ESTA CERTIFICACIÓ N  Y  DL- 
l.AS POLÍTICAS D LL BANCO. TORNARÁ NULO Y  SIN l-FECTO ESTE CONTRATO Y 
NO TEN D RÉ DERECHO A REM.ONÍvRACÍ()N O INDEM NIZAC IÓ N ALGUNA, SIN 
PER JU IC IO  DE LAS ACCIONES O SANCIONES Q U E ‘E L  BANCO PU D IERA  ADOPTAR 
DE ACUERDO CON SUS NORM AS Y POLÍTICA?.

\
FIRMA: ... I-.lcrX.... v
NOMBRE: ..... ¡ilUftV» feituw\cto Yq Qü ^  ■ • ____FECHA:
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Anexo C:'Países Elegibles

Países Elegibles: Alemania, Argentina, Austria, Bahamas. Barbados, Bélgica, Bélico, Bolivia, 
Brasil, Canadá, Colombia, Costa Rica. Chile, Croacia, Dinamarca, Hslovcnia, Ecuador, El 
Salvador, España, Estados Unidos, ..Finlandia, I-rancia, Guatemala, Guyana, Haití, Holanda, 
Honduras, Israel, Italia, Jamaica, Japón, México, Nicaragua, Noruega, Panamá. Paraguay, Perú, 
Portugal, Reino Unido, República de Corea, República Dominicana, República Popular de 
China, Suecia, Suiza, Surinam, Trinidad &  Tobago, Uruguay y Venezuela.
Territorios elegibles
a) Guadalupe, Guyana Francesa, Martinica. Reunión --por ser Departamentos de Francia.
b) Islas Vírgenes Estadounidenses, Puerto Rico. Guaní por ser Territorios de los Estados 
Unidos de America.
c) Aruba - por ser País Constituyente dcl Reino de los Países Bajos; y Bonaire, Curazao, Sint 
. Maartcn. Sint Eustatius - por ser Departamentos de Reino de los Países Bajos.
d) l long Kong — por ser Región Especial Administrativa de la República Popular de China.

Nacionalidad y origen de Bienes y Criterios para los Servicios
Eas disposiciones de política hacen necesario establecer criterios para determinar: a) la 
nacionalidad de las firmas c individuos elegibles para proponer o participar en un contrato 
financiado por el banco; y b) el país de origen de bienes y servicios. Para ello, se utilizarán los 
siguientes criterios:

(A) Nacionalidad.
a) Un individuo es considerado un nacional de un país miembro dcl Banco si cumple con los 
siguientes requisitos:
i. es ciudadano de un país miembro; o
ii ha establecido su domicilio en un país miembro como residente “ bona fide" y está Icgalmcntc 
habilitado para trabajar en el país dcl domicilio.
b) Una firma .es considerada que tiene la nacionalidad de un país miembro si cumple los 
siguientes dos requisitos:
i. está Icgalmcnte constituida o incorporada bajo las leyes de un país miembro dcl Banco; y 
¡i. más dcl cincuenta por ciento (50%) del capital de la firma es de propiedad de individuos o 
firmas de países miembros del Banco.

Todos los integrantes de una APCA y todos los subcontratistas deben cumplir con los criterios 
de nacionalidad que se indican arriba.

(B) Origen de los Bienes.
Eos bienes que tcngan.su origen en un país miembro del Banco, si han sido explotados, 
cultivados o producidos-en un país miembro del Banco. Se considera que un producto ha sido 
producido cuando mediante manufactura, procesamiento o ensamble, resulte otro articulo 
eom cre ia lm untc reconocido que s'c d iferencie  sustancialm cntc en sus características básicas, 
función o propósito de lá utilidad de sus partes o componentes.
Para que un producto que conste de varios componentes individuales que deban estar 
intcrconcctados (bien.sea por el proveedor, el comprador o un tercero) sea funcional e 
independientemente de la complejidad de la .interconexión, él Ba n co  considera que dicho 
producto es elegible para -financiamiento si el ensamble de los componentes tuvo lugar en un 
país miembro, independientemente del origen de los componentes. Cuando el producto sea un 
conjunto de varios productos individuales que normalmente son empacados y vendidos



comcrcialmcnte como una unidad, se considera qüc esc producto se origina en el país donde el 
conjunto fue empacado y despachado al comprador.
Para propósitos de origen, los productos rotulados "hechos en la Unión Europea" serán elegibles 
sin necesidad de identificar el correspondiente país específico de la Unión Huropca.
Hl origen de los materiales, partes o componentes de los productos o la nacionalidad de la 11 mía 
que produce, ensambla, distribuye o vende los productos no determina el origen de los mismos.

(C) Origen de Servicios.
Hl país del origen de servicios es el del individuo o firma que suministre los servicios según se 
determine en los criterios de nacionalidad que se’indican arriba. Estos criterios son aplicables a 
servicios secundarios para el suministro de bienes (tales como transporte, seguro, construcción, 
ensamble, etc.).
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1. Prácticas Prohibidas
1.1. El Banco exige a todos los Prestatarios (incluyendo los beneficiarios de donaciones), 
organismos ejecutores y organismos contratantes, al igual que a todas las firmas, entidades o 
individuos oferentes por participar o participando en actividades financiadas por el Manco 
incluyendo, entre otros, solicitantes, oferentes, proveedores de bienes, contratistas, consultores, 
miembros dcl personal, subcontratistas, subconsullorcs, proveedores de servicios y 
concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus 
atribuciones expresas o implícitas), observar los más altos niveles éticos y denuncien al Banco I 
todo acto sospechoso de constituir úna Práctica Prohibida dcl cual tenga conocimiento o sea 
informado, durante el proceso de selección y las negociaciones o la ejecución de un conlraio. 
Las Prácticas Prohibidas comprenden actos de: (i) prácticas corruptivas; (ii) prácticas 
fraudulentas; (iii) prácticas coercitivas; y (iv) prácticas colusorias y (v) prácticas obstructivas. 
Ll Banco ha establecido mecanismos para la denuncia de la supuesta comisión de Prácticas 
Prohibidas. Toda denuncia deberá ser remitida a la Oficina de Integridad Institucional (011) del 
Banco para que se .investigue debidamente. Ll Banco también ha adoptado proeedimionios de 
sanción para la resolución de casos y ha celebrado acuerdos con otras Instituciones financieras 
Internacionales (1TI) a fin de dar un reconocimiento recíproco a las sanciones impuestas por sus 
respectivos órganos sancionadores.

(a) El Banco define, para efectos de esta disposición, los términos que figuran a continuación:

(i) Úna práctica corruptiva consiste en ofrecer, dar, recibir o .solicitar, directa o 
indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar, indebidamente las 
acciones de otra parte; .

(ii) Una práctica fraudulenta es cualquier acto u omisión, incluida la tergiversación de 
hechos y circunstancias, que deliberada o imprudentemente, engañen, o intenten 
engañar, a alguna parte para obtener un beneficio financiero o de olra naturaleza o 
para evadir una obligación;

(iii) Una práctica coercitiva consiste en perjudicar o causar daño, o amenazar con 
perjudicar o causar daño, directa o indirectamente, a cualquier parle o a sus bienes 
para influenciar indebidamente las acciones de una parte; y

(iv) Una práctica colusoria es un acuerdo entre dos o más partes realizado con la 
intención de alcanzar un propósito inapropiado, lo que incluye influenciar en Ibrma 
inapropiada las acciones de otra parte; y

(v) Una práctica obstructiva consiste en:
a.a. destruir, falsificar, alterar u ocultar deliberadamente evidencia 

significativa para la investigación o realizar declaraciones falsas ante los 
investigadores con el fin de impedir materialmente una investigación del 
Grupo del Banco.sobre denuncias de una práctica corrupta, fraudulenta,

1 En  e l s it io  v irtu a l d e l B a n c o  tw w w .ia d b .o rg / in te g r itv ) se  fac ilita  in fo rm a c ió n  so b re  c ó m o  d e n u n c ia r  la su p u e st  a c o m is ió n  d e  
P rá c t ic a s  P ro h ib id a s , la s  n o rm a s  a p lic a b le s  a l p ro c e so  d e  in v e st ig a c ió n  y  sa n c ió n  y  e l c o n v e n io  q u e  rif»e e l re c o n o c im ie n to  
re c íp ro co  d e  sa n c io n e s  e n t re  in s t itu c io n e s  f in a n c ie ra s  in te rn a c io n a le s .
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coercitiva o colusoria;’ y/o amenazar, hostigar o intimidar a cualquier 
parte para impedir que divulgue su conocimiento de asuntos que son 
importantes para la investigación o que prosiga la investigación, o

b.b. todo acto dirigido a impedir materialmente el ejercicio de inspección del 
Banco y los derechos de auditoría previstos en el párrafo 1.1 (e) de abajo.

(b) Si se determina que, de conformidad con los Procedimientos de sanciones del Banco, 
cualquier (Irma, entidad o individuo actuando como oferente o participando en una actividad 
financiada por el Banco incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, proveedores, 
contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, subconsultorcs, 
proveedores de bienes o servicios, concesionarios, Prestatarios (incluidos los Beneficiarios 
de donaciones), organismos ejecutores u organismos contratantes (incluyendo sus 
respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o 
implícitas) ha cometido una Práctica Prohibida en cualquier etapa de la adjudicación o 
ejecución de un contrato, el Banco podrá:

(i) no financiar ninguna propuesta de adjudicación de un contrato para la adquisición de 
bienes o servicios, la contratación de obras, o servicios de consultoría;

(ii) suspender los desembolsos de la operación, si se determina, en cualquier etapa, que un 
empleado, agencia o representante del Prestatario, el Organismo Ejecutor o el 
Organismo Contratante ha cometido una Práctica Prohibida;

(iii) declarar' una contratación no elegible para ('mandamiento del Banco y cancelar y/o 
acelerar el pago de una parte del préstamo o de la donación relacionada 
¡neqüívocamcnte con un contrato, cuando exista evidencia de que el representante del 
Prestatario, o Beneficiario de una donación. 110 ha tomado las medidas correctivas 
adecuadas (lo que incluye, entre otras cosas, la notificación adecuada al Banco iras 
tener conocimiento de la comisión de la Práctica Prohibida) en un plazo que el Banco 
considere razonable;

(iv) emitir una amonestación a la firma, entidad o individuo en ef formato de una caria 
formal de censura por su conducta;

(v) declarar a una firma, entidad o individuo inelegible, en forma permanente o por 
determinado período de tiempo, para que (i) se le adjudiquen contratos o participe en

■ actividades fin an c iad as  por el Banco, y (ii) sea designado2 subconsultor. 
subcontratista o proveedor de bienes o servicios por otra firma elegible a la que se 
adjudique un contrato para ejecutar actividades financiadas por el Banco;

(vi) remitir cl tema a las autoridades pertinentes encargadas de-hacer cumplir las leyes; y/o;

(vii) imponer otras sanciones que considere apropiadas bajo las circunstancias del caso, 
incluyendo la imposición de multas quc representen para el Banco un reembolso de

U n  s u b c o n s u lto r , su b c o n tra t is ta  o p ro v e e d o r  d e  b ie n e s  o  se rv ic io s  d e s ig n a d o  (se  u tiliz a n  d if e r e n te s  a p e la c io n e s  
d e p e n d ie n d o  do l d o c u m e n to  d e  lic ita c ió n )  e s  a q u e l q u e  cu m p lo  u n a  d e  la s  s ig u ie n te s  c o n d ic io n e s : (i) ha  s id o  in c lu id o  cor 
e l o fe r e n te  e n  su  o fe rto  o  so lic itu d  d e  p rc c a lif ic a d ó n  d e b id o  o q u e  a p o rta  e x p e r ie n c ia  y  c o n o c im ie n to s  e s p e c íf ic o s  v 
e s e n c ia le s  q u e  p e rm ite n  a l o fe r e n te  c u m p lir  co n  lo s re q u is ito s  d e  e le g ib ilid a d  d e  la lic ita c ió n ; o (ii) ha  Sido d e s t in a d o  p o r  
el P re s ta ta r io .



ios costos vinculados con las invcstigaírfóncs y actuaciones. Dichas sanciones pod í$ í^ ‘.::‘' 
ser impuestas en forma adicional o erf sustitución de las sanciones arriba relcridas.

(c) Lo dispuesto en los incisos (i) y (ii) del párrafo 1.1 (b) se aplicará también en casos en los 
que las partes hayan sido temporalmente declaradas inelegibles para la adjudicación de 
nuevos contratos en espera de que se adopté’ una decisión definitiva en un proceso de 
sanción, o cualquier otra resolución.

(d) La imposición de cualquier medida que sea tomada por el Banco de conformidad con las 
provisiones referidas anteriormente será de carácter publico.

(c) Asimismo, cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando en 
una actividad financiada por el Banco, incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, 
proveedores de bienes, contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, 
subconsultorcs, proveedores de servicios, concesionarios. Prestatarios (incluidos los 
beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores o contratantes (incluidos sus 
respectivos funcionarios, empicados y. representantes, ya sean sus atribuciones expresas o 
implícitas) podrá verse sujeto a sanción de conformidad con lo dispuesto en convenios 
suscritos por el Banco con otra Institución financiera Internacional (IF I) concernientes al 
reconocimiento recíproco de decisiones de inhabilitación. A efectos de lo dispuesto en el 
presente párrafo, el término “ sanción” incluye toda inhabilitación permanente, imposición 
de condiciones para la participación en futuros contratos o adopción pública de medidas en 
respuesta a una contravención del marco vigente de una Institución Financiera Internacional 
(IF I) aplicable a la resolución de denuncias de comisión de Prácticas Prohibidas.

( i) LI Banco exige que los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes' y mis representantes, 
contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas. subeonsullores. 
proveedores de servicios y sus representantes, y concesionarios permitan al Banco revisar

■ cualesquiera cuentas, registros y otros documentos relacionados con la presentación de 
propuestas y con el cumplimiento del contrato y someterlos a una auditoría por auditores 
designados por el Banco. Todo solicitante, oferente, proveedor de bienes y su representante, 
contratista, consultor, miembro del .personal, subcontratista, subconsultor, proveedor de
servicios y concesionario deberá prestar plena asistencia al Banco en su investigación. LI 
Banco también requiere que solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus 
representantes, contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas. 
subconsultorcs, proveedores de servicios y concesionarios: (i) conserven todos los 
documentos y registros relacionados con actividades financiadas por el Banco por un 
período de siete (7) años luego de terminado el trabajo contemplado en el respectivo 
contrato; y (ii) entreguen todo documento necesario para la investigación de denuncias de 
comisión de Prácticas Prohibidas y (iii) aseguren que los empleados o agentes de los 
solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, contratistas, consultores, 
subcontratistas. subconsultorcs, proveedores de servicios y concesionarios que tengan 
conocimiento de las actividades financiadas por c) Banco estén disponibles para responder 
a las consultas'.rclacionadas con la investigación provenientes de personal del Banco o de 
cualquier investigador, agente, auditor, o consultor apropiadamente designado. Si e! 
solicitante, oferente, proveedor de bienes y su representante, contratista, consultor, miembro 
del personal, subcontratista, subconsultor proveedor de servicios o concesionario se niega a
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cooperar o incumple el requerimiento del Banco, o de cualquier otra forma obstaculiza la 
investigación por parte dcl Banco, el Banco, bajo su sola discreción, podrá tornar medidas 
apropiadas contra el solicitante, oferente, proveedor de bienes y su representante, contratista, 
consultor, miembro de! personal, subcontratista, subconsultor, proveedor de servicios, o 
concesionario.

(g) Cuando un Prestatario adquiera bienes, servicios distintos de servicios de consultoría, obras 
o servicios de consultoría directamente de una agencia especializada, todas las disposiciones 
contempladas en el párrafo 1.1 y ss. relativas a sanciones y Prácticas Prohibidas se aplicarán 
integramente a los'solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y  sus representantes, 
contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, subconsultorcs, 
proveedores de servicios, concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados 
y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o.implícitas), o cualquier otra entidad 
que haya suscrito contratos con dicha agencia especializada para la provisión de bienes, 
obras o servicios distintos de servicios de consultoría- en conexión con actividades 
financiadas por el Banco. 1-1 Banco se reserva el derecho de obligar ai Prestatario a que se 
acoja a recursos tales como la suspensión o la rescisión. Las agencias especializadas deberán

■ consultar la lista de firmas c individuos declarados inelegibles de forma temporal o 
permanente por el Banco. Ln caso de que una agencia especializada suscriba un contrato o 
una orden de compra con una lirma o individuo declarado inelegible de Ibrma temporal c 
permanente por c! Banco, el Banco no financiará los gastos conexos y se acogerá a otra>- 
medidas que considere convenientes.

1.2. Los Oferentes, al presentar sus ofertas, declaran y garantizan:

(i) que han leído y entendido las definiciones de Prácticas Prohibidas del Banco y las. 
sanciones aplicables a la comisión'de las mismas que constan de este documento y s j  

obligan a observar las normas pertinentes sobre las mismas;

(ii) que no han incurrido en ninguna Práctica Prohibida descrita en este documento;

(iii) que no han tergiversado ni ocultado ningún hecho sustancial durante los procesos ce 
sciccción, negociación, adjudicación o ejecución de un contrato;

(iv) que ni ellos ni sus agentes, personal, .subcontratistas. subconsultorcs. directores, 
funcionarios o accionistas principales han sido declarados por el Banco o por ot.a 
Institución Financiera Internacional (IFI) con la cual el Banco haya suscrito un acuerdo 
para el reconocimiento recíproco de sanciones, inelegibles para que so l ŝ 
adjudiquen contratos financiados por el Banco o por dicha IFI, o culpables de delitos 
vinculados con la comisión de Prácticas Prohibidas;

(v) que ninguno de sus directores, funcionarios o accionistas principales han sido dircctjr, 
funcionario o accionista principal de ninguna otra compañía o entidad que haya sillo 
declarada inelegible por el Banco o por otra Institución Financiera Internacional (IFI) 
y con sujeción a lo dispuesto en acuerdos suscritos por el Banco concernientes, a! 
reconocimiento recíproco de sanciones para que se le adjudiquen contra.os 
financiados por el Banco o ha sido declarado culpable de un delito vinculado con 
Prácticas Prohibidas;

18 | -
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(vi) que han declarado todas las comisiones, honorarios de. representantes, pagos 
servicios de .facilitación"o ¿cuerdos para '.compartir ingresos relacionados 
actividades financiadas por el Banco;

(v i i) qúc reconocen que el incumplimiento de cualquiera de estas garantías constituye el 
fundamento para la imposición, por ei' Banco de una o más de las medidas que se

■ describen en la Cláusula 1.1 (b).
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Salta, de Febrero de 2023

Señores
Unidad I jecutora

PROGRAM A MI-JORAMIFNTO 1)1! BARRIOS

De m; consideración:

Pe acuerdo a la legislación vigente, informo a ustedes con carácter de 

declaración jurada que mi situación, frente al Impuesto al Valor Agregado (IVA ) es la de 

Monotributista.
Además comunico que mi número de clave única de identificación

tributaria (CUIT) es: __ ?3 . 7T.V

Sin olrc particular, saludo a ustedes muy atentamente.
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Financiamiento y Planificación Financiera, Cra. M irtha Liliana Corona, y por ía Unidad
Ejecutora Provincial dcl Programa Mejoramiento de Barrios de la Provincia de Salla, 
representada por su Coordinador Ejecutivo, Ing. Ilugo Zelaya (en adelante el Contratante), 
constituyendo domicilio en la calle Alvcar N ° 538 de la Ciudad de Salta, por una parte, y por la 
otra, la Lic. Carolina Dora Arias de Nacionalidad Argentina, Documento Nacional de 
Identidad N ° 37.420.364, con domicilio en B °c l Bosque Block 17 — P 2 — Dcpto. I 1 de la Ciudad 
de Salta (en adelante el Consultor).

CO NSID ERAND O :
a) Que el Contratante ha solicitado al Consultor la prestación de determinada servicios 
definidos en este Contrato (en adelante denominados los “ Servicios” );

b) Que el Consultor, habiendo declarado al Contratante que posee las aptitudes 
profesionales requeridas y los recursos técnicos necesarios, ha convenido en prestar los 
Servicios en los términos y condiciones estipulados en este Contrato; y

c) Que el Contratante ha solicitado, al Ministerio de Desarrollo 'Territorial y llábitat-en 
adelante EL MINISTERIO- un (mandamiento dcl Banco Interamcricano de Desarrollo (en 
adelante denominado el “ Banco” ) para sufragar el precio de los Servicios, que se llevarán a cabo 
como parte del Programa Mejoramiento de Barrios (PROM EBA), en adelante denominado el 
“ Programa”). .
El Contratante se propone utilizar parte de los fondos de este financiamiento para efectuar pagos 
elegibles, bajo este Contrato, quedando entendido que sólo se efectuarán pagos a pedido del 
Contratante y previa aprobación por EL  M IN ISTERIO , (ii) dichos pagos estarán sujetos en 
todos sus aspectos, a los términos y condiciones del Contrato de Préstamo, y (iii) nadie más que 
el Contratante podrá tener derecho alguno en virtud dcl Contrato de Préstamo ni tendrá ningún 
derecho a reclamar fondos dcl financiamiento. ■.

POR LO 'TANTO, LAS PARTES convienen en lo siguiente 

',(0Servicios

2. Plazo

X ¡ ¡ )

El Consultor prestará los servicios (los '‘Servicios") que se 
especifican en el Anexo A, "Términos de referencia y alcance 
de los Servicios” , que forma parte integral de este Contrato.
El Consultor presentará los informes al Contratante en la forma 
y dentro de los plazos indicados en el Anexo A.

til Consultor prestará los Scrvic jios durante el período que in icia  el 
01/01/2023 hasta el 31/08/2023, o durante cu a lq u ie r otro períocto lÁ  

que las Partes pudieran conven ir posteriorm ente por escrito. V n W a* A\i * Y t
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A. Monto máximo
El Contralantepagará al Consultor la suma de Pesos un millón 
quinientos ochenta y nueve mil cuatrocientos con 00/100 ($
1.589.400,00) por los Servicios prestados conforme a lo 
indicado en el Anexo A. Dicha suma ha sido establecida en el 
entendido de que incluye todos los costos y utilidades para el 
Consultor.
Hl Consultor no estará exento de ningún impuesto en virtud de 
este Contrato. Será de su exclusiva responsabilidad el pago de 
los impuestos con que se gravan las sumas recibidas en relación 
con el presente.
El Contratante no asumirá responsabilidad alguna con respecto 
al pago de impuesto a que pudiera estar sujeto el Consultor, 
salvo en aquella situación en que, por las leyes nacionales o 
provinciales vigentes correspondiera actuar como Agente de 
Retención asumiendo la responsabilidad hasta el monto de I? 
retención debida. *
El pago de las obligaciones provisionales estará a cargo de? 
Consultor. A tal fin declara que su desempeño es independiente 
y autónomo, comprendido en las disposiciones legales 
aplicables a su actividad profesional, cuyo puntual y csiricfin 
cumplimiento correrá por su cuenta exclusiva. Hn 
consecuencia, será de obligación exclusiva del Consultor toda 
obligación material relacionada a la legislación tributaria o de 
la seguridad social propia del sistema legal aplicable.

B. Calendario de pagos
Los pagos se realizarán en forma, mensual y contra presentación 
de informes de actividades realizadas. El calendario de pagos: 
será el siguiente:

1- Enero ' 2- Febrero. . 3- Marzo . 4- Abril

S I98.675Í00 S 198.675,00 S 198.675,00 S 198.675,00

5- iVl:iyo 6- Junio . V 7 - Julio ■ 8- A gosto.

$ 198.675,00 $ 198.675,00 $ 198.675,00 S 198.67S.00

4. Administración del 
proyecto

El Contratante designa al Ing. Mugo Manuel Zclaya eoiro el 
Coordinador(a), dentro del Contratante, quien será responsable de la 
coordinación de las actividades contempladas en este Contrato, ^yj 
aprobación de los informes de avance correspondientes al pcrí:>dok"  
cobrar, elaborado por el Consultor.
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5. Calidad de los 
Servicios

6. Relación entre las 
partes

7. Confidencialidad

8. Propiedad de los 
materiales

9. . Prohibición al 
Consultor de 
participar en 
ciertas
actividades '

1.11 Consultor se compronjíctc a prestar los Servicios de acuerdo coirlí^ 
normas más elevadas de competencia c integridad etica y profesional. 
En caso en que cualquier tarca desempeñada o cualquier informe o 
documento preparado por el Consultor fuera considerado 
insatisfactorio para el Contratante, éste notificará al Consultor por 
escrito, especificando el problema. Til Consultor dispondrá de un 
periodo de quince (15) días hábiles, contados a partir de la fecha de 
recibida la notificación, para subsanar o corregir el problema, lil 
Contratante dispondrá de un plazo razonable a partir de la fecha de 
entrega de cualquier informe o documento por parte dcl Consultor, para 
analizar, hacer comentarios, requerir revisiones o correcciones, o para 
aceptarlo.

• La relación entre el Contratante y el Consultor, a consecuencia de esle 
Contrato, no podrá interpretarse en el sentido de establecer o crear un 
vínculo laboral o relación de empleador y empicado entre las partes, 
sus representantes y empleados. Queda entendido que el estatus 
jurídico dcl Consultor y de cualquier persona que prestare servicios 
como resultado dcl Contrato es la de un contratista independiente.

Durante la vigencia de este Contrato y dentro de los dos años siguientes 
a su termino, el Consultor no podrá revelar ninguna información 
confidencial o de propiedad dcl Contratante relacionada con los 
Servicios, este Contrato o las actividades u operaciones del Contratante 
sin el consentimiento previo por escrito de este último.

Todos los estudios,, informes, gráficos, programas de computación u 
otros materiales preparados por el Consultor para el Contratante en 
virtud de este Contrato serán de propiedad del Contratante. Previa 
autorización dcl Contratante, el Consultor podrá conservar una copia 
de dichos documentos y programas de computación.

El Consultor conviene en que, tanto durante la vigencia de este 
Contrato como después de su terminación, no podrá participar 
directamente ni prestar servicios para una firma/entidad que participe 
en el suministro de bienes, construcción de obras o prestación di; 
servicios (distintos de los Servicios y de cualquier continuación de los 
mismos) para cualquier proyecto que se derive de los Servicios o esté 
estrechamente relacionado con ellos.

I0. Seguros lil Consultor cuenta con una póliza de seguro por accidentes personales 
que cubre todo el plazo del presente contrato. Asimismo declara,awtA 
cuenta con prestación médica y/u obra social a su exclusivo cargo^



I 1. Cesión El Consultor no podrá ceder este Contrato o subcontratar ninguna parte 
del mismo.

12. Ley c idioma por 
los que se regirá 
el Contrato

13. Solución de 
controversias

14. Elegibilidad

15. Conflicto de 
Interés

El presente contrato se convicnc encuadrarlo cspccíficamcntc en lo 
determinado por el Capítulo VI - Alt. 1251 siguientes y concordantes del 
Código Civil y Comercial Argentino y leyes de la República Argcnt na,

• en un todo de acuerdo a los términos y condiciones particulares que 
seguidamente se pactan.

Toda controversia que surja de este Contrato y que las Partes no puedan 
solucionar en . forma amigable deberá ■ someterse a proceso 
administrativo o judicial conforme a la jurisdicción del ContratantJ.

El consultor debcoumplir con los requisitos de elegibilidad duran.e el 
tiempo de ejecución de este contrato, tal como lo establece el Banco 
'Interamcricano de Desarrollo en las Políticas Aplicables y según se 
describe en el Anexo B.

El Consultor:
a) Declara y garantiza que el mismo, o como integrante de una f  rma,

• no ha sido previamente contratado por el Contratante para 
. suministrar .bienes o ejecutar obras o para prestar algún servicio

(distinto de los Servicios) para un proyecto que haya originaco los 
Servicios o esté estrechamente relacionado con ellos.

b) Convicnc en que. tanto durante la vigencia de este Contrato jomo 
después de su terminación, el Consultor no podrá suministrar bienes, 
construir obras o prestar servicios (distintos de los Servicio* y de 
cualquier continuación de los mismos) para cualquier proyccio que 
se derive de los Servicios o esté estrechamente relacionado con 
e l l o s .

c) Convicnc en que durante la vigencia de este Contrato no podrá 
s u s c r i b i r  otros contratos para proporcionar servicios que, por su 
naturaleza, pueden estar en conflicto con los Servicios asignados al 
Consultor.

d). Declara y garantiza que no tiene ninguna relación de trabajo o de 
familia con algún miembro clcl personal del Contratante (o con la 
entidad beneficiaría o prestataria del Banco) que este directa o 
indirectamente involucrado con cualquier parte de: (i) la preparación 
de los Términos' de referencia del Contrato; (ii) el proc-so de,, 
se lecc ión  de d icho  Contrato; o ( i i i )  con la superv is ión  tic



16. Prácticas 
Prohibidas

17. Rescisión dcl 
Contrato
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Contrato, a maros que so haya resuelto, de manera aceptable paw ^ .v£¿7 ) 
Banco, el coiffiicto generado por estas relaciones, ya sca.durant^P/i^ ^ &j 

. proceso de selección y de ejecución del Contrato.

«300

i-j.j •

• El Banco exige cumplimiento con sus Políticas Aplicables con 
respecto a prácticas prohibidas según se indica en el Anexo I).

a) Encontrándose esta contratación supeditada al desenvolvimiento
o desarrollo dcl Programa Mejoramiento de Barrios para la cual 
se efectúa, el contratado se aviene que en caso de suspenderse o 
interrumpirse en forma total o parcial la continuación dcl 
Programa y/o la ejecución de las obras de infraestructura, en 
especial por falta de finaneiamiento dcl mismo o cualquier otra 
causa; este contrato puede ser suspendido o rescindido sin que 
esto otorgue derecho al contratado a resarcimiento alguno.

b) El presente contrato podrá ser rescindido por cualquiera de las 
partes, sin otro requisito que una notificación a tal efecto por 
escrito previa de treinta (30) días. Si la rescisión ocurriera por 
mal. desempeño del contratado en el cumplimiento de sus 
obligaciones, el preaviso podrá ser de quince ( 15) días; en ambos 
casos, el pago final al que pueda tener derecho el contratado, se 
resolverá en virtud al grado de avance del trabajo realizado, 
ponderado por el Coordinador Ejecutivo de! Programa.

c) Será causal justificada de rescisión el incumplimiento por el 
contratado dcl cronograma . de avance, habiendo sido 
debidamente notificado con quince (15) días de anticipación a fin 
dc lograr su cumplimiento.
d) Ante la evidencia de imposibilidad del contratado en concluir 
los servicios, se producirá la resolución del contrato. En tal caso 
el pago final al que pueda tener derecho el contratado, se 
resolverá en virtud del informe sobre el grado de avance del 
contrato, producido por el Coordinador Ejecutivo de la Unidad 
Ejecutora, debiéndose valorar si puede mediar culpa o dolo del 
contratado.

La contratada designa a Miriam Nocmí Elizabeth Salomo, DNI N" 
18.539.941, con domicilio en Eos Quitupiés N ° 380 Villa Lola ■
La Silleta — Salta, como bcncliciario a cíbolos de percibir los 
importes que le correspondan en virtud dcl presente contrato, en 
caso de incapacidad sobrcvinicntc.

En caso de corresponder, los gastos correspondientes a traslados y 
viáticos serán abonados por él contratante con recursos locales y ,̂ 
sobre la base de las tarifas establecidas en la legislación aplícablb^y ( 
la jurisdicción dcl contratado M 1



Hn prueba de conformidad con los términos precedentes, y previa lectura de los mismos, se 
Wirman dos ejemplares de un mismo tenor y a uiYsolo efecto, en la Ciudad.de Salta, el día 28 dcl 
mes de febrero del año 2023. '

\0.M
InCl Hugo Ze\3V.3
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Anexo B: Certificación de Ilegibilidad y de Integridad

Anexo C: Países Elegibles 

Anexo D: Prácticas Prohibidas

Neta situación Tributaria
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Anexo A

TERMINOS DE REFERENCIA

PROM OTOR SO C IA L
EJECUCIÓN DE PROYECTO

CONSULTOR: CAROLINA DORA ARIAS

PROYECTO: PROVINCIA DE SALTA - "PROGRAMA MEJORAMIENTO DE 
BARRIOS IV" - Préstamo BID N° 3458/OC-AR

ESPECIA: í TA EN: INTERVENCIÓN SOCIAL

RESPO N SABLE ANTE: UNIDAD EJECUTORA PROVINCIAL DE SALTA 

DEDICACIÓN: TIEMPO COMPLETO

DURACIÓN: OCHO M ESES 

LUGAR: PROVINCIA DE SALTA

En el marco del PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE BARRIOS, el consultor deberá realizar 
las siguientes tareas específicas:

1. OBJETIVO  GENERAL

El consultor social participará en la ¡mplementación de los.Aspectos Sociales en el marco 
del Proyecto Ejecutivo Integral (PEI). Dicho documento forma parte de estos Términos de 
Referencia, de los documentos generales del Programa de Mejoramiento de Barrios y de 
los específicos del Área Social, en el Barrio La Lonja - San Lorenzo - Provincia de Salta.

2. O B JET IV O S  ESPEC ÍF IC O S

1. Implementar los objetivos generales y específicos expuestos en el PEI.
2. Desarrollar el programa de actividades definido en el PE I y a definir durante la 

¡m plem entación del- proyecto, arribando a los resultados esperados, asegurando que si las 
condiciones iniciales del diagnóstico social se modifican sé hagan las enmiendas o 
actualizaciones que correspondan.

3. Acompañar el proceso de ¡mplementación de la obra y mediación en los conflictos a través 
de acuerdos entre los actores intervinientes.

4. Fomentar la participación comunitaria en todas las actividades del proyecto, sentando las 
bases para el logro de un modelo de desarrollo comunitario sustentable.

5. Asistencia técnica y acompañamiento en el Proceso de reasentamiento y/o 
reordenamiento si correspondiera al proyecto, poniendo énfasis en la participación de las 
familias involucradas.

6. Contribuir a identificar y formular PIC y PFHSyC  de acuerdo a las temáticas que resulten 
prioritarias para la contención y prevención de riesgos en grupos vulnerables.

7. Acompañar el proceso de ejecución de los programas federales de vivienda que 
correspondan al proyecto.

8 I f’ ¿ I: ; I. 9
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3 . P R O D U C T O S ___ _ _ ____________  __________________________  ___

1. Objetivos logrados en el trabajo de campo a través de las articulaciones entre áreas.
2. Participación de la comunidad en la gestión del proyecto y en la formulación y ejecución 

de los PIC y PFCSyH.
3. Material gráfico para apoyo de actividades de capacitación, acompañamiento y asistencia 

técnica.
4. Proyecto de reasentamiento y reordenámiento ejecutados con el consenso de los actores 

involucrados.
5. Documentación sistematizada de la ejecución del proyecto.
6. Articulaciones con planes de vivienda.
7. Objetivos logrados en el trabajo de campo a través de las articulaciones con otros 

programas de desarrollo social.

4 . ACTIVIDADES

El resultado esperado es el logro de los objetivos generales y específicos de los aspectos
sociales planteados en el PEI, enmarcando en la'concepción expuesta en la Metodología de
Intervención Integral, que incluye las siguientes actividades a ser desarrolladas por el consultor
social:
1 . Planificación y ejecución de los talleres de Acuerdo, Evaluación y Cierre.
2. Organización y ejecución de actividades de acompañamiento social planificadas y aquellas 

que surjan en el trabajo en conjunto a los vecinos y grupos.
3. Identificar, coordinar y realizar todas las instancias que faciliten o mejoren la participación 

de los vecinos en la gestión del proyecto.
4 . Elaborar o supervisar el material gráfico de apoyo y de difusión.
5. Organizar y ejecutar las acciones de capacitación incluidas en la Propuesta de Intervención

• Integral.
6. Identificar, organizar y ejecutar las acciones de capacitación que surjan en el transcurso 

de la intervención.
7. Realizar reuniones, asambleas, talleres con los vecinos.
8. Realizar reuniones, asambleas, talleres y actividades de promoción social con familias a 

reordenar o reasentar (si el proyecto lo prevé).
9. Realizar reuniones de planificación, géstión y evaluación con delegados y/o representantes 

de la comunidad.
10. Articular acciones conjuntas con los integrantes del equipo de campo.
1 1 . Participar en la atención permanente que se prestará a los vecinos en el local habilitado a 

tales efectos.
12. Articular acciones con otras organizaciones o instituciones que contribuyan al trabajo en 

red sobre las problemáticas identificadas en el barrio.
13. Atender y hacer atender a la empresa los Aspectos Sociales a considerar en la Ejecución 

de la Obra (Anexo 3, Sección VIII, Pliego de Licitación para la Contratación de Obras).
14. Recolectar y registrar la información especifica del área para la elaboración de la FMIM.
5. Realizar reuniones con representantes y familias.incorporadas en los programas federales

de vivienda asignados al barrio.
16. Articular acciones con los organismos responsables de la implementación de los

2*3? : o c h o a
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Acompañar el proceso de ejecución £ae los programas federales de vivienda bue i.^t» 
correspondan al proyecto.
Verificar el cumplimiento del- Anexo 3, Sección VIII del Pliego de Licitación para 
Contratación de Obras.
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5. PRESENTACION DE INFORMES

Cada 30 días el consultor deberá presentar á'iá UEP la información y aportes que requiera 
la conformación de los documentos relacionados al proyecto (Ficha de Monitoreo Integral 
Mensual -FMIM-, la Ficha Única de Proyecto, evaluaciones, etc.) adjuntando la 
documentación respaldatoria en formato digital.
Al finalizar el proyecto el consultor participará en la producción del Informe Final que 
contenga un resumen ejecutivo de los trabajós realizados por el Equipo, recomendaciones 
para eventuales trabajos futuros con igual alcance y lecciones aprendidas del trabajo 
realizado.
En caso de finalizar la participación del consultor antes de la terminación del proyecto, 
deberá presentar un Informe Final Individual que contenga un resumen de la actividad 
realizada, recomendaciones y lecciones aprendidas del trabajo realizado.

i



Con el 'fin de cumplir los REQUISITOS DE ELEG IB IL ID A D  y de INTEGRIDAD para la 
contratación como consultor individual, INTERNACION AI. o NACIONAL, en Proyectos (o 
Programas) financiados por el Banco Intcramcricano de Desarrollo (en adelante el Banco), 
CERTIFICO  QUE:
(1) Soy ciudadano o residente permanente "bona fide" del siguiente país miembro del Banco: 
Argentina .•

(2) Mantendré al mismo tiempo un solo contrato a tiempo completo financiado con recursos del 
Banco y en el caso de que mantenga más de un contrato a tiempo parcial financiado con recursos 
del Banco, solo facturare a un Proyecto (o Programa) por tarcas desempeñadas en un solo día.

(3) Si hubiera sido miembro del personal del Banco dentro de los dos últimos años anteriores a 
la fecha de mi contrato de consultoría, no participé directa y principalmente en la operación a la 
que se encuentra vinculada la contratación de los servicios de consultoría objeto de este contrato.

(4' Proporcionaré asesoría imparcial y objetiva y no tengo conflictos de interés para aceptar este 
contrato.

(5‘ No tengo una relación de trabajo o de familia con algún miembro del personal de la entidad 
contraíante ni del personal del Prestatario, del Organismo Ejecutor del Proyecto o del 
Beneficiario de una Cooperación Técnica que esté directa o indirectamente involucrado de 
cualquier manera con: (i) la preparación de los Términos de Referencia (TR) de este contrato;
(ii) el proceso de selección de dicho contrato; o (iii) la supervisión de dicho contrato.

(6) Si fuera funcionario del gobierno o servidor público declaro que: (i) estoy con licencia sin 
goce de sueldo durante el plazo de ejecución de este contrato ; (ii) no he trabajado en la entidad 
contratante, en el Prestatario, Organismo Ejecutor o Beneficiario de una Cooperación Técnica
durante el periodo dc__________________________  (indicar expresamente el pla/.o)
inmediatamente anterior al periodo en que comen/ó la licencia; y (iii) mi contratación no genera 
un conflicto de intereses de acuerdo con el párrafo 1.9 de las Políticas para la Selección y 
Contratación de Consultores financiados por el BID.

(7) Mantendré los más altos niveles éticos y no realizaré ninguna de las acciones que constituyen 
Prácticas Prohibidas definidas en las Políticas para la Selección y Contratación de Consultores 
financiados por el BID, las cuales declaro conocer, y no lie sido declarado inelegible para 
participar en contratos financiados por otras Instituciones financieras Internacionales que han 
suscrito acuerdos con el Banco para el reconocimiento recíproco de sanciones. Si .se comprueba, 
de acuerdo con el procedim iento de sanciones del Banco, que durante el proceso de mi 
contratación, he in cu rrid o  en prácticas prohibidas, el B an co  podrá adoptar una o más de las 
siguientes medidas:
(a) Emitir una amonestación;
(b) Informar a la entidad contratante, Prestatario, Organismo Ejecutor o'Beneficiario de una 
Cooperación Técnica o a las autoridades del país encargadas de hacer cumplir las leves, los 
resultados deí procedimiento para que tomc(n) las medidas apropiadas;
(c) Rechazar mi contratación; y
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(d) Declararme inelegible, de forma temporal o permanente, para ser contratado o subcontratado 
por terceros elegibles, con recursos del Banco o' administrados por el Banco. (

QUEDA ENTENDIDO QUE CU ALQ U IER  INFORM ACIÓN FALSA  O EQ UÍVO CA QUE 
YO HAYA PROVEÍDO  EN. REI,ACIÓN CON ESTOS REQ UER IM IEN TO S DI- 
ELEG IB IL ID A D  Y  DE INTEGRIDAD QUE CONSTAN DE ESTA  C ER  TIFICACIÓN Y DE 
LAS POLÍ TICAS DEL BANCO, TORNARÁ NULO Y SIN EFECTO ES TE CONTRATO Y 
NO TEND RÉ DERECHO A REM UNERACIÓN O INDEM NIZACIÓN ALGUNA, SIN 
PERJU IC IO  DE LAS ACCIONES O SANCIONES QUE EL  BANCO PUD IERA  ADOPTAR 
DE ACUERDO CON SUS NORMAS Y POLÍTICAS.

FIRMA:
NOMBE
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Brasil. Canadá, Colombia, Costa Rica, Chile, Croacia, Dinamarca, Eslovenia, Ecuador, El 
Salvador, España, Estados Unidos,.Finlandia, Francia, Guatemala, Guyana, Haití, Holanda, 
Honduras, Israel, Italia, Jamaica, Japón, México, Nicaragua, Noruega, Panamá, Paraguay, Perú. 
Portugal, Reino Unido, República de Corea, República Dominicana, República Popular de 
China, Succia, Suiza. Surinam, Trinidad &  Tobago, Uruguay y Venezuela.
Territorios elegibles
a) Guadalupe, Guyana Francesa. Martinica, Reunión - por ser Departamentos de Francia.
b) Islas Vírgenes Estadounidenses, Puerto Rico, Guaní - por ser Territorios de los Estados 
Unidos de América.
c) Araba - por ser País Constituyente del Reino de los Países Bajos; y Bonairc, Curazao, Sint 
Maarten, Sint Eustatius — por ser Departamentos de Reino de los Países Bajos.
d) Hong Kong- por ser Región Especial Administrativa de la República Popular de China.

Nacionalidad y origen de Bienes y Criterios para los Servicios
Las disposiciones de política hacen necesario establecer criterios para determinar: a) la 
nacionalidad de las firmas c individuos elegibles para proponer o participar en un contrato 
financiado por el banco, y b) el país de origen de bienes y servicios. Para ello, se utilizarán los 
siguientes criterios:

(A) Nacionalidad.
a) Un individuo es considerado un nacional de un país miembro dcl Banco si cumple con los 
siguientes requisitos:
i. es ciudadano de un país miembro; o
i i ha establecido su domicilio en un país miembro como residente “ bona fide” y está legalmentc 
habilitado para trabajar en el país del domicilio.
b) Una firma es considerada que tiene la nacionalidad de un país miembro si cumple los 
siguientes dos requisitos:
i. está legalmentc constituida o incorporada bajo las leyes de un país miembro dcl Banco; y
ii. más del cincuenta por ciento (50%) dcl capital de la firma es de propiedad de individuos o 
firmas de países miembros dcl Banco.

Todos los integrantes de una APCA y todos los subcontratistas deben cumplir con los criterios 
de nacionalidad que se indican arriba.

(B) Origen de los Bienes.
Los bienes que tengan su origen en un país miembro dcl Banco, si han sido explotados, 
cultivados o producidos en un país miembro del Banco. Se considera que un producto ha sido 
producido cuando mediante manufactura, procesamiento o ensamble, resulte olro articulo 
comcrcialmcntc reconocido que SC diferencie sustancialmcnto en sus características básicas, 
función o propósito de la utilidad de sus partes o componentes.
Para que un producto que conste de varios componentes individuales que deban estar 
intcrconcctados (bien sea por el proveedor, el comprador o un tercero) sea funcional e 
independientemente de la complejidad de la interconexión, el Banco considera que dicho 
producto es elegible para financiamiento si el ensamble de los componentes tuvo lugar en un 
país miembro, independientemente dcl origen de los componentes. Cuando el producto sea un 
conjunto de varios productos individuales que normalmente son empacados y vendidos
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comercia Imcntc como una unidad, se considcr<t/qüc esc producto se origina en c! país donde el 
conjunto llic empacado y despachado ál comprador.
Para propósitos de origen, los productos rotulados “ hechos en la Unión Europea’' serán elegibles 
sin necesidad de identificar el correspondiente país específico de la Unión Europea.
El origen de los materiales, parles o componentes de los productos o la nacionalidad de la firma 
que produce, ensambla, distribuye o vende los productos no determina el origen de los mismos.

(C) Origen de Servicios.
Kl país dcl origen de servicios es el dcl individuo o firma que suministre los servicios según se 
determine en los criterios de nacionalidad que se indican arriba. Estos criterios son aplicables a 
servicios secundarios para el suministro de bienes (tales como transporte, seguro, construcción, 
ensamble, etc.).



1.1. El Banco exige a todos los Prestatarios (incluyendo los beneficiarios de donaciones), 
organismos ejecutores y organismos contratantes,' al igual que a todas las firmas, entidades o 
individuos oferentes por participar o participando en actividades financiadas por el Banco 
incluyendo, entre otros, solicitantes, oferentes, proveedores de bienes, contratistas, consultores, 
miembros dcl personal, subcontratistas. subconsultorcs. proveedores de servicios y 
concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus 
atribuciones expresas o implícitas), observar los más altos niveles éticos y denuncien al Banco I 
todo acto sospechoso de constituir una Práctica Prohibida dcl cual tenga conocimiento o sea 
informado, durante el proceso de selección y las negociaciones o la ejecución de un contrato. 
Las Prácticas Prohibidas comprenden actos de: (i) prácticas corruptivas; (ii) prácticas 
fraudulentas; (iii) prácticas coercitivas; y (iv) prácticas colusorias y (v) prácticas obstructivas. 
El Banco ha establecido mecanismos para la denuncia de la supuesta comisión de Prácticas 
Prohibidas. 'Poda denuncia deberá ser remitida a la Oficina de Integridad Institucional (011) dcl 
Banco para que se investigue debidamente. El Banco también ha adoptado procedimientos de 
sanción para la resolución de casos y ha celebrado acuerdos con otras Instituciones financieras 
Internacionales (IF I) a fin de dar un reconocimiento recíproco a las sanciones impuestas por sus 
respectivos órganos sancionadorcs.

(a) El Banco define, para efectos de esta disposición, los términos que figuran a continuación:

(i) Una práctica corruptiva consistc.cn ofrecer, dar, recibir o solicitar, directa o 
indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar indcbidamcnie las 
acciones de otra parte;

(ii) Una práctica fraudulenta es cualquier acto u omisión, incluida la tergiversación de 
hechos y circunstancias, que deliberada o imprudentemente, engañen, o intenten 
engañar, a a:lguna parte para obtener un beneficio financiero o de otra naturaleza o 
para evadir una obligación;

(iii) Una práctica coercitiva consiste en perjudicar o causar daño, o amenazar con 
perjudicar o causar daño, directa o indirectamente, a cualquier parte o a sus bienes 
para influenciar indebidamente las acciones de una parte; y

(iv) Una práctica colusoria es un acuerdo entre dos o más partes realizado con la 
intención de alcanzar un propósito inapropiado, lo que incluye influenciar en Ibrma 
inapropiada las acciones de otra parte; y

(v) Una práctica obstructiva consiste en:
a.a. destruir, Falsificar, alterar u ocultar deliberadamente evidencia 

significativa para la investigación o realizar declaraciones falsas ante los 
investigadores con el fin de impedir materialmente una investigación del

1 En e l s it io  v ir tu a l d c l S a n c o  (w w w .ia d b .o re / in te e r itv ) s e  fac ilita  in fo rm a c ió n  so b re  c ó m o  d e n u n c ia r  la su p u e s ta  c o m is ió n  do ■ 
P rá ct ico s  P ro h ib id a s , la s n o rm a s  a p lic a b le s  a l p ro c e so  do in v e st ig a c ió n  y  sa n c ió n  y  e l c o n v e n io  q u e  rige e l re c o n o c im ie n to  
re c ip ro co  d e  sa n c io n e s  e n t re  in s t itu c io n e s  f in a n c ie ra s  in te rn a c io n a le s .
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Grupo del Banco sobre denuncias de una práctica corrupta, fraudulenta, 
coercitiva,.o'colusoria ■''•y/ó' a.mcna/ar, hostigar o intimidar a cualquier 
parte para impedir que divulgue su conocimiento de asuntos que son 
importantes para la investigación oque prosiga la investigación, o

b.b. todo acto dirigido a impedir materialmente el ejercicio de inspección del 
Banco y los derechos de auditoría previstos en el párrafo I . I (c) de abajo.

(b) Si se determina que. de conformidad con los Procedimientos de sanciones del Banco, 
cualquier lirma, entidad o individuo actuando como oferente o participando en una actividad 
financiada por el Banco incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, proveedores, 
contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, subconsultorcs, 
proveedores de bienes o servicios, concesionarios. Prestatarios (incluidos los Beneficiarios

■ de donaciones), organismos ejecutores u organismos contratantes (incluyendo sus 
resp. . s funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o 
impi... iiasj ha cometido una Práctica Prohibida en cualquier etapa de la adjudicación o 
cjcet'.ci-Hi de un contrato, el Banco podrá:

(i) no financiar ninguna propuesta de adjudicación de un contrato para la adquisición de 
h'encs o servicios, la contratación de obras, o servicios de consultoría:

(ii) suspender los desembolsos de la operación, si se determina, en cualquier etapa, que un 
empleado, agencia o representante del Prestatario, el Organismo Ejecutor o el 
Organismo Contratante ha cometido una Práctica Prohibida;

(iii) declarar una contratación no elegible para financiamicnto del Banco y cancelar y/o 
acelerar el pago de una parte del préstamo o de la donación relacionada 
inequívocamente con un contrato, cuando exista evidencia de que el representante del 
Prestatario, o Beneficiario de una donación, no ha tomado las medidas correctivas 
adecuadas (lo que incluyc, entre otras cosas, la notificación adecuada al Banco iras 
tener conocimiento de la comisión de la Práctica Prohibida) en un plazo que el Banec 
considere razonable;

(iv) emitir una amonestación a la firma, entidad o individuo en el formato de una carta 
formal de censura por su conducta;

(v) declarar a una (Irma, entidad o individuo inelegible, en forma permanente o ptir 
determinado periodo de tiempo, para que (i) se le adjudiquen contratos o participe en 
actividades financiadas por el Banco, y (ii) sea designado2 subeonsulto", 
subcontratista o proveedor de bienes o servicios por otra 'firma elegible a la que .se 
adjudique un contrato para ejecutar actividades financiadas por el Banco;

(vi) remitir el tema a las autoridades pertinentes encargadas de hacer cumplir las leyes; y/o
(vii) imponer otras sanciones que considere apropiadas bajo las circunstancias del caso-,

y U n  s u b c o n su lto r , su b c o n tra t is ta  o  p ro v e e d o r  d e  b ie n e s  o  .se rv ic io s  d e s ig n a d o  (se  u tiliz a n  d if e r e n te s  a p e la c io n e s
d e p e n d ie n d o  d e l d o c u m e n to  d e  lic ita c ió n )  e s  a q u e l q u e  c u m p le  u n a  d e  la s  s ig u ie n te s  c o n d ic io n e s : (i) h a  s id o  in c lu id o  o o r  
e l o fe r e n te  e n  su  o fe r ta  o  so lic itu d  d e  p re c a lif ic a c ió n  d e b id o  a q u e  a p o rta  e x p e r ie n c ia  y  c o n o c im ie n to s  e sp e c íf ic o s  y 
e s e n c ia le s  q u e  p e rm ite n  a l .o fe r e n te  cu m p lir  co n  lo s r e q u is ito s  d e  e le g ib ilid a d  d e  la l ic ita c ió n ; o  (ii) ha  s id o  d cs iR n n d o  p e r  
e l P re s ta ta r io .
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incluyendo la imposición de multas qucj^rcscntcn para c! Banco un rccm bo lsb^ c-^ .^ .,^  
los costos vinculados con las investigaciones y actuaciones. Dichas sanciones 
ser impuestas en forma adicional o en sustitución de las sanciones arriba referidas.

(c) Lo dispuesto en los incisos (i) y:(i¡) del párrafo. L l (b) se aplicará también en casos en los 
que las partes hayan sido temporalmente declaradas inelegibles para la adjudicación de 
nuevos contratos en espera de que se adopte una decisión definitiva en un proceso de 
sanción, o cualquier otra resolución.

(d) La imposición de cualquier medida que sea tomada por el Banco de conformidad con las 
provisiones referidas anteriormente será de carácter público.

(c) Asimismo, cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando en 
una actividad financiada por el Banco, incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, 
proveedores de bienes, contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, 
subconsultorcs, proveedores de servicios, concesionarios, Prestatarios (incluidos los 
beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores o contratantes (incluidos sus 
respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o 
implícitas) podrá verse sujeto a sanción de conformidad con lo dispuesto en convenios 
suscritos por el Banco con otra Institución f inanciera Internacional'(ll-'l) concernientes ¡il 
reconocimiento recíproco de decisiones de inhabilitación. A electos de lo dispuesto en el 
presente párrafo, el termino “ sanción” incluye toda inhabilitación permanente, imposición 
de condiciones para la participación en futuros contratos o adopción pública de medidas en 
respuesta a una contravención del marco vigente de una Institución financiera Internacional 
(ll-'l) aplicable a la resolución de denuncias de comisión de Prácticas Prohibidas.

(í) Ll Banco exige que los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, 
contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, subconsultorcs. 
proveedores de servicios y sus representantes, y concesionarios permitan al Banco revisar 
cualesquiera cuentas, registros y otros documentos relacionados con la presentación de 
propuestas y con el cumplimiento del contrato y someterlos a una auditoría por auditores 
designados por el Banco, 'lodo solicitante, oferente, proveedor de bienes y su representante, 
contratista, consultor, miembro del personal, subcontratista, subconsultor, proveedor de 
servicios y concesionario deberá prestar plena asistencia al Banco en su investigación. Ll 
Banco también requiere que solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus 
representantes, contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas. 
subconsultorcs, proveedores de servicios y concesionarios: (i) conserven todos los 
documentos y registros relacionados con actividades financiadas por el Banco por un 
período de siete (7) años luego de terminado el trabajo contemplado en el respectivo 
contrato; y (ii) entreguen todo documento necesario para la investigación de denuncias de 
comisión de Prácticas Prohibidas y (¡ii) aseguren que los empleados o agentes de los 
solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, contratistas, consultores, 
subcontratistas, subconsultorcs, proveedores de servicios y concesionarios que tengan 
conocimiento de las actividades financiadas por el Iianco estén disponibles para responder 
a las consultas relacionadas con la investigación provenientes de personal del Banco o de 
cualquier investigador, agente, auditor, o consultor apropiadamente designada. Si el
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solicitante, oferente, proveedor de bienes yscfrepresentante, contratista, consultor, miembro 
dcl personal, subcontratista, subconsultor proveedor de servicios o concesionario se niega a 
cooperar o incumple el requerimiento del Banco, o de cualquier otra forma obstaculiza la 
investigación por parte dcl Banco, el Banco, bajo su sola discreción, podrá tomar medidas 
apropiadas contra el solicitante, oferente, proveedor de bienes y su representante, contratista,

. consultor, miembro dcl personal, subcontraiista, subconsultor, proveedor de servicios, o 
concesionario.

(g) Cuando un Prestatario adquiera bienes, servicios distintos de servicios de consultoría, obras 
o servicios de consultoría directamente de una agencia especializada, todas las disposiciones 
contempladas en el párrafo I . I y ss. relativas a sanciones y Prácticas Prohibidas se aplicarán 
íntegramente a los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, 
contratistas, consultores, miembros dcl personal, subcontratistas, subconsullorcs. 
proveedores de servicios, concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados 
y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas), o cualquier otra entidad 
que haya suscrito conlraios con dicha agencia especializada para la provisión de bienes, 
obras o servicios distintos de servicios de consultoría en conexión con actividades 
financiadas por el Banco. I.vl Banco se reserva el derecho de obligar al Prestatario a que se 
acoja a rccursos tales como la suspensión o la rescisión. Las agencias especializadas deberán 
consultar la lisia de (Irmas c individuos declarados inelegibles d'c forma temporal o 
permanente por el Banco l;.n caso de que una agencia especializada suscriba un contrato o 
una orden de compra con una (Irma o individuo declarado inelegible de forma temporal o 
permanente por el Banco, el Banco no financiará los gastos conexos y se acogerá a otras 
medidas que considere convenientes.

1.2. Los Oferentes, al presentar sus ofertas, declaran y garantizan:

(i) que han leído y entendido las definiciones de Prácticas Prohibidas del Banco y las. 
sanciones aplicables a la comisión de las mismas que constan de este documento y se 
obligan a observar las normas pertinentes sobre las mismas;

(ii) que no han incurrido en ninguna Práctica Prohibida descrita en este documento;

(iii) que no han tergiversado ni ocultado ningún hecho sustancial durante los procesos de 
selección, negociación, adjudicación o ejecución de un contrato;

(iv) que ni ellos ni sus agentes, personal, subcontratistas, subeonsultorcs, directores, 
funcionarios'o accionistas principales han sido declarados por el Banco o por otra 
Institución Financiera Internacional (IF I) con la cual el Banco haya suscrito un acuerdo 
para el'reconocimiento recíproco de sanciones, ine leg ib les para que se les 
adjudiquen contratos financiados por el Banco o por dicha IFI, o culpables de delitos 
vinculados con la comisión de Prácticas Prohibidas;

(v) que ninguno de sus directores, funcionarios o accionistas principales han sido director, 
funcionario o accionista principal de ninguna otra compañía o entidad que haya sido 
declarada inelegible por el Banco o por otra Institución Financiera Internacional (IFI.) 
y con sujeción a lo dispuesto en acuerdos suscritos por el Banco concernientes d 
reconocimiento recíproco de sanciones para que se le adjudiquen conlralcs



(vi) que han declarado todas las comisiones, honorarios de representantes, pagos por 
servicios de facilitación o acuerdos .para compartir ingresos relacionados con 
actividades financiadas por el Banco:

(vii) que reconocen que el incumplimiento de cualquiera de estas garantías constituye el 
fundamento para la imposición por el Banco de una o más de las medidas que se 
describen en la Cláusula 1.1 (b).
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S a l t a , F e b r e r o  de 2023

Señores
Unidad lyceutora

PROGRAM A Ml.iJORAMll.iNTO DI i BARRIO S

De mi consideración:

De acuerdo a la legislación vigente, informo a ustedes con carácter de 

declaración jurada ¡que mi situación frente al Impuesto al Valor Agregado (IVA ) es la de 

Monolributisla.

Además comunico que mi número de clave única de identificación 

tributaria (C IJIT ) es: .........

Sin otro particular, saludo a ustedes muy atentamente.



contrato entre el Gobierno de la Provincia de Salta, rcprcsentatMiíif' &
Financiamiento y Planificación Financiera, Cra. Mirtha Liliana^K^S^^^Tp^ír^ñTcíaiF  
Ejecutora Provincial del Programa Mejoramiento de Barrios de la Provincia de Salta, 
representada por su Coordinador Ejecutivo, Ing. Hugo Zelaya (en adelante el Contratante), 
constituyendo domicilio en la calle Aivcar N ° 538 de la Ciudad de Salla, por una parte, y por la 
otra, la Arq. .Paola Vanesa Merlo de Nacionalidad Argentina, Documento Nacional de 
Identidad N ° 23.277.193, con domicilio en Mariano Moreno N ° 485 — Villa San Lorenzo de la 
Ciudad de Salta (en adelante el Consultor).

CONSIDERANDO:
a) Que el Contratante ha solicitado al Consultor la prestación de determinada servicios 
definidos en este Contrato (en adelante denominados los “ Servicios” );

b) Que el Consultor, habiendo declarado al Contratante que posee las aptitudes 
profesionales requeridas y los recursos técnicos necesarios, ha convenido en prestar los 
Servicios en los términos y condiciones estipulados en este Contrato; y

e) Que el Contratante ha solicitado, al Ministerio de-Desarrollo Territorial y llábitat-cn 
adelante EL  M INISTERIO- un financiamiento del. Banc.o Inlcramcricano de Desarrollo (en 
adelante denominado el “ Banco” ) para sufragar el precio de los Servicios, que se llevarán a cabo 
como parte del Programa Mejoramiento de Barrios (PROM EBA). en adelante denominado el 
“ Programa” ).
El Contratante se propone utilizar parte de los fondos de este financiamiento para efectuar pagos 
elegibles bajo este Contrato, quedando entendido que sólo se efectuarán pagos a pedido dcl 
Contratante y previa aprobación por EL  M IN ISTERIO , (ii) dichos pagos estarán sujetos en 
todos sus aspectos, a los términos y condiciones dcl Contrato de Préstamo, y (iii) nadie más que 
el Contratante podrá tener derecho aíguno en virtud dcl Contrato de Préstamo ni tendrá ningún 
derecho a reclamar fondos del financiamiento.

POR LO TANTO, LAS PARTES contienen en lo siguiente:

1. Servicios (i) El Consultor prestará los servicios (los •‘Servicios") que se
especifican en el Anexo A, “ Términos de referencia y alcance 
de IOS.Servicios” , que forma parte integral de este Contrato.

(ii) El Consultor presentará los informes al Contratante en la forma 
y dentro de los plazos indicados en el Anexo A.

2. Plazo El Consultor prestará los Servicios durante el período que inicia el 
01/01/2023 hasta el 31/08/2023, o durante cualquier otro período 
que las Partes pudieran convenir posteriormente por escrito.
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Monto máximo,..li
li] Contratante pagará al Consultor la suma de Pesos un millón 
quinientos ochenta y nueve mil cuatrocientos con 00/100 (S
1.589.400,00) por los Servicios prestados conforme a lo 
indicado en el Anexo A. Dicha suma ha sido establecida en el 
entendido de que incluye todos los costos y utilidades para el 
Consultor.
lil Consultor no estará exento de ningún, impuesto en virtud de 
este Contrato. Será de su exclusiva responsabilidad el pago de 
los impuestos con que se gravan las sumas recibidas en relación 
con el presente.
lil Contratante no asumirá responsabilidad alguna con respecto 
al pago de impuesto a que pudiera estar sujeto el Consultor, 
salvo en aquella situación en que, por las leyes nacionales o 
provinciales vigentes correspondiera actuar como Agente de 
Retención asumiendo la responsabilidad hasta el monto de la 
retención debida.
lil pago de las obligaciones provisionales estará a cargo del 
Consultor. A tal fin declara que su desempeño es independiente 
y autónomo, comprendido en las disposiciones legales 
aplicables a su actividad profesional, cuyo puntual y estricto 
cumplimiento correrá por su cuenta exclusiva, lin 
consecuencia, será de obligación exclusiva del Consultor toda 
obligación material relacionada a la legislación tributaria o de 
la seguridad social propia del sistema legal aplicable. 
Calendario de pagos
Los pagos se realizarán en forma mensual y contra presentación 
de informes de actividades realizadas, lil calendario de pagos 
será el siguiente:

1- Enero... 2- Febrero 3- Marzo 4- Abril

S 198.675,00 S 198.675,00 S 198.675,00 S 198.675,00

.5- Mayó 6-Junio • 7- Ju lio . ' 8- Agosto.

$ 198.675,00 S 198.675,00 S 198.675,00 $ 198.675(00

4. Administración dei 
proyecto

lil Contratante designa al Ing. i lugo Manuel Zclaya como el 
Coordinador(a), dentro del Contratante, quien será responsable de la 
coordinación de las actividades contempladas en este Contrato,M< 
aprobación de los informes de avance correspondientes al pcrí(m\ ¡k 
cobrar, elaborado pór el Consultor.
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5. Calidad de los 
Servicios

6. Relación entre las 
partes

ida ia Gobernación

E l’Consultor se comprometí a prestar los Servicios de acuerdo con 'liis / 
" normas más elcvadas^dc competencia e integridad ética y proles ionaí:v£p 

En caso en que ctíalquicr tarea desempeñada o cualquier informe o 
documento pri/parado por el Consultor lucra considerado 
insatisfactorio para el Contratante, este notificará al Consultor por 
escrito, especificando el problema. El Consultor dispondrá de un 
periodo de quince (15) días hábiles, contados a partir de la fecha de 
recibida la notificación, para subsanar o corregir el problema. Ivl 
Contratante dispondrá de un plazo razonable a partir de la fecha de 
entrega de cualquier informe o documento por parle dcl Consultor, para 
analizar, hacer comentarios, requerir revisiones o correcciones, o para 
aceptarlo.

La relación entre el Contraíanle y el Consultor, a consecuencia de este 
Contrato, no podrá interpretarse en el sentido de establecer o crear un 
vínculo laboral o relación de empleador y empleado entre las partes, 
sus representantes y empleados. Queda entendido que el estatus 
jurídico dcl Consultor y de cualquier persona que prestare servicios 
como resultado dcl Contrato es la de un contratista independiente.

7. Confidencialidad Durante la vigencia de este Contrato y dentro de los dos años siguientes
a su término, el Consultor no podrá revelar ninguna información 
confidencial o de.propiedad dcl Contraíanle relacionada con los 
Servicios, este Contrato o las actividades u operaciones dcl Contratante 
sin el consentimiento previo por escrito de este último:

8. Propiedad de los Todos ios estudios, informes, grádeos, programas de computación u 
materiales otros materiales preparados por el Consultor para el Contratante en

virtud de este Contrato serán de propiedad dcl Contratante. Previa 
autorización dcl Contratante, el Consultor podrá conservar una copia 
de dichos documentos y programas de computación.

9. Prohibición al 
Consultor de 
participar en 
ciertas 
actividades

El Consultor convicnc en que, tanto durante la vigencia de este 
Contrato como después de su terminación, no podrá participar 
directamente ni prestar servicios para una firma/entidad que participe 
en el suministro de bienes, construcción de obras o prestación de
servicios (distintos de los Servicios y de cua lqu ie r continuación  de los 
mismos) para cualquier proyecto que se derive de los Servicios o .este 
estrechamente relacionado con ellos.

10. Seguros El Consultor cuenta con una póliza de seguro por accidentes personales 
que cubre todo el plazo del presente contrato. Asimismo declara ¡me* 
cuenta con prestación médica y/u obra social a su exclusivo cargo?
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1 I . Cesión Hl Consultor no podrá ccdcr este Contrato o subcontratar ninguna parle 
del mismo.

12. Ley e idioma por 
los que se regirá 
el Contrato

13. Solución de 
controversias

14. Hlcgibilidad

Bi presente contrato se conviene encuadrarlo específicamente en lo 
determinado por el Capítulo VI - Art. 1251 siguientes y concordantes del 
Código Civil y Comercial Argentino y leyes de la República Argentina, 
en un todo de acuerdo a los términos y condiciones particulares que 
seguidamente se pactan.

Toda controversia que surja de este Contrato, y que las Partes no puedan 
solucionar en forma amigable deberá someterse a proceso 

..administrativo o judicial conforme a la jurisdicción de! Contraíante.

Hl consultor debe cumplir con los requisitos de elegibilidad durante el
■ tiempo de ejecución de este contrato, tal como lo establece el Banco 
Intcramericano de Desarrollo en las Políticas Aplicables y según se 
describe en el Anexo B.

. Conflicto de Hl Consultor:
Interes ' a) Declara y garantiza que él mismo, o como integrante de una firma,

no ha sido previamente contratado por el Contraíante para 
suministrar bienes o ejecutar obras o para prestar algún servicio 
(distinto de los Servicios) para un proyecto que haya originado los 
Servicios o esté estrechamente relacionado con ellos.

b) Conviene en que. tanto durante la vigencia de este Contrato como 
después de su terminación, el Consultor no podrá suministrar bienes, 
construir obras o prestar servicios (distintos de los Servicios y de 
cualquier continuación de los mismos) para cualquier proyecto que 
se derive de los Servicios o esté estrechamente relacionado con 
ellos.

c) Conviene en que durante la vigencia de este Contrato no podrá 
suscribir otros contratos para proporc ionar se rv ic io s  que, por su 
naturaleza, pueden estar en conflicto con los Servicios asignados ai 
Consultor. ’

d) Declara y garantiza que no tiene ninguna relación de trabajo o de 
familia con algún miembro del personal del Contratante (o ccn la 
entidad beneficiaría o prestataria del Banco) que cslé directa o 
indirectamente involucrado con cualquier parte de: (i) la preparación 
de los Términos de referencia del Contrato; (ii) el proceso de 
selección de dicho Contrato; o (iii) con la supervisión de dichjy 
Contrato, a menos que se haya resuelto, de manera aceptable páck t|\



Banco, el conflicto genprádo por estas relaciones, ya sea durante 
proceso de selección/y de ejecución dcl Contrato.

16. Prácticas 
Prohibidas

17. Rescisión dcl 
Contrato •

lil Banco exige cumplimiento con sus Políticas Aplicables con 
respecto a prácticas prohibidas según se indica en el Anexo D.

a) Encontrándose esta contratación supeditada al desenvolvimiento 
o desarrollo dcl Programa Mejoramiento de Barrios para la cual 
se efectúa, el contratado se aviene que en caso de suspenderse o 
interrumpirse e.n. forma total o parcial la continuación dcl 
Programa y/o la ejecución de las obras.de infraestructura, en 
especial por falta de financiamicnto del mismo o cualquier otra 
causa, este contrato puede ser suspendido o rescindido sin que 
esto otorgue derecho al contratado a resarcimiento alguno.

. b) El presente contrato podrá ser rescindido por cualquiera de las 
partes, sin otro requisito que una notificación a tal efecto por 
escrito previa de treinta (30) días. Si la rescisión ocurriera por 
mal desempeño dcl contratado en el cumplimiento de sus 
obligaciones, el prcaviso podrá ser de quince (15) días; en ambos 
casos, el pago final al que pueda tener derecho el contratado, se 
resolverá en virtud al grado de avance del trabajo realizado, 
ponderado por el Coordinador Ejecutivo dcl Programa,

c) Será causal justificada de rescisión el incumplimiento por el 
contratado dcl cronograma de avance, habiendo sido 
debidamente notificado con quince (15) días de anticipación a Un 
de lograr su cumplimiento.
d) Ante la evidencia de imposibilidad dcl contratado en concluir 
los servicios, se producirá la resolución del contrato. En tal caso 
el pago final al que pueda tener derecho el contratado, se 
resolverá en virtud del informe sobre el grado de avance del 
contrato, producido por el Coordinador Ejecutivo de la Unidad 
Ejecutora, debiéndose valorar si puede mediar culpa o dolo del 
contratado.

La contratada designa. a Gianluca Parid Macaione, DNI N" 
41.771.177, con domicilio en Mariano Moreno N ° 485 Villa San 
Lorenza — Ciudad de Salla, como beneficiario a efectos de percibir 
los importes que le Correspondan en virtud d c l p resóm e co n tra to , en  
caso de incapacidadsobrcvimcntc.

En caso de corresponder, los gastos correspondientes a traslados y 
viáticos serán abonados por el. contratante con recursos locales y 
sobre la base de las tarifas establecidas en la legislación aplic; )A
la jurisdicción del contratado.
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lin prueba de conformidad con los términos precedentes, y previa lectura de los mismos, sd 
n \Afirman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la Ciudad de Salta, el día 28 dcl 
J i p c ü  de Febrero del año 2023.

M U Y
POR H l‘CONTRA'iy\N’i

I ■ I / CONTRA' I ’AMá'}® 
\nQ- £lecu''v0

Secretaria*^®

= •"1

OR 1;] y CONSULTOR

i^ Q o ib c j ^  r .
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Anexo C: Países Elegibles 

Anexo D: Prácticas Prohibidas 

Nota situación Tributaria
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T É R M IN O S  D É  R E F E R E N C I^

T rW o tó rI jr b a ñ o ' : ' ' "
EJEC UC IÓ N  DE PRO YECTO

Anexo A

CONSULTOR: PAOLA VANESA MERLO

PROYECTO : PROVINCIA DE SALTA - “PROGRAM A M EJO RAM IENTO  DE 
BARRIO S IV” - Préstamo BID N° 3458/OC-AR

ESPEC IA L IST A  EN: INTERVENCION PRO YECTO S URBANOS

R ES P O N S A B L E  ANTE; UNIDAD E JEC U TO RA  PROVINCIAL DE SALTA 

DEDICACIÓN: T IEM PO COMPLETO 

DURACIÓN: OCHO M ESES  

LUGAR: PROVINCIA DE SALTA

En el marco del PROGRAM A DE M EJORAM IENTO DE BARRIOS, el consultor deberá rea'izar 
las siguientes tareas específicas:

1. O B JET IV O  G EN ER A L _____________

El consultor urbano realizará la capacitación y asistencia técnica a los beneficiarios del 
Barrio La Lonja - San Lorenzo - Provincia de Salta, en el marco del Programa 
Mejoramiento de Barrios, a fin de viabilizar las mejores condiciones de habitabilidad en el 
espacio público como en el privado.

2. O B JET IV O S  ESPEC ÍF IC O S

1. Relevamiento o Actualización del Relevamiento, según corresponda, de los hechos 
existentes de la infraestructura privada y elaboración de una propuesta de intervención 
para cada lote según el Relevamiento realizado y las necesidades de cada familia.

2. Acompañamiento y asesoramíento técnico, coordinado con el equipo de campo, en ‘.emas 
urbanos emergentes.

3. Asesoramiento a los beneficiarios en lo referente a la autoconstrucción o autogestión de la 
vivienda, al equipamiento urbano y del espacio público.

4. Promover \a participación de los vecinos en la gestión y ejecución de intervenciones.
5. Asesoramiento a los beneficiarios en lo referente a condiciones exigidas para la 

habilitación de las instalaciones y seguridad en lá vivienda.
6. Asesoramiento a la Organización Vecinal en propuestas y actividades comunitarias 

referidas al mejoramiento del hábitat y en el desarrollo de Proyectos de Capital Social y 
Humano y de Iniciativas Comunitarias.

7. Desarrollo de tareas de comunicación grúpal, capacitación y búsqueda de soluciDnes a 
aspectos relacionados con la ejecución de la obra.
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3. PRODUCTOS

■. Documentación' de intervenciones a ejecutar por Programas Federales.
2. Registro y/o verificación de la demanda de los vecinos por problemas emergentes de la 

obra y cuando corresponda comunicar a la Inspección de Obra.
3. Documentación de cada intervención requerida para ser utilizada en la autoconstrucción o 

autogestión de la vivienda.
4. Documentación de la/s intervención/es requerida/s en el espacio público generadas a partir 

de iniciativas comunitarias y equipo de campo (PIC  y PFCSyH).
5. Material de apoyo a las actividades de capacitación sobre temas de seguridad para las 

instalaciones de electricidad y gas domiciliarias, funcionamiento y mantenimiento de las 
instalaciones sanitarias y pluviales de la vivienda y del espacio público y de otros temas 
emergentes de la ejecución del proyecto. .

6. Acompañamiento en el proceso de reasentamiento y reordenamiento de la familia cuando 
corresponda por las características del proyecto.

4. ACTIVIDADES

1. Elaborar o actualizar el relevamiento físico de los hechos existentes.
2. Definir y acordar con los vecinos la implantación de la ampliación en relación con la 

vivienda existente y las mejoras a realizar en cada una.
3. Colaborar con la Inspección en la ubicación de las conexiones domiciliarias a ejecutar en 

cada lote.
4. Participar en los ajustes del cronograma de ejecución de obras con el equipo de campo.
5. Participar en la ejecución del proceso de traslado de familias con el equipo de campo (de 

estar previsto en el proyecto).
6-. Elaborar material gráfico (cartillas, guías y material didáctico) para las actividades previstas 

en el acompañamiento.
7. Colaborar en la articulación entre entidades identificadas en el proyecto.
8. Colaborar en la formulación, gestión y acompañamiento de los Proyectos de Capital Social 

y Humano y de Iniciativas Comunitarias.'
9. Asesorar y realizar el seguimiento de las nuevas construcciones por autogestión.
10. Coordinar la ejecución de reuniones, prácticas demostrativas, etc., referidas al 

acompañamiento urbano.
11. Asesorar y capacitar a los vecinos en el uso y mantenimiento de las mejoras realizadas.
12. Asesorar, junto al equipo de campo, a la población beneficiaría respecto de las nuevas 

obras que la comunidad proyecte ejecutar, individual o comunitariamente.
13. Participar en la organización de los talleres del ciclo de proyecto (Acuerdo, evaluación y 

Cierre) y de talleres programados conjuntamente con el Equipo de campo, acompañando 
las demandas emergentes de los mismos.

14. Articular acciones conjuntas con el equipo de campo.
15. Colaborar en las gestiones necesarias para la conexión de los servicios en los lotes 

individuales.
16. Recolectar y registrar la información específica del área para la elaboración de la FMIM.

5. PRESEN TAC IÓ N  DE INFORM ES

1. Cada 30 días el consultor deberá presentar a la UEP, la información y aportes que requiera 
la conformación de los documentos relacionados al proyecto (Ficha de Monitoreo Integral 
Mensual -FMIM-, la Ficha Única de Proyecto, evaluaciones, etc.) ' adjuntando la 
documentación respaldatoria en formato digital.

2. Al finalizar el proyecto el consultor participará en la producción del Informe Final que 
contenga un resumen ejecutivo de los trabajos realizados por el Equipo, recomendaciones



sñ r''

para eventuales trabajos futuros con igual alcance y lecciones aprendidas del trabaje 
realizado. ::
En caso de finalizar la participación dél consultor antes.de la terminación del proyecto 
deberá presentar un Informe Final Individual que. contenga un resumen de la actividac 
realizada, recomendaciones y lecciones aprendidas del trabajo realizado.



CERTIFICACIÓN DE ELEGIBILIDA

Anexo B

Con el fin de cumplir los REQUISITOS DE ELEG IB IL ID A D  y de INTEGRIDAD para la 
contratación como consultor individual, INTERNACIONAL o NACIONAL, en Proyectos (o 
Programas) financiados por el Banco Intcramcrieano de Desarrollo (en adelante el Banco), 
CERTIFICO  QUE:
(1) Soy ciudadano o residente permanente "bona fide” del siguiente país miembro del Banco: 
Argentina .

(2) Mantendré al mismo tiempo un solo contrato a tiempo completo financiado con recursos dcl 
Banco v en el caso de que mantenga más de un contrato a tiempo parcial financiado con recursos 
dcl Banco, solo facturaré a un Proyecto (o Programa) por tareas desempeñadas en un solo día.

(3) Si hubiera sido miembro dcl personal dcl Banco dentro de los dos últimos años anteriores a 
la fecha de mi contrato de consultoría, no participé directa y principalmente en la operación a la 
que se encuentra vinculada-la contratación de los servicios de consultoría objeto de este contrato.

(4) Proporcionaré asesoría imparcial y objetiva y no tengo conflictos de interés para aceptar este 
contrato.

(5) No tengo una relación de trabajo o de familia con algún miembro dcl personal de la entidad 
contratante ni dcl personal dcl • Prestatario, dcl Organismo Ejecutor del Proyecto o dcl 
Beneficiario de una Cooperación Técnica que esté directa o indirectamente involucrado de 
cualquier manera con: (i) la preparación de los Términos de Referencia (TR) de este contrato;
(ii) el proceso de selección de dicho contrato; o (¡ii) la supervisión de dicho contrato.

(6) Si fuera funcionario dcl gobierno o servidor público declaro que: (i) estoy con licencia sin 
goce de sueldo durante el plazo de ejecución de este contrato ; (ii) no he trabajado en la entidad 
contratante, en el Prestatario, Organismo Ejecutor o Beneficiario de una Cooperación Técnica
durante el periodo de____________________  ___ (indicar expresamente el plazo)
inmediatamente anterior al periodo en que comenzó la licencia; y (iii). mi contratación no genera 
un conflicto de intereses de acuerdo con el párrafo 1.9 de las Políticas para la Selección y 
Contratación de Consultores financiados por el BID.

(7) Mantendré los más altos niveles éticos y no realizaré ninguna de las acciones que constituyen 
Prácticas Prohibidas definidas en las Políticas para la Selección y Contratación de Consultores 
financiados por el BID, las cuales declaro conocer, y no he sido declarado inelegible para 
participar en contratos financiados por otras Instituciones Financieras.Internacionales que han 
suscrito acuerdos con el Banco para el reconocimiento recíproco de sanciones. Si se comprueba, 
de acuerdo con el procedimiento de sanciones dcl Banco, que durante el proceso de mi 
contratación, he incurrido en prácticas prohibidas, el Banco podrá adoptar una o más de la.s 
siguientes medidas:
(a) Emitir una amonestación;
(b) Informar a la entidad contratante. Prestatario, Organismo Ejecutor o Beneficiario de una 
Cooperación Técnica o a la.s autoridades del país encargadas de hacer cumplir las leyes, los 
resultados del procedimiento para que tomc(n) las medidas apropiadas;
(c) Rechazar mi contratación; y
(d) Declararme inelegible, de forma temporal o permanente, para ser contratado o subcontratado 
por terceros elegibles; con recursos del Banco o administrados por el Banco.



QUEDA ENTENDIDO QUE C U A LQ U IER  INFORMACIÓN FALSA  O EQUÍVOCA QUE 
YO HAYA - PROVEÍDO  EN /RHLACIQ N:;-<CON ESTOS REQ UER IM IEN TO S DE 
E LEG IB IL ID A D  Y  DE INTEGRIDAD QUE CONSTAN DE ESTA CERT IFICAC IÓ N  Y DE 
LAS POLÍTICAS DEL BANCO, TORNARÁ NULO Y SIN EFECTO  ESTE CONTRATO Y 
NO TEN D RÉ DERECHO A REM UNERACIÓ N O INDEM NIZAC IÓ N ALGUNA, SIN 
PER JU IC IO  DE LAS ACCIONES O SANCIONES QUE EL  BANCO PUD IERA  ADOPTAR
n i :  A P I  T n i - V + f t O N  Q l  I Q  M H U K / I A ^  V . P ñ l  ¡ T I P A * ;



Países Elegibles: Alemania, Argentina. Austria, Bahamas, B/rbados, Bélgica, Bélico, Bolivia, 
Brasil, Canadá, Colombia, Costa Rica, Chile, Croacia, Dinamarca, Eslovenia, Ecuador, El 
Salvador, España, Estados Unidos, Finlandia, Francia, Guatemala, Guyana, Haití, Holanda, 
T-londuras, Israel, Italia, Jamaica, Japón, México, Nicaragua, Noruega, Panamá, Paraguay, Perú, 
Portugal, Reino Unido, República de Corea, República Dominicana, República Popular de 
China, Suecia. Suiza, Surinam, Trinidad &  Tobago, Uruguay y Venezuela.
Territorios elegibles
a) Guadalupe, Guyana Francesa, Martinica, Reunión - por ser Departamentos de Francia.
b) Islas Vírgenes Estadounidenses, Puerto Rico, Guam - por ser Territorios de los Estados 
Unidos de América.
c) Aruba - por ser País Constituyente del Reino de los Países Bajos; y Bonaire, Curazao, Sint 
Maartcn, Sint Eustatius- por ser Departamentos de Reino de los Países Bajos.
d) Hong Kong- por ser Región Especial Administrativa de la República Popular de China.

Nacionalidad y origen de Bienes y Criterios para los Servicios
Eas disposiciones de política hacen necesario establecer criterios para determinar: a) la 
nacionalidad de las firmas c individuos elegibles para proponer o participar en un contrato 
financiado por el banco, y b) el país de origen de bienes y servicios. Para ello, se utilizarán los 
siguientes criterios:

(A) Nacionalidad.
a) Un individúo es considerado un nacional de un país miembro del Banco si cumple con los 
siguientes requisitos:
i. es ciudadano de un país miembro; o
ii ha establecido su domicilio en un país miembro como residente “ bona fide” y está legalmcntc 
habilitado para trabajar en el país del domicilio.
b) Una firma es considerada que tiene la nacionalidad de un país miembro si cumple los 
siguientes dos requisitos:
i. está legalmente' constituida o incorporada bajó las leyes de un país miembro del Banco; y
ii. más de! cincuenta por ciento (50%) del capital de la firma es de propiedad de individuos o 
firmas de países miembros del Banco.

Todos los integrantes de una APCA y todos los subcontratistas deben cumplir con los criterios 
de nacionalidad que se indican arriba.

(B) Origen de los Bienes.
Eos bienes que tengan su origen en un país miembro del Banco, si han sido explotados, 
cultivados o producidos en un país miembro del Banco. Se considera que un producto ha sido 
producido cuando mediante manufactura, procesamiento o ensamble, resulte otro artículo 
cómcrcialmcntc reconocido cjuc se diferencie sustuncialmentc un sus curactcrísticiis básicas, 
función o propósito de la utilidad do sus partes o componentes.
Para que un producto que conste de varios componentes individuales que deban estar 
inlerconeclados (bien sea por el proveedor, el comprador o un tercero) sea funcional e 
independientemente de la complejidad de la interconexión, el Banco considera que dicho 
producto es elegible para financiamicntó si el ensamble de los componentes tuvo lugar en un 
país miembro, independientemente del origen de los componentes. Cuando el producto sea un 
conjunto de varios productos individuales que normalmente son empacados y vendidos 
cómercialmcntc como una unidad, se considera que ese producto se origina en el país donde el 
conjunto fue empacado y despachado al comprador.



i r §

Para propósitos de origen, los productos rotulados ‘‘hechos en la Unión Europea” serán elegibles 
sin necesidad de identificar el correspondientc pai.V.cspccínco de la Unión Jiuropca.
1-1 origen de los materiales, partes o componentes de los productos o la nacionalidad de la urma 
que produce, ensambla, distribuye o vende los productos no determina el origen de los mismos.

(C) Origen de Servicios.
Kl país dcl origen de servicios es el dcl individuo ó firma que suministre los servicios según se 
determine en los criterios de nacionalidad que se indican arriba. Estos criterios son aplicables a 
servicios secundarios para el suministro de bienes (tales como transporte, seguro, construcción, 
ensamble, ele.).
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L e y ^  y Decngtoj
Sgcfeárta General do ia Gcbemacsón 

1. Prácticas Prohibidas
1.1. E l Banco exige a todos los Prestatarios (incluyelo  los beneficiarios de donaciones), 
organismos ejecutores y organismos .contratantes, al igual que a todas las firmas, entidades o 
individuos oferentes por participar o participando en actividades financiadas por el Banco 
incluyendo, entre otros, solicitantes, oferentes, proveedores de bienes, contratistas, consultores, 
miembros dcl. personal, subcontratistas, subconsullores, proveedores de servicios y 
concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus 
atribuciones expresas o implícitas), observar los más altos niveles éticos y denuncien al Banco I 
todo acto sospechoso de constituir una Práctica Prohibida del cual tenga conocimiento o sea 
informado, durante el proceso de selección y las negociaciones o la ejecución de un contrato. 
Las Prácticas Prohibidas comprenden actos de: (i) prácticas corruptivas; (ii) prácticas 
fraudulentas; (iii) prácticas coercitivas; y (iv) prácticas colusorias y.(v) prácticas obstructivas. 
El Banco ha establecido mecanismos para la denuncia de la supuesta comisión de Prácticas 
Prohibidas.Toda denuncia deberá ser remitida a la Oficina de Integridad Institucional (Olí) dcl 
Banco para que se investigue debidamente. Ll Banco también ha adoptado procedimientos de 
sanción para la resolución de casos y ha celebrado acuerdos con otras Instituciones Financieras 
Internacionales (IF I) a fin de dar un reconocimiento recíproco a las sanciones impuestas por sus 
respectivos órganos sancionadores.

(a) Ll Banco define, para efectos de esta disposición, los términos que figuran a continuación:

(i) Una práctica corruptiva consiste en ofrecer, dar, recibir, o solicitar, di reda o 
indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar indebidamente las 
acciones de otra parte;

(¡i) Una práctica fraudulenta es cualquier acto u omisión, incluida la tergiversación de 
hechos y circunstancias, que deliberada o imprudentemente, engañen, o intenten 
engañar, a alguna parte para obtener un beneficio financiero o de otra naturaleza o 
para evadir una obligación;.

(iii) Una práctica coercitiva consiste en perjudicar o causar daño, o amena/ar con 
perjudicar o causar daño, directa o indirectamente, a cualquier parte o a sus bienes 
para influenciar indebidamente las acciones de una parte; y

(iv) Una práctica colusoria es un acuerdo entre dos o más parles realizado con la 
intención de alcanzar un propósito inapropiado, lo que incluye influenciaren forma 
inapropiada las acciones de otra parte; y

(v) Una práctica obstructiva consiste en;
a.a. destruir, falsificar, alterar u ocultar deliberadamente evidencia 

significativa para la investigación o realizar declaraciones falsas ante los 
investigadores con el Un de impedir materialmente una investigación del 
Grupo dcl Banco sobre denuncias de una práctica corrupta, fraudulenta.

1 E n  e l s it io  v irtu a l d c l B a n co  (w w w .ia d b .o rg / in te g f itv ) so  fa c ilita  in fo rm a c ió n  s o b re  c ó m o  d e n u n c ia r  In su p u e s ta  c o m is ió n  d e  
P rá c t ic a s  P ro h ib id a s , la s  n o rm a s  a p lic a b le s  al p ro c e so  d e  in v e st ig a c ió n  y  sa n c ió n  y  e l c o n v e n io  q u e  rig e  el re c o n o c im ie n to  
re c íp ro co  d e  s a n c io n e s  e n t r e  in s t itu c io n e s  f in a n c ie ra s  in te rn a c io n a le s .
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coercitiva o colusoria: y/o'-amcnazar, hostigar o intimidar a cualquier 
parte para impedir qucvidivíilguc su conocimiento de asuntos que son 
importantes para la investigación o que prosiga la investigación, o

b.b. todo acto dirigido a impedir materialmente el ejercicio de inspección dcl 
Banco y los derechos de auditoria previstos en el párrafo 1.1 (e) de abajo.

(b) Si se determina que, de conformidad con los Procedimientos de sanciones dcl Banco,
. cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando en una actividad 

financiada por el Banco incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, proveedores, 
contratistas, consultores, miembros dcl personal, subcontratistas. subconsultorcs, 
proveedores de bienes o servicios, concesionarios, Prestatarios (incluidos los Beneficiarios 
de donaciones), organismos ejecutores u organismos contratantes (incluyendo sus 
respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o 
implícitas) ha cometido una Práctica Prohibida en cualquier etapa de la adjudicación o 
ejecución de un contrato, el Banco podrá:

(i) no financiar ninguna propuesta de adjudicación de un contrato para la adquisición de 
bienes d servicios, la contratación de obras, o servicios de consultoría;

(ii) suspender los desembolsos de la operación, si se determina, en cualquier etapa, que un 
empleado, agencia o representante del Prestatario, el Organismo I•jeeutor o el 
Organismo Contratante ha cometido una Práctica Prohibida;

(iii) declarar una contratación no elegible para financiamicnto dcl Banco y cancelar y/o 
acelerar el pago de una parte del préstamo o de la donación relacionada 
inequívocamente con un contrato, cuando exista evidencia de que el representante dcl 
Prestatario, o Beneficiario de una donación, no ha tomado las medidas correctivas 
adecuadas (lo que incluye, entre otras cosas,- la notificación adecuada al Banco tras 
tener conocimiento de la comisión de la Práctica Prohibida) en un plazo que el Banco 
considere razonable;

(iv) emitir una amonestación a la firma, entidad o individuo en el formato de una carta 
formal de censura por su conducta;

(v) declarar a una firma, entidad o individuo inelegible, en forma permanente o po(r 
determinado período de tiempo, para que (i) se le adjudiquen contratos o participe en 
activ id ad es financiadas por el B an co , y  ( ¡ i )  sea dcsignado2 subconsultor, 
subcontratista o proveedor de bienes o servicios por otra firma elegible a la que se 
adjudique un contrato para ejecutar actividades financiadas por el Banco;

(vi) remitir el tema a las autoridades pertinentes encargadas de hacer cumplir las leyes; y/o;
(vii) imponer otras sanciones que considere apropiadas bajo las circunstancias del caso, 

incluyendo la imposición de multas que representen para el Banco un reembolso de 
los costos vinculados con las investigaciones y actuaciones. Dichas sanciones podrán

U n s u b c o n s u lto r , su b c o n tra t is ta  o p ro v e e d o r  d e  b ie n e s  o se rv ic io s  d e s ig n a d o  (se  u tiliz a n  d if e r e n te s  a p e la c io n e s  
d e p e n d ie n d o  d e l d o c u m e n tó  d e  lic ita c ió n )  e s  a q u e l q u e  c u m p le  u n a  do  la s  s ig u ie n te s  c o n d ic io n e s : (i) ha  s id o  in c lu id o  p o r  
el o fe r e n te  e n  su  o fe r ta  o so lic itu d  d e  p r e c a l if ic a d ó n  d e b id o  a  q u e  a p o rta  e x p e r ie n c ia  y  c o n o c im ie n t o s  e s p e c íf ic o s  y 
e s e n c ia le s  q u e  p e rm ite n  al o fe re n te  c u m p lir  co n  lo s re q u is ito s  d e  e le g ib ilid a d  d e  la l ic ita c ió n ; o  (ii) h a  s id o  d e s ig n a d o  p o r  
el P re s ta ta r io . .........................  . .................... .......................... ........................... ......... ............................  .  . .



ser impuestas en forma adicional o cr ;

(c) Lo dispuesto en los incisos (i) y (ii) dcl pá

««su»

que las partes hayan sido temporalmente declaradas inelegibles para la adjudicación de 
nuevos contratos en espera dc ,quc,se .adopte..una decisión definitiva en un proceso de 
sanción, o cualquier otra resolución.

(d) La imposición de cualquier medida que sea tomada por el Banco de conformidad con las 
provisiones referidas anteriormente será de carácter público.

(c) Asimismo, cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando en 
una actividad financiada por el Banco, incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, 
proveedores de bienes, contratistas, consultores, miembros dcl personal, subcontratistas, 
subconsullorcs, proveedores de servicios, concesionarios, Prestatarios (incluidos los 

. beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores o contratantes (incluidos sus 
respectivos funcionarios, empicados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o 
implícitas) podrá verse sujeto a sanción de conformidad con lo dispuesto en convenios 
suscritos por el Banco con otra Institución financiera Internacional (IF I) concernientes al 
reconocimiento recíproco de decisiones de inhabilitación. A efectos de lo dispuesto en el 
presente párrafo, el término “ sanción” incluye loda inhabilitación permanente, imposición 
de condiciones para la participación en futuros contratos o adopción pública de medidas en 
respuesta a una contravención dcl marco vigente de una Institución Financiera Internacional 
(IF I) aplicable a la resolución de denuncias de comisión de Prácticas Prohibidas.

(0 F1 Banco exige que los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, 
contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, subconsullorcs, 
proveedores de servicios y sus representantes, y concesionarios permitan al Banco revisar 
cualesquiera cuentas, registros y otros documentos relacionados con la presentación de 
propuestas y con el cumplimiento dcl contrato y someterlos a una auditoría por auditores 
designados por el Banco. Todo solicitante, oferente, proveedor de bienes y su representante, 
contratista, consultor, miembro del personal, subcontratista, subconsultor, proveedor de 
servicios y concesionario deberá prestar plena asistencia al Banco en su investigación. Fl 
Banco también requiere que solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus 
representantes, contratistas, consultores, . miembros dcl personal, subcontratistas. 
subconsullorcs, proveedores de servicios y concesionarios: (i) conserven todos los 
documentos y registros relacionados con actividades financiadas por el Banco por un 
período de siete (7) años luego de terminado el trabajo contemplado en el respectivo 
contrato; y (¡i) entreguen lodo documento necesario para la investigación de denuncias de 
com is ión  de Prácticas Proh ib idas y (iii) aseguren que los empleados o agentes de los 
solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, contratistas, consultores, 
subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios y concesionarios que tengan 
conocimiento de las actividades financiadas por el Banco estén disponibles para responder 
a las consultas relacionadas con la investigación provenientes de personal del Banco o de 
cualquier investigador, agente, auditor, o' consultor apropiadamente designado. Si el 
solicitante, oferente, proveedor de bienes y su representante, contratista, consultor, miembro 
dcl personal, subcontratista, subconsultor proveedor de servicios o concesionario se niega a 
cooperar o incumple el requerimiento dcl Banco, o de cualquier otra forma obstaculiza la
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investigación por parle det Banco, el Banco, bajo su sola discreción, podrá tomar medidas 
apropiadas contra el solicitante, oferente, proveedor de bienes y su representante, contratista, 
consultor, miembro dcl personal, subcontratista, subconsultor, proveedor de servicios, o 
concesionario.

(g) Cuando un Prestatario adquiera bienes, servicios distintos de servicios de consultoría, obras
o servicios de consultoría directamente de una agencia especializada, todas las disposiciones 
contempladas en el párrafo I . I y ss. relativas a sanciones y Prácticas Prohibidas se aplicarán1 
íntegramente a los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, 
contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, subconsultorcs, 
proveedores de servicios, concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados 
y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas), o cualquier otra entidad 
que haya suscrito contratos con dicha agencia especializada para la provisión de bienes, 
obras o servicios distintos de servicios de consultoría en conexión con actividades 
financiadas por el Banco. El Banco se reserva el derecho de obligar al Prestatario a que se 
acoja a recursos tales como la suspensión o la rescisión. Las agencias especializadas deberán 
consultar la lista de firmas e individuos declarados inelegibles de forma temporal o 
permanente por el Banco. En caso de que una agencia especializada suscriba un contrato c 
una orden de compra con una (Irma o individuo declarado inelegible de forma temporal o 
permanente por el Banco, el Banco no financiará los gastos conexos y se acogerá a otras 
medidas que considere convenientes. '

1.2. Los Oferentes, al presentar sus ofertas, declaran y garantizan:

(i) que han leído y entendido las definiciones de Prácticas Prohibidas dcl Banco y b;s 
sanciones aplicables a la comisión de las mismas que constan de este documento y se 
obligan a observar las normas pertinentes sobre Jas mismas;

(ii) que no'han incurrido en ninguna Práctica Prohibida descrita en este documento:

(iii) que no han tergiversado ni ocultado ningún hecho sustancial durante los procesos de 
selección, negociación, adjudicación o ejecución de un contrato;

(iv) que ni ellos ni sus agentes, personal, subcontratistas, subconsultorcs, directores, 
funcionarios o accionistas principales han sido declarados por el Banco o por o.ra 
Institución Financiera Internacional ( IF I)  con la cual el Banco haya suscrito un acúcalo 
para el reconocimiento recíproco de sanciones, inelegibles para que se Ies 
adjudiquen contratos financiados por el Banco o por dicha IFI, o culpables de delitos 
vinculados con la comisión de Prácticas Prohibidas;

(v) que ninguno de sus directores, funcionarios o accionistas principales han sido dircc.or. 
funcionario o accionista principal de ninguna otra compañía o entidad que haya sido 
declarada inelegible por el Banco o por otra Institución Financiera Internacional (IF I) 
y con sujeción a lo dispuesto en acuerdos suscritos por el Banco concerniente! al 
reconocimiento recíproco de sanciones para que se le adjudiquen contratos 
financiados por el Banco o ha sido declarado culpable de un delito vinculado con 
Prácticas Prohibidas;

( v i )  que han declarado  todas las com isiones, honorarios de representantes, pagos por
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servicios de facilitación o acuerdos pará compartir ingresos rclacionadorof&íT”  "  , é  
actividades financiadas por el Banco; \

(vii) que reconocen que el incumplimiento de cualquiera de estas garantías constituye el 
fundamento para la imposición por cj Banco de una o más de las medidas que se 
describen en la Cláusula 1.1 (b). ,



J

Salva, de Febrero de 2023

Señores

Unidcid lyccutora
PROGRAM A Ml-JORAMIKNTO DI- BARRIO S

De mi consideración:

De acuerdo a la legislación vigente, informo a ustedes con carácter de 

declaración jurada que mi situación frente al Impuesto al Valor Agregado (IVA ) es la de 
Monoiribuüsta.

Además comunico que mi número de clave única de identificación

vnbinaria (CUtT) es: ^7.7. ”  ,°1.

Sin otro particular, saludo a ustedes muy atentamente.



J Contrato
/

Lin la Ciudad de Salta, el día 28 dcl mes dé Febrero 
contrato entre ei Gobierno de la Provincia de Salta, rcprcstí^dó.:ppir Î
Financiamicnto y Planificación Financiera, Cra. M irtha Liliana Corona, y por la Uni^í^ 'rcf^ 
Ejecutora Provincial dcl Programa Mejoramiento de Barrios de la Provincia de Salía,'" 
representada por su Coordinador Ejecutivo, Ing. Hugo Zclaya (en adelante el Contratante), 
constituyendo domicilio en la calle Alvear N ° 538 de la Ciudad de Salta, por una parle, y por la 
otra, la Abogada Cinthia Fernanda Góngora de Nacionalidad Argentina, Documento 
Nacional de Identidad N ° 25.41 1.313, con domicilio en calle Gral, Paz N ° 93 I de la Ciudad de 
Salta (en adelante el Consultor).

CO NSID ERAND O :
a) Que el Contratante ha solicitado al Consultor la prestación de determinada servicios 
definidos en este Contrato (en adelante denominados los "Servicios” );

b) Que el Consultor, habiendo declarado al Contratante que posee las aptitudes 
profesionales requeridas y los recursos técnicos necesarios, ha convenido en prestar los 
Servicios en los términos y condiciones estipulados en este Contrato; y

c) Que el Contratante ha solicitado, al Ministerio de Desarrollo Territorial y llábitat-en 
adelante HL MINISTERIO- un financiamiento dcl Banco Intcrainericano de Desarrollo (en 
adelante denominado el “ Banco” ) para sufragar el precio de los Servicios, que se llevarán a cabo 
como parte dcl Programa. Mejoramiento de Barrios (PROM EBA), en adelante denominado el 
“ Programa'').
El Contratante se propone utilizar parte de los fondos de esto financiamicnto para efectuar pagos 
elegibles bajo este Contrato, quedando entendido que sólo se efectuarán pagos a pedido del 
Contratante y previa aprobación por EL M IN ISTERIO, (¡i) dichos pagos estarán sujetos en 
todos sus aspectos, a los términos y condiciones del Contrato de Préstamo, y (iii) nadie más que 
el Contratante podrá tener derecho alguno en virtud del Contrato de Préstamo ni tendrá ningún 
derecho a reclamar fondos dcl financiamicnto.

POR LO TANTO, LAS PARTES convienen en lo siguiente:

Servicios (i) . El Consultor prestará los servicios (los “ Servicios” ) que se 
especifican en el Anexo A, “ Términos de referencia y alcance 
de los Servicios” , que forma parte integral de este Conimto.

. (ii) El Consultor presentará los informes al Contraíanle en la forma 
y dentro de los plazos indicados en el Anexo A.

2. Plazo El Consultor prestará los Servicios durante el período que inicia el 
01/01/2023 hasta el 31/08/2023. o durante cualquier otro períoc  ̂
que las Partes pudieran convenir posteriormente por escrito.



3. Pagos

4. Administración del 
proyecto

A. Monto máximo i, ;.';
Hl Contratante pagará al Consultor la suma de Pesos un millón 
quinientos ochenta y nueve mil cuatrocientos con 00/100 ($
1.589.400,00) por los Servicios prestados 'conforme a lo 
indicado en el Anexo A. Dicha suma ha sido establecida en el 
entendido de que incluye todos los costos y utilidades para el 
Consultor.
Hl Consultor no estará exento de ningún impuesto en vinud de 
este Contrato. Será de su exclusiva responsabilidad el pago de 
los impuestos con que se gravan las sumas recibidas en relación 
con el presente.
Hl Contratante no asumirá responsabilidad alguna con respecto 
al pago de impuesto a que pudiera estar sujeto el Consultor, 
salvo en aquella situación en que, por las leyes nacionales o 
provinciales vigentes correspondiera actuar como Agente de 
Retención asumiendo la responsabilidad hasta el monto de la 
retención debida.
Hl pago de las obligaciones provisionales estará a cargo del 
Consultor. Á tal fin declara que su desempeño es independiente 
y autónomo, comprendido en las disposiciones legales 
aplicables a su actividad profesional, cuyo puntual y estricto 
cumplimiento correrá por su cuenta exclusiva. Hn 
consecuencia, será de obligación exclusiva del Consultor toda 
obligación material relacionada a la legislación tributaria o de 
la seguridad social propia del sistema legal aplicable.

B. Calendario de pagos
Los pagos se realizarán en forma mensual y contra presentación 
de informes de actividades realizadas. Hl calendario de pagos 
será el siguiente:

1- Enero ■ 2-.Fcbrero 3- Marzo- •4-Abril

$ 198.675,00 $ 198.675,00 $ 198.675,00 $ 198.675,00
5- Mayo' ■ - 6- Junio  . 7- Ju lio 8- Agosto.

S 198.675,00 $ 198.675,00 S 198.675,00 $ 198.675,00

Hl Contratante designa al Ing. Mugo Manuel Zclaya como el 
Coordinador(a), dentro del Contratante, quien será responsable de la 
coordinación de las actividades contempladas en este Contrato. v 
aprobación de los informes de avance correspondientes al pcviqdx^jd 
cobrar, elaborado por el Consultor. ^



5. Calidad de los 
Servicios

■ 6, Relación entre las 
parles

7. Confidencialidad

8. Propiedad de los 
materiales

9. Prohibición al 
Consultor de 
participar en 
ciertas ' 
actividades

10. Seguros

fin caso en que Cualquier tarca desempeñada o cualquier informe o 
documento preparado por el Consultor fuera considerado 
insatisfactorio para el Contratante, éste notificará al Consultor por 
escrito, especificando el problema. Ivl Consultor dispondrá de un 
periodo de quince (15) días hábiles, contados a partir de la lecha de 
recibida la notificación, para subsanar o corregir el problema, líl 
Contratante dispondrá de un pla/.o razonable a partir de la fecha de 
entrega de cualquier informe o documento por parle dcl Consultor, para 
analizar, haccr comentarios, requerir revisiones o correcciones, o para 
áccptarlo.

I ,a relación entre el Contratante y el Consultor, a consecuencia de este 
Contrato, no podrá interpretarse en el sentido de establecer o Crear un 
vínculo laboral o relación de empleador y empleado entre las partes, 
sus representantes y empicados. Queda entendido que el estatus 
jurídico dcl Consultor y de cualquier persona que prestare servicios 
como resultado del Contrato es la de un contratista independiente.

Durante Ja vigencia de este Contrato y dentro de los dos años siguientes 
a su termino, el Consultor no podrá revelar ninguna información 
confidencial o de propiedad del Contratante relacionada con los 
Servicios, este Contrato o las actividades u operaciones del Contraíante 
sin el consentimiento previo por escrito de este último.

'lodos los estudios, informes, gráficos, programas de computación u 
otros materiales preparados por el Consultor para el Contratante en 
virtud de este Contrato serán de propiedad dcl Contratante. Previa 
autorización dcl Contratante, el Consultor podrá conservar una copia 
de dichos documentos y programas de computación.

Til Consultor convicnc en que, tanto durante la vigencia de este 
Contrato como después de su terminación, no podrá participar 
directamente ni prestar servicios para una lirma/éntidad que participe
Cn Cl suministro de bienes, construcción de obras o prestación de 
servicios (distintos de los Servicios y de cualquier continuación de los 
mismos) para cualquier proyecto que se derive de los Servicios o esté 
estrechamente relacionado con ellos.

Iii Consultor cucnta con una póliza de seguro por accidentes personales 
que cubre todo el plazo dcl presente contrato. Asimismo declarar 
cuenta con prestación médica y/u obra social a su exclusivo cargan



I I . Cesión Hl Consultor no podrá ceder este Contrato o subeonlratar ninguna parle
dcl mismo.

12. Ley e idioma por Hl presente contrato se conviene encuadrarlo específicamente en lo 
los que se regirá determinado por el Capítulo VI - Arl. 1251 siguientes y concordantes del 
el Contrito Código Civil y Comercial Argentino y leyes de la República Argentina,

en un todo de acuerdo a los términos y condiciones particulares que 
seguidamente se pactan.

. Solución de Toda controversia que surja de este Contrato y que las Partes no puedan
controversias solucionar en forma amigable deberá someterse a procese:

.. administrativo o judicial conforme a la jurisdicción del Contratante.

14.-Elegibilidad El consultor debe cumplir con los requisitos de elegibilidad durante el
• tiempo de ejecución de este contrato, tal como lo establece el Mane-.) 

lnteramericano de Desarrollo eil las Políticas Aplicables y según se 
describe en el Anexo B.

15. Conflicto de El Consultor:
Interés -a) Declara y garantiza que el mismo, o como integrante de una firma,

no ha sido previamente contratado por el Contratante paira 
suministrar bienes o ejecutar obras o para prestar algún servicio

• (distinto de los Servicios) para un proyecto que haya originado los 
Servicios o esté estrechamente relacionado con ellos.

b) Conviene en que. tanto durante la vigencia de este Contrato como 
después de su terminación, el Consultor no podrá suministrar biches, 
construir obras o prestar servicios (distintos de los Servicios y tic 
cualquier continuación de. los mismos) para cualquier proyecto que 
se derive de los Servicios o este estrechamente relacionado xm 
ellos.

• e) Conviene en que durante la vigencia tic este Conu-aio no podrá 
suscribir otros contratos para proporcionar servicios que, po' su 
naturaleza, pueden estar en conflicto con los Servicios asignados al 
Consultor.

d) Declara y garantiza que no tiene ninguna relación de trabajo o de 
familia con'algún miembro dcl personal dcl Contratante (o con la 
entidad beneficiada o prestataria dcl Banco) que este directa o 
indirectamente involucrado con cualquier parte de: (i) la preparación 
de los Términos de referencia dcl Contrato; (ii) el proceso de 
selección de dicho Contrato; o (¡ii) con la supervisión de dicht̂  
Contrato, a menos que se haya resuelto, de manera aceptable pai\¡j¡xT

J§ \ S
«)N
i !!



16. Prácticas 
Prohibidas

17. Rescisión del 
Contrato

'Banco, el conflicto generado por estas relaciones, ya sea durantcV#• í \> 
proceso de selección y de' ejecución del Contrato.

Hl Banco exige cumplimiento con sus Políticas Aplicables con 
respecto a prácticas prohibidas según se indica en el Anexo D.

a) Hncontrándose esta contratación supeditada al desenvolvimiento
o desarrollo del Programa Mejoramiento de Barrios para la cual 
se efectúa, el contratado se aviene que en caso de suspenderse o 
interrumpirse en forma total o parcial la continuación del 
Programa y/o la ejecución de las obras de infraestructura, en 
especial por falta de financiamicnto del mismo o cualquier otra 
causa, este contrato puede ser suspendido o rescindido sin que 
esto otorgue derecho al contratado a resarcimiento alguno.

b) Hl presente contrato podrá ser rescindido por cualquiera de las 
partes, sin otro requisito que una notificación a tal efecto por 
escrito previa de treinta (30) días. Si la rescisión ocurriera por 
mal desempeño del contratado en el cumplimiento de sus 
obligaciones, el prcaviso podrá ser de quince (1.5) días; en ambos 
casos, el pago final al que pueda tener derecho el contratado, se 
resolverá en virtud al grado de avance del trabajo realizado, 
ponderado por el Coordinador Ejecutivo del Programa.

c) Será causal justificada de rescisión el incumplimiento por el 
contratado del cronograma de avance, habiendo sido 
debidamente notificado con quince (15) días de anticipación a fin 
de lograr su cumplimiento.
d) Ante la evidencia de imposibilidad del contratado en concluir 
los servicios, se producirá la resolución del contrato. Hn tal caso 
el pago final al que pueda tener derecho el contratado, se 
resolverá en virtud del inforriic sobre el gradó de avance del 
contrato, producido por el Coordinador Hjccutivo de la Unidad 
Hjecutora, debiéndose valorar si puede mediar culpa o dolo del 
contratado. .

Hl contratado designa a Beatriz Liliana Astigucla, DN1 N" 
12.553.056, con domicilio en callc Gral. Paz N" 93! ••• Ciudad de 
Salta, como beneficiario- a efectos de percibir los importes que le 
correspondan en virtud del presento contrato, en cuso do 
incapacidad sobrcvmientc.

Hn caso de corresponder, los gastos correspondientes a traslados y 
viáticos serán abonados por el contratante con recursos locales y 
sobre la base de las tarifas establecidas en la legislación api 
la jurisdicción del contratado.
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, l:'n prueba de conformidad con los términos precedentes, y previa lectura de los mismos, se. 
^-'Irman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la Ciudad de Salta, el día 28 delí

c*c l ebrero dcl año 2022

(Jra\ Litiítftá Corona
SrXntyAMA DF. FIKANCIAMIENTO 

Y PLANIFICACIÓN FINANCIERA 
«¡HiSTERIO CE ECONOMIA Y • 

!>*?VH!I0S PÚBLICOS '

1# 0 ^ -

■ 1/( li J l j

POR LI, CONSULTOR

n 'V ’l/'C tG S  C ' ^  

Bfñ, Cinthia. F. Góngora
Abogada 

M.P. 8242 • MiF. T» 128 - P  960

1 v i. C O N T i W M & i f f i S 0

jSadePnBno tóm .
Secre
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Anexo A:

Anexo B: 

Anexo C: 

Anexo D:

Certificación de Elegibilidad y de Integridad 

Países Elegibles 

Prácticas Prohibidas .

Nota situación 'Tributaria.
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Secretaría

Anexo A

T E R M IN O S  D E  R E F E R E N C IA

PROM OTOR L E G A L
EJECUCIÓN DE PROYECTO

CONSULTOR: CINTHIA FERNANDA GÓNGORA

PROYECTO: PROVINCIA DE SALTA - "PROGRAMA MEJORAMIENTO DE 
BARRIOS IV" - Préstamo BÍD N° 3458/OC-AR

ESPEC IALISTA EN: DERECHO CIVIL Y DERECHO REGISTRAL

RESPO N SA BLE ANTE: UNIDAD EJECUTORA PROVINCIAL DE SALTA

DEDICACIÓN: TII-M PO  C O M P U T O

DURACIÓN: OCHO M ESES

LUGAR: PROVINCIA DU SAL I A

En el marco del PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE BARRIOS, el consultor deberá realizar 
las siguientes tareas específicas:

1. OBJETIVO  GENERAL

El consultor, como integrante de un equipo de trabajo en campo, estará a cargo de la 
ejecución de la Operatoria de Regularización Dominial y demás aspectos legales reí 
Proyecto Ejecutivo Integrai, conforme a los documentos generales del Programa de 
Mejoramiento de Barrios, en el Barrio La Lonja del Municipio San Lorenzo, Dpto. Capiial 
de la Provincia de Salta.

2. OBJETIVO S ESPEC ÍFICOS

1. Ejecutar el programa de actividades de la Operatoria de Regularización Dominial y derr.ás 
aspectos legales del Proyecto Ejecutivo Integral.

2. Im p u ls a r  los trá m ite s a d m in istra tivo s  relativos al P ro ceso  de R eg u larización  de Dominio.
3. Asistir a los beneficiarios en la búsqueda de soluciones ante problemas legales y/o 

familiares relacionados con la escrituración o la adecuada definición del titular de dominio.
4. Brindar información a los beneficiarios sobre aspectos del proyecto y legislación inherente 

a las transferencias de dominio.
5. Acompañar el proceso de ejecución de la obra.
6. Colaborar junto con el equipo de campo en la articulación de acciones entre el PRO M EBA 

y otros programas, en especial los programas federales u otros programas de vivienca y 
mejoramiento de vivienda.

7. Colaborar con la U EP  en el seguimiento de los trámites de escrituración encomendacos a 
las escribanías contratadas por el Programa.

8. Colaborar en toda otra tarea conducente a la regularización de dominio de los ¡nmuefcles, 
bajo la supervisión de la UEP, articulando acciones con el Municipio y el organismo ttular 
de ías tierras.



1. Talleres y charlas informativas con participación de la comunidad.
2. Legajos conformados con documentación necesaria para la realización de las 

transferencias de dominio de los inmueblésde lá totalidad de los lotes del barrio.
3. Adjudicaciones y transferencias de dominio de los inmuebles que cumplan con los 

requisitos legales.

4. ACTIVIDADES

1. Realizar en conjunto con los profesionales integrantes del equipo de campo, un ajuste del 
diagnóstico y ante eventuales modificaciones de la situación inicial de proyecto, efectuar 
los cambios que correspondan en la Operatoria de Regularización Dominial y en la 
Planificación pertinente.

2. Realizar él seguimiento y gestiones necesarias de aprobación de planos de mensura y 
modificación o sanción de normativa prevista para la Operatoria de Regularización 
Dominial..

3. Desarrollar, bajo la supervisión del área legal de la UEP, las charlas informativas y los 
talleres especificados en la Operatoria de Regularización Dominial.

4. Colaborar en otras charlas y talleres que se planifiquen en relación con la ejecución general 
del proyecto.

5. Informar a los beneficiarios los contenidos de la legislación local de venta de tierras y los 
pasos de la Operatoria de Regularización Dominial en el barrio.

6. Brindar atención legal a los vecinos en el local habilitado a tales efectos.
7. Identificar, coordinar y realizar actividades que faciliten o mejoren la participación de los 

vecinos, promoviendo la participación de referentes; delegados y vecinos en la gestión del 
proyecto.

8. Recolectar la documentación personal de los vecinos, necesaria para la tramitación de las 
transferencias de los inmuebles a los beneficiarios.

9. Confeccionar legajos con la documentación de los beneficiarios que resulté necesaria para 
realizar las transferencias de dominio de los lotes a los beneficiarios.

10. Controlar y remitir, bajo la supervisión del Área Legal de la UEP, la documentación de los 
beneficiarios a las escribanías contratadas por el Programa.

11. Notificar a los vecinos de los avances en los trámites conducentes a la regularización de 
dominio de los lotes.

12. Articular acciones con otras organizaciones o instituciones que contribuyan al trabajo en 
red sobre las problemáticas identificadas en el barrio.

13. Realizar las tareas necesarias para concretar el proyecto en relación con otros programas, 
en especial programas de vivienda y mejoramiento de vivienda.

14. Colaborar én todo otro trámite relativo a la regularización de dominio de los inmuebles.

5. PRESENTACIÓN_D.E INFORM ES

1. Cada 30 días el consultor deberá presentar a la U EP  la información y aportes que 
requiera la conformación de los documentos relacionados al proyecto. (Ficha de 
Monitoreo Integral Mensual -FMIM-, la Ficha Única de Proyecto, evaluaciones, etc.) 
adjuntando la documentación respaldatoria en formato digital.

2. Al finalizar el proyecto el consultor participará en .la producción del Informe Final que 
contenga un resumen ejecutivo d e . los trabajos realizados por el Equipo, 
recomendaciones para eventuales trabajos futuros con igual alcance y lecciones 
aprendidas del trabajo realizado.

i
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3. En caso de finalizar la participación del'cónsultor antf^ae la terminación del proyecto, 
deberá presentar un Informé Finaljndividual que confenga un resumen de la actividad 
realizada, recomendaciones y lecciones aprendidas del trabajo realizado.
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Anexo 11

Con el fin de cumplir los REQUISITOS DE 'ELEG IB IL ID A D  y de INTEGRIDAD para la 
contratación como consultor individual, INTERNACIO NAL o NACIONAL, en Proyectos (o 
Programas) financiados por el Banco Intcramcrieano de Desarrollo (en adelante el Banco), 
CERTIFICO  QUE:

(2) Mantendré al mismo tiempo un solo contrato a tiempo completo financiado con recursos del 
Banco y en el caso de que mantenga más de un contrato a tiempo parcial financiado con recursos 
del Banco, solo facturaré a un Proyecto (o Programa) por larcas desempeñadas en un solo dia.

(3) Si hubiera sido miembro del personal del Banco dentro de los dos últimos años anteriores a 
la fecha de mi contrato de consultoría. no participé directa y principalmente en la operación a la 
que se encuentra vinculada la contratación de los servicios de consultoría objeto de este comí alo.

(4) Proporcionaré asesoría imparcial y objetiva y no tengo conflictos de inlercs para acopiar este 
contrato.

(5) No tengo una relación de trabajo o de familia con algún miembro del personal de la entidad 
contratante ni del personal del Prestatario, del Organismo Ejecutor del Provecto o del 
Beneficiario de una Cooperación Técnica que esté directa o ¡ndircctamcme involucrado de 
cualquier manera con: (i) la preparación de los Términos de Referencia ( I R) de este contrato: 
(¡i) el proceso de selección de dicho contrato; o (iii) la supervisión de dicho contrato.

(6) Si fuera funcionario del gobierno o servidor público declaro que: (i) estoy con licencia sin 
goce de sueldo durante el pla/.o de ejecución de este contrato ; (ii) no he trabajado en la entidad 
contratante, en el Prestatario, Organismo Ejecutor o Beneficiario de una Cooperación Técnica 
durante el periodo de _ (indicar expresamente el plazo) 
inmediatamente anterior al periodo en que comenzó la licencia; y (¡ii) mi contratación no genera 
un conflicto de intereses de acuerdo con el párrafo 1.9 de las Políticas para la Selección y 
Contratación de Consultores financiados por el BID.

(7) Mantendré los más altos niveles éticos y no realizaré ninguna de las acciones que constituyen 
Prácticas Prohibidas definidas en las Políticas para la Selección y Contratación de Consultores 
financiados por el BID, las cuales declaro conocer, y no he sido declarado inelegible para 
participar en contratos financiados por otras Instituciones financieras Internacionales que han 
suscrito acuerdos con el Banco para el reconocimiento recíproco de sanciones. Si se comprueba, 
de acuerdo con el proced im iento  de sanciones del Banco, que durante el proceso de mi 
contratación, he incurrido en prácticas prohibidas, el Banco podrá adoptar una o más de las 
siguientes medidas:
(a) Emitir una amonestación;
(b) Informar a la entidad contratante. Prestatario, Organismo I'jccutor o Beneficiario de una 
Cooperación Técnica o a las autoridades del país encargadas de hacer cumplir las leyes, los 
resultados del procedimiento para que tome(n) las medidas apropiadas;
(c) Rechazar mi contratación: y
(d) Declararme inelegible, de Ibrma temporal o permanente, para ser contratado o subcontratado 
por terceros elegibles, con recursos del Banco o administrados por el Banco.

(1) Soy ciudadano o residente permanente "bona fide" del siguiente país miembro del Banco: 
Argentina.

i i  I
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q u e d a  e n t e n d id o  q u i .-. c u a i .q u h o k n i-'Or m a c ió n  f a l s a  o  e q u ív o c a  q u
YO MAYA PROVEÍDO  EN RELACIÓN  . CON ESTOS REQ UER IM IEN TO S DI 
ELEG IB IL ID A D  Y  DI- INTEGRIDAD Q IJE  CONSTAN DI- ESTA  CERTIFICAC IÓ N  Y DI 
LAS POLÍTICAS D LL BANCO, TORNARÁ NULO  Y  SIN EFECTO  ESTE CONTRATO Y 
NO TEN D RÉ DERECHO A RLMUNÍ-RACIÓN O. INDEM NIZAC IÓ N  ALGUNA, SIN 
PI-RJIJICIO/IOE LAS ACCIONES O SANCIONES Q UE El, BANCO PU D IERA  ADOPTAR
DE ACUER/IX) CON SUS NORM AS Y POLITICAS.
F IRM A :....L Ú J X Í - .... i ’■
NOMB.R1 ... ' ............................. FECHA 02.1
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Países 1 ilegibles: Alemania, Argentina, Austria, Bahamas, Barnaaos, ticigica, neiicc, l J 0 l i v i a > ; '• 
Brasil, Canadá, Colombia, Costa Rica, Chile, Croacia, Dinamarca, Hslovcnia, lidiador. Ll 
Salvador, l-spaña, listados Unidos, l’inlandia, l'rancia, Guatemala. Guyana. Haití, Holanda,

Anexo C: Países Elegible;

I londuras. Israel, Italia, Jamaica, Japón, México, Nicaragua, Noruega, Panamá. Paraguay, Perú. 
Portugal, Reino Unido, República de Corea. República Dominicana, República Popular de 
China, Suecia, Su i/a, Surinam, Trinidad &  Tobago, Uruguay y Venezuela.
'Territorios elegibles
a) Guadalupe. Guyana Francesa, Martinica, Reunión • por ser Departamentos de l’rancia.
b) Islas Vírgenes Estadounidenses, Puerto Rico, Guam - ■ por ser 'Territorios de los lisiados 
Unidos de América.
c) Aruba por ser País Constituyente del Reino de los Países Bajos: y liona iré. Curazao. Sim 
Maartcn. Sint liustatius - por ser Departamentos de Reino de los Países Bajos.
d) I long Kong por ser Región F.special Administrativa de la República Popular de China.

Nacionalidad y origen de Bienes y Criterios para los Servicios
Las disposiciones de política hacen necesario establecer criterios para determinar: a) la 
nacionalidad de las firmas c individuos elegibles para proponer o participar en un contrato 
financiado por el banco, y b) el país de origen de bienes y .servicios.. Para ello, se utilizarán los 
siguientes criterios:

(A) Nacionalidad.
a) Un individuo es considerado un nacional de un país miembro del Banco si cumple con los 
siguientes requisitos:
i. es ciudadano de un país miembro; o
ii ha establecido su domicilio en un país miembro como residente "bona lide” y está legalmentc 
habilitado para trabajar en el país dcl domicilio.
b) Una firma es considerada que tiene la nacionalidad de un pais miembro si cumple los 
siguientes dos requisitos:'
i. está legalmente constituida o incorporada bajo las leyes de un país miembro dcl Banco: y
ii. másdel cincuenta por ciento (50%) dcl capital de la lirma es de propiedad de individuos o 
firmas de países miembros dcl Banco.

Todos los integrantes de una A PC A y todos los subcontratistas deben cumplir con los criterios 
de nacionalidad que se indican arriba.

(B) Origen de los Bienes.
Los bienes que tengan su origen en un país miembro del Banco, si han sido explotados, 
cultivados o producidos en un país miembro del Banco. Se considera que un producto ha sido 
producido cuando mediante manufactura, procesamiento o ensamble, resulte otro articulo 
com crc ia lm cn tc  reconocido  que se d iferencie  sustanoialm cnte en sus curaeterís lic íis básicas, 
función o propósito de la ulilidad.de sus partes o componentes.
Para que un producto que conste de varios componentes individuales que deban estar 
intcrconcctados (bien sea por el proveedor, el comprador o un tercero) sea funcional e 
independientemente de la complejidad de la interconexión, el Banco considera que dicho 
producto es elegible para financiamicnto si el ensamble de los componentes tuvo lugar en un 
país miembro, independientemente dcl origen de los componentes. Cuando el producto sea un 
conjunto de varios productos individuales que normalmente son empacados y vendidos

l3P’4
V-



comcrcialmcntc como una unidad, se considera que csubproducto se origina en el país donde el 
conjunto fue empacado y despachado al comprador. /
l’ara propósitos de origen, los productos.rotulados "hechos en la Unión Europea” serán elegibles 
sin necesidad de identificar el correspondiente país específico de la Unión Europea.
EI origen de los materiales, parles o componentes de los productos o la nacionalidad de la firma 
que produce, ensambla,.distribuye o vende los productos no determina el origen de los mismos.

(C) Origen de Servicios.
El país dcl origen de servicios es el dcl individuo o firma que suministre los servicios según se 
determine en los criterios de nacionalidad que se indican arriba. Estos criterios son aplicables a 
servicios secundarios para el suministro dé bienes (tales como transporte, seguro, construcción, 
ensamble, ele.').
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Anexo I). Prácticas Prohibidas

1. Prácticas Prohibidas .
1.1. lil Banco exige a lodos los Prestatarios (incluyendo los beneficiarios de donaciones), 
organismos ejecutores y'organismos contratantes, al igual que a todas las Urinas, entidades o 
individuos oferentes por' participar o participando en actividades financiadas por el Banco 
incluyendo, entre otros, solicitantes, oferentes, proveedores de bienes, contratistas, consultores, 
miembros dcl personal, subcontratistas, subconsultorcs, proveedores de servicios y 
concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios, empicados y representantes, ya sean sus 
atribuciones expresas o implícitas), observar los más altos niveles éticos y denuncien al Banco! 
todo acto sospechoso de constituir una Práctica Prohibida del cual tenga conocimiento o sea 
informado, durante el proceso de selección y las negociaciones o la ejecución de un contrato. 
Las Prácticas Prohibidas comprenden actos de: (i) prácticas corruptivas; (ii) prácticas 
fraudulentas; (iii) prácticas coercitivas; y (iv) prácticas colusorias y (v) prácticas obstructivas. 
Ll Banco ha establecido mecanismos para la denuncia de la supuesta comisión de Prácticas 
Prohibidas. Toda denuncia deberá ser remitida a la Oficina de Integridad Institucional (OH) dcl 
Banco para que se investigue debidamente. l.vl Banco también ha adoptado procedimientos de 
sanción para la resolución de casos y ha celebrado acuerdos con otras Instituciones Financieras 
Internacionales (IF I) a fin de dar un reconocimiento recíproco a las sanciones impuestas por sus 
respectivos órganos sancionadorcs.

(a) Fl Banco define, para efectos de esta disposición, los términos que figuran a coniinunción:

(i) Una práctica corruptiva consiste en ofrecer, dar, recibir o solicitar, directa o 
indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar indebidamente las 
acciones de otra parte;

(ii) Una práctica fraudulenta es cualquier acto u omisión, incluida la tergiversación de 
hechos y circunstancias, que deliberada o imprudentemente, engañen, o inicnt.cn 
engañar, a alguna parte para obtener un beneficio financiero o de otra naturaleza o 
para evadir una obligación;

(iii) Una práctica coercitiva consiste en perjudicar o causar daño, o amena/ar con 
perjudicar o causar daño, directa o indirectamente, a cualquier parte o a sus bienes 
para influenciar indebidamente las acciones de una parte: y

(iv) Una práctica colusoria es un acuerdo entre dos o más partes realizado con la 
¡mención de alcanzar un propósito inapropiado, loque incluye influenciaren forma 
inapropiada las acciones de otra parte; y

(V) Una práctica obstructiva consiste en:

1 En  el s it io  v ir tu a l d c l B a n co  (w w w .ia d b .o rg / in te g r itv ) s e  fa c ilita  in fo rm a c ió n  so b re  c ó m o  d e n u n c ia r  la su p u e s ta  c o m is ió n  d e  ' 
P rá c t ic a s  P ro h ib id a s , la s  n o rm a s  a p lic a b le s  al p ro c e so  d e  in v e st ig a c ió n  y  sa n c ió n  y  el c o n v e n io  q u e  rifje e l re c o n o c im ie n to

a.a. destruir, falsificar, alterar u ocultar deliberadamente evidencia 
significativa para la investigación o rcali/.ar declaraciones falsas ante los 
investigadores con el fin de impedir materialmente una investigación dcl 
Grupo dcl Banco sobre denuncias de una práctica corrupta, fraudulenta,

re c íp ro co  d e  s a n c io n e s  e n t r e  in s t itu c io n e s  f in a n c ie ra s  in te rn a c io n a le s .

r
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coercitiva o colusoria; y/o amcijífeir, hostigar o intimidar a cualquier 
parle para impedir que.: di.yu^uc su conocimiento de asuntos que son; 
importantes para la investigación o que prosiga la investigación, o

b.b. lodo acto dirigido a impedir materialmente el ejercicio de inspección del 
Banco y los derechos de auditoría previstos en el párrafo I .! (c) de abajo.

(b) Si se determina que, de conformidad con los Procedimientos de sanciones del Banco, 
cualquier lirma, entidad o individuo actuando como olerenle o participando en una actividad 
financiada por el Banco incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, proveedores, 
contratistas, consultores, miembros dcl personal, subcontratistas, subconsultorcs. 
proveedores de bienes o servicios, concesionarios, Prestatarios (incluidos los Beneficiarios 
de donaciones), organismos ejecutores u organismos contratantes (incluyendo sus 
respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o 
implícitas) ha cometido una Práctica Prohibida en cualquier etapa de la adjudicación o 
ejecución de un contrato, el Banco podrá:

(0 

( '¡)

no financiar ninguna propuesta de adjudicación de un contrato para la adquisición de 
bienes o servicios, la contratación de obras, o servieios.de consultoría;

suspender los desembolsos de la operación, si se determina., en cualquier etapa, que un 
empicado, agencia o representante del Prestatario, el Organismo Ejecutor o el 
Organismo Contratante ha cometido una Práctica Prohibida;

(iii) declarar una contratación no elegible para financiamicnto del Banco y cancelar y/o 
acelerar el pago de una parte' del préstamo o de la donación relacionada 
inequívocamente con un contrato, cuando exista evidencia de que el representante del 
Prestatario, o Beneficiario de una donación, no ha tomado las medidas correctivas 
adecuadas (lo que incluye, entre otras cosas, la notificación adecuada al Banco tras 
tener conocimiento de la comisión de la Práctica Prohibida) en un plazo que el Banco 
considere razonable;

(iv) emitir una amonestación a la firma, entidad o individuo en el formato de una carta 
formal de censura por su conducta;

( v )  declarar a una firma, entidad o individuo inelegible, en forma permanente o por 
determinado período de tiempo, para que (i) se le adjudiquen contratos o participe en 
activ id ades financiadas por el Banco, y (ii) sea designado2 subconsultor. 
subcontratista o proveedor de bienes o servicios por otra firma elegible a la que se 
adjudique un contrato para ejecutar actividades financiadas por el lianeo;

(vi) remitir el tema a las autoridades pertinentes encargadas de hacer cumplir las leves; y/o;
(vii) imponer otras sanciones que considere apropiadas bajo las circunstancias dcl caso, 

incluyendo la imposición de multas que representen para el Banco un rccmbclsoide

’  U n  s u b c o n s u lto r , su b c o n tra t is ta  o  p ro v e e d o r  d e  b ie n e s  o  s e rv ic io s  d e s ig n a d o  (se  u tiliz a n  d if e re n te s  a p e la c io n e s
d e p e n d ie n d o  d e l d o c u m e n to  d e  lic ita c ió n )  e s  a q u e l q u e  c u m p le  u n a  d e  la s s ig u ie n te s  c o n d ic io n e s : (i) ha  s id o  in c lu id o  p o r  
e l o fe re n te  e n  su  o le r ta  o  so lic itu d  d e  p re c n lif ic a c ió n  d e b id o  a  q u e  a p o rta  e x p e r ie n c ia  y  c o n o c im ie n to s  e s p e c íf ic o s  y 
esenciales que perm iten al o ferente  cumplir con los requisitos d e  elegibilidad de la licitación; o (ii) ha s id o  designado por 
el Prestatario.
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los costos vinculados con las investigaciones y actuaciones. Dichas sanciones podían 
ser impuestas en forma adicional o en sustitución de las sanciones arriba referidas. ' •

(c) Lo dispuesto en los incisos (i) y (ii) del párrafo 1.1 (b) se aplicará también en casos en los 
. que las partes hayan sido temporalmente declaradas inelegibles para la adjudicación de
nuevos contratos en espera de que se adopte una decisión definitiva en un proceso de- 
sanción, o cualquier otra resolución.

(d) La imposición de cualquier medida que sea tomada por el Banco de conformidad con las 
provisiones referidas anteriormente será de carácter público.

(c) Asimismo, cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando en 
una actividad financiada por el Banco,. incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, 
proveedores de bienes, contratistas, consultores, miembros del personal, subconlratistas. 
subconsullorcs. proveedores de servicios,, concesionarios. Prestatarios (incluidos los 
beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores o contraíanles (incluidos sus 
respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o 
implícitas) podrá verse sujeto a sanción de conformidad con lo dispuesto en convenios 
suscritos por el Banco con otra Institución financiera Internacional (IFI) concernientes al 
reconocimiento reciproco de decisiones de inhabilitación. A efectos de lo dispuesto en el 
presente párrafo, el término “sanción" incluye toda inhabilitación permanente, imposición 
de condiciones para la participación en futuros contratos o adopción pública de medidas en 
respuesta a una contravención dcl marco vigente de una Institución Financiera Internacional 

. (IF I) aplicable a la resolución de denuncias de comisión de Prácticas Prohibidas.

(0 Ll Banco exige que los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, 
contratistas, consultores, miembros dcl personal, subcontratistas. subconsullorcs. 
proveedores de servicios y sus representantes, y concesionarios permitan al Banco revisar 
cualesquiera cuentas, registros y otros documentos relacionados con la presentación de 
propuestas y con el cumplimiento del contrato y someterlos a una auditoría por auditores 
designados por el Banco, 'l odo solicitante, oferente, proveedor de bienes y su representante, 
contratista, consultor, miembro del personal, subcontratisla. subconsultor. proveedor de 
servicios y concesionario deberá prestar plena asistencia al Banco en su investigación. Fi 
Banco también requiere que solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus 
representantes, contratistas, consultores, miembros dcl personal, subcontratistas. 
subconsullorcs, proveedores de servicios y concesionarios: (i) conserven todos los 
documentos y registros relacionados con actividades financiadas por el Banco por un 
período de siete (7) años luego de terminado el trabajo contemplado en el respectivo 
contrato; y (ii) entreguen todo documento necesario para la investigación de denuncias de 
comisión de Prácticas Prohibidas y (iii) aseguren que los empleados o agentes de los 
solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, contratistas, consultores, 
subcontratistas. subconsullorcs, proveedores de servicios y concesionarios que tengan 
conocimiento de las actividades financiadas por el Banco estén disponibles para responder 
a las consultas relacionadas con la investigación provenientes de personal del Maneo o de 
cualquier investigador, agente, auditor, o consultor apropiadamente designado. Si el 
solicitante, oferente, proveedor de bienes y su representante, contratista, consultor, miembro 
del personal, subcontratista, subconsultor proveedor de servicios o concesionario se niega u
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cooperar o incumple el requerimiento del orma obstaculiza la
investigación por parte del Banco, el Ban odrá tomar medidas
apropiadas contra el solicitante, oferente, proveedor de bienes y su representante, contratista, 
consultor, miembro del personal, subcontratista, subconsultor, proveedor de servicios, o 
concesionario.

(g) Cuando un Prestatario adquiera bienes, servicios distintos de servicios de consultoría, obras 
o servicios de consultoría directamente de una agencia especializada, todas las disposiciones 
contempladas en el párrafo I . I y ss. relativas a sanciones y Prácticas Prohibidas se aplicarán 
íntegramente a los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, 
contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, subconsultorcs, 
proveedores de servicios, concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados 
v representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas), o cualquier otra entidad 
que haya suscrito contratos con dicha agencia especializada para ¡a provisión de bienes  ̂
obras o servicios distintos de servicios de consultoría en conexión con actividades 
financiadas por el Banco. Kl Banco se reserva el derecho de obligar al Prestatario a que se 
acoja a recursos tales como la suspensión o la rescisión. Las agencias especializadas deberán 
consultar la lista de (Irmas c individuos declarados inelegibles de forma temporal o 
permanente por el Banco. Ln caso de que una agencia especializada suscriba un contrato o 
una orden de compra con una firma o individuo declarado inelegible de forma temporal o 
permanente por el Banco, el Banco no financiará los gastos conexos y se acogerá a otras 
medidas que considere convenientes.

1.2. Los Oferentes, a! presentar sus ofertas, declaran y garantizan:

(i) que han leído y entendido las definiciones de Prácticas Prohibidas del Banco y las
sanciones aplicables a la comisión de las mismas que constan de este documento y se 
obligan a observar las normas pertinentes sobre las mismas:

(iii)- que no han tergiversado ni ocultado ningún hecho sustancial durante los procesos d̂  
selección, negociación; adjudicación ó ejecución de un contrato;

(iv) que ni ellos ni sus agentes, personal, subcontratistas, subconsultorcs. directores, 
funcionarios o accionistas principales han sido’ declarados por el Banco o por otra 
Institución Financiera Internacional (IF I) con la cual el Banco haya suscrito un acucrco 
para el reconocimiento recíproco de sanciones, inelegibles para que se l̂ s 
adjudiquen contratos financiados por el Banco o por dicha IFI, o culpables de delitos 
vinculados con la comisión de Prácticas Prohibidas;

(v) que ninguno de sus directores, funcionarios o accionistas principales han sido director, 
funcionario o accionista principa) de ninguna otra compañía o entidad que haya sido 
declarada inelegible por el Banco o por otra Institución Financiera Internacional (I •'!) 
y con sujeción.a lo dispuesto en acuerdos suscritos por el Banco concerniente:; al 
reconocimiento recíproco de sanciones para que se le adjudiquen contratos 
financiados.por el Banco o ha sido declarado culpable de un delito vinculado con 
Prácticas Prohibidas;

(ii) que no han incurrido en ninguna Práctica Prohibida descrita en este documento;



(vi) que han declarado todas las comisione^líonorarios de' representantes, pagos por. - 
servicios de facilitación' o acuerdos para compartir ingresos relacionados coíi': 
actividades financiadas por el liarlo;

C vi i) que reconocen que el incumplimiento de cualquiera de estas garantías constituye el 
fundamento para la imposición por el Banco de una o más de las medidas que se 
describen en la Cláusula 1.1 (b).
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Unidad Ejecutora
PROGRAMA M I-JORA M IENTO DE BARRIO S • .

De mi consideración:

De acuerdo a la legislación vigente, informo a ustedes con carácter de 

declaración jurada que mi situación frente al Impuesto al Valor Agregado ( IVA)  es la de 

Monofribuiista. •

tributaria

Sin otro particular, saludo a ustedes muy atentamente.


